Consejo Federal Eépaﬁol

del Movimiento Europeo

A TODOS LOS MIEMBROS DEL
COMITE EJECUTIVO

Madrid, 13 de diciembre de 1977

Estimado amiqo.

Por la presente. v en ausencia de Luis Ydiez-Barnuevo, Secretario General
del Conseio Federal Espafiol, tendo el qusto de convocarle a la reunidn aue
celebrard este organismo con el Comité Ejecutivo del Movimiento Europeo,
el dia 16 de diciembre a las 11lh. en el Edificio Beatriz, c/ Orteda y Ga-
sset n°29, Madrid-21.

Tal como convinimos en nuestra Gltima reunidn, el Comité Ejecutivo se reu-
nird una hora antes, es decir a las 10 de 1a mafiana, en el mismo luaar.

Esperando poder contar con su presencia, atentamente le saluda,
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- ATTENTION
Pour garantir le mieux possible un

bon_service, veulllez bien suivre ces

quelques instructions ' pour le libellé
de la& minute de télégramme ci-jointe:

ECRIRE LES DONNEES
COMME' SUIT:

INDICACIONES: Urgent, télégram~
me-letire, accuséd de réception, etc., si
vous désirez,

DESTINATARIO: Nom ou rdison so-
clale du destinataire du télégramme.

SERAS: Adresse comprenant toutes
les indications nécessaires pour assurer
la remise au destinataire: rue, place
numéro, ete.

TELEFONO: Numéro du télépohne

- du destinataire, si néceuuqu.

TELEX:
taire.

Numéra télex du destina-

DESTINO: Bureau de destination sui-
vi du nom du pays.

TEXTO: Meseage que vous voulez
communiquer au destinataire,

SENAS DEL EXPEDIDOR
‘{Adresse de Pexpediteur)

NOMBRE: Nom ou raison sociale.

" DOMICILIO; Hbtel, Rﬁfdeﬂcc ou

adresse actuelle.

VOUS ETES PRIE D’ECRIRE EN
CARACTERES D'IMPRIMERIE

ATTENTION

In order to help you complete this
telegram form, you must bear in mind
the following instructions;

DATA TO RE FILLED UP
BY SENDER

INDICACIONES: Please put appro-
plate indicator if required 1E, Urgent,
letter telegram, particulars of deli-
very, etc.

DESTINATARIO:  Full name of the
addressee to whom the telegram is sent,

SERAS: Address containing all par-
ticulars necessary to ensure delivery
of the telegram: Street, square, fiouse
number, etc.

TELEFONO: Number of Addressee’s
telephone if you want the telegram
delivered by telephone.

TELEX: Number of Addressee's
telex.
| DESTINO: Addressee’s postal town

and country, if necessary,

TEXTO: - Your message to the ad-
dressee, :

SENAS DEL EXPEDIDOR

(Sender's address)
NOMBRE: Yobur full name.

DOMICILIO: Hotel, residence or
address where you ‘are at the present
staying,

PLEASE WRITE IN BLOCK
CAPITALS

ACHTUNG

Bei Aufgabe eines Telegramms (Ka-
bel oder Funk) bitten ‘wir, dieses
Formular . folgendermassen augzufue-
Hlen:

NUR FOLGENDE ABSCHNITTE
AUSFUELLEN

INDICACIONES: Falls eine besondere
Art des telegramms gewuenscht wird
fdringend, Brieftelegramm, Empfangs-
anzeige usw.), bitte hier vermerken,

DESTINATARIO: hgnsue Angabe des
Empfaengers,

SENAS: Strasse, Hausnummer und
erforderliche Angaben fuer die Zu-
stellung lhres Telegramms.

TELEFONO: Ggfs. Telefonnummer,
falls das Telegramm ~ fernmuendlich
durchgegehen werden soll.

TELEX: Telexnummer.

DESTINO: Genaue Angabe des Bes-
timmungsortes und des Landes.

TEXTO:
Machrichten.

SERAS DEL EXPEDIDOR

Die zu uebermittelnden

(Anschrift des Absenders)
NOMBRE: Var-und Zuname.
DOMICILIO:  Hotel, Wohnsitz oder
sonstige gegenwaertige Anschrift.

BITTE SCHREIBEN SIE SEHR
DEUTLICH

ADVERTENCIA

Para ayudarle a redactar este tele-
grama, se ruega tenga presente las
sigulentes-normas: )

DATOS A RELLENAR POR
EL EXPEDIDOR

INDICACIONES: Urgente, telegrama
carta, acuse de recibo, ete., mMome
a su desco,

DESTINATARIO: Nombre y apelii-
dos o razon social a quien se dirige el -
telegrama,

SERNAS: Direcclén con todas las in-
dicaciones necesarias para asegurar la
entrega del telegrama: Calle, plaza,
numeco, etc.

TELEFONO: Namero del teléfonio del
destinatario, si se precisa o estima
convénlente,

TELEX: Numero del télex del desti-
natario,

DESTINO: Oficina u!egrtﬂca de des-
tino y pals.

TEXTO: Mensaje que se desea comu-
nicar al destinatario.

SERAS DEL EXPEDIDOR
NOMBRE: Nombre y apellidos o ra-
zdn soclal.'

DOMICILIO: Hotel, residencia o sefas
actuales,

SE RUEGA ESCRIBIR EN
CARACTERES DE IMPRENTA
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ATTENTION
Pour garantir le mieux possible un bon
service, veuillez blen sulvre ces quel-
ques instructions dans le libelle de la
minute de télégramme ci-jointe:

ECRIRE SEULEMENT APRES
LES MENTIONS SUIVANTES
INDICACIONES: Urgent; Reponse
payde; accusé de reception, ete, si
vous désirez:
DESTINATARIO: Nom et prefiom
de la personne destinataire ou Railson
Sociale ou direction enregistrée.
SERAS: Rue, place, passage, ete, Nu-
méro, étage, efc.,, ou tout autre ren-
selgnement que vous jugerez utile pour
une remise correcte,
TELEFONO: Téléphone du destina-
taire, si nécessalre, ou si vous désirez
que le télégramme lui soit dicté aprés
réception.

TELEX: Nombre d'appel.

DESTINO: Lieu de destination, siuvi
du nom du pays ou nation.—SI néces-
salre, Département ou Province
TEXTO: Tout ce que vous voulez
communiguer au destinataire,

SENAS DEL EXPEDIDOR
NOMBRE: Nom et prenom de ['expé-
diteur,

DOMICILIO: Hatel,
adresse astuelle.

Resldence ou

(UE VOTRE ECRITURE SOIT
LA PLUS CLAIRE POSIBLE

ATTENTION

In order to help you write this tele-
graph form, you must bear In mind the
following indications:

DATA TO BE FILLED
UP BY SENDER

INDICACIONES; Reply paid, noti-
fication of delivery urgent, ete, or
nothing if you do not want any.

DESTINATARIO: Name of addres-
see whom the telegram is sent.

SENAS: Streéet, number and necessa-
ry data to delivery.

TELEFONO: Number of addressee’s
telephione if necessary, or if you want
they read the telegram to addressee.
TELEX: Telex-number.

DESTINO: Town of destination, and
nation i necessary,

TEXTO: All you want tell to addres-

e

SENAS DEL EXPEDIDOR

NOMBRE: Sender's address,
name and surname,

Your

DOMICILIO: Hotel, residence or ad-
dress where you are at present time.

PLEASE WRITE DISTINCTLY

ACHTUNG
Bel Aufgabe ecines Tel (Draht,
Kabel, oder Funk) bitten wir, das
Telegrammformular  [olgendermassen
auszu fuelien,

NUR FOLGENDE ABSCHNITTE
AUSFUELLEN

INDICACIONES: Falls eine beson-
dere Art des Tel gewuenscht wird
(Brieftelegramm, dringend, Empfang-
sanzeige usw.) bitte hier vermerken.

DESTINATARIO: Genaue
der Empfaengers.

SENAS: Strasse, Nummer und erfor-
derliche Daten fuer die Zustellung
Thres Telegramms.

Angabe

TELEFONO: Ogf. Telefonnr, falls
das Telegramm fernmuendlich zuge-
sprochen werden soll.

TELEX: Telexnummer,
DESTINOG: Genaue Angabe
Bestimmungsortes und des Landes.

TEXTO: Die 2zu uebermittelnden
Nachrichten.

des

SENAS DEL EXPEDIDOR
Anschrift des Absenders.
NOMBRE: Vor und Zuname,

DOMICILIO: Hotel, Wohnsitz oder
sonstige gegenwaertige Adschrift,

BITTE SCHREIBEN SIE SEHR
DEUTLICH

ADVERTENCIA
Para facilitarle a usted la redacelén
de este telegrama se ruega tenga
presente |as siguientes normas:

ESCRIBA LOS DATOS
DE ESTA FORMA
INDICACIONES: Urgente; Respues-
ta pagada; acuse de recibo, etc.; confor-
me a su deseo. El ordinario o normal
no pregisa indicacion,

DESTINATARIO: Nombre y apelli-
do de! destinatarlo, o razén social, o
direecién registrada (abreviada),

SENAS; Calle, plaza, paseo, etc.
Nimero, piso, etc, o cualquler otro
dato para su entrega.

TELEFONO: Teléfono del destinata-
rlo, sl es necesarlo o sl desea que el
telegrama sea leido por teléfono a la.
recepeidn.,

TELEX: Nimero del telex.

DESTING: Pueblo o lugar de destino,
seguido del nombre de su nacion. Si es
necesario, Departamento o Distrito,
etcétera,

TEXTO: Todo lo que se desee comu-
nicar al destinatarlo.

SENAS DEL EXPEDIDOR

NOMBRE: Nombre y apellido del
expedidor,

DOMICILIO; Hotel, residencia o se-
nas actuales,

SE RUEGA UNA ESCRITURA
CLARA



Consejo Federal Eépaﬁol

. del Movimiento Europeo

Manuel de Irujo,
50 Rue Singer,
Paris 16,

Madrid, 26 de noviembre de 1977

Estimado amigo:

Como resultado de recientes conversaciones con el Presidente del Consejo, Sr Coll
i Alentorn, y con el Secretario General del Movimiento Europeo, Sr, Robert van
Schendel, hemos considerado la conveniencia de convocar al Consejo Federal del M,E,

Los acontecimientos acaecidos en nuestro pafs en’el afio 19774especialmente las elec~
ciones del 15 de junio, han atraido de tal forma la atencibn de todos los miembros
del Consejo Federal, que &ste ha estado prﬁcticamente_paralizado.

Sin embargo la peticidn formal de adhesién a la CEE por parte del Gobierno espafiol
y el ingreso de Espafia en el Consejo de Europa, hacen que las organizaciones euro—
peistas y en especial el C,F,E, asuman una gran responsabilidad en la campafia por

nuestra incorporacién a una Europa unida, libre y democritica,

En este sentido Robert van Schendel sostuvo numerosas entrevistas en Madrid con el
objeto de sondear las posibilidades de celebrar en Espafia (enero o febrero) una con-
ferencia sobre ampliacidén de la C,E.E,, a la que asistirdn unas cincuenta persona-
lidades europeas junto con un centenar de espafioles, parlamentarios y directivos de
las organizaciones europeistas,

Dicha conferencia deberfa ser patrocinada por el C,F,E,, partidos polfticos, Cortes
y otras organizaciones europeistas, y contarfa con el apoyo del Gobierno,

Para prepararla vendrfan a Madrid el 16 y el 17 de diciembre el Comité Ejecutivo del

Movimiento'Europeo, que se reunirfa con el CeF.E,y otras organizaciones europeistas
y personalidades interesadas en participar en el comit& organizador de la conferencia,

e00/en0
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pPara tomar decisiones sobre este asunto, asi como para aprobar la ampliacidn
del C,F.E, a otras organizaciones europeistas (artfculo 3, III del Reglamento
Interior), y la adaptacidn estatutaria y orgdnica del C.F.E, a la nueva rea-
lidad democrdtica espafiola, nos hemos permitido convocar, por medio de esta
carta al C.F.E, del Movimiento Enr0peo, a las 19h del dia'* de diciembre de

1977

El orden del dfa serd el siguiente, salvo modificaciones a propuestas por al-
guno/s de los miembros:

1-
l 2~
3

4—

5=

Lectura y aprobacién Acta reunién anterior,

Proyecto de Conferencia sobre la ampliacién de la C.E,E, y prepa—
racidn de la reunidn con el C,E, del M.E, los dfas 16 y 17 de diciem
bre,

Ampliacién del C,F.E, del M,E,

Propuestas de modificaciones en los estatutos y adaptacién orgédnica,

Varios,

y

La reunidn tendrd lugar en la sede prov131onal del C,F.: C/ Joaqufn Garcfa
Morato, 165, 12, Madrid 3,

Atentamente le saluda,
\\__j_::_———————*'-*""

Luis Yafiez—Barnuevo,
Secretario General,



C. MARTINEZ PARERA  ° b : . .
Parig, 15 de:setismbre: 1977
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Queride Don Manuel,

‘A pegar de una buena.e@stencla-en Madrid, no he conge=-
. guidn establecer c¢ontacto con Vd, No connzco gu direccioﬂ
. >en Eapafia y por 8lln encargué al amigo- Rubial que gl 1le veia
en el gsenado le dijeee que ectaba en Madrid;y que qulglera
verle, A fin de Agnetn me dijo que no le habia vigto y por
tante.ne le habia gide pngible gatisfacer ml desen. Aqul me
han dicho- que pqedn egaribanlsns sﬁn iuan de Luz y agl lo ha-
Ne
. Aunque tarde; por lag raznnag expuagtag nn ha pedido
<7 .serryentes, mi felieitacion por su eleccién. Creo que puesde
Vd. hager.un. gran papel en el sengdo y..sfuera de: él. Animo
a laes gachae amigo, que-siendo esgpecialista de: lag cogag de
Europa gu apnrtacion a legprnblemags eurnpeog puede geor vallo-
g8,

Yo pienen volver a Madrid hacia el 10 de Octubre lo
médg tarde; Seguramente estaré hasté primerne de Noviembre:
81 lag tareaes parlamentarias u otras le hacen estar en la Vi-
1lla y Corte; puede-llamarme al Partide (253,98.11). Conviene
que tomemons. una horbhata juntenes y charlemnsg.

r ang P2 ~Por;aqul eael todo igual. Nugstirp. am go del Valle nos
e ha dejaao Ql;sibaﬁo;p&qndo.sﬁg 1nrapto sonoi o8 1% 1leve en
" minutes. Ayer le anterrnmqs. qung qpedapdo pncons en el Fondo.

Y de-ellns, dns, Aspiazu ¥ Vd. no pueden prestarnog su apoyn.
E1l Fondo-va erminar gu vida hacie Junin del 78, como mas
tarde: Suponge que le tranemitirfan la Memoria da la Asamblea
drnde tondn gerelata; De acuerdo con ege texto, hemns comenw
zado la labor que nns debe:llevar a asegurar la proteccién
sanlitaria de tndng nuesgtros agistidos, en el momento de nueg-
tra desaparicion, .Pern nn es tarea fdcil, Verd 1n que hemosg
hecho por lne documentees adjuntosg. Las respuestas que nng van
llegando eson, casl todag, motive de: nueva correspondencia puewm
no han sgabido llenarleoe o no loes han llenado con la precisidn
necesaria, Por ellen no hemnes pndido examinar los casos, uno
por unn c¢nn el Serviclo Soclal, Pero hacemng tndo lo poeible
por tener la dncumentacinon nececaria,ial fin] en Noviembre
y poder comenzar las geationes nficiales. Eg un dnlor, pero
gea pnr ignearancia o por descnnfianza, pncones dicen la verdad
Y =1 no la conncemns, mal pedremos iniciar gegtieoneg oficialeg
cerca de lag entidader que pueden remplazarnns, sea lajsegundad
Soclal, gea la Aeistencia sanitaria y Sncilal.

Hoy hemog tenids reunién el Fonde., Le hemos recordado.
Lactima que no haya e«tado aqui el mes pasado., Hubiera conocis



innumerables peripecias "nficlales"'enlla historia Apala, Ee inw
verogimil tndn lo paeadn, pern, afeortunadamente-tndo estd ya en
orden y el estatuto correcprndiente le serd aplicade, y asi e
eliminardn tedas las maniebrag y dificultades que con ecse motive
s®-han presentado y no siempre con buena intencién.

He recibido nnticlaes de Aspiazu, sigue en Bllbao, vege
tidn de blanco, pero ein conbrar pnr falta de un papelito oficial
llamado anexo no. 4.45u gefioria no puede echarle una mano?

Hoy he vistn & Boix. Egtard en Madpld del 22 al 26 ge=
gun me h4* dicho, pero no gé donde attwizari el en cara-de m -
rientes en hntel, t abi

p-

‘51 tiene tiempo 'y ganag, déme’ noticlas guyas. Ya gabe

S £ éua se 18 quiere’ muchs® y»bieh.'Bl Général Beuret Pariec XV

'haeta el 28 o 29, De¢pués 1ré a Touleuse y 'na extaré alli mae
‘alld del 2 de Octubres Deepusea Parie y deo' nqui a Madrid.
el il Rezola’ andn pnr Alicante, Me ha’ an?iadn una tarjeta

pnntal de alli que, por clerts,caon wu imagen me ha trafde recuer-
dne de ntrnﬁ trnjinag;

1T mPJisF + &

up 093l Ehb-ﬂ#ltﬂﬂh pAr hny. Parahnn, guestﬁhria 1la lata, ¥
._lcapto un’ grah hhihzn a% su vilﬁb > ‘buen’ aﬁigo ;‘”
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- ee r + es 1 f ol - T )

s LlNANS {1 n AT MIETE __;_4:_;.._”‘_.-\ I Bl onmme nJ

e

r“s. Bl Conae 0 fedsral extd en 6l f?&gid?}ru; i nneg vemos
“ya hablaremns. Me he ocupadn’ dp” 6=t on’ ‘Madrid pero con
eqtrbpitngn fraunyn~ ' iy

opifonk el amile



FOIIDC HUMANITARIO ESPANOL
31, rue Général Beuret.-
75015 PARIS

PARIS, 4 de Julio 1977

Muy Sr nuestr :

La reduccion notable de nuestros recursos, ha
creado a nuestra isociacion desnués de 25 afios de activi-
dad beniéfica, una situacion gue ha exigido el estudio v
acdopcion de 1edidas que permitan, sin dejar de atender en
el inmediato las necesidades imperiosas de nuestros asis-
tidos, la continuacion de nuestra actividad hasta tanto
que un nuevo sistema de proteccidn sanitaria alcance a to-
dog y cada uno de ellos.®n ese mmmento nuestra Aseciacion
dara por terminada su actividad.

Por ello, nuestra Asamblea general ha tenido
que decidir y no sin sentimiento, las medidas siguientes:

I° A partir del I°® de Julio corriente, no se-
ra atendido ningun reembolso de gastos que los de médico,
farmacia y protesis oculares (gafas o lentes) y lo seran
a razon del £0% de los gastos realizados.

Quedan pues suprimidos, todos los reembolsos
por todo otro genero de protesis, incluso dentales, del
ticket moderador de Seguridad Social, las indemnizaciones
por curas termales y todo gasto quirurgico o de hospitali-
zacion sea oficial o en clinica.

El plafon total anual por asistido serd limi-
tado a la suma de 3.000 francos £300.C00 AF.)

2° Nuestra Asociacion facilitara toda la ayu-
da o intervencion nec :saria para que nuestros asistidos ob-
tengan un sistema de proteccion sanitaria adecuado que Sug~
tituya al nuestro. Para ello nos dirigiremos a cada uno per-
sonal y directamente, propomiéndoles las formulas que les
permitan acceder a ésa nueva proteccion y les procuraremos
toda la informacion necesaria y nuestro apoyo en la gestion.

Lamentando haber tenido que adoptar, obligados,
éstas resoluciones, quedamos atentamente suyos

P. el COISEJO DE ADMINISTRACIOCH
Z1 Secfetario

C. MIRTUNEZ



FOIDC HUMANITARIO ESPARNOL
3I, rue Général 3Seuret.-
75015 PLRIS
Paris, 29 de Julio I%77

Muy Sr . nuestr @

Como anuncidbamos en nuestra carta circular
del 4 del corriente, nos dirigimos a Vd. para enviarle
un cuestionario que le rogamos llene y nos devuelva. La
necesidad de disponer de esos datos se justifica por
nuestro deseo de ayudar a2 Vd. a encontrar lz mejor so-
lucion de continuidad posible en cuanto se refiere a su
proteccion sanitaria,

En efecto, nuestro proyecto es de estudiar
caso por caso, pues no todos son iguales, para iniciar
el camino mas viable para la obtencion de esa proteecion.
De entre las posibilidades que pueden presentarse, hay
que elegir y para ello es necesario conocer todos los
elementos que han de en¢rar en juego para la obtencion
deseadas.

Llamamos la atencion de Vd. sobre la impor-
tancia que en ésa solucion pucdzs tener el que Vd. bene-
ficie de la alocacion vejez del Instituto Hacional de
Previscion de Ispafia, alocacion a la que todos los refu-
gindos espafioles de mas de 65 afios puedsn pretender, si
han trabajado algun tiempo, antes de 1939. Esa pension
que es actualmente de 5.3C0 pesetos mensuales durante
catorce neses por afio, puede ser obtenida, por los que
no la disfruten ya, mediante gestion directa y sin in-
tervencion de las outoridades consulares espainolas en
Francia. Y eszc pension puede ser invocada en solicitvd
de 1la aplicacion de prestaciones de Seguridad Social
previstas en la convencion franco espafiola en vigor y
facilitar el camino de la proteccion.

L recepcion del cuestionario, gue hemos ree
dactado en espafiol y francés para facilitar la respues-
ta con el concurso de la /Asistenta Socianl de su sector,
estudiaremos la situacion y le propondremos la gestion
a realizar, en la que le ayudaremos para la obtencion
de un bucen resultado.

Bien entendido sus respusstas que no tienen
otro objeto que conocer la situncion, seran confidencia-
less

Confiamos en que, con su concurso, bodreros
proponerlzs soluciones satisfactorias y obtenerlas. Asi,
cuando las actividades de nucstra /isociacion teriinen,
tendremos la seguridad y satisfaccion de que no habra
ningun vacio en la proteccion sanitaria.

In espera de sus noticias, le saludan atenta-

mente suyos,
P. el COIISZJO D3 +DMINISTRATICHN
A1l Secretgrio




UNITON DES FEDERALISTES EURDPEENS

Secretariat Général : Rue de Toulouse 49 - 1040 BRUXELLES
Tel : D2/230 04 16

FIOAINUE "FOg SLT7E

POUR L'ELECTION ELROPEENNE

NOTE ' INTRODUCTION

Ce Manifeste, adopté & 1l'unanimité par le Comité Fédéral de 1'Union
-des Fédéralistes Européens (U.E.F.) .le 3 juillet 1877 & Munich. se
référe uniguement au probléme du programme &lectoral européen des
partis et contient les éléments que les fédeéralistes considérent comme
. 1s mipimum indispensable pour assurer le succes de 1'élection européenne.
A .-ce propos, un fait.doit &tre éclairci : le succes de la premiére
-8lection européenne dépend de 1'intérét et de la participation des
citoyens. £t cet intérét dépend & son tour de 1'enjeu, de ce que 1'on
pourra obtenir avec 1'élection ; et donc aussi des programmes des
partis qui, par leurs choix détermineront 1'ampleur de ceux gui seront
réservés aux citoyens.

On peut, dés lors, dire que le succes sera d'autant plus grand que

les programmes des partis permettront aux citoyens de choisir une
politique suropéenne capable :

a) de contribuer 2 le& solution des problémes du plein emploi, de
1'inflation et du développement éguilibré, au point de vue écologique
également ;

b) de faire progresser 1'unité et la democratie en Europe.

Il n'y a pas, en effet, d'autre moyen pour susciter 1'intérét des
citoyens.

La valeur du Manifeste, dens la lutte pour obtenir de bons programmes
européens des partis, dépend de la maniére avec laquelle il a été
élaboré. Ce texte, méme s'il doit beaucoup & 1l'axcellent travail de
John Pinder, gui a rédigé le texte de base et dirigé la révision dans
ses différentes phases, n'est pas le résultat de la pensée de guelgues
personnes en particulier. I1 est le résultat d'un débat & la base de
1'U.E.F., auguel ont participé les fédéralistes et des membres de

tous les partis démocratiques ces neuf pays de la Communauté.

Pour cette raiscn, ce Manifeste canstitue la préfiguration des espoirs
de 1'électorat européen et, partant, un point de référence important
pour les partis politigues gqui, en g¢xaminant les indications contenues,
pourront prendrs conscience des choi:t européens & faire pour ne pas
décevoir leurs électeurs.
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Pour ces ralscns, 11 faut diffussr au maximum ce textse et 1'employsr
de manidére & empécher les partis de continuar & sous-estimer, comme
d'habitude - mais cela n'est pas justifiable - la dimension suropéenne
des plus importants problémes politiquses et économigues.

Le Manifests doit é&tre, an outre, un moyen pour smenar les partis -

3 accepter dés & présent la confrontation avec 1'ecpinion publique
suropéenne et ses sspoirs auxquels notre Manifeste donne une premi2re
forme. A cet égard, il ne faut pas oublier que las programmes surcpéens
sont déja en préparation ou en train d'8tre adoptés (1'adoption pourra
gtre reportée au début de la campagne électorale), par les organes
directeurs des partis, avec une participation insuffisante ou nulle,
de leurs organisations de base qul risquent ainsl de parvenir &
1'élection sans préparation ; cela porterait évidemment préjudice

aux partis m8mes st & tout le monde.

I1 est donc nécessaire de falre connaitre le Manifeste également

aux organisations locales des partis, et de les inviter & 1'sxaminer
et & 1'étudier, afin gu'ils pulssent préciser leur orientation euro-
péanne et la faires valoir su sommet de leurs partis.

Un travall semblable doit &tre fait auprés daes syndicats, des entre-
preneurs et da tout autre groupe soclal et 11 faut insérer la présantation
du Manifeste dans la campagne pour préparer les 8lecteurs 3 1'@lection
européenng. .

Maric ALBERTINI
Président de 1'U.E.F.
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POUR UNE FUROPE UNIE ET DEMOCRATIQUE

Les peuples®de la Communauté Européenne sont confrontés avec un choix
historique. Ou ils feront en sorte que les &lections eurcpéennes servent
de fondement & une union politiaue démocratigque capable de maitriser

les grands problémes du dernier guart de ce sidcle, ou 1ls resteront

4 la merci de forces internationales qui sont une menace constante pour
la sécurité, la stabilité et le bien-8tre de nous tous.

Les forces économiques dont dépendent la prospérité et le biensdtre
échappent au contrdle des gouvernements nationaux. L'inflation et le
chbmage se propagent rapidement d'un pays & un autre. Le commerce

international et la production sont dominés par les multinationales.

“L*interdépendance a atteint un point tel gue se fier aux pclitiquas
 nationales ne peut que conduire au désastre.

Les gouvernements nationaux ne peuvent pas non plus sauvégarder les
intéréts internationaux ni la sécurité de nos peuples. Séparément, ils

ne pésent pas assez pour empécher le désordre monétaire international

ni pour assurer nos approvisionnements en vivres et matidres premiéres.

Ils ne' peuvent pas faire grand chose pour promouvoir la paix’ au
Moyen-Orient, paix dont dépend en grande partie notre puissance économique.
C'est seulement par 1'unité que notre sécurité sera accrue et que notre
infériorité 2 1'égard de 1'Union Soviétique et notre dépendance des
Etats-Unis seront réduites. Ce n'est que grdce & une Europe unie que

nous pourrons pleinement contribuer 3 lz peix et & la coopération inter-
nationalas. ainsi qu'a la construction d’'un meilleur ordre mondial pour
laquel 1'unification de 1'Eurcpe constituera un premiar Jalon et un exemple
afficace. -

Les gouvernaments nationaux ne sont plus & méme d'assursr la prospérité
ni la sécurité des citoyens. £t pourtant la légitimité et le force de nos
institutions, dépendent de leur capacité & servir ces besoins fondamrntaux.
Notre stabilité politique s'amenuisera, les institutions démocratiques
demeurent en danger, tant que nous na régénfrerons pas la démocratis en
1'amenant au-delad des frontidres des états-nations.

£a.tommunauté Européenne a été fond&e pour assurer & ses peuples la paix,
l1a prospérité et la stabilité. Elle a fortement contribué & ces fins.

- Mais les nouveaux défis qui ont maeintemant surgi asppellent une réponse

radicale. Il faut donner & la Communauté la structure démocratiqus et la

S.G.E. 1074
11/710/77



force dont elle a besoin pour relever ces défis contre notre génération.

Ceci n'implique pas 1°'établissement d'un supar-&tat centralisé. La
diversits et la décentralisation sont essentielles & un systéme fédéral
sain, afin gue cthague réglon puisse se développer et que la culture de
chacune puisse s’enrichir de ses relations avec toutes les autres.

Mais c¢'est uniquement par une Communauté renforcée, utilisant les
ressources combinées de sgs Ftats membres, que nous pourrcns de nouveau
exsrcer une certaine influence sur 1es forces &conomigues et politiques
qui nous dominent actuellement.

C’est pourguoi nous travaillerons, Jjusqu'aux &lections européennas et
aurdeld, pour transformer la Communauté en une. démocratie fédérale dont

le dessein est d'assurar la paix, 1a liberté et la prospérité pour tous

ses citoyens.

PROSPERITE ET JUSTICE SOCIALE

Aucun de nos pays ne peut assurer sa prospérité ni son bien-8tre indé-
pendammant du reste de la Communautf. Les probldmes &conomiques tels que
1'inflation, le chémage et la crise structurelle de 1’industrie sont
communs & la Communauté dans son ensemble. Des tentatives pour y remédiar
en €levant des barriéres protectionnistes entre les Etats membres auraisnt
pour résultat 1'appauvrissement de tous.

La Communauté doit construire une union Sconomigue dans laguells ces
problémes commung seront traités par une action commune. C’est alors
seulement que les Etats membres pourront atteindre leurs buts communs

de plein emploi, de stabilité des prix, de justice sociale et .de prospérité
régionale. .

INTEGRATION MONETAIRE

10.

5

Les tentatives de la Communauté pour faire entrer les devises des Etats
membres dans ung union monétaire ont 6té contrariées par des bouleversements
monétaires internationaux et des divergences entre les Zconomies des

pays membres. Une convergence des €conomies est nécessaire si 1'on veut

de nouveau effectuer des progrds vers une intégration monétaire.

Une monnaie commune de la Communauté pourrait apperter de grands avantages
aux citoyens de celle-cl pour leur commodité personnelle ou celle des
affaires et pour 1’intégration politique et économique, ainsi qu’une

arme contre le désordre monétaire intermational. Nous réaffirmons que

la monnaie commune est notre but final. En méme temps nous proposons

une période de pré-union, au cours de laguelle les Ftats membres ainsi

gue la Communauté dans son ensemble devront s'engager 3 accomplir des
progrés vers le plein emploi et la stabilité des prix, tels qu’ils puissent
fixer une date réaliste pour 1‘union monétaire compléte. Au cours de
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12,

13.

cette période de pré-union, les institutions communautaires devront
étre renforcées selon les modalités proposées ci-dessous, afin de pouvoir
faire face & leurs responsebilités &zonomigues et monétaires croissantes.

La Communauté devrait cdévelopper le Fonds Européen de Coopération
Monétaire, en le transformant d'abord zn un Fonds de Réserve, et ensuite

en une Bangque de Réserve de la Communauté dans laquelle les pays membres
placeraient en commun une partie substantielle de leurs réserves. La
Communauté pourrait 8galement développer une monnaie communautaire
parelléle, bas€e sur 1'unité de comptz européenne, & utiliser concurremment
avec les devises des pays membres tant dans les transactions officielles
que dans les ralations commerciales ; et qui remplacerait le dollar

au moins dans certaines de ses fonctions internsationales.

Ces instruments monétaires communs permettraient 3 la Communauté

de promouvoir la stabilite monétsire et de peser de tout son poids 2
1'intérieur du systéme monétaire international ; ils fourniraient une
base de départ vers 1'union monétaire. Une meilleure coordination des
politiques économiques des pays membres devra &tre la contrepartie de
la solidarité monétaire.

INFLATION ET CHOMAGE

14.

15.

16.

Ces mesures d'intégration monétaire aideraient la Communauté A s'attaquer
aux ceuses monétaires de l'inflation et du chdmage. La Communauté peut
aussi réduire 1'inflation en influencant les prix des denrées alimentaires
et des matiéres premiéres. En acaptant sa politique agricole comme

proposé ci-dessous, la Communauié peut maintenir 3 un bas niveau les prix
des produits alimentaires pour le coasommateur. En développant les
ressources Indigénes et en investissarnt dans des stocks de régularisation,
la Communauté peut 2galamenrt stabiliser les cours de ses metidraes premiéres.

La Communauté devrait accroltre ses efforts pour obtenir le soutien des
employeurs et des syndicats & des mesures destinées 3 contrdler les
forces inflationnistes, tanu dans le Comité Economique et Social que
dans les conférences tripartites organisées par la Commission.

La Communauté doit utiliser tout 1'éventail de ses politiques, comme
indiqué ci-dessous, pour combatire 1'inflation et le chémage. Un certain
nombre de ces politiques, y comniris celles qui concernent la concurrence,
les aides aux Stats et aux régions, devraient étre modifiées afin de faire
face aux pressants problémes “conomiques sctuels.

POLITIQUE DE L'EMPLOI ET DE LA MAIN-D'OEUVRE

17.

La Communauté doit assurer le plein empleoi par des ualaires élevés, une
économie hautement qualifiée et des conditions optinales pour tous ses
travailleure. Pour y parverdir, des réformes de strur ture sont nécessaires.
Dens la restructuration des industries avec capacit: de surplus, la
Communauté doit s’'assurer gue les charges et les bénéfices sont distribués
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18.

19. -

équitsblement. Un effort majeur de la Communauté doit étre accompli
pour aider les programmes des poays membres dastinds & la faormation
et au placement des travailleurs.

Les efforts de la Communauté devreient s’intensifier pour améliorer

la situation des travaillaurs désavantaghs et pour réduire le chimage
par des stages de formation gt par la création de nouveaux émplois.

Le budget du Fonds Sovial devrait étre aupmonté de fagon substantielle.
La Communautg devraitl promouvoir e participation des travailleurs et
continuer & améliorer les conditions de travail et la sécurité de

1'emploi.

La Communauté doit assurer des chances Sgales de travail pour tous ses

citoyens dans les autbres pava re la "ommunaut@, y' compris la reconnaissance
mutuelle des gualifications professionnelles. La Communauté devrait
Eégalement assurer aux travailleurs émigrants en provenance des pays

tiers les mémes conditions o'emplol qu'd ses propres travailleurs.

POLITIQUE INDUSTRIELLF

20.

21,

22.

Un certain nombre d’industries de la Communauté, v compris cellss de
1'acler, de la construction navale, du textile et de 1'aéronautique,
ont un besoin urgent de restructuration ; les chanpements rapides de |
ia technologie et du commerce mondial postulent gue d'autres devront
s'ajouter A cette liste. La Communauté doit avoir des fonds appropriés’

wpour faclliter les réductions de capacité excédentaire et créer de

nouveaux enplois bas€s sur un éguipement moderne de production.

L'investissemant industriel dans les pays de la Communaut® et an général
tombé& A& un niveau assaz has. La Communauté devrait agir sur proposition

de la Commission pour constituer unm fonds su moyen de 1'émission
d'obligations eurcopéennes ot pour 1'utiliser & promouveolir des investissements
industriels dans tous les pays membras.

Dans certains secteurs, les sociétés de la Communzuté sont encore incapables
de rivaliser en dimension et en puissance avec les multinationales
américalnes. Il faut réaliser sans délai les propositions pour un statut

de société suropésnne. Il faut renforcer la recherche et le développement
communs: de 18 Communauté. 11 faut fermement contrdler les entreprises

les plus puissantes pour s'assurer au’elles n'abusent pas de lsur force.

AGRICULTURE , ENERGIE, TRANSPORTS

23.

La palitique agricole commune doit atre réfarmée afin de favoriser les
changements de structure =2t de fournir une aide financire aux agriculteurs
les plus pauvres. Cepi permettrait & la Commupauté.de continuer a.réduire
les prix des denrées alimentaires en termes réels sans réduire pour autant
le bien-8tre de ceux aui travaillent dans les fermes. En méme temps,

la politique agricole commune prendralt sa place aux cHtés des politiques
pour l’'industrie et pour d'autres secteurs, comma un aspect d'une politique
économique éguilibrée pour la Communauté.
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24. La Communauté devrait adopter rapidement une politique commune pour le
dévelaoppement des ressources €nergéticues des pays membres. Elle devrait
instaurer des critéres clairg pour rendre acceptaule pour 1° environnement
1'utilisation de carburants nucléaires et fossiles, et devrait travailler
a développer d'autres scurces d'énergie. La Communauté devrait appuyer
la recherche, le développemaent et les investissements en ressouyrces
indigeénes d’approvisionnement, et exécuter les propositions de 1a Commission
pour rédu1re la consommation d'énergie dans les pays membres.

‘25, La politique des transports de 1a Communauté devrait aller au-deld de
©  la recherche de ra2glementations communes pour la concurrence ;.elle
devrait promouvoir des projets communs tels que le tunnel sous la Manche
et un réseau de voles ferrées a grande vitesse & travers 1'Furope.

POLITIQUE SOCIALE

26. La Communauté doit compléter le Programme d’asction sociale et aller
: au-deld par une action plus épergigue dansg des domaines tels que le’
travail des femmes, des jeunes et des handicapés, la protection des con-
sommateurs et le contréle de la pollution. Le droit au salaire fgal doit
devenir pleinement effectif et ls Communauté doit accorder une plus grande
attention aux besoins particuliers des femmes dans la formation et le
recyclage.
I1 faut consentir des efforts particuliers pour éliminer le chdmage
© des jeunes. La Commission devrait accorder une priorité plus élevée
a son oeuvre contre la pollution et pour la protection des cnnSummateurs ;
elle pourrait ainsi jouer pleinement son rdle en renversant le courant
vers la détérioration de 1'environpement et en amélicrant la qualité
de 1a vie. La Communauté devrait collaborer avec les autres Etats démocra-
‘tigues d'Eurepe, au sein du Conseil de 1'Europe, dans des domaines tels
que les travailleurs migrants, la protection de 1'environnement et la
coopération culturelle. :

DEVELOPPEMENT REGIONAL

27. La Communaute devrait utiliser toutes les possibilités de ses diverses
politiques pour apporter la prospérité & chaaue région de la Communauté,
au moyen d'ur combat coordonné contre 1'appauvrissement des régions.
Jusqu’a ce jour, la Communauté n’a pas encore regu les ressources nécessaires.
I1 faudrait en prévoir suffisamment pour stimuler une diminution radicale
des disparités entre régions riches et régions pauvres. Les pays membres
qui gomprernent les régions les plus pauvres devraient intensifier leurs
propres efforts en vue d'arriver & un nivesu satisfaigant de développement.
La Communauté et les Etats membres devraient sussi promouvoir une
coopfration au sein des régions frontaliéres.
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STABILITE ET SECURITE INTERNATIONALES

28.

28,

30.

Les membres de la Communauté sopt des pays de petite ou moyenns
dimension, qui dépendent du commerce mendisl pour leur prospérité

et des Etats-Unis pour leur sécurit®. Pris séparément, chague pays

est dans une position de faiblzsse. Unie, la Communauté peut servir

les intérdts de ses peuples, promouvoir la paix et réduire 1’écart
entre les pays industriaslises et iss pays en voie de développement.

La Communauté doit développer sa capacité d'agir en commun et de parler
d'une seule voix dans de plus nombreux secteurs des affaires @trangéres.

Les succes de la Communzuté dans les négociations commerciales seront
affirmés par 1'action d'unique rsprésentant commun 3 1a Communauté
négociant le tarif commun, Les membres de 1a Communauté devraient
gtendre le principe d'une représentation communc dans le domaine
monétaire et dans d'sutres domaincs économiques, ainsi que pour
d'autres aspects des relaticns extérieures. La distinction artificielle
entre la coopéretion des Meuf en matiére de politique Etrangére et la
conduite communautairs de la politique économique extérieure devrait
gtre abolie, et les pays memores devralent adopter un systéme de coor-

-

dination en politiquc étrangére conduisant & une politigue étrangére

commune, basée sur les institutions de la Comrunauté. La Communauté

Gtablirait de cettz menitre des reiations de plus grande indépendance
avee les Ftats~Unmis et 1'Union Soviétique.

La Communauté devrait aidsr au développement des pays d'Afrique, d'Asie

et d'Amérigue Latine, et en méme tempa velller A assurer son ravitaillement
eh produits de base essantiels. La Canvention de Lomé, qui fournit

un eadre pour le commerce, l'assislance er l'approvisionnement dans les
relations avec plus de cinquante pays d'Afrique, des Caraibes et du
Pacifique, sst un bon exenple de =g qu'une Communauté unie peut réaliser.
La Communauté devrait plaser sos relaticns avec les pays d'Asie et
d*Amérique Latine sur une base analogue, et apporter sa pleine contribution
3 UR ordre économigue inLernational dens leguel i'écart entre les riches

et les pauvres serait progresuivement réduity La Communauté devrait

user de son infiuence pour contribuer au reglement pacifigue des

conflits, par exemple au Moyen-Crient et en Afrique australs.

SECURITE

31 -

Tous les pays membres de la Communaut® ent un intérét commun & le séocurité
de chacun. La Communauté devpait agir pour réduire le risgue de conflits
internationaux et obtenir la réduction réciprogue des barrieres et le
désarmement mutuel avec )'Furgpe de 1'Est. Les efforts des pays membres
pour garantir leur séourité® soraient moins aontireux et plus efficaces

s'ils devenaient pius unis cans 1l'emplol de Lrur puissance politique st
écoromique et s'ils amélicrsdient leur cocpération de défense mutuelle

3 1'intérieur dz 1'Alliance Atlantique, par exemple par la standardisation
des armements. Les pays memnes devraient ézalement réduire le codt

de leurs efforts de défense e aider & obtenir un meilleur #gquilibre

dans leurs relations avec les Etats~Unis en agissant sur proposition

---/ln.
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de la Commission pour la créaticn c'une "Agence de la Communauté pour
1'Acquisition des Armements™.

UNE DEMOCRATIE EURCPEENNE

32,

En agissant comme nous 1°avons propose ci-dessus, la Comnunauté
apportera uneg grande contribution & la prospérité et a la sécurité de
ses citoyens. Mais elle ne sera pas @ méme d'agir efficacement sans
des institutions plus sclides et mellleures. La Communauté ne doit pas
seulement applicuer les traités tels guels. Elle doit devanir une démo-
cratie européenne sous contrtle parlementaire.

LES ELECTIONS EUROPEENNES

33.

L'élection du Parlement Eurcpéen sers un pas décisif dans cette direction.
Flle placera les citoyens en liaison directe svec les institutions et les
politiques de la Communauté. E£lle fournirs un élément essentiel du

cantrole démocratigue complet dont les citoyens doivent disposer & 1'égard
des affaires de la Communauté. Nous agirons pour faire en sorte que la
campagne €lectorale se concentre sur des options européennes construc-
tives, et pour obtenir urne large perticipation gréce & une bonne information
des &lecteurs.

CONTROLE PARLEMENTAIRE

34.

35.

Les élections européennes sont essentielles pour la démocratie suropéenne.
Mals elles échausraient dans leur objectif si le Parlement Européen

avait peu d’'influence sur les affaires de la Communauté. lLes pouvoirs
législatif et budegftaire cu Parlement et son role dans la désignation

de 1'exécutif de la Communauté doivent 8tre renforcés. Pour commencer,

un certain nombre de recommandations contenues dans le rapport Tindemans
devraient étre appliqufss. Le Parlemernt devrait partager avec le Conseil
des Ministres la responsabilité de la désignation de la Commission et celle
de 1'élaboration de la législation de .a Communeuté, y compris la rati-
fication des traités. Il devrait utiliser pleinement ses pouvoirs budgétaires
actuellement modestes, €tahlir rapidemiant le nouveau systéme de contréle
parlementaire sur le budpet européen, =t se voir attribuer des pouvoirs
plus importants sur le budget dans sor znsemble.

Nous ne doutons pas gue les membres directement €lus du Perlement Européen
demanderont de tels pouvoirs. 1ls «e chercheront pas, en agissant ainsi,

a contrbdler lee affaires nationale: des pavs membres ou & empiétengsur

les pouvoirs des parlements nationaux. Au contraire, ils assuraront un
contréle sur les affaires de la Sommunauté sur lesguelles les parlements
nationaux ne peuvent plus exercer une influence effective. Ils devraient
continuer a accroitre 1'influence {es citoyens sur les affaires de la
Communauté par un contréle croiseat du Parlement, Gtablissant ainsi

une constitution pleinement démocratique pour la Communaut@. A moins que
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VERS

les gouvernements membres n'acceptent ce réle du Parlement Evuropéen,
leur decision d'organiser des £lections directes se révélerait & la
lonpue comme dépourvue de toute signification et dommageable pour la
démocratie auropéenne.

UN GOUVERNEMENT ECUROPEEN

386.

e

38.

39,

L'intérét commun des peuples de la Communautt ne sera adéguatement
représenté que dons des dnstitutions spécifiguement destinéss & cette fin
un Parlement turcpéen directement élu et une Commission qui solt
respansabla devant celui-ci. La responsabilité a 1'&gard du Parlement
aldera @ conférer a la Comnission la légitimité démocratique et la

force politique dont elle a besoin pour étre efficace. Cependant, le
Conseil des Ministres a son rdle & jouer aussi longtemps que. les Etats
membres participeront eux-mémes au gouvernement de la Communauté.

Le Conseil, tel qu’'il est, est lent et indéeis ; il devrait &tre rendu
plus efficace en adoptant sans retard guelques-unes des propositions
Tindemans. Les gouvernements membres devraient uytiliser plus larpement
le vote & la majorité, comme il est prévu dans le Traité de Rome.

Le Conseil devrait s'engager 3 prendre en considératien toutes les
résolutions que lui adresse le Parlemert Eurapéen.

Le Conselil Europen. dens legquel sont réunis les Chefs de gouvernement des
Etats membres et le Président e 1a Commission, devrait ceuvrer dans le
cadre de la Communauté pour toutes les guestions relevant de la

compétence communautaire. 11 devrait imprimer la ligne politigue nécessaire
dans des domaines qui ne sont pas encore treités par la Communauté mals
dans lesquels les pays membres bénéficieraient d'une plus grande unité.

DCes modifications telles que celles gui viennent d’8tre énumérées rendraient
la Communauté plus efticace & bréve échéance. Mais la Comtunauté doit,

sl elle veut rencontirer les besoins do ses citoyens, sller, eu-delad

de cette phass, vers un gouverpement suropéen sous contréle parlementeire.
Bans cette perspective, i1 vy eurait un Sénat représentant les Etats

membres et peut-8tre aussi les régions de la Communauté, qui partagerait
avec le Parlement directement &£lu le contrdle du gouvernement guropéen.

LA COUR DE JUSTICE ET LES DROITS DE L 'HOMME

QD]

La Cour de Justice incarne lfengaperent que prend la Communsuté de se
soumettre au régne de 1o loi et symbholise le refus de toute forme de
gouvernement arbitraire ou totelizaire. Tout au long de ses progrés

vers 1l'union politique, la Communsuté doit rendre absolument elair son
engagement de fidélité aux principes da liberté et de justice. Quant

aux droits de 1'homme, ils doivent &tre garantis & tous les citoyens

de la Communauté dans un syst@me ce démosratie pluraliste. Une Chartre

des Oroits de 1'Homme, bhasée sur .a Convention Burapéenne, devrait devenir
partie intégrante du Drolt communauteire. Tous les citoyens devraient
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41.

avoir accés 3 la Cour de Justice aux fins de sauvegarder les droits
cantenus dans la Chartre.

Le Parlement Européen et ls Conseil devraient envisager de nouveaux moyens
d’étendre les droits das cltoyens : par la pgarantie des droits des groupes,
y compris les minorités ethniques, linguistiques et religieuses ; par
1"affirmation d'autres drolts nouveaux allant au-deld des droits indivi-
duels et soclaux conventionnels, par exemple le droit & la paix et a
1'identité des communautés locales et régionales ; par 1'institution

d'un Commissaire Européen aux Oroits de 1'Homme ; et par 1'adhésicn de la
Communaute en tant gue telle & la Convention Européenne des Droits de
1'Homme. Ils devraient définir les principes de démocratie pluraliste

a laguelle tous les Etats membres devrant se conformer.

REGICNS ET MINCRITES NATIONALES

42.

43

Le développement des institutions europfennes & soulevé la crainte que le
gouvernement ne s'éloigne de menigre crolssante des citoyens et que la
Communauté n'impose l'uniformité 3 ses divers peuples. Meis 1'uni-

formité et la centralisetion sont 1'antithése des principes fédéralistes

sur lesquels le Communauté devreit &tre fondée, principes qui reguidrent

une juste répartition des pouvoirs entre les niveaux communauteire, national,
régional et local. L& Communauts ne devrait exercer que les fonctions que

les Etats membres ne peuvent exercer eux-mémes et ne devrait adopter des
réglements communs que lorsgue ceux-ci sont nécessaires a8 1'intérét

général.

La Communauté devralt établir un systéme de relation directe avec les
institutions de gouvernenent locales et régionales. Ce systéme devrait
inclure, chague fois gue c'est possible, des rapports avec les institutions
représentant des communautés ethniques et des minerités nationales. Les
gouvernements membras ne devront pas faeire obstacle & de tals liens

dans l'organisatien du progremme de développament régional de la Communauté
qui devrait &ire assez vaste pour assurer & chanun des composants de la
Copmunauté la base économique requise pour un plein développement dans les
domaines scocial, culturel et politique.

UNE COMMUNAUTE POUR TOUTES LES DEMOCRATTIES EUROPEENNES

44,

Notre but final est une union politigue et economique de tous les Etats
démocratiques suraopgens. C'est le seul moyen de gerantir que la démocratie
sera sauvegardee dans chagque pays et gue tous paertageront le progr2s
social et €conomique de 1'Eurcpe. Dans cetie perspsctive, nous nous
réjouissons des nouvvelles demandes d'adhésion @ la Communauté =t nous
attendons le jour ol toutes les démocraties suropéennegs seront disposées
et capables de se joindre 2 la Communauté.

.uc/..l
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En méme temps, il est essentiel que 1l'@largissement n’ait pas pour
consequence un retard dans la progression vers l'unian.

L'addition de nouveaux membras rendra nécessaire de limiter davantage
le droit de veto et d’étendre la pratigue du vote majoritaire au sein
du Conseil. La perspective de 1'é€largissement rend plus urgente que
Jamals la nécessité, pour la Communauté, de renforcer sa capacité de
représenter 1'intérét commun en réformant ses institutions comme il a
été proposé plus haut.

La fragilité de la démocratie =t le niveau assez bas de 1'économie dans

certaing pays méditerrangéens sont un défi pour la Communauté. De fermes

garanties de liberté et de démocretis pluraliste doivent 8tre la base
politique de tout élargissement ultérieur. Le budget de la Communauté
et les politiques économiques doivent &tre renforcés et adaptés pour
répondre aux nouvelles demandes guli lui seront faites.

La Communauté peut servir les intéréts de ses peuples uniquement s'ils
lui donpent les institutions et les pouveoirs d'une ‘union politique et
économique. Cela offrirait la perspective d'une paix plus sdre et d’un
plus grand bien-@tre pour chague pays membre, et encore plus pour les
nouveaux candidats & 1'adhésion. Tl est dans 1'intérét de tous que

1'élargissement n’affaiblisse pas cette perspective, mals agisse comme

‘un stimulant pour transforimer la Communauteé en véritables Ftats-Unis

démocratigues de 1'Europe.

{Traduction du texte original englais Paris-Bruxelles le 24/9/1977.
Publié par le Secrétariat Général de 1'U.E.F., rue de Toulouse 49
1040 BRUXELLES - Octobre 1877.1]
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Bruxelles, le 27 février 1978.

LE SECRETAIRE GENERAL

Madame, lMonsieur,

CONVOCATION DU COMITE DIRECTEUR

Comme annoncé aux Secrétaires généraux des Organisations
membres, la prochaine réunion du Comité Directeur aura lieu
3 Strasbourg les vendredi 17 et samedi 18 mars prochains. La
seSsion aura lieu au sicge du Parlement Buropeen, Palais de
1'Burope. Le numéro de la salle vous sera communigque en temps
utiles.

-

La réunion débutera le vendredi 17 mars 3 15 heures et
se poursuivra jusqu'aux environs de 19 heures. Elle reprendra
le samedi 18 mars & 10 h et s'achévera aux environs de 12h30.

L'ordre du jour es?t le suivant @

1) Approbation du procés-verbal de la réunion des 25 et 26 mars 1977
4 Rome (Doc. CD/1/15)

2) Situation politique éuropéenne.

3) Programme d‘'action.

4) Convocation du Conseil fédéral.

5) Fréperation de la session du Conseil fédéral :

erdre du jour : - situation politique européenne

-~ Approbation des comptes de 1l'exercice 1977.
- approbation du Budget de l'exercice 1978.
- élection du Président, du Vice-Président,

du Trésorier, de six membres du Comité exé-
cutif.

6) Questions diverses.

En espérant que vous pourrez me confirmer trés prochainement
votre participation aux travaux du Comité Directeur, je vous prie
de croire, Madame, lMonsieur, & l'assurance de mes sentiments
distingués. \

v
R@gbeért {van SCHENDEL
Aux membres du Comité directeur. s T




ANNEXE AU MANIFESTE

LES PAYS NON MEMBRES DE LA C.E. ET L'ELECTION EUROPEENNE

A la veille de la premiére €lection européenne, 1'U.E.F. rappelle

que la Communauté n'a pas son sens historique si elle n'est pas congue
comme le début du développement du fédéralisme en Europe et dans le
monde. Cela concerne en premier lieu les Pays démocratiques de 1'Europe.
La politique de la Communauté doit partant tendre & une liaison

et & des relations étroites entre tous les états démocratiques européens,
gui ne sont pas encore membres de la Communauté Européenne.

Plus la politique de la Communauté Européenne devient effective, plus

elle influence le destin des pays démocratigues non membres, cette évolutiocon
gst destinée & réveiller plus gue dans le passé dans ces états le désir

de participer aux décisions des organes de la Communauté Européenne. A ce
désir justifié, i1 faut répondre en renforgant les relations avec ces Etats,
sans limiter pour autant la capacité d'agir de la Communauté.

Cala signifie avant tout :
le renforcement et le développement du Conseil de 1'Europe en un vrai
€lément de jonction entre 1'Europe des Neuf et 1'Europe des Dix-neuf.
Tout ce que "La Grande Europe” peut atteindre en commun, devrait &tre
réalisé dans ce cadre.

Dans ce but, et compte tenu du renforcement de la Communauté Européenne

par 1'élection européenne, il faut que le Conseil de 1'Europe lui aussi

se réveéle capable d’évoluer. I1 faut donc renforcer 1'Assemblée Parlementaire.
I1 faut aussi gue le Conseil des Ministres suilt plus ses recommandations

- par exemple par 1'introduction de "recommandations urgentes” gue le

Conseil des Ministres doit examiner lors de la réunion suivante. Le méca-
nisme de décision du Conseill des Ministres devrait &tre amélioré, pour
permettre de conclure plus facilement des conventions, m&me quand

il n'y a pas d'unanimité entre les 189 états.

- Le développement de traités de libre échange et d'association en Europe
comme premier degré pour tous les états européens vers 1'adhésion de plein
droit.

- L'expansion de la pleine collaboration dans tous les domaines importants,
y inclus celui de 1l'agriculture et celui de la monnaie.

- Le statut d'observateur des états européens associés - par exemple gréce
au fonctionnement de commissions bilatérales d'association de la C.E.-
en vue d'une participation de ces pays & la vie de 1'Europe.

- Enfin, les intéressés devraient vérifier le degré de compatibilité ou
d'incompatibilité entre la réserve de neutralité et la qualité de membre
actif de la C.E.



Consejo Federal Espanol

del Movimiento Europeo

Manuel de Irujo,

2 e & e Madrid, 12 de Abril de 1977
Paris 16éme,

Estimado amigo: .

Los dfas 25 y 20 de marzo se reunid en Roma =l Comit& Director del
Movimiento Europeo, La vispera habfa tenido lugar la reunidén de
Secretarios Generales de las secciones nacicnales,

Por parte del Consejo Federal Espafiol, asistieron el Presidente,
Sr, Coll i Allentorn y el Secretario General, Sr, Yafiez—Barnuevo,

Adjunto podrd encontrar el orden del dfa de la reunidn; el memo—
randum del Movimiento Eurcpeo a los dirigentes de la Comunidad y a
los Gobiernos de los Estados miembros; el fndice del prozrama de
accidn para la preparacién de la cleccidn directa del Parlamento
Europeo (42 folios) y las intervenciones completas del Sr, Coll i
Allentorn en las sesiones del Comité Director,

A través de estos documentos podrdn Vds, comprender cuales son la<
preocupaciones prioritarias del Movimiento Europeo en la actualidad;

~ su propia razdn de ser, puesta en entrediche por el absentismo
crénico en sus reuniones (en el C,D, de Roma faltaron m4s del
. 50% de sus miembros),

-  la eleccidn por sufragio universal del Parlamento Europeo en
1978,
El dfa 24, en la reunién de secretarios generales, tuve ocasién de
informar sobre la renovacidn, ampliacién e interiorizacién del Comité

Federal Espafiol, que habfa tenido lugar en los fltimos meses,

Afectuosamente lz saluda,

Luis Yafiez—Barnuevo,
Secretario General,




PRITMERA INTERVENCICN DEL SR, COLL I ALLENTORN, PRESIDENTE DEL C.F.E.EN EL COMITE

DIRECTOR DEL MOVIMIENTO EUROPEC

Sefior Presidente, Sefioras, Sefiores,

Tengo que empezar por saludarles muy cordial y respectuosamente, por ser la pri-
mera vez que asisto a sus reuniones,

Como ya saben quizds, la sede del Consejo Federal Espafiol, que hasta hace unos
meses estaba fuera de Espafia, ha podilo pasar al interior, debido a la evolucién

del régimen polftico espafiol.

Su Presidente, el ilustre y vizjo amigo mfo, Sr. D. Manuel de Irujo, no deseaba
volver afin y por ello dimitié de su cargo. Tuve entonces el honor de ser nom—
brado para ocupar su puesto mientras €l pasaba a ser Presidente Adjunto en el

Exterior,

Era &l pués quién tenfa que haber asistido a este veinte aniversario del Movi-
miento de Europa Unida y siente mucho el no haber podido estar aquf entre Vds,
Pero creo que, en cierto modo, nosotros tenemos que alegrarnos de ello, El

Sr. Irujo acaba de regresar a su bonito pafs, Navarra, después de treinta y ocho
afios de exilio, para asistir al Congreso del Partido Nacionalista Vasco que,
precisamente, va a tener lugar durante estos mismos dfas, Me ha pedido le dis-
culpe por no estar aquf, y a ello es debido el que yo tenga el honor y el placer
de encontrarme aqui,

El Estado Espafiol, que durante tanto tiempo ha estado cortado de la Europa libre,
estd en el proceso de transformarse en un Estado Democrdtico y nosotros pensamos
que pronto lo lograremos., Es ahora casi seguro que el préximo més de junio habrd
elecciones y esperamos que puedan desarrollarse de manera a poder dotar a nuestros
paises de unas instituciones libres y satisfactorias.

pPero queda afin mucho por hacer, Tendremos que trabajar mucho, Pero estoy seguro
de que llegaremos a buén puerto, Para ello contamos con la ayuda de Vds, su
benevolencia y su activa simpatfa,

Espafia ya pronto no estard cortada de Europa. ‘Entonces tendrdn que ayudarnos otra
vez, pero en otro nivel y con otras medidas, Habrfa que pensar en ello ya, desde

ahora, de manera a llegar, lo antes posible a una situacién satisfactoria para todos,

En la espera de ese momentolss doy las gracias de todo corazén y les dirijo un saludo,

ces/oee
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En cuanto al memorandum, en sus lineas generales nos parece miy bueno, aunque
haya que adelantar algunas criticas,

Nos parece especialmente interesante en cuanto al problema de la vuelta al voto
por mayorfa, Nosotros pensamos que cuando se estd en el umbral de un ensancha-
miento notable de la Comunidad, y casi en la vispera de la eleccién directa del
Parlamento Europeo, es imposible mantener la regla de la unanimidad, Habrfa que
establecer mayorfas cualificadas que variarfan segfin 1a naturaleza del tema sobre
el que se deben tomar acuerdos, Enffn, nuestra opinién es enteramente favorable
a la vuelta a la regla de la mayorfa,




SEGUNDA_INTERVENCION - DEL SR, COLL I ALLENTORN, PRESIDENTE DEL C.F.E. EN

EL COMITE DIRECTOR DEL MOVIMIENTO

EUROPEQ

Sr, Presidente,

Quisiera pedir al Sr, Secretario General nos tenga bién informados sobre
todo lo relacionado con las leyes electorales segin vayan siendo adoptadas
Agradecerfamos nos enviase dos ejemplares de todos los textos y folletos
que mejor nos puedan convenir para la campaiia electoral y para facilitar
el conocimiento del Movimiento y de la Comunidad Europea ante la opinién
piblica espafiola,

Tal y como os dije ayer, espero que Espafia entre en un periodo constituyen—
te, y tenemos que evitar cuidadosamente acuerdos que puedan contradecir o
dificultar nuestra integracién a Europa, Necesitamos vuestra ayuda, sobre
todo en este sentido,

Y aprovechando el uso de la palabra, ruego al Sr, Presidente me permita
expresar al Profesor Petrilli y al Consejo Italiano nuestro profundo reco-
nocimiento por la acogida tan espléndida que nos ha manifestado,

Gracias, Sr, Presidente,
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CONITE DIRECTEUR

Réunion des 25 et 26 mars 1977 & Rome

ORDRE DU JOUR

1. Approbation du procés-verbal de la réunion du 25 janvier
1976 a Bruxelles (Doc. CD/A/14)

2. Situation politique europdenne.

3. Prozramme d'action.

=

4. Convocation du Conseil fédéral.

5. Questions diverses.
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E MEMORANDUM DU MOUVEMENT EUROPEEN
; AUX DIRIGEANTS DE LA COMMUNAUTE ET AUX GOUVERNEMENTS
DES ETATS-MEMBRES

15 mars 1977

En ce début de 1l'année 1977, au moment ol la
Communauté peut dresser le bilan de ces vingt premidres
années depuis la signature des Traités de Rome, le Comité
exécutif du Mouvement Européen estime de son devoir d'atti-
rer l'attention des dirigeants de la Communauté et des
gouvernements des Etats-membres sur un certain nombre de

considérations importantes concernant 1'état présent de la
. Communauté et de leur soumettre des suggestions pratiques
pour la conduite de la Communauté dans les prochains mois.

Etat présent de la Communauté.

Le Mouvement Buropéen n'est inspiré d'aucun
sentiment de pessimisme. Ce n'est pas seulement la consé-
quence de son r8le (si le sel perd sa saveur avec quoi
le lui rendra-t-on ?), c'est le résultat, d'une analyse

objective de la situation.



~Du c8té positif, il faut souligner les consta-

tations suivantes :

1)

2)

Contrairement & ce qui s'est passé en 1929 - 31 dans

les pays européens, le marché commun, malgré la gravité
de la crise économique, est resté intact dans son en-
semble. On n'a pas vu les Etats-membres multiplier

les recours aux clauses de sauvegarde et hérisser leurs
frontiéres de mesures protectionnistes, de restrictions
quantitatives, de taxes et autres restrictions aux
échanges. Le marchd est resté ouvert, sauf exception,

et prét & profiter dans son ensemble de toute reprise
économique générale. Il n'aurait sans doute plus manqué
qu'il en fat autrement; mais ciest 12 assurément un fait
trés positif.

Un certain nombre de progrés politiques tres importants
ont été accomplis pendant ces deux dernidres années,
malgré les difficuliés de la crise écorcmique. On a vu

la France mettre fin au veto qui bloquait depuis quinze
ans 1'élection du Parlemnent européen au suffrage universel
et celle-ci est enfin nréwvie pour 1978. On a vu la
Grande-Bretagne mettre fin aux tentations de sécession
par un referendum dont le résultat a été net et ddcisif.
On a vu la Communauié conclure avee non moins de 45 Etats
en voie de développement la convention de TLoomé qui marque
un progres tres important, & la fois qualitatif et quan-
titatif, sur les conventions antérieures de Yaoundé. On
a vu les Etats-membres commencer & se préoccuper trés
sérieusement de lavenir politique de la Communauté et
charger M. Leo Tindemans de la mission que 1l'on sait.

Les Etats tiers, décidemment moins impressionnés que

les communautaires eux-m@mes par les difficultés qui se

révélent & 1'intérieur de 1a Communauté, ont poursuivi
leur effort pour y adhérar : aujourd'hui la Gréce frappe

=
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& la porte de 1la Communauté, demain ce seront le Portugal
et aussi 1'Espagne apreés 1'achévement de son processus

de démocratisation. Enfin 1'URSS, aprés vingt ans de
silence, vient de décider d'entamer des négociations

avec la Communauté.

Du c8té négatif, malheureusement, les sujets
préoccupations ne manquent pas.

Le premier est incontestablement 1'absence de
décision des autorités communautaires dans des matidres
essentielles. Que, trois ans aprés qu'ait éclaté 1la
crise pétroliére, la Communauté n'ait pas encore adopté
une politique énergétique, passe 1l'entendement. Aucun
des pays de la Communauté n'est en mesure de regler seul
ses problémes dans ses rapports avec les pays producteurs.
Si les Etats-membres s'étaient entendus au lieu de se
diviser, la crise pétrolidre actuelle aurait été depuis
longtemps résolue par un compromis raisonnable. Personne
n'a rien gagné a ces attitudes non communautaireg et la
Communauté a beaucoup perdu.

Il en est de méme pour 1a politique industrielle.
Voici plus de six ans que la Commission a Proposé aux
Etats-membres un preaier programme de politique indus-
trielle'de la Communauté, mais pas encore d'ébauche
d'une politique industrielle. Ce n'est pas justifiable.

L'importance insuffisante de 1la politique ré-
glonale n'a pas non plus permis d'endiguer le déséqui-
libre croissant, et trés préoccupant pour l'avenir,
entre les zones les nlus développées et les zones les
moins développées de 1la Communauté.

ol ves
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D'une fagon plus générale, la crise a montré
le caractére provisoire de toute intégration de marché
en l'absence d'une coordination politique réelle. La
crise économique qui atteint 1'Europe et le chdmage
qui est en résulté auraient dfl faire l'objet de ﬁrogram—
mes d'action de la Communauté dans son ensemble au lieu
de réactions individuelles des Etats-membres. Ces mesures
communautaires, on les attend toujours.

Ce n'est pas seulement 1'attitude individualiste
et non communautéire des Etats-membres qu'il faut déplorer,
c'est aussi la pauvreté, et pour tout dire 1l'impuissance
des mécanismes de décision dont s'est dotée la Commu-
nauté. On ne dira jamais assez combien a été funeste la
décision, prise par le Conseil en 1966, a Luxembourg,
de statuer dorénavant i l'unanimité. Depuis lors, la
Communauté de six, puis de neuf membres, n'est plus
conduite par la majorité, mais par la minorité. Qu'un
seul Etat-membre s'oppose & une décision acceptée par
tous les autres et c'est lui qui déterminera l'attitude
de la Communauté. I1 a suffi, 1'an dernier, de 1l'oppo-
sition d'un seul Etat-membre pour que la Communauté
soit absente de la conférence de Porto-Rico. Le Prési-
dent Carter vient de décider qu'il inviterait dorénavant
la Communauté comme telle et lui a témoigné des égards
en faisant commencer la visite du Vice-Président lMondale
par Bruxelles. Est-il normal que les gouvernements des
Etats-membres paraissent témoigner moins d'attentions
4 la Communauté qu'ils ont créée et dont ils sont les
dirigeants, que ne le fait le Président des Etats-Unis ?

I1 en est de m&ne du rapport Tindemans. Les

Etats-membres ont chargé Ii. Léo Tindemans d'une mission

3% fin 1974. Le Premier Ilinistre belge a déposé son rapport,
aprés une année de consultations multiples et de travail,

4 fin 1975. Un an aprés, les Etats-membres réunis dans leurs

Conseils n'ont encore rien décidé ...

o was



Lenteur et impuissance caractérisent trop souvent
les délibérations de nos ministres. Ils sont pourtant le
principal organe de décision puisqu'ils composent le Conseil.
Disons-le, la Communauté n'est pas gouvernée. Aucun des
neuf pays qui la composent n'accepterait que ses affaires
nationales soient aussi mal traitées. Il ne suffit plus de
le constater. Le temps est venu d'agir.

Un programme d'action.

Le liouvement Buropéen est conscient des diffi-
cultés qui assaillent les gouvernements des Etats-membres
en plein milieu d'une crise économigue, monétaire, finan-
ciére et sociale dont la fin n'est pas encore en vue. Aussi
a-t-il souhaité se borner, pour l'instant, & soumettre aux
dirigeants de la Communauté, comme & ceux des Etats-membres,
non pas un programme ambiftieux, mais quelques suggestions
simples et de caractére pratique.

: i En ce qui concerne l'élection du Parlement euro-

péen au suffrage universel direct, il se réjouit des déci-
sions prises par le Conseil de la Communauté le 20 septembre
dernier. Il se borne, pour l1l'instant, 2 demander aux gouver-
nements des Etats-membres de veiller & ce que les procédures
parlementaires d'approbation soient menées le plus rapidement
possible & leur terme, afin qu'un temps suffisant subsiste
pour la préparation de 1l'élection propnrement dite, et que

la date fixée par les Etats-membres eux-m8mes pour 1l'élection
- soit mai 1978 - puisse 8tre respectée.

R T
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11. ———— En ce qui concerne le rapport Tindemans, le

liouvement Européen déplore que les Etats-membres n'aient
pas encore tiré de conclusions pratiques de 1'examen
auquel 1ils ont procédé. En attendant ce moment, et avant
les élections du Parlement, les problimes subsistent gui
réclament des solutions. Le liouvement Zuropéen désire
attirer votre attention sur quatre d'entre eux qui sont
miirs pour une décision. :

A. La Communauté doit dorénavant parler d'une seule

Yoix vis-a-vis des pays tiers. La régle est simple :
elle fepose sur une expérience suffisamment longue
et sur des précédents éclatants, pour ne souffrir
aucune difficulté. On a vu dans le Kennedy Round
et la convention de Lomé avee quelle autorité la
Communauté est capable de s'exprimer lorsqu'elle
le fait d'une seule voix. Une longue pratique a
mis au point d'une fagon parfaite la collaboration
entre la Commission qui négocie et le Conseil qui
décide des négociations, en fixe les directives
et, finalement, conclut, Une fois pour toutes, ceci
devrait &tre décidé et devenir la rdgle.

B. La Communauté doit reprendre les efforts en vue de
faire progresser 1'union économique et monétaire

dotée de moyens propres. Elle seule sera de nature
& assurer 1'édquilibre nécessaire entre la 1ibéra-
lisation des échanges et la mise en place de mesu-
res efficaces de coordination politique. La crise
du dollar en 1971, la crise économique depuis lors
ont beaucoup paralysé les efforts. Il faut les
reprendre. Ils seront naturellement beaucoup faci-
1lités si la nouvelle administration américaine
revient sur la dernidre position de sa devancidre
et accepte de reprendre, du sein du Fonds monétaire
international, 1'effort commun pour reconstruire un

o/ s



C.

systéme monétaire international fondé sur des taux
de change fixes, mais ajustables (on sait combien
ces efforts avaient progressé entre 1571 et 1974).
ilais, méme si les Etats-Unis - dont la position dans
ce domaine n'est pas encore arrétée au moment ol
nous écrivons - devaient se montrer décevants, ce ne
serait pas une raison suffisante pour la Communauté
pour rester dans 1'état d'immobilité ol elle se
trouve maintenant et les autorités de la Communauté
seraient bien inspirées en provoquant une réunion
commune des Ilinistres des Finances et des gouverneurs
des banques centrazles afin de déterminer quelles
actions peuvent &tre pratiquement entreprises, dans
les temps prochains. L'instabilité monétaire n'a pas
été simplement la conséquence de la crise économique
actuelle, elle en a €té une des causes et il faut

progressivement y mettre fin.

Enfin, le Conseil doit passer aux actes en ce qui
concerne le retour z2u vote & la majorité.

Déja, la conférence au sommet en avait consacré le
principe en 1974, mais rien, ou prescue rien, n'a
été fait depuis lors pour mettre cette résolution

en pratique.

Or, voici qu'une occasion surgit, qui est en méme
temps une nécessité. C'est la perspective d'un
nouvel élargisscment de la Communauté par 1'adhé-

sion de nouveaux membres.

Tout le monde convient qu'il n'est pas possible
d'augmenter encore le nombre des membres de la
Communauté tout en maintenant le systéme du vote

& l'unanimité dont les effets nocifs actuels ne
sont déja que tron évidents. Or, tout fait prévoir

o atas
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que la Grece sera membre de la Communauté d'ici

i ~ deux ans (un an de négociations, un an de ratifi-
cation parlementaire sont des perspectives raison-
nables). On ne peut pas faire attendre la Gréce
& la porte de la Communauté sous prétexte que nous
avons encore des problémes internes & résoﬁdre. La
Gréce a besoin de nous, elle a été notre premiére
associé€e depuis 1961, nous devons l'accueillir,
C'est donc maintenant, et pas plus tard, qu'il faut
en revenir au systéme du vote majoritaire prévu dans
le Traité. I1 faudra méme aller plus loin, Car, on
imagine difficilement que la Gréce devienne plein
membre de la Communautéd et qu'aprés cela, confor-
mément & 1'article 237 du Traité, elle puisse exercer
un droit de veto 3 1'égard de l'adhésicn de 1a
Turquie quand le problime se posera. Des formules
devraient &tre trouvées; c'est possible. Aprés la
Gréce, 1'Espagne et le Portugal vont bientdt de-
mander leur adhésion, et une solution générale est

de plus en plus nécessaire. I1 est clair que les
jours.de 1'unanimité doivent &tre comptés et qu'il
appartient maintenant aux Etats-membres de restaurer
les mécanismes majoritaires permettant enfin & 1a
Communauié de décider et d'agir.

D. Il a été maintes fois recomnu et proclamé que 1le
Conseil des liinistres, auquel incombe les grandes
décisions, ne peut pas en méme temps gérer la
Communauté, Il n'en a pas la possibilité puisqu'il
ne s;ége pas en permanence et que la gestion suppose
des décisions rapides; il n'en a pas les instruments,
ceux-ci étant entre les mains de la Commission,

I1 convient, en conséquence, d'étendre les d€légations
de compétences actuelliement reconnues 3 1la Conmission.
La conférence au sommet réunie a Paris le

oLicsie



12 décembre 1974 s'exprime la-dessus comme suit :
"Ils conviemnent (les chefs de gouvernement des
neuf Etats) de 1'intér2t de faire usaze des dispo-
sitions du Traitd de Rome en vertu descuelles les
compétences d'exdcution et de gestion qui découlent
des réglements communautaires veuvent €tre conférés
& la Commission",

Nous souhaitons, en conséquence, que la Commission
établisse et transmette au Conseil la liste des
délégations de pouvoirs qui devraient lui &tre
consenties en vertu du texte ci-dessus. Naturelle-
nent, cette liste peut 8tre établie 4'office par

la Commission en vertu des pouvoirs qu'elle détient
du Traité et le llouvement BEurondéen en a déja exprimé
le voeu, lors de son dernier Congrés de février 1976
& Bruxelles. lizis, il est certain qu’une demande
émanant du Conseil encouragerait la Commission dans
ce travail en lui donnént 1l'impression qu'il entre
dans les intentions du Conseil d'y donner suite et
d'aboutir pratiquenent 2 des décisions.

Les Etats-membres viennent de nowmer une nouvelle
Commission et de mettre & sa t&te une personnalité
connue & la fois »ar son expérience politique et
ses convictions européennes. Le Conseil serait bien
inspiré en faisant & M. Roy Jenl:ins le cadeau de
joyeuse entrée qu'il aurait déja dQ faire il y a
quatre ans 2 I, Ortoli et en se déchargeant sur la
Commission de toutes les taAches qui alourdissent
inutilement le Conseil et freinent le développement

de la Communautd.

ot
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E. Dans le chapitre "L'Eurone des citoyens", le
rapport Tindemans propose la création d'un Fonds
Européen. Une initiative vient d'@tre prise dans
ce sens par la Pondation Buropéenne de la Culture,
apruyée de plusieurs cdtés. Nous souhaitons:' que
lors du XXéme anniversaire du Traité de Rome le
Conseil européen décide de soutenir cette initiative
et de recommander & la Conmission et aux gouverne-
ments de lui domner leur appui. Ainsi une coopé-
ration durable pourra 8tre établie antre organismes
privés et institutions publiques afin de promouvoir
tout ce qui peut conduire & une meilleure adapta-
tation de 1l'Eurone aux citoyens".

Ce que nous demandons aux autorités communau-

taires, ce que nous demandons aux gouvernements des Etats

membres n'est pas révolutionnaire: ce n'est pas non plus

sorcier. liais cela améliorerait grandement le fonctionne-

ment de la Communauté et donnerait 1'impression & l'opinion

européenne, au moment ol elle va &tre consultée l'an pro-
chain pour 1'élection fu Parlement européen, que nos

Etats-membres sont enfin décidés & prendre la Communauté

européenne au sérieux.
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CORTES

Senudo-

Recomendaciones del Comité Mixto
Cortes-Parlamento Europeo

Primera reunion

Madrid, 30 y 31 de octubre de 1978



Para informacion de los sefiores Senadores se or-
dena la publicacién de las Recomendaciones formula-
das por el Comité Mixto Cortes-Parlamento Europeo,
tras su primera reunion celebrada en Madrid los dias
30 y 31 de octubre de 1978.

COMITE MIXTO CORTES-PARLAMENTO EUROPEO

PRIMERA REUNION
MADRID

30-31 octubre 1978
RECOMENDACION SOBRE FUTURAS RELACIONES
El Comité Mixto Cortes-Parlamento Europeo

Habiendo examinado el problema de las futuras re-
laciones entre los dos Parlamentos:

1. Se felicita por la creacion del Comitée Mixto Cor-
tes-Parlamento Europeo que tendra como objetivo
principal reforzar, por una cooperacion parlamentaria,
la mutua comprension hasta el momento de la entra-
da de Espana en la Comunidad Europea y profundi-
zar en las relaciones en este contexto.

2. Solicita ser informado regularmente del progre-
so de las negociaciones para la adhesion de Espana a
la Comunidad Europea, por los representantes del Go-
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bierno espaiiol y por los representantes del Consejo y
de la Comision de las Comunidades Europeas.

3. Se propone continuar de una manera mas in-
tensa en sus proximas reuniones:

— En el desarrollo de las negociaciones y examinar
los terrenos mas sensibles donde podrian surgir
dificultades.

— Las actividades de la Comunidad Europea en los
diferentes sectores.

4. Decide reunirse al menos dos veces al ano, al-
ternativamente, en un pais de la Comunidad Europea
y en Espaia, y encarga a sus Presidentes y a sus Por-
tavoces que preparen sus reuniones.

5. Encarga igualmente a sus Presidentes elaborar
y someterles las proposiciones para asegurar contac-
tos permanentes, relativos a las actividades de la Co-
munidad que interesan especialmente al Parlamento
espanol.

6. Toma nota del vivo interés que tiene la delega-
cion espainola en las relaciones entre el Parlamento
Europeo y el Parlamento Latinoamericano y del deseo
expresado unanimemente por esta delegacion para que
algunos de sus miembros puedan seguir, en calidad
de observador, las Conferencias interparlamentariss
Parlamento Europec-Parlamento Latinoamericano,
cuya proxima reunion esté prevista para el mes de fe-
brero de 1979 en Roma.

7. Encarga a sus Presidentes que transmitan la
presente recomendacion a los organismos competentes
del Parlamento Europeo y de las Cortes, para que és-
tos, a su vez, la trasladen al Gobierno de Espafia y al
Consejo y a la Comision de las Comunidades Europeas.
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RECOMENDACION SOBRE LA ADHESION
El Comité Mixto Cortes-Parlamento Europeo

Habiendo examinado la situacion en lo referente a
la solicitud de adhesién de Espafia a la Comunidad,
asi como las cuestiones de politica internacional de in-
feres comun:

1. Se felicita de la demanda de adhesion de Espa-
na a la Comunidad Europea y de la acogida favorable
de los Estados miembros y las instancias comunitarias.

2. Esta convencido de que la adhesion de Espafna
permitira a los pueblos de la Comunidad y de Espana
progresar conjunta y democraticamente en los terre-
nos politico, econémico y social.

3. Se declara igualmente convencido de que la ad-
hesion de Espafa, lejos de frenar el progreso actual
hacia la union europea, dard un nuevo impulso a la
Comunidad y reforzara su cohesién, asi como su ca-
pacidad de accion.

4, Subraya la importancia de la rapida adhesion
de Espafna a la Comunidad para reforzar la democra-
cia al mismo tiempo en la Comunidad y en Espana.

5. Desea, en lo referente a la evolucion del conjun-
to de politicas comunitarias, de cooperacion politica,
que se establezcan mecanismos de consulta adecuados
entre Espana y la Comunidad.

6. Solicita que una solucién rapida se encuentre a
todos los problemas que puedan surgir durante la ne-
gociacion.

7. Encarga a sus Presidentes que transmitan la
presente recomendacion a los organismos competen-
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tes del Parlamento Europeo y de las Cortes para que
a su vez lo trasladen al Gobierno de Espana y al Con-
sejo y a la Comisiéon de las Comunidades Europeas.

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 1978.—
Antonio Fontan Pérez, Presidente del Senado.—Victor
Manuel Carrascal Felgueroso, Secretario Primero del
Senado.



PARTIT DELS SOCIALISTES DE CATALUNYA (PSC-PSOE)

N/Ref. "Q?j(éﬂr /IMJW p /%4
S/Ref. Fraveoers & [Faca 7 =
Barcelona, 30 de Noviembre de 1978 ﬁﬂﬂ[’é{o A g/

Sre. Dn.

MANUEL DE IRUJO
hoiz 18, 32 dcha.
PAMPLONA

Querido Dn. Manuel:

Su nota me dibé una gran alegria, Sin abrir el sobre, sbélo viendo el memebrete

del Senadoy la direccidén de Pamplona y mi direccidén escrita por la misma méqui-

na de escribir que Ud. utilizaba en el exilio (la misma o su hermana, ya que
los caracteres son inconfundibles) sabia que la carta, venia de Ude. Imaginese

mi alegria!. No en valde hemos convivido *tantos afiosg comulgando con los mis-
mos ideales, con las mismas dificultades y con las mismas esperanzas.

Si, deciamos ayer«.s y por mi parte segurié diciéndole el resto de mi vidaeees

Efectivamente, el combate europeista es el mismo, pero hay que renovar los
£
metodos.

Los nuevos conductores del Consejo Federal de Madrid son, cambiando los afios y
las ambiciones, aproximadamente como los de Paris, La mayoria de los componen-
tes son viejos amigos, sobretodo de Munich. Miranda, Miralles, Satrustegui,
etce mis representantes de los partidos y sindicatos de la actualidad. Todo

el mundo en Madrid estd esperando la incorporacidén del Consejo de Euskadi., No
habria ninguna dificultads Como no la hubo para el Consejo Catalén,

;Como lo hemos hecho en Catalunya? De la manera més simple del mundo. Nos he-
ms puesto de acuerdo uno de cada uno de los partidos politicos més importan-
tesy de preferencia hombres partidarios -desde hace poco o desde hace mucho-

de la unidad europea, nos hemos reunido, hemos creado un Comité provisional,
hemos convocado a las organizmaciones gue nos parecian susceptibles de interesar
se y hemos empezado a trabajar. Esto es todo., Ahora preparamos un reglamento

¥y un plan de trabajo Yeees @ ver que pasa,

Madrid nos ha aceptado como Consejo Cataldn y los dirigentes del Consejo Fede=
ral llevan ya dos viajes a Barcelona para conocernos mejor Yy para empezar los
actos piblicos y la informacidén en la prensa.

No sé si ésto es suficiente como primera informiacidn. Yo estoy a su disposicidn
para lo que sea: ampliar y detallar informacidéng intervenir cerca de los amigos
de Madrid, hacerle invitar como observador a una prdxima reunidn del Consejo
Federal comprometiéndome a participar para hacer de infroductor de embajadores,
y si quiere venir a Barcelona, el Consejo Cataldn considerard un honor recibir
le y disentir con Ud. las estructuras y proyectos nuestro Consejo Catalén
considerard un honor recibirle y discutir con Ud/ las estructuras ¥ proyectos

de nuestro Consejo ,{LERQM\M

Avda. Francesc Cambo 21, 3F - Barcelona3 - Tel. 319 54 00

Siempre amigos



E.‘.J. - P.N.V..

BUZKADI BURU BATZARRA,

Marqufs del Puerto 4-219,

BILBAO. 13.12.76.

A la atn, de Juan José Pujana.

Agurs

Os adjuntamos las dltimas comunicaciones del Movimiento
Europeo y que se refieren a la reunién celebrada el 13 +
de Noviembre pasado, asf como a la reunifn con el Presi-
dente y el Secretario General del Movimiento Europeo.

Les adjuntamos también relacién de los miembros que
presiden el Consejo Cataldn del M. E. que nos ha sido
fmnt.‘o porx el Sr. lﬂ'ltﬁli‘-i, de la I!.EQOOEO

Sin mfs por el momento, enviamos un cordial saludo,

E. &. :.
Madritko Atzerri Buru Batzarra

o M
ce 0: Irujo .
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Enric Adroer GIRONELLA ... (a tftulo personal)

Carles SENTIS seccsssscses (UsCuDe)

Heribert BARRERA suesessss (EJR.C.)

Heribert CUATRECASES ..... (U.D.C.)

GORRIBES sssssasensssovace (UaBaTs)

Antoni COMAS seesesessases (C.D.C.)

Joaquim MOLINS .eeeesesses (U.C.C.)
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FRLBH isenihbnsssensrbines AP E:)

Francisco GALDON sesesesss (UsS.0. de Catalunya)
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Carles CUATRECASES ....... (Cercle de Economfa)
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Josep Marfa BIRALT s.eeees (Joves Agricultors)
vonassssvse (PaEdliECs)
cesessssess (Jove CANBRA)

Carles COLOWMO ..veesseess. (0.R.T. Catalana)
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Y Lonsvjo Federal Espaiol

~del Movimicnto Luropeo
Rafael Herrera, 9 - apto, 006, MADRID-16
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b, Ifaki Zubimendi
Reina Victoria, 14 = 92 B
MADRID. -

Madrid, 7 diciembre 1.978

Estimado amigo:

Adjunto tengo el gusto de remitirte, copia del
Acta de la Asamblea General del C,F.E. del M.E. celebra
da el dfa 11 de noviembre, junto con los anexos 1 y 2.

Esperando sea de tu conformidad, aprovecho la
ocasién para enviarte un cordial saludo,

~ Santiago G6émgz-Reino Lecoq -
Secretario General




! Presidente.

,DEMOCRACIAICRISTIANA

ORGANIZACION REV. DE TRABAJADORES

.U.C.D.

Consejo lederal fs

'\"'I
”.J!

del Movimicento run;pno

‘Rafael Herrera, 9 - apto. 606. MADRID- 16

ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR EL CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL
HOVINHTEITO EUROPEO 3L DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1978

ASTISTENTES

D. Fernando Alvarez de Miranda
D. Jaime Hiralles Alvarez
A.E.C,E,

D. Carlos Montoliu
LisB. ol

D& Maria Teresa de Borbbén
PARTIDO CARLISTA

D. Miguel Bermudo de Ercilla
D. Nazario Apguado

PARTIDO DEL TRABAJO DE ESPANA
D. Manuel Guedén

D. Carlos Extremeiio
ORGANIZACION REV, DE TRABAJADORES

D. Juan TFrancisco P14
PARTIDO COMUNISTA DE ESPAﬂA

D. José Maria Zuflaur
Ve G Ty

D, Ignacio Canuifias

D. Vicente de Piniés
P. L. P,

D. Ifiaki Zubimendi
C. VASCO
r
D, José Vidal-Beneyto
U.E.F. del ESTADO ESPANOL

D8 Rosa Maria Posadas
U'C'D.

B S em em SR Sem S SR S B Sl S S SeE Sam Sl e BB Sen m B Be em B S S e Sem G B B S Sem B S G m G S ae ew e Sem S S G G s

En Mddrid, el dia 13 de lovienbre
a las 17 horas, en los locales de
UCD, calle de Cedaceros, n? 10-(9,
se celebra la Asamblea General - -

» del C.F,E. del H.E,, con asisten-
- cia de las personaos reseiiadas

al
margen y bajo la Presidencia de =

- Dy Ternando Alvarez de Miranda.

Los puntos abordados en el curso
de la Asamblea fueron los siguien
tes:

: i.* Solicitudes de admisidn al =

C.F.B, del H.E,

La Asamblea General ratifica
la admisidn del INSTITUT DS
TUDIS BUROPEUS decidica por -
el Comité Ejecutivo en su reu
nidén del 13 de Octubre de 1978.

El Secretario General da cuen
ta de los escritos recibidos

de CC.,00, y del PARTIDO DEL -
TRABAJO DE ESPARA, solicitan-
do la admisién en el C.F.E, =

Dichas solicitudes son aproba . :

das por unanimidad.

2.~ Representacibn del C.F.E.

El Secretario del C.F.E. co -
mentd el documento relativo a
la reprecsentacidon del C.T.E,
en el M.,E, que envid a todos
los miembros del C.T. junto -
con la Convocatoria de la pre
sente Asambleca.

Dado que no existen candida -
tos todavia para los puestos
gue el C.FeE, debe tener en -
1a Organizacidén Internacional
del HMovimiento Kuropeo, se =~
acuerda vosvoner la reanlueidn
de este asunto a resvltas de




Consejo Federal | Espaiic!

ASISTENTES (cont.)

D, Jorge Hontojo

"INSTITUT D'ESTUDIS EUROPEUS

del Movimicnlo Fuwopeo
| ‘" Rafael Herrcra, 9 - apto. 606. MADRID-16

20"‘

las consultas que lleve a cabo el -
Secretario General.

%e= Legalizacidbn del C.F.E.

IZQUIERDA REPUBLICANA h :
D. Jaime Miralles informa de las
Gltimas reuniones que ha manteni
do en el Ministerio del Intecrior
en el curso de las cuales se le
ha comunicado la buena disposi -
cidn del lMinisterio del Interior

de legalizar el C.F.E. con sus -

\ i
D. Jorge Prat Ballester

D. Santiago Goémez-Reino Lecoq
Secretario Generazl

T T S R

actuales Estatutos. Il procedi-

miento para la legolizacidn con-
sistird en que habri una resolucidn de la Direccibn General de Politica
Interior y otra posterior del Consejo de Ministros.

D. Jaime Miralles: dc;a claro que la aprobacidén e inscripcibén en el Re - ,
gistro de Asociaciones faculta al C.F,BE. para actuar en derecho, reali- .
zar operaciones de comercio y obligarse en general.

b-5,~ Financiacidén del C.F.E., = Dotacidbn del C,T.E., de medios materia -
les y personales.

El Secretario General comenta, a grandes rasgos, el Memorandum g
el documento de trabajo enviado a todos los mlembros para la reu=-
nidén de la Asamblea General.

A la vista de tales documentos y de los comentarios del Secretario
General, la Asamblea acuerda facultar a éste para contratar el =
personal necesario y proceder al alquiler de los locales que nece
site el C.F.E, La materializacidn de ello se produciri cuando el \
C.F. disponga de los medios financieros necesarios para sus acti s
vidades. ,H Con respecto a dichos medios financieros, D. Fernando -
Alvarez de Miranda informa de las conversaciones que ha mantenido
con Parlamentarios de la Comisidn de Presupuestos de U.C.D, y -
PSOE y del acuerdo de tales Parlamentarios sobre la introduccibdn

de una modificacidn en el proyecto de Presupucstos del Estado con
el fin de consignar una partida en cl capitulo de Presidencia del
Gobierno, que recoja una subvencidn de 10 millones de pesetas en
favor del C.IF,E.

Sin embargo, teniendo en cuenta el retraso que presumiblemente su
frird el dictéimen de los Presunuestos y su aprobacibdn, varecce ne-
cesario el negociar un crédito-puente a favor del C.F.E. que per-

mita a éste iniciar sus actividades, a corto plazo.
L
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Rafael llerrera, 9 - apto. 606. MADRID-16

Jerm

Programa de actividades del C.F.E.

En el HMemorandum citado anteriormente, el Secretario General reco
ge un programa de actividades y actos a llevar a cabo por el C.F,
E., que sin ser examinado detenidamente en el curso de la Asamblea
sin embargo,, en general, se aceptd.

Actos previstos con motivo de la visita del Presldente
del llovimiento Euroveo a Madrid. =

Con motivo de la visita del Sr. Berthoin, se programan una serie de
actividades consistentes en lo siguiente: '

1) Reunidn del Sr. Berthoin y Van Schendel con el C,F.E, Tal reu -
nién tendrd lugar el 17 de Noviembre en el Edificio Beatriz y se
ra sepguida de un almuerzo con los lideres de las organizaciones
miembros del C.F.E, del M,E.

2) Reuniones de trabajo y/o almuerzo con S.M. D, Juan Carlos, Minig
tro de Asuntoq Exteriores y Mlnlstro de Relaciones con EurOﬂa.

Una breve nota sobre el contenido de. tales actos se recoge en un do
cumento anexo a la presente Acta.

Actos en homenaje a Dionisio Ridruejo

De acuerdo con lo previsto el dila 20 de Noviembre, tendrh lugar una
serie de actos en homenaje a Dionisio Ridruejo para los que se cuen
ta con la colaboracidn del Ayuntamiento de Madrid.

Documento del M,E, sobre las clecciones a2l Parlamento Luropeco

El Secretaric General del C.F.E. recuerda, finalmente, a los asis =
tentes, la necesidad de proceder a la lectura y estudio del documen
to preparado por el Movimiento Europeo sobre las elecciones al Par- .

lamento Europeo, con el fin de poder discutirlo con el Sr. Berthoinqﬁ
A ‘r,

en la reunidén del dia 17 de Noviembre.

No habiendo mas asuntos que tratar, se da por finalizada la presente =
L 4
reunion,

! 0
Ml
Sangé'éj’ "G\E;;;éz"-'-l?eh%.!!qgoq

Secletario General

R



ANEXO 1

REUNION DEL C.F.E. DEL M.,E. CON EL PRESIDENTE
Y SECRETARTIO GENERAL DEL MOVIMIENTO EUROPEQ -
\

ASISTENTES

- MOVIMIENTO EUROPEO -

Sr. Berthoin
P7esidente.

sf. Van Schendel
Sccretario General

- C.F.E. DEL M.E. ez

D. Fernando Alvarez de Mifanda
Presidente

D. Jorge Montojo
IZQUIERDA REPUBLICANA

D. Ifiaki Zubimendi
P.N.V. CONSEJO VASCO

D. José Folguera |
D. Manuel Guedin
D.R.T.

D. Ignacio Camuias
U.C.D.

Diia. Marfa Teresa de Borbén
PARTIDO CARLISTA

D. Santiago Gémez-Reino Lecoq
Secretario General C.F.E.

’

D. Carlos Montoliu
EsEL.C.E,

D, Jaime Miralles
A.E.C.E.

D. José Vidal Beﬁeyto
U.E.F. DEL ESTADO ESPANOL

D. José Marfa Zufiaur
UGT:

D. Manuel Azclrate
D. Juan Francisco Pl4
PARTIDO COMUNISTA DE ESPARNA

D vicente Pinies
P.L.P'

D. Nazario Aguado
P.T:E,

D. Jorge Prat
INST. ESTUDIOS EUROPEUS _

D. Enrique Gironella
P.,S.0.E.

D. Miguel Bermudo de Ercilla
DEMOCRACIA CRISTIANA

D. Seraff{n Aliaga
CC.00.

L]

Dicha reunién se celebré el dfa 17 de noviembre en el Edificio

¥
.

L4

1

6

Bea-

del Movimienlo Euicpeo
" Rafael llerrera, 9 - apto. 6006. MADRID-

vy



'. / Consejo Federal Espaiiol
N g, | T

del Movimicnto Curopeo
J Rafael Herrera, 9 - apto. 606, MADRID-16
| " )

i

‘t Iz con asistencia de las personas que se indican al ﬁérgen.

]
La reunién comenzé con unas palabras de D. Fernando Alvarez de Mi-
randa poniendo de manifiesto el significado de la incorporacién de
Esp?na a Europa y de la contr1buc16n que el C.F.E. puede hacer pa-
ra facilitar tal integracién. e

’ ~

A éontinuacién los miembros del C.F.E. asistentes trataron diver—-
sos temas abordindose en concreto asuntos relativos al equilibrio

norte-sur dentro de la Comunidad, el -papel de las minorias en las
. transformaciones sociales, las elecciones al Parlamento Europeo y

la posible participacién espaiiola, la defensa de Europa, el proyec
to de manifiesto sobre las elecciones europeas por el M. E., el pa-
pel de los sindicatos en Europa, la funcién de las multinacionales
y la participacién de las diversas nacionalidades espafiolas en el

contexto europeo. '

Jrate
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ANEXO 2

ACTOS EN HOMENAJE A DIONISIO RIDRUEJO
. T : \

-

\
En memoria de Dionisio Ridruejo el C.F.E. en colaborscidn

con el Ayuntamiento de Madrid llevdé a cabo los sisuientes
actos: :

- Inaugura01dn de un Grupo Bscolar bajo el nombre de “Dio
nisio Ridruejo".

- Inauguracién de un Parque en el Barrio de Moratalaz que
" 1llevard el nombre asimismo de "Diorisio Ridruejo". En -
el curso de la inauguracibén de este Parque hicieron uso
de la pzlabra en homenzje a Dionisio Ridruejo, D. Fer—-
nando Alvarez ae Miranda, M. Robert Van Schendel, D. —-
Fernando Baega, D. José Luis Alvarez y D. Luis Roszles.

Se adjunta al presente anexo el texto del’uiario "El Pais"
de 21.11.78 que recoge la inauguracidén del Colegio y del
Parque en honor de Dionisio Ridruejo.

La reunién fué seguida de un almuerzo con asistencia del
Presidente del Banco Popular Sr. Valls: y de los lideres
de las Organizaciones miembros del C.F., excusando su asig .
tencia el Pre51dente Sudregz.. TR

Con independencia de la reunién anterior el Sr. Berthoin
fué invitado junto con otros miembros del C.F.E. a un al-
muerzo con el Ministro de Relaciones con Buropa y el Minis
tro de Asuntos “xteriores, y fué recibido por S.M. D...Juan

" Carlos. Mantuvo igualmente reuniones bilaterales con los -
Secretarios Generales del PARTIDO COMUNISTA DE ESPANA y —-
PARTIDO SOCIALISTAOBRERO ESPANOL.

Se adjunta a la presente nota diversos recortes de la pren
sa de Madrid, que hacen referencia a la estancia del Sr. Ber-
thoin.

L
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11/12/78

Amigo Zubimendis

Ayer 1lepf a mis penos om rolle del € y hoy el del
e,cts. lyer, eon el rollo a la vista, hablé con Pujana, que me prometié ecuparse del te-
me, Hoy s€ que ha llegado aguf Cerlos Garaicoeches y hablaré con €l Sin perjuicic de lo
que estos caballeros discurvan o hagan, yo asredeeerf mucho a Vi. me envfe la direceién
de Giromella, para escribirle y pedirle informceién, para saber cémo han lrganizado elles
el Coritée Cataldn, Por favor, proocure remitimme esa direceisn cuanto antes. Sin perjui-
oio dg lo que Pujama etc hagan, vamos a avenzayr nosotres heocie la formacién de]l Condté
Vaseo. Yo ir§ probablemente a Madrid el nartes, Fero no estoy Cemasiado segure, Por eso
le pongo estas lfnecas,

My suyo
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Buzko Alderdi Jeltzalea,
Partido Nacionalista Vasco,
Puzkedi Buru 3atzarra,

Harqués del Puerto 4-21,
BILBAO. Celle78e

A la #fencién de Juan José Pujana.

Estimados amigoss

Quizfs hayais recibido la documentacifn enviada con fecha

ayer, y hoy acompafiamos nueva documentacifin relativa a
Asamblea General el dfa 13 de este mes del Consejo F.

Espafiol del M.E. y pemorandum sobre objetivos, mtividades

08 reiteramos la urgencia de tomar una decisién en relacién
con el Comité Vasco del C.P.E., y también os agraiecersfios
si tenéis alguna idea sobre candidatos para los puestos en
el Hovimiento Buropeo Internacional. En este apecto estamos
convencidos que las fuerzas que estan manejando el Consejo
Federal Espafiol, presentarén alguna candidatura que tendré
todas las posibilidades de éxito. Para contrarrestar &sto

0 intentar conseguir la enirada de algun candidato vaseo,
creemos serfa necesario negociar con los diversos grupos

¥ quizés sobre todo con los grupos minoritarios.

Dado que el cargo que podrfamos lograr serfa de poco trabajo
v mfs bien representativo, nuestro candidate deberfa ser

un Carlos Garaykoetxea o in.hior Arzalluz, que vemos que
acaban de estar en Malta, y seguramente en el loviskento
Europeo se volverfan a emcontrar con el mismo tipo de

gente.
Recibir un sfectuoso saludo,

Be Ae Jds
Madri'ko Atzerri Buru Batzarra

ccf D, Manuel de Irujo,
e Carlos
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D. Inaki Zubimendi
Reina Victoria, 14 - 92 B
MADRID.-

] - \
Madrid, 7 noviembre 1.978

Estimado amigo:

Como continuacién de mi escrito del pasado dfa 3
de noviembre por el que tuve el gusto de convocarte a la -
reunién de la Asamblea General del C.F.E. que se celebrari
el préximo dfa 13, adjunto tc envio los siguientes documen
tos:

1) Orden del Dfa.

2) Documento de trabajo preparado por la Secretarfa
General.

3) Memorandum sobre los objetivos, actividades y me
dios de acciébén del C.F.E.

Recibe un atento saludo,

j———

A ' )

V.

' pﬂ’)L t

e,
- Sant:ago dee7 Reino Lecoq -
Secretarlo General

|
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Orden del Dfa de la Asamblea General del

C.F.E. del Movimiento Europeo.,

Fechaj;v 13 de Noviembre 1,978
Lugar: Cedaceros, 10 - 62,MADRID

Solicitudes de admisién en el C.F.E.

Representacién del C.F.E. en el Movimiento Europeo,
Legalizacibén del C.F,.E.

Financiacién del C.F.E.

Dotacién al C.F.E, de medios materiales y personales.
Programa de actividades del C.F.E.

Actos previstos con motivo de la visita del Presidente
del M.E, a Madrid.

Estudio del documento preparado por el M.E. sobre las
elecciones por sufragio universal al Parlamento Europeo.

—— e



DOCUMENTO DE TRABAJO PARA LA REUNION DE LA ASAMBLEA
GENERAL DEL C.,F.E. DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1.978




1.~ LEGALIZACION DEL C.F.E.

|
El Secretario General propone llevar a cabo la legalizaciébn

1
con cardcter inmediato, para lo cual se llevarfan a efecto

las siguientes acciones:
\

a- Presentacién ante el Ministerio del Interior de —-

los Estatutos negociados por D, Jaime Miralles.

b- Firma de un compromiso expreso (ver anexo) de con-
siderar como véilidos solamente los actuales Estatu

tos del CIF.E.

c— Gestibébn del Presidente del C.F.E. cerca del Minis-
tro del Interior con el fin de obtencr la legaliza

cibén inmediata del C.F.E.

2.~ FINANCIACION DEL C,F.E,

La propuesta concreta del Secretario General es la de obten
cibén de una consignaci6n en los Presupuestos Generales del
Estado de 1.979 a favor del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MO-
VIMIENTO EUROPEO.

A tal fin, el Presidente del C.F.E., acompafiado de los miem
bros del Consejo con representacién parlamentaria, manten-—-
drfa una reunién con parlamentarios de la Comisién de Presu

puestos.,

Hasta ¢l momento de disponer de tal consignacién presupues-—
taria, el C.F.E. podrfa negociar un crédito con una entidad

financiera.



/]

3+= MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES A DISPOSICION DEL C.F.E.
)

/De acuerdo con las ideas reflejadas en el Memorandum adjunto,
el C.F.E. serfa dotado inmediatamente de una infraestructura
minima en cuanto a medios personales y materiales, bajo la —-

responsabilidad directa del Secretario General,

|

4 .~ PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL C.F.E.

La propuesta del Secretario se contiene en el Memorandum ad--—

junto.

5¢.— COMISION RESTRINGIDA DEL COMITE EJECUTIVO DEL C,F.E.

Tal Comisibn restringida deberfa ser potenciada como 6rgano -
dgil de toma de las decisioncs que luego serfan en su caso re

frendadas por el Comité Ejecutivo.

La composicién de tal Comisién debe decidirse en funcidn de -
unos mfnimos criterios de eficacia para lo cual deberin inte-

grarla aquellas personas que dispongan de tiempo.
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1. LAS CARACTERISTICAS DEL CFE Y SU RESPONSABILIDAD.

E1l Consejo Federal Espafiol del lovimiento Europeo constituye,
en virtud de la heterogeneidad de las fuerzas politicas, sociales,
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Bn consecuencia, tal objetivo debe estar presente en el ideario
y en los programas politicos de todas la organizaciones que inte-
gran el CFE.

Sin embargo, por el hecho de que actualmente nuestro pais no
forme parte de la C:ZE, el CFE debe asumir como su principal obje-
tivo, a corto y medio plazo al menos, el contribuir de forma fun-:

dznentel &l proceso de 1ntc~ra~10p de Espeha en lc CEL.

—
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No obstante, debe dejarse de manifiesto que la actividad del
CFE no debe, en modo alguno, finalizar con la adhesidén de Espafia ¥
a la CEE, sca cual sea la fecha en que tal adhesién se produzca. [

En el momento a2ctual tienen lugar una serie de acciones, a ni—"
~vel de la organizacidn internacional del M.E., que tienden a darle
nuevo vigor y renovada actividsd. Paralelemente esistimos a una

o . - TN 5 N s
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b) medios de cardcter personal, que aseguren el normal
3 cumplimiento de 1s fines del CFE. §-
Sy U f

6., LA FINANCIACION DEL CFE.

El sistema de financiscidn mis ortodoxo y transparente del CFE, °
que asegura por otra parte su .independencia, es una asignacidn es—f
tatal consignada en los Presupuestos Generales del Estado.

T2l eictema tiene sus precedentes internzcionales y constituye

wnz garentia de 1z esztabilidad financiera del CF3, nsi como de le
ty-vmaperenciz en 1s utilizacidn de tel mrignccidn.
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P o = i
) 1o elsboracion 8z unos Esbatutos ouz se adapten a 1o
I=zy de Asociloziones de 1964, con el comprolicsod exXprs

s0 de todos lo- rierbrog el CPL fe considersr s0lc-

r . - — y ~
nente vélicos lor Satatutos gue en su diz fueron arvro
befos por vinsninicdzd, |
v) 1 $a 42 lpg ceturles Letotutos sn el Recig |
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§. PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CFE. ol i Gi ?
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A) Noviembre de 1. 978: Actos con motivo de la estancla del Rre—?“:;;

j _:'(?§ sidente del M.E. en Madrid;f‘ff;' 2
B) Febrero de 1.979: Conferencia sobre la ampliacién dela CEE.§
- Tal Conferencia tiene un plantesmiento.

'2.‘&?' 5

fundamentalmente polltico. - e e
- Se preve la esicstencis de lzs primeres

personalidades politicas espafiolas ¥

ie relevantes miembros del Li.E. \

-~ Ia orprniza ién @z tal Conferencia I
|
|

inpens:-ble sin que el CFE disponga
un secretarisco permanznie.

¢) Ctros @etos a llevcr a cabo durante 1.979.
— Debhate sobre l=3 revercucicnes econé

mices de la integracidn espafiols en 19 |

CiZe |

1z fecha idonse de T2l soto em 12 4% Trg

ro de 1l.979, £ izl Tom z ges i .o-
dicdaronte povterior gl fisteaern 46 |

coiones por enfro-

—~ Debeta -sobre lzs e

e
cipo universal &l Farlamento ZUroD20.

-~ Debate sobre lco necionslidciss gel |no-
to80 e-peliol :&nte 1o zdhesidn -+ lc 1LZI.
Fecha 1oeibles finles de geptircbra 7

- Dchrte sobre 1o dimensiin politiec y ece
nirics de Burcrs: .
Tol dzhaie tendrd como otjetive ponar de

nificsto 12 setitud y 1z conc:peidn cus |
los miszmbros éel CFZ tienen dz 12 consirie
N cidn evrop en su ecsvado seciucl y de v
posible evoluecidn |
FPecha posible: finzles de novie:xbre (12
. i
i i



. D) Independientementec de los actos resefirdos, deberid hacerse
un programa de presencia periddica del CFE en:
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A la atne de Juan Jose ujana

&

Alderdikideok agur,

Adjuntamos acta de la reunifn del comite ejecutivo del Conszejo
Federal Espafiol del Movimiento Zwropeo, incluyendo tambien do-
cumentacifn del Moviniento Zuropeo Internacional, con vistas a
las primeras elecciones uropeas por sufregio universal direc-
to.

03 adjuntamog tambien nosas sobre la eleccidn de representantaes
espafioles para el (lovimiento Europeo Internacional,

Como vereis hay convocadza reunifn de la asumblea del Consejo —
Federal .ispafiol para el 13 de noviembre préximo sobre la ekes
ccionc 3e estos cargos.

Como recordareis, tenemos pendiente el problema de la constitu=
cién del comite vasco, sobre el cual nos volveran a preguntar =
en esta pirdximn reunién del dfa 13.

Asf mismo serfa interesante nos indicarais vuestra opinién so-
hre esta eleccidn de carzos para el liovimiento Eurcpeo Interma-

cionz2,

Creaenos cue el candidato vasco deberfa ser una sersona algd co-
nocida y relacionada con los medios guropeocse.
Un cordicl saludo,

g~

Se :‘53.. Jo

in iri'ko Atzerri Buru Batzarra



Consejo lederal Espanol

del Movimienlo Furopeo
Rafael Herrera, 9 - apto. 606 MADRID-16

D. Ifiaki Zubimendl
Reina Victoria, 14 - 92 B
MADRID, -

Madrid, 3 noviembre 1.978

Estimado amigo:

De acuerdo con el artfculo 11 de los Estatutos
del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO, ten-
go el gusto de convocarte a la Asamblea General que cele
braremos el préximo dfa 13 de noviembre a las 17 horas, -
en los locales de UCD, Cedaceros, 10 - 62 planta, Madrid,

Esperando contar con tu asistencia, aprovecho
la ocasién para enviarte un atento saludo,

e —
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Consejo Federal Espeiol

del Movimiento Europeo

Rafael Herrera, 9 - apto., 606 MADRID-16

D. Ifiaki Zubimendi .
Reina Victoria 14, 9 2 B
MADRID.- ?

Madrid, 3 noviembre 1,978

Estimado amigo:

De acuerdo con lo tratado en la reuniénr del Comitéd
Ejecutivo del C.F.E. del pasado dfa 13 de octubre sobre 1la
participacién del C.F.E. en la Organizacién Internacional
del Movimiento Europeo, adjunto tengo el gusto de enviarte
la nota que la Secretarfa CGeneral quedb encargada de prepa
rar sobre dicho tema.

Esperando sea de tu interés, aprovecho la ocasién
para enviarte un atento saludo,

iloce,

- SantlagOrGémez Reino Lecoq -

Secretario General I
i

|

W ——




Consejo Federal Espaiiol

del Mowm:e%lo Euro{gy
Rafael Herrera, - apto. DRID-16

ALUNTO.— REPRESENTACION DEL CONSEJO. FEDERAL ESPANOL
/ EN EL MOVIMIENTO EUROPEO.

/'

1.- ORGANOS DEL MOVIMIENTO EUROPEO

E1l érticulo 12 de los Estatutos del Movimiento Europeo esta-
blece que los organos del Movimiento Europeo son los siguien
Jtes:
o, a0 8 SRS . _ , el A
a) ﬁna_Asamblea General, denominada Consejo Fedefali.
b) Un Consejo de Administracién, denominado Comité Director.
c) E1 Comité Ejecutivo. ' I '
d) E1 Consejo Parlamentario. g
e) Los Consejos Nacionales.
f) el Secretariado internacipnai.

- Las funciones y competencias de cada érgano son las contenidas

en los Estatutos del Movimiento Europeo.

2.~ REPRESENTACION ESPANOLA EN LOS ORGANOS DEL MOVIMIENTO EUROPEQ

El Reglamento de Régimen Interior del Movimiento Europeo prevefa
~ la presencia de delegados del Consejo Federal Espaifiol en dos ér-
ganos del Movimiento Europeo, a saber el Consejo Federal y el Co
mité Director, con tres delegados y dos miembros, respectivamente.
.

Tal situacién fué modificada por un acuerdo del Consejq Federal -

TP cwnegy — T o= T



Conszjo Federal Espaiol

del Movimiento Europeo
Rafael Herrera, 9 - apto. 606. MADRID-16

del Movimiento Europeo en su reunién del 28 y 29 de Abril
en Paris,

En virtud de’tal acuerdo 1la representacién del Consejo Fe-
deral Espafiol en los érganos del Movimiento Europeo ha pa-
sado a ser la siguiente:

L

1

— CONSEJO FEDERAL: 7 delegados.
—. COMITE DIRECTOR: 3 miembros.

3.~ DESIGNACION POR PARTE DEL CONSEJO FEDERAL ESPANOL DE -
SUS REPRESENTANTES EN EL MOVIMIENTO EUROPEO.

De acuerdo con el'arpiculo 15 de los Estatutos del Consejo
Federal Espafiol corresponde a la Asamblea General la Qesig
nacién, en sesibén para cuya vAlida constitucién se exigiré
la asistencia de los dos tercios de los miembros con dere-
cho a voto, de los delegados del C.F.E. en los organismos

dirigentes del Movimiento Europeo.

En consecuencia, y con los requisitos establecidos en el -
citado artfculo 15, la Asamblea General del C.F.E. deberi
designar:
- 7 delegados en el Consejo Federal del Movimiento
Europeo. 1

~ 3 miembros del Comité Director del Movimiento Eu-
ropeo.
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/ Consejo Federal Espafol

del Movimiento Europeo
Rafael Herrera, 9 -apto. 606 MADRID-1

o D. Inaki Zubimendi
/ , Reina Victoria, 14 - 92 B

! MADRID.-

Madrid, 25 de Octubre 1.978

Muy Sres., nuestros:
| Adjunto teﬁgo el gusto de enviarlesel Acta de la
reunién que el Comité Ejecutivo del C.F.E. celebréd =1 pasa
do d_{d. 13. )

Tengo el gusto de adjuntarles asfmismo el docu—-
mento elaborado por el Movimiento Europeo Internacional —-—
con vistas a las primeras elecciones europeas por sufragio

universal directo que tendrdn lvsar en junio de 1.979.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo,

i 7

- Sant14g0 Gémez—Relno Lecoq -
Secretario General

-n::-n-—-.-—{ﬁ--
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Consejo Federal Espafiol

del Movimiento Europeo

Rafael Herrera, 9 - apto., 606. MADRID-16

ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR EL COMITE

EJECUTIVO DEL CONMSEJO FEDERAL ESPAKOL DEL

MOVIMIENTO EUROPEC KL TJA 12 CCTULRE 1,978

ASISTENTES

D. Enrique Adroher Gironella
Presidente Consejo Catalén

D, Carlos Montoliu
Lo EnCaEs

D. Jose Mario Armero
A.EcC.E.

D, Manuel Guedén
laite e

D, Juan F, P14
PoCoEs "

D, Jaime Miralles
ADE.CIEO

D. Joaquin Satrdstegui
P.L.P.

D. Jorge Montojo
Izquierda Republicana

D, Ifiaki Zubimendi
Comité Vasco

Diia., Rosa Marfa Posadas
U.C .E.

D. Santiago (Gémez-Reino Lecoq
PSOE

Excusan su asistencia D., Fer-
nando Alvarez de Miranda, D,
José Marfa Zufiaur y Diia., Ma-
ria Teresa de Borbdén Parma,

En Madrid en los locales de -
UCD - Cedaceros, 10 - Madrid,
se reune el Comité Ejecutivo

del C.F.E. del M.E., con el --
fin de tratar los asuntcs con
signados en el correspondien-
te Orden del Dia.

Preside la reunibn por ausen-
cia del Presidente del C.F.E.
el Gnico Vicepresidente pre--
sente D, Jaime Miralles,

Por sugerencia de D, Jaime Mi
ralles se aborda en primer lu
gar el segundo punto del Or--
del del Dia relativo al infor
me a proporcionar al Comité -
Ejecutivo sobre las gestiones
llevadas a cabo para la obten
cibén de fondos con destino al
CoF.E,

Sobre dicho tema D. Jaime Mi--
ralles informa a los presentes
de las entrevistas llevadas a

cabo con el Ministro de Rela--—
ciones con Europa Sr, Calvo So
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/ Consejo Federal Espafiol

del Movimiento Europeo

Rafael Herrera, 9 - apto. 606 MADRID-1

XL

telo, con el Ministro de Hacienda Sr, Fernfidez Ordoiiez y con
el Ministro de Asuntos Exteriores Sr. Oreja, todas ellas con
el. fin de obtener fondos para las actividades del C.F.E.

Después de un amplio debate acerca de la informacidén recibi-
da del Sr, Miralles se tomd el acuerdo de hacer constar en -
Acta que el C,F.E. aceptard los fondos oficiales que les ——-
sean concedidos, pero que en todo momento mantendri como ——-
principio rector de sus actividades, la independencia de —---
cualquier organismo o autoridad suministradora de tales fon-
dos.

Se pasa seguidamente al exdmen del primer punto del Orden del
Dfa relativo a los problemas surgidos con la legalizacién —-
del C.F,E.. informando, asf{mismo, D. Jaime Miralles de las -
entrevistas y gestiones que ha llevado a cabo ante el Minis-
terio del Interior para tal legalizacibén. Dado que D. Jaime
Miralles informa a los presentes que el Ministerio del Inte
rior le prometidé que en el plazo de una semana le comunica-—-—
rfa una solucién vilida para la legalizacién del C.F.E., se
acuerda esperar a recibir tal coaunicacidén del Ministerio del
Interior para volver a llevar a cabo una reunidén del Comité -
Ejecutivo con el fin de considerar la  propuesta que presente
el Ministerio del Interior. Sin embargo la mayorfa de los pre
sentes dejé de manifiesto una vez mis que de ningidn modo pue-
de alterarse, a través de dicha legalizacién , la naturaleza --
misma del C,F.E., que es la recogida en los actuales Estatutos
aprobados en su dfa por unanimidad.

Por lo que se refiere al tercer punto del Orden del Dfa (par-
ticipacién del C.F.E., en la Organizacién Internacional del Mo
vimiento Europeo) se acuerda no tomar por el momento las deci
siones que se imponen, y esperar hasta el momento en el que -
el Sccretario General presente al Comité Ejecutivo una nota -
sobre dicho tema.

En el cuarto punto del Orden del Dfia se aborda exclusivamente
el tema de los actos que tendrdn lugar a mediados del mes de -
noviembre con motivo de la visita a Espana del Sr. Berthoin, -
Presidente del Movimiento Europeo, tomi4ndose los acuerdos si-
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Consejo federal Espanol

del Movimiento Europeo
Rafael Herrera, 9 - apto., 606  MADRID-1!

30_

a) Invitar al Almuerzo del dfa 17 de noviembre a los 1fderes
de todos los partidos y organizaciones miembros del C.F.E.

b) Nombrar una Comisién restringida para la preparacidén del
Acto (formacién de listas de invitados, etc) formada por
D. Vicente Pinies, D. José Mario Armero y D. Santiago Gé-
mez-—-Reino. '

c) Delegar en el Comité Ejecutivo restringido las decisiones
que se imponen sobre las personas que intervendran en el
Acto-homenaje a Dionisio Ridruejo.

d) Celebrar dicho Acto-homenaje a Dionisio Ridruejo el dfa -
21 de noviembre a las 13 horas.

Finalmente se da cuenta a los presentes de la recepcién de -
un escrito del Institut d'Estudis Europeus solicitando su in
corporacibén al C.,F,E. del M.E. El1 Comité& Ejecutivo decide --
aceptar dicha incorporacién como miembro de pleno derecho del
C.F.E., sin perjuicio de lo que decida en su dfa la Asamblea.

No habiendo méds asuntos que tratar, se da por finalizada la
presente reunién, '

-}

b
i FJ
- l r“ o
-._-—-.4—._ - -:‘—A
- Santiago G6mez- .Reino Lecoq -
Secretario General

i



MOUVEMENT EUROPEEN 151, BOULEVARD HAUSSMANN, 75008 PARIS

i TEL. 764 66.29

LE PRESIDENT

Paris, le 9 octobre 1978

Q} . ¢/% (LJL{/LQ Clr—éaiapr,b
¢
Comiae convenu lors de la derniére réunion des
Trésoriers et des Secrétaires Généraux, qui s'est tenue a
Bruxelles les 22 et 23 septembre, je vous prie de trouver
ci-joint un texte préparé par M. Philippe HEYMAN, ancien
rédacteur en chef de la revue "Vision", et M. Jacques van
HELMONT, seccrétaire général du Comité d'Action pour les Etats

Unis d'Europe dissous en 1975.

Comme vous le constaterez, ce texte n'est que
l;esquisse d'un avant-projet. Ceci, afin de permettre la
discussion la plus large et la plus approfondie a laquelle
je souhaite que tous les membres du Conseil Fédéral prennent
part. J'espére ainsi que nous pourrons alors tirer ensemble
la matiére d'un document clair et fort, publiable par notre
Mouvement. Ce texte final sera, comme convenu, soumis au

Comité Exécutif élargi du 9 décembre.

Je pense également qu'il serait intéressant
d'ouvrir la possibilité, aux Organisations Membres, d'annexer
a2 un tel document, sous une forme succinte, les éléments
essentiels de leurs programmes ou manifestes existants ou en

préparation en vue des élections de juin 1979.
A ~
/*félﬂQQ !G\L/L ££*1$<3ﬂ4Q
/ Al
s

« Georges BERTHOIN
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Document établi par le Mowvement Buropéen International en vue

des premiéres élections européennes de juin 1979

n.b. tmportant : Ce texte n'est qu'une premiére version de travail

dans laquelle de nombreux points méritent d'étre affinés, de nom-

breux autres complétés et développés.
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ELEMENTS DFE REFLEXION EN VUE DES ELECTIONS EUROPENNES, PROPOSES A LA

DISCUSSION ET AUX SUGGESTIONS DU CONSEIL FEDERAL DU MOUVEMENT EUROPEEN

préparés par :

Philippe Heymann, ancien Rédacteur en Chef de "Vision" et de "j'Informe"
et

Jacques van Helmont, Secrétaire Général du Comité d'Action pour les Etats-—
Unis d'Europe dissous en 1978.
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Pour la premiére fois en juin 1979, tous les citoyens en dge de voter
des neuf pays de la Communauté Européenne iront ensemble aux vrnes. Et
1ls voteront pour 1'Europe, sur l'Europe. Pour la premicére fois, ils
éliront au suffrage universel les députés du Parlement Européen pour

la période 1979/1984. C'est a ces électeurs d'abord que s'adresse ce
document. A euz par 1l'intermédiaire de tous ceux qut, d'tei ld, auront

a expliquer l'Eurcpe, a en débattre, a poser ses problémes d'avenir :
eandidats aux élections, futurs députés, responsables politiques, éco—
nomiques, soctavx, culturels, responsables des moyens d'information.

Car ces élections sont une occasion exceptionnelle de débattre publi-
quement avec les citoyens de nos neuf pays des problémes de l'avenir
commun du continent et des grands choix concernant 1l'avenir de la
Conmunauté. ¢

Qui plus est ces élections interviennent a4 un moment déterminant. Alors
méme que l'on s'interroge sur le type de société dans lequel nous voulons
vivre demain et sur le nouvel ordre mondial, nos pays traversent une
grave période de crise écomomique. De plus, tout le monde est conscient
des difficultés de fonctionnement de l'Europe actuelle et des incerti—
tudes pesant sur l'avenir européen. Enfin, ces premiéres élections
européennes coincident avec la préparation d'un nouvel élargissement

de la Communauté. Aux six fondateurs de 1950 (France, RFA, Italie,
Belgique, Pays-Bas el Luxembourg), se sont joints en 1973, le Royaume-
Unt, l'Irlande et le Danemark. Aujourd'hui les Neuf s'apprétent d
accueillir 1'Espagne, le Portugal et la Gréce. Peut-2tre, demain, d'autres
encore souhaiteront rejoindre 1'oeuvre entreprise.

Dans un tel moment, il est heureux que, grdce aucr élections, la cons—
truction européenne putsse ainsi tirer une vigueur nouvelle d'un ancrage
démoeratique. Il est heureux que le nouveau Parlement Européen, ainst
élu directement, putsse avoir désormais la légitimité démocratique

nécessaire pour étre le Forum des grands débats sur 1'avenir européen

g Lo A, - FIRTa . "
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et devenir le reflet des Européens. Aussi faut-il rendre hommage auzx
Chefs d'Etat et de Gowvernmement, aux partis politiques et aux Parlements
nattonaux, qui ont gu la voloaté politique et le courage de mener a
son * terme cette élection du Parlement Européen au suffrage universel
que les Traités de Paris et de Rome avaient, il y a plus de vingt ans
prévue. Sans eux, de multiples obstacles n'auraient pu étre surmontés.
Maintenant, e'est aux électeurs qu'il incombe de couronner ce chemine-—
mznt en exergant effectivement leur droit de vote et en limitant au
mazimun 1'abstention. La construction européenne n'est pas une vague
entité éloignée de nos problémes; elle touche a tous les domaines de
notre vie quotidienne et elle est implfquée dans toutes les grandes

décisions engageant notre avenir.

Car plus que jamais L'Europe s'impose @ nous pour relever tous les grands
défis. Ceuxr qui, aprés la sesonde guerre mondiale, ont congu la Commu-
nauté voulaient inetaurer une paix durable entre états européens, assurer
la réconeiliation franco-allemande, préserver nos libertés démocratiques,
garantir la vocaiicn tnternationale de l'EBurope, permettre notre recons-
truction éeconomique et sociale. Ces objectifs ont été atteints et souvent
au-deld des espérances : L'Europe est restée une zone de paix et de
Liberté; elle a commencé 4@ retrouver une voix dans le monde; le niveau

de vie moyen a augmenté de plus de 80% de 1958 a 1976 et, dans ce méme

temps, les échanges a l'intérieur de la Comnunauté se sont multipliés

“par 10.

La construction européenne a connu des erises, des vieisstitudes, qu'elles
sotent notamment de nature politique, économique ou monétaire, mais il
est frappant de constater que, au bout du compte, elle y a survéeu. Et,

d un moment oY nous nous interrogeons sur notre place, sur notre type de
soeiété, sur notre systéme économique et soctal, l'Europe est plus que
Jjamais indispensable. Comme le faisait remarquer le Comité Economique et
Social de la Communauté — il réunit les représentants des grandes orga-
nisations économiques et sociales - en juillet 1975 dans son avis sur
1'Union Européenne :'"de profondes motivations sont d l'origine de la cons-

truction européenne. Elles conservent toute leur valeur. Il n'y a en tout
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cas, pas d'autre choix pour les états européens que de poursutvre la
marche en avant vers leur unité. Tout ralentissement, toute absence

de progrés dans la réalisation d'une Europe unic ne manquerait pas de
compromettre le présent. Sans cohésion interne de 1'Europe, Zl ne sau-
rait y avoir de solidarité durable avec l'extérieur... St 1'Europe
" constitue un pdle d'attraction pour le monde, eclle ne peut néanmoins
espérer jouer un rdle déterminant a 1'échelle internationale que st

elle affirme davantage son identité propre. L'Union Européenne doit
utiliser pleinement les dispositions contenues dans les Traités. Toute-
fots, elle doit étre quelque chose de plus et surtout de mieux. Elle

ne répondrait pas d sa vocation si elle devait avoir un caractére exclu—
sivement économique. Elle doit en conséquence se domner pour ambition

de devenir un modéle de changement dans 1'élaboration d'un type de
société plus conforme aux grandes aspirations des populations euro-
péennes qui veulent vivre dans la paiz, la liberté, la séeurité, et qui
souhaitent 1'abolition des frontiéres, la réalisation d'un cadre et

d'un mode de vie plus naturels, plus de dignité pour 1'étre humain, davan—

tage d;équité par la réduction des inégalités'.

C'est parce que 1'élection de juin 1979 donmera d tout cela une légitimité
démocratique que 1'Europe pourra redevenir facteur d'espoir et de volonté.
C'est pour cela qu'elle est importante et que les électeurs dotvent se

rendre aux urnes.
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I - DES ACTIONS QUI CONCERNENT DIRECTEMENT LES EUROPEENS

Le progromme de travail européen a réaliser au cours des eing années
de mandat du nouveau Parlement Européen sera évidemment le résultat
de l'action des diverses forces politiques et de leurs programnes

politiques qui seront confrontés au cours de la campagne.

Certains éléments dépendent directement de l'état actuel des neuf
pays-membres et de leur organisation commune. Ainsi faudra-t—il
arréter et réparer les effets de dislocation de la crise monétaire
prolongée dans laquelle nous sommes plongés depuis plusieurs années.

Il faudra en méme temps contribuer & une nowvelle croissance et &

la création de nouveaux emplois.

Il faut aussi mener 4 bien des actions commencées et des actions
reconnues d'utilité commune qui restent dépourvues de décisions et

de moyens.

Il faut encore accuetllir les pays qui demandent a entrer dans la

Conmunauté.

Tout ceci nécessitera d'améliorer le fonctionnement des institutions
communautaires afin de leur donner plus de force de sorte que les

pays-membres marchent en avant ensemble.

Le propos n'est pas ict de présenter un "programme" complet, ni
d'élaborer un catalogue exhaustif de mesures d prendre. On peut
cependant évoquer quelques-uns des dossiers qui paraissent les plus

importants ou les plus urgents.

L) ce qui a déjad recueilli 1'accord des dirigeants

(partie a compléter sur la base des extraits des résolutions finales

des Sommets et Conseils Européens).



Depuis octobre 1972, des réunions au sommet ont rassemblé les-
Chefs d'Etat et de Gouwvernement des Neuf; depuis 1975, celles-

ci ont pris la forme d'un Conseil Européen siégeant trois fois
par an. A ces occasions, les dirigeants de nos pays ont publié
des résolutions ayant obtenu leur accord. Il s'avére cependant
qu'un certain nombre d'entre elles n'ont eu aucune suite ou n'ont
pas encore about? a des mesures concrdtes. Décisions de ecireons—
tances ? Excessive lourdeur de la machine communautaire ? Diffi-
cultés ou réticences provoquées par les Administrations natiorales ?
En tout état de cause, il y a ld un ensemble de propositions ayant
rassemblé 1'accord politique des neuf Chefs d'Etat et de Gouver—

nement. Il faut s'employer 4 faire déboucher les plus importantes :

= L'union économique monétaire irréversible (Paris — Octobre 1972);

(¢ compléter par citation).

- L'Union Européenne avant la fin de la décennie (Paris - Octobre
L8728
(a compléter par eitation).
Cette résolution a débouché sur l'important travail de réflexion
réalisé par les diverses institutions europdennes et sur le
rapport communiqué en décembre 1975 A ses collégues par le Pre-
mier Ministre de Belgique Léo Tindemons. Mis & part quelques
mesures de procédure tendant 4 améliorer 1'efficacité du travail
du Conseil des Ministres, l'essentiel des propositions du Rapport

Tindemans est resté totalement lettre morte.

~ La politique énergétique (Copenhague - Décembre 1973)

(a compléter par citation).

- L'élargissement des compétences d'exécution et de gestion de la
Commission (Paris - Décembre 1974).

(¢ compléter par citation).

- L'union des passeports (Paris - Décembre 1974) 1

(@ eompléter par citation).
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- L'élargissement des compétences de l'Assemblée Européenne.et de
ses powvoirs législatifs (Paris — Décembre 1974)

(¢ compléter par eitation).

- Les droits spéeiaux des citoyens (Paris — décembre 1974)

(¢ compléter par citation).

- L'action économique et monétaire (Luxembourg — Avril 1976)

(¢ compléter par citation).

- L'espace judiciaire européen (Bruxelles — Jutllet 1976)

(@ compléter par citation). i : ¢

~ Lo Fondation Européenne (RKome — Mars 1977)

(¢ compléier par citation).

~ Le systéme monétaire européen (Bréme - Jutllet 1978)

(g compléter par eitation).

les dossiers majeurs en cours

Certains dossiers ont été étudiés ou discutés depuis longtemps et
n'ont pas réellement débouché; ou bien on a cru les avoir résolus d
une époque alors qu'on ne l'avait fait que de fagon incompléte ou
insuffisante,ou alors que les solutions apportées ont volé en éclats
depuis. D'autres enfin correspondent a des préoccupations ou des
situations plus récentes. Tous exigent une volonté politique et une

vigilance active de l'opinion et des futurs députés européens.

- 1l'élargissement de la Communauté

Les négociations avec Ll'Espagne, le, Portugal ou la Gréce vont sou—
lever de nombreuses polémiques. Il est clairement dans la vocation
des Neuf d'accueillir ces trois pays dont l'histoire, la etvilisa-
tion et 1'évolution récente justifient pleinement 1'entrée dans la
Communauté. Mais leur adhésion va poser des problémes importants
qut sont tous solubles d condition d'étre posés et étudiés avec
sérievx. Ils ne sont fondamentalement pas plus difficiles que ceux
déjé résolus lors du précédent élargissement. Les conséquences

majeures apparaitront dans deux domaines :
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® D'une part le fonctionnement de la Communauté élargie. Cect
sera abordé plus en détail dans la derniére partie de ce
document. Mais il est évident que la Communauté fonetionne
déja lentement et lourdement a Neuf. Qu'en sera-t-il le jour on
elle comprendra douze membres et peut-étre encore plus ulté-

rieurement ?

® D'autre part, sur le plan économique, agricole et social, et
cela aussi bien chez les trois nowveaux membres que chez les
membres actuels. L'adhésion de pays se trouvant & un stade
différent de développement économique va rendre d'autent plus
indispensable l'instauration d'une politique régionale ambi-
tieuse tendant a venir en aide aux régions les plus défavori-
sées de la Communauté. Par ailleurs, il faut veiller aux con-
séquences de ces adhésions sur l'activité de certaines régions
actuelles - notamment méditerranéennes — de la Communauté. La
durée des périodes de transition et les méecanismes de solida-
rité mis en place seront dans les deux cas des éléments impor-
tants.

(@ compléter).

= le_rapprochement des politiques économiques

La situation actuelle des économies commnunautaires rend d'autant
plus indispensable un rapprochement des politiques économiques.
Au long des quatre derniéres amnées, la Communauté a réalisé une
eroissance annuelle moyenne de 1,6 %, soit le tiers de ses per-
formances habituelles (1950/1973 : 4,5 % par an en moyenne). Rien
ne permet de penser qu'une reprise spontanée soit vraisemblable.
Au deld, les perspectives de croissance spontanée les plus pro-—

bables d'ici 1983 dépassent raremeni 3 % par an.

Les conséquences de pareils rythmes de croissance sont ¢t seraient
graves pour l'emploi et Ll'ensemble de nos économies. Les risques
d'une telle évolution ne doivent pas étre sous-estimés. Ils
peuvent constituer un grave danger pour les acquis communautaires

et la réalisation d'objectifs essentiels (union douaniére, libre
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eireulation de la main d'oeuvre, atténuation des problémes régionaut,
perspectives de 1'union économique et monétaire et de l'élargissement).
Plus encore ils peuvent mettre en péril les sysiémes économiques et
politiques des pays-membres qui, pendant prés de trente ans, ont
réussi a4 coneilier la libéralisation des échanges et la eroissance
conomique, avec la liberté économique, les libertés démocratiques

et un progrés social sans précédent.

La solution de ces ‘problémes n'existe probablement pas a court terme.
Mais elle peut exister a moyen terme. Certains experts estiment que
"moyennant la réalisation de certaines conditions, la croissance
réalisable d'ici 1983 pourrait étre chiffrée a quelques § — 5 %,

riats devrait Etre accompagnée de politiques spéeifiques d'emploi."

Une action concertée des pays-membres de la Communauté peut etre ict
un facteur déterminant. Une politique de croissance poursuivie simul-
tanément dans tous les états-membres est a la fois plus efficace et
moins dangereuse qu'une action tsolée. Tous les caleculs effectués

par les experts montrent que l'effet multiplicateur a moyen terme
d'une politique de relance régulilre est bien supérieur dans le cas

d'une action concertée que dans le cas d'une action individuelle.

De plus, les déficits extérieurs résultant d'une action concertée

seraient beaucoup moindres.

Enfin, on peut aussi imaginer que certaines actions de relance et
de eréation d'emplois soient financées par des emprunts lancés au
viveau communautaire. Les marchés syr lesquels ils seraient émis,
ou la monnaie d'émission, seraient choisis de fagon & renforcer les

réserves de change des pays fatbles.

lo_solidarité_monétaire_européenne

La eroissance économique et la résorption progressive du chimage

dans la Communauté ne pourraient se faire que par le retour a un
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mintman de stabilité monétaire indispensable auc décisions d'in-
vestissements a moyen et long terme et au développement des échanges.
Compte tenu de l'état actuel des relations monétairves internatio-
nales depuis que le systéme de Bretton-Woods a volé en éclats, la
Communauté doit d'abord compter sur elle-méme. Il lui faut done
développer la stabilité et la solidarité monétaire en son sein dans

la perspective d'une future monnaie européenne.

L'histoire de l'union monétaire de la Communauté est fertile en

propositions, en réalisations, en péripéties.
(@ eompléter).

Au Conseil Européen de Bréme en juillet 1978, les Chefs d'Etat et

de Gouwvernement ont manifesté leur volonté de mettre en place plus
raptdement un systéme monétaire européen. Les modalités et la mise
en place concréte ont, depuis cette date, bien avancé. Mais 1'expé-
rience prouve d quel point, dans ce domaine plus encore qu'ailleurs,
L'opinion, les partis, les députés doivent étre vigilants. A chaqye
pas, l'acquis peut étre remis en cause, peut étre bousculé par une
erise, une tornade monétaire, um événement imprévu, un changement de
politique, de gouvernement ou d'homme. Plus qu'atilleurs, ¢'est un

domaine ol ne pas avancer signifie reculer.

la_politique_agricole commune et les montants compensatoires

La politique agricole commune est, au méme titre que l'union doua-
niére, un des piliers majeurs de la Communauté. Il faut done d'ur-
gence rétablir 1'unité du marché commun agricole rompu par les taxes
et montants compensatoires. Cela dépend largement du retour & la
stabilité monétaire 4 1l'intérieur de la Communauté. De méme voit-on
mal comment cette unité du marché commun agricole pourrait s'accom—
modex d'uﬁ systéme monétaire qui ne serait pas identique pour tous

les pays-membres.

Il faut aussi modifier les mécanismes de fagon d éviter de subven—
tionner indéfiniment des productions excédentaires.

A5 mrrnmltdFoyi]
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~ le_redéplotement industriel, les secteurs en crise et la politique
sociale .

(a compléter)

~ 1a politique énergétique commune

Malgré 1'accord des Chefs d'Etat et de Gouvernement sur la néecessité
de définir et de metire en oeuvre une politique de l'énergie au sein
de la communauté européenmme, l'élaboration en reste bien laborieuse et
les progrés bien lents. Malgré les nombreux'petits pas" effectués, on
ne voit toujours pas apparaitre le -"grand dessein" d'une politique

L}

communz de 1'énergie.

(a compléter)

~ les relations avec_le tiers-monde et le remouvellement de la Convention

(a compléter)

- la politique régionale

(@ compléter)

- la politique comnerciale extéricure

Les Traités prévoient expressément que la politique commerciale exté-
rieure est du ressort de la Communauté. Progressivement devraient done
avorr été transférées notamment les compétences en matiére de négocia—
tion d'accords commerciaux. Ceci n'est encore que trés imparfaitement

réalisé.

(@ compléter) :

3) des mesures concrdtes pour les Européens

\ |
Les Chefs d'Ftat et de Gouvermement ont eux-mémes souligné a plusieurs
reprises qu'il fallait avancer sur la voie de "l'Europe des Citoyens™”.
Il faut aussi tout mettre en oeuvre pour multiplier dans tous les domaines
les mesures et réalisations qui rendent la construction européenne direc-

tement et concrétement percepiible aux habitants de nos pays. A une époque
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d'impératifs internationaux, de compétitivité internationale et de
contraintes européennes, ils comprendraient de moins en moins que
L'Europe ne leur apporte pas aussi un certain nombre de progrés con-
erets, de facilités, d'améliorations dans leur vie quotidienne. Cet
effort est encore plus indispensable si 1'on ne veut pas que la pre-
miére élection du Parlement Européen au suffrage universel soit suivie
d'une déception ét d'un désintéressement lors de son renouvellement
en 1984.

Le catalogue des mesures concrétes imaginables est inépuisable. On
peut cependant citer pour mémoire queslques unes des approches au

travers desquelles des actions prioritaives pourraient étre engagées.

— Rendre totale la libre circulation des individus d_tragvers la
Communauté

Cela touche a 1'union des passeports déja évoquée, mats aussi awx
controles aux frontiéres, aur réglementations de police et de travail,
a l'élargissement des franchises fiscales aux frontiéres, auz forma-
lités pour les travailleurs migrants de la Commumauts, -aux équi~
valences de dipldmes et de scolarité a tous les degrés, aux trans-

ferts monétaires, envois postauz, ete...

- Se_sentir chez soi partout dans la Communauté

Des harmonisations dans des domaines concrets permettraient auzx
Européens de se sentir mieux "chez eux" partout dans la Communauté :
r2gles de circulation automobile, vitesse-limite sur routes et auto-
routes, droit de vote dans le lieu de résidence (il s 'agit notamment
des "droits spéciaux" déja évoqués), horaires d'été, facilités de
remboursement des dépenses de santé faites dans un autre pays.

/
— Développer le sens _de la solidarité et une mentalité commune

Cela passe par la multiplication des échanges de Jeunes (c'est unc
des tdches que devrait asswmer la future Fondation Européenne), des
échanges culturcls, le développement de 1'enseignement des langues

des voisins, l'officialisalion d'un ecertain nombre de conméti tions



sportives européennes, l'étude d'un manuel commun d'histoire europZenne.

— Htre utile au consommateur

Aussi bien dans la protection de ses droits que dans celle de son envi-

ronnement.

- Stimuler 1'information par-dessus les frontiéres

L'information propagée par les media sur les pays voisins est encore
largement empreinte de clichés dépassés. Et malgré les efforts déployés
depuis quelques onnées, les Européens savent encore mal ce qui Se passe
chez levrs voisins, comment ils vivent vratment, quels sont leurs pro-
blémes, qui sont les "hommes" dont on parle, etc... Rapprochements et
échanges entre télévisions, radios, journaur et magazines, ete...
dotvent ainst étre encouragés. Cela doit passer par les hommes qui ont
la charge de l'information dans la Communauté, en développant leurs
connaissances linguistiques, Lleur propre irformation, leur connaissance
des pays voisins (stages, voyages, bourses d'études, ete...). Tout cela

pourrait éire l'une des tdches de la future Fondation Européenne.

4) Le débat sur 1l'avenir européen et notre type de société

De multiples défis s'annoncent & 1'horizon européen. Quel type de société
voulons-nous ? Vers quel ordre économique et social devons—nous évoluer ?
Comment aborder la révolution informatique et la mettre au service d'une
plus grande démocratie ? Quel type d'Europe souhaitons-nous ? Comment
cette Europe doit-elle concevoir et organtser sa défemnse ? Comment con-—
etliter l'unification européenne et le respect des particularismes régio-
nawc et nationaux ? Autant de questions paymi d'autres sur Zesquelé un
débat européen sera indispensable. Jusqu'ici, en effet, les Traités de
Paris et de Rome et l'esprit dans lequel ils ont été rédigés s'appuyaient
sur une majorité d'idées autour d'une certaine forme d'Europe, autour
d'un certain type d'économie. A mesure que la construction europdenne
met en cause des domaines nouveaux de notre activité, de notre vie, elle
rend encore plus nécessaire une convergence ﬁinimum sur quelsques-unas

des grandes questions engadeant notre aveniy conmun.
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L'élection du Parlement Européen d'une part, la vaste Forum que repré-
sentera le futur Parlement d'autre part, doivent étre 1'occasion d'abor-
der ces questions, de les poser clairement devant 1'opinion publique
européenne et de contribuer 4 leur trouver une solution en coopération,
selon les cas, avee les institutions communautaires ou les institutions
nationales concernées. -

ITI) UN PARLEMENT EUROPEEN QUI JOUE SON ROLE

Pour la premiére fois, grdce d son élection au suffrage universel, ‘le
Parlement Europden aura les moyens d'étre un véritable Forum de L'opinion
publique européenne. Encore faut-il que, par son action et par ses zhoti,
il justifie la confiance et les espérances de ses électeurs. Pour y par-
venir, il dispose déja de moyens réels. Mais il lui faudra aussi forger
sa nouvelle fonction : Etre a 1'écoute des Européens et s'organiser pour

leur rendre compte de scn action.

1) Les powvoirs dv Parlement

Le Parlement Européen va disposer des pouvoirs actuels de cette assemblée
qui sont déjd réels s'ils sont efficacement utilisés. Ils s'exercent

dans plusieurs domaines et par plusieurs moyens :
- Les avis
(a compléter).

- Le vote du budget et la Cour des Comples

(a@ compléter).

- Le contrdle politique : Dialogue, questions écrites et orales, motion
de censure '

(@ compléter).

2) Le Parlement face & 1'opinion publique

Dés lors qu'il est élu au suffrage universel, le Parlement Européen
q J g P

acquiert une double responsabilité nouvelle :
- Etre le mieux possible informé des problémes.

- Rendre compte de l'action menée.
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Etre parfaitement informé : Cette responsabilité, il doit 1'assumer

a

o

deuxr niveaux :

Etre informé de ce que pensenl et veulent les Européens eux-
mémes. Ceci est d'autant plus indispensable que, dans certains
pays, le systéme électoral n'aura pas toujours créé un lien
direct entre les députés et les électeurs. Dans cette perspec-
tive, le Parlement doit pouwvoir disposer des moyens nécessaires
pour entretenir-ce contaci direct : voyages et séjours sur place
et, en particulier, dans les pays autres que le pays d'origine,
études d'opinion et d'attitudes, liens avec les organisations
représentatives de certaines catégories de citoyens : consomma=

teurs, femmes, jeunes, etec...

disposer de moyens d'études et de réflexion nécessaires pour
rendre ses avis et mener ses débats : auditions d'experts et de
responsablés par les commissions parlementaires, communication
des études techniques, réalisalion pour son propre compte d'en-
quétes et études sont autant de moyens indispensables au sérieux

et d la qualité de son travail.

La mise en place de véritables "hearings" parlementaires les plus
ouwvertes possibles, dans certains cas retransmises par la télé-
viston, serait un moyen d'associer 4 ses travaux les hommes les

plus compétents et les meilleurs esprits.

Le Parlement devrait aussi avoir un accés plus large aux documents

de travail élaborés par la Commission et le Consetil.

La eréation de 1'équivalent de i’ "Office of Technological
Assessment " américain (& développer), rattaché au Parlement
Européen, serait un moyen utile d'éclairer les députés et d'équi-
librer les presstons qu'ils subiront tant des administrations

et organisations nationales diverses que des autres institutions

communautaires.

Le Parlement doit avoir les moyeng de comprendre et de savoir ce
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qui est "le bien de l'Europe" d'une part, "le bien des électeurs"
d'autre part, puisqu'il lui incombe dans bien des cas d'arbitrer

entre ces deux impératifs.

Rendre compte de son_action_ensuite : Si l'on veut que les députés

gardent le contact avec leurs électeurs, il faut évidemment que ces
derniers sachent en permanence ce qui se passe au Parlement Européen.
81 le Parlement lui-méme ne veut pas perdre progressivement tout
L'acquis de l'élection au suffrage universel, il faut que l'opinion
comprenne qu'il est le thédtre d'un certain nombre de grands débats
sur notre avenir. Il doit pour cela veiller & animer une circulation

active de l'information.

° Par le biais des medias : Les débats de cette Assemblée dotvent
progressivement acquérir une audience identique A celle des débats
des parlements nationaux. Pour cela, beaucoup dépendra de la qualité

des débats eux-mémes dont certains devraient pouvoir étre télévisés.

® Par le biais des milieux concernés : On a déja évoqué le lien perma—
nent - et a double sens — qui devra exister avec les organisations
de citoyens. Mais il faut garder 4 l'esprit que de multiples caté-
gories attendent de savoir ce que l'Europe, et donc leurs députés,
fait pour eux (des médecins aux étudiants, en passant par les handi-
eapés, les migrants, les travailleurs manuels, etc...). En cela le
Parlement Européen doit répondre au grand développement de toute la
vie associative. Dans les cas ou les parlements nationaux en feront

la demande, tl doit aussi entretenir des liens réguliers avec eux.

III) DES INSTITUTIONS PLUS EFFICACES

Au moment-mZme on se produit l'événement de 1'élection du Parlement Euro-

péen au suffrage universel se prépare un autre événement capital : Un nouvel

élargiseement de la Comnunauté qui passeratit de neuf a douze membres. Tout

le monde s'vccorde @ reconnmaitre que cela rend indispensable une réflexion

nouwvelle sur le réle, le fonctionnement et les pouvoirs des diverses ins-—

titutions curopéennes. L'influence de l'assemblée qui va étre élue dépend

de l'aceroissement de la capacité de déeision des institutions communau—

:
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taires. St ces institutions ne sont pas capables de prendre les décisions
attenduecs par l'opinion - sauf celles concernant la gestion de ce qui a
été organisé depuis des anndes, ce qui est a présent souwvent le cas -
L'effort des députés européens s'ecxercera dans le vide. La capacité de

déeision de chacune des institutions a ainsi besoin d'éire augmentée.

Toute riflexion @ ce éujet devra étre menée dans le respect de la philo-
sophie des Traités de Paris et de Rome et viser d renforcer l'efficacité
institutions. ! ‘

'
Les réjlextons nouwvelles doivent étre menées avec le souci constant de se
souwvenir gue la Communauté est trés différente d'une organisation inter-

nationale classique et doit le rester.
(d@ compléter).

Lo Communcuté ne devrait-elle pas par atlleurs pouwvoir constituer un
modéle de rapprochement et d'unification que d'autres régions du monde

pourratient utilement méditer ?

D'ores et déja, et pour un avenir proche, il faut insister sur quelques
dispositions concrétes essentielles pour garder ou donmer aux institutions
leur pleine efficacité dans le respect tant des traités actuels que des

volontés manifestées par les Chefs d'Etat et de Gouvernement.

l) Le Conseil des Ministres

En vertu des traités en vigueur, hormis les pouvoirs de décision attri-
bués a la Commission (mesures de sauvegarde, aides des Etats, cartels
et concentrations notamnent), c'est le Conseil qui statue en dernier
ressort sur les principales décisions et le plus souwvent d l'unanimité.
Les mesures relatives a la conjoncture (art. ), a l'harmonisation
des législations (art. ), ou aux dispositions nécessaires que le
Traité n'a pas prévues (art. 235), requidrent un accord unanime du

Conseil.

La réalisation d'accords unanimes déja difficiles & Six, Ll'est devenue
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davantage & Neuf, et le sera plus encore dans un Conseil réunissant

un plus grand nombre de gouvernements.

La réalisation au sein du Conseil des accords nécessaires aux proyrés
de 1'unité européenne, quelles que soient les vertus de la contribution

de la Commission, restera inévitablement difficile.

Il est done nécessaire que les débats du Conseill soient dirigés avec
continuité et fermeié et que les accords recherchés soient limités

a l'essentiel et allégés de détails d'exécution.

Malgré plusieurs tentatives, le Conseil s'est avéré incapable de changer
ses habitudes; 1'intervention du Conseil Européen 'et de l'assemblée est

done nécessaire.

Le Conseil Européen devrait aussi décider de limiter les décisions du
Conseil aux mesures principales et de domner d la Commission une
délégation générale en ce qui concerne les mesures d'exécution.

Fn cas de contestation, les mesures d'exécution arrétées par la Commission
pourraient faire l'objet d'un appel par un ou plusieurs gouvernements
devant le Conseil. Ce serait une procédure semblable d celle des comités

de gestion de la politique agricole.

La Commissiton

Deux dirvections doivent imspirer la réflexion sur son fonctionnement et

ses pouvoirs ;

~ assurer son indépendance et son efficacité  Dans 1'esprit-mine du
Traité de Rome, elle incarne "l'intérét européen” a la différence
des "intéréts nationaux particuliers!.C'est pour cela qu'elle dispose
du droit d'initiative et de proposition. Pour exercer son rdle, elle
ne doit pas hésiter a affirmer sa vocation politique; dés lors notam-
ment que le Pavlement est élu, et qu'elle peut étre censurée par tut,
elle doit étre en accord avee la majorité du Parlement et en tirer une

autorité politique accrue, lui permettant notamment de mievx combattre
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les déformations bureaucratiques des organes communautaires eux-mémes.

De plus sa composition ne doit pas étre le reflel systématique d'affi-
1iations nationales. Dans le cadre de l'élargissement, il faut, ou

réduire le nombre de Commissaires et choisir des hommes pour leur com—
pétence et leur largeur de vue, ou accroitre les pouvoirs du FPrésident

de la Commission.

accrottre les powvoirs qui_lui_sont délégués : C'est la une direction

dont 1'initiative revient aux Chefs d'Etat et de Gouvernement lors

de leur Sommet de Paris en décembre 1974. Des actions collectives ne
pourront étre menées a bien que si leur gestion ou leur exécution sont
assumées avec efficacité par dec hommes compétents et ayant le sens de
1'intérét européen. Chaque fois que des missions spécifiques ont été
confides a la Conmission, celle—ci a prouvé qu'elle était capable de les

mener 4 bien dans lz cadre de ce qui lui était demandé.

Le Parlement

Certaines orientations ont déja été évoquées pour que le nouwveau
Parlemznt Europézn réponde a l'attente de l'opinion publique. Au-dela,
dons une perspective de meilleure efficacité des institutions, <l

faut insister sur les points sutvants :

~ l'extension des pouvoirs législatifs

Certaines décisions notamment sont prises par le Conseil des Ministres
sans que s'exerce toujours un contrdle parlementaire, national ou

européen. Il y a dene ld naissance d'un pouvoir non contrdlé.

Dans chacun de nos pays, les lois sont votées par les députés. Il est
indispensable que les lois européenmes soient votées par les députés

européens.

Les Chefs d'Etat ou de Gouvernement des Neuf 1'ont reconmnu lorsqu'ils
ont déeidé en décembre 1974 d'appeler leurs concitoyens d élire des
députés europdens. Ils ont alors préecisé que l'Assemblée ainst élue

aura "certains powvoirs dans le processus législatif des Communautés’.
Jusqu'a présent, les propositions de la Commission et les déeisions du

Conseil ne font pas de distinetion entre dispositions de nature légis-

T atdtne my  disnnattione de nature réalementaire. La méme procédiire
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Il faudrait, comme dans chacun de nos pays, que les dispositions de
nature législative relévent d'une procédure distincte. La Commission
continuerait d en proposer et le Conseil 4 statuer, mais 1'Assemblée

élve devrait aussi les approuver.

En cas 33 conflit entre le Conseil et l'Assemblée, une procédure sem-
blable a celle qui a été adoptée en matiére budgétaire pourrait s'appli-

quer, (@ compléter).

le recours a4 la motion de censure

La motion de censure, ou sa menace, judieieusement utilisées, peuvent
étre un moyen efficace de pression politique du Parlement sur la
Cormission et done, indirectement, sur le Conseil des Ministres ausst.

(a développer).

les_rapports entre le Parlement et le Consetl Buropéen

L'assemblée qui va étre élue et le Conseil Européen sont 1'expression au
niveau européen de deuxr grandes forces politiques : les Etatls et les

Peuples.

La fonction, la sensibilité et les priorités du Parlement Européen et
du Conseil Européen sont inévitablement et utilement différentes. Ils

dotvent mutuellement accepter et respecter leurs différences.

Les Chefs d'Etat ou de Gouvernement ne sauraient tgnorer 1'assemblée
qu'ils ont déeidé de faire élire par 180 millions d'électeurs. L'action
du Conseil Européen sera facilitée si elle obtient au sein de 1'assem-
blée un appui suffisant. Le Parlement Européen exercera d'autant plus
d'influence qu'il obtiendra par la valeur de ses débats et de ses réso-

lutions, l'attention du Conseil Européen.

Le Conseil Européen ou le Parlement quand il aura été élu pourrait
prendre 1'initiative de proposer une rencontre entre le Conseil Européen

et une délégation restreinte du Parlement.

L'objet de cette rencontre serait un échange de vue sur les modes de
relations entre 1l'Assemblée et le Conseil Europden, l'état d'avancement

& - " .
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& Paris en ce qui concerne l'accroissement des powvoirs de l'assemblée :
Les Chefs d'Etat ou de Gouvernement ont eu le courage et la clair-
voyance d'annoncer que le Parlement Européen élu au suffrage universel
aura ‘certains powvoirs dans le processus législatif des Communautés”
et sera "associé au développement de la construction européenne.

— le nouveau Parlement et la réforme des institutions communautaires

Les traités européens n'autorisent pas le Parlement Européen qui va
Etre élu a prendre les décisions nécessaires & la réalisation des
réformzs dont les institutions communautaires ont besoin. La nouvelle
assemblée ne pourra pas établir une constitution européenne et lui

donner force de lot.

Mais les députés européens auront le droit de débattre ces réformes.
Ils le feront certainement. Ils discuterent les initiatives que le
Conseil Européen on les gouvernemenils séparément prendront a ce sujet.

Ils donneront leur avis et formuleront des suggestionms.

La nouvelle assemblée pourra donner aux avocats des diverses tendances
la possibilité d'exposer et de faire valoir publiquement leurs argu-
ments et leurs propositions. Il est indispensable que toutes les options
sotent entendues, qu'elles visent d maintenir le statu quo, a parvenir
a la formation d'un gouvernement européen, ou d réaliser des réformes

intermédiaires.

Le nouveau Parlement pourra aussi rechercher et mettre en lumiére les
enseignements apportés par 1'expérience du Conseil de 1'Eurcpe, de
1'Union de l'Europe Occidentale, des Communautés Européennes (Commu-
nauté charbon-acicr, comité économique, comité de l'énergie atomique)
et les procédures de coopération en matiére de politique étrangére. Les
principales interventions dans cette enquéte sur les options et 1'ex-
périence acquise au sujet des institutions européennes devraient Ctre

télévisées afin d'avoir et d'informer la plus large audience.

4) La Cour de Justice
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5) Le Comité FEeconomique et Social

(a compléter)

Dans ce vaste mowvement de réflexion sur l'avenir des Institutions, ce
qui compte, c'est surtout d'en débatire publiquement et d'en informer
réguliérement et totalement 1'opinion publique. C'est la sans doute que

L'¢lection au suffrage universzl de juin 1978 apporte une dimension tota-
Lement nouvelle.
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Liste probable des annexes

l) Les résolutions des Conseils Européens et ce qu'il en est advenu.
2) Les moyens d'information du Congrés américain.

3) Les droits budgétaires du Parlement Européen et les sommes concernées.
Objet et montant des fonds gérés par la Commission.

4) I'évolution des attributions du Parlement Européen depuis sa conceptio:
Son rdle.

§) L'exercice de la censure par le Parlement EuPOpéen.

6) Le role du Comité Economique et Social.

?) le rdle de la Cour de Justice.

8) Le réle de la Banque Europdenne d'Investissements.

9) Bilan — Calendrier de la Commurauté depuis sa création.

(6 compléter).
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EUZKO ALDERDI JELTZALEA Los Madrazo m16-22
Teléfono 231 92 10
MADRI'KO ATZERRI BURU BATZARRA MADRID - 14

1 Septiembre 1978

Euzﬁé Alderdi‘Jeltzalea
Buzkadi Buru Batzar

(At.D.Juen José Pujana)

Marqués del Puerto, 4-2%dcha.
BILBAOQO-~29

Estimados amigos: :
Os adjunto acta de la reunidn del Comite Ejecutivo
del Consejo Federal Espafiol del }Novimiento Buropeo, celebrada el
pasado 8 de Agosto y aue acabo de recibir.

En relacibn al punto 1 del acta y en lo que se refiere
al proyecto de presupuesto presentado por el Secretario, estelbresupuesto
ascendfa a una cifra aprosimada a 2.800.000. Para cubrir este presupuesto
se calculaba conseguir de la Administracibn una aportacidn del millén y
el resto cubrirlo con las cuotas de los miembros. ilstas cuotas, sezfn
este prfoyecto, podrfian ser las siguientes: 250.000 vts. pare el PSOE,
UcD, UGT, Comite Cetalén, Comite Vasco; de 150,000 pis. para P.C.h.,
Comite Gallego; de 100.000 pts. para la LECE; de 50.000 pts. para el
Partido Liberal, P.Carlista, Decracia Cristiana, ARDE, Izquicrdé Republi-
cana, AECE y alguno mis,

En relacibn al punto 7 del acta, vereis la necesidad
de comunicar por escrito el nombre del representante delComite Vasco
en el Comite Bjecutivo del CFE al Secretario General en las sefias nuevas
que se indican en la cabecera del acta adjunta.

In este mismo punto observareis la indicacién de que
dbben "constituirse" los Comiies Vasco, Catelsn y Gallegec. Aungue no
con un planteamiento formal, los del PSOE en bBosa de Inricue lugica
¥y del mismo Secretario han comentado que el PSE(Psoe) deberia formar
parte del Comite Vasco...

Quedo pendiente de vyestras indicaciones.,

-Un abrazo

IAaki Zubimendi
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del Movimiento Europeo

_ Rafael Herrera, 9 - Apartamentc 606
; : | MADRID-10
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D. Iflaki Zubimendi v |
Reina Victoria, 14 - 92 B N
MADRID. - : ‘

Mddrid, 29 agosto }.978 ]

" Bstimado amipgo:

Adjunto tengo el gusto de enviarte copia del Acta
de la rcunidén celebrada por cl Comité Ejecutive del C.F.E. cl

pasado dfa 8 de agosto.

Espcerando que sea de tu conformidad te saluda aten-

tamente,

L

By e
. - patiy "8
-~ Santb.agag Gémez=Reino Tecddbqg -
L}
secretario General
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_del Movimiento Europeo

Rafael Hcrrcra, 9 —~ Apartamento 606

-ACTA DE LA REUNION DEL COMITE EJECUTIVO DEL CON-
SEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO. . - ‘.
MADRID 8 AGOSTO DE 1.978

MADRID-106

ASISTENTES

D. Fernando Alvarez de Miranda
Presidente.,

D. José M2 Zufiaur
Vicepresidente

‘De Jaime Miralles

Vicepresidente

D. Carlos Montoliu
Tesorcro

D, Joaquin Satrusto"ul
Vocal i

D. Federico Melchor
(en representacidn de
D. Manucl Azcélrate - Voecal =)

D. Ifaki Zubimendi.
Representante prov. del
Comité¢ Vasco,

D.'Ignucio Camuiias
Vocal

D¢ Enrique Gironeclla
Vocal

D. Andrés Marquez
Vocal .

D.'Jorgelﬁon{ojo
Vocal

En Madrid, a las 123 horas

~del dfa 8 de agosto de 1.978
"y en ¢l Palacio de las Cor-

tes, se reunc cl-ComitdIEjg
cutivo del CONSEJO FEDERAL
ESPANOL del M.E. con la asis

-tencia resciiada.

Excusa su asistencia el Sr.
Ruiz-Giménez,

Asiste especialmente invita
do el Sr. Van Schaendel, Sc
cretario General del MOVI-—
MIENTO EUROPLO.

E

En el curso de la rcunidbn sec

abordan los siguicntes temas:

1. Pa"em_{intcsto ovrdinario de!l

e AN R SR e

CoFibEas del MJE,

E1l Secretario General indica

la necesidad de que el C.F.BE.,
cuente con medios materiales

y peérsonales propios, para lo
cual se debe dotar cuanto an

tes al C.F.E, de los recursos
necesarios,

El Secretario General presen-
ta un proyccto de Presupuesio
dg ingresos y gastos, el cual
es cstudiado si bicen la deci-
sién definitiva sobre los re-
cursos financicros del C.F.E.
s¢ deja para una préxima ren-

il e T e el L Rl o AR S R et S




Consejo Federal Espaiiol

.. _____ .. _del Movimiento Europeo
Rafael llerrera, 9 - Apartamento 606

<A MADRID-16
)
—2—
ASISTENTES (cont.) - % g una decisidén a la vista de los
' resultados que se obtengan en las
: " gestiones para obtener una subven-
D. José Mario Armecro cibn oficial.
D, Santiago Gbémez-Reino Lecoq Talcs gestiones se encargan espe-
. Secretario General cialmente al Presidente del C.F.LE.
el cual en los préximos dlas sc -

pondri en contacto con aqucllos -
altos cargos de la Administracibén especialmente vinculados a los temas
curopcos, y cn concrcto con los Ministros de- Asuntos Exteriores y de
Relaciones con Europa. :

Aparte de la resolucién de los temas cconbémicos, tales gestiones y vie
sitas se enmarcan cen el cuadro general de actividades del C.F.E. diri--
gidas a la prescntacién de los objetivos que se ha marcado cl C.F.E.

oJF.

2i=_Constitucidton lepal del C.F.E.

Se pone de manifiesto que a efectos legales, econdmicos y, en general,
de normal funcionamicento, és preciso la constitucién legal del C.F.E.,
‘encargindose a D, Jaime Miralles la rcalizacién dc los estudios y ges-
tiones pertinentes,

3.~ Solicituwdes de ingreso en ¢l CJF.E,

"E1l Secrctario General comunica la recepeidn de un escrito de la Organi-
zacién Revolucionaria de Trabajadores (0.R.T.) de fecha 15 de julio de

1,978, en el que éste partido politico.expresa su voluntad de integrarse

en el CaF.Es

No encontrindose ningiin motivo que impida la integracién de la 0.R.7T.
en el C.F.E., el Comité Ejecutivo acuerda por unanimidad la admisién cn
su scno de 1la 0.R.T.

L

4.~ Publicacibén y refrendo de los nucves Estatutos del C.F.E.

Se indica la ncecesidad de publiicar los Estatutos del C.F.E. una vez que

T W
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Asfmismo, se manifiesta al Secretario General del Movimiento
Europeo la necesidad de que los Estatutos del C.F.E, sean --
examinados y, en su caso, refrendados por la organlzdc16n in
ternacional, A tal efecto se pediré oflc;almente “tal refrendo.

5.~ Conferencia sobre ampliacién de la C.E.E,.

.

Se pone en conocimiento del Presidente las lineas generales
de los Actos previstos para la celebracibén de la Conferencia
sobre la ampliacién de la C.E.E.

Se indica que la fecha més idbénea, a la vista de los aconte-
cimientos polfticos que se preveven en los préximos mescs en
nuestro pafs, es la de la segunda quincena. del mes de enero

de 1.979.
Igualmente se habla de la necesidad de nombrar un Comité de

Honor, y un Comité organizador que funcione como Secrctariado
permanente,

0.~ Reuniédn conmemorativa de Munich

Dado el retraso que sufre la celebracién de la Conferencia, se
decide llevar a cabo un acto mis intimo, pero suficientemente
amplio, que tenga lugar en la primera quincena del préximo mes
de octubre y que tenga por objetivo conmemorar la reunién de
Munich.

Los actos previstos podrian consistir en una reunién del Co-
mité Ejecutivo del C,F.E., con participacién de todos o parte de
los miembros del Comité Ejecutivo del Movimiento Europeco, en un
almuerzo y en un acto dirigido a recordar la memoria de Dioni-
sio Ridruejo.

La fecha concreta de tal reunién serd fijada una vez conocidas
las fechas disponibles de los miembros del Comité Ejecutivo del
M.E. que serén comunicadas en los primeros dfas de septiembre
por M. Van Schaendel,
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7= Nombramicnto dec representantes en ¢l Comité Ejeccutivo del
COI"OE'

-

~ E1 Sceretario General recwrda que faltan por nombrar los re--
_presentantes de los Comités Cataldn, Vasco y Gallego, a cuyos
efectos tajes Comités deberfan reunirse lo mds urgentemente po
- B8ible con el fin de constituirse con arrcglo a los nucvos Es-
, tatutos del C,F.E. j ' '
: _ | _
|Finalmente se acuerda que al dfa siguiente, a las 10 h, se ce
Jdebre una reunidén del Presidente, Vicepresidentes, Tesorero y
Secrctario General en el Palacio de las Cortes.

Sin mds asuntos que tratar, se levanta la scsibn,

d J}‘\\Q,,L,b\

- . e (O s e i . o S8
- = Santiago Lomez-Reino Ledlg -
Scerctario General

|
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D. Ifiaki Zubimendi
Reina Victoria, 14 - 902 B
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Madrid, 5 de Octubre de 1.978

Muy Sres. mfos:

De acuerdo con el artfculo 20 de los Estatutos
del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO, tengo
el gusto de convocarle a la reunidén que celebrard el Comi
té Ejecutivo del mismo el préximo dfa 13 de octubre a las

7 de la tarde, en los locales de UCD, Cedaceros, 10 - 62,
Madrid.

El Orden del Dfia propuesto es el siguiente:

1) Exé&men de los problemas surgidos de la legalizacién del
CONSEJO FEDERAL E3PANOL., Toma de decisiones para resol-
ver dichos problemas.

2) Informe al Comité Ejecutivo sobre las gestiones lleva-
das a cabo para la obtencién de fondos con destino al -
CONSEJO FEDERAL ESPANOL.,

3) Participacién del CONSEJO FEDERAL ESPANOL en la Organiza
cidén Internacional del Movimiento Europeo.

4) Dinamizacidén de la accién del CONSEJO FEDERAL ESPANOL —-
por lo que se refiere a sus actividades futuras,

5) Ruegos y I'reguntas,

Esperando contar con su asistencia, aprovecho la
ocasibén para enviarle un atento SaludT,

i
i
14,

o

.ngﬁikjiﬂf\hwwm

e s A

e 3
- Sautd.age-GOmez=R¢iny Lecoq -
Sed?ctario General
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D. TIfaki Zubimendi
Reina Victoria, 14 - 92 B
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Madrid, 9 de octubre 1.978

Estimado amigas:

Adjunto tengo el gusto de enviarte una nota que

recoge las dltimas actividades del C.F.E. cel M.E.

Sin otro particular, recibe un atento saludo,

- Santzgéoléémez—Reino Lecoq -
Secrefario General
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ACTAS DE LAS REUNIONES Y ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR
EL CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO, ENTRE
EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1,978 Y EL 5 DE OCTUBRE DE 1.978.

REUNION CON EL MINISTRO DE RELACIONES CON EUROPA, SR. CALVO

SOTELO.

El 29 de septiembre una Comisién del Comité Ejecutivo del -
C.F.E. del M.E. se reunid con el Ministro de Relaciones con

Europa, Sr. Calvo Sotelo.

La Comisidén estaba presidida por el Sr. Alvarez de Miranda
e integrada por D, Jaime Miralles, D, Enrique Adroher Giro-

nella y D. Santiago Gbémez-Reino Lecoq.

La visita tenfa como objetivo presentar al Ministro de Rela
ciones con Europa el C,F.E., del M.E. después de su remodela
cibén y darle cuenta de las actividades presentes y futuras

del Consejo.

Se aproveché la ocasién para tratar el tema de la financia-
cién del C.F.E. tema en el que el Sr, Calvo Sotelo mostré -
una actitud positiva, indicando que serfa posible que su Mi

nisterio prestara una parte de tal ayuda.

El Sr. Ministro de Relaciones con Europa se mostré vivamen-

te interesado por las Conferencias que sobre la ampliacién
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proyecta llevar a cabo el C.F.E. del M.E. en febrero de 1.979,

e

resaltando la oportunidad de las fechas e indicando que le —==- |

agradarfa de alguna forma participar en la organizacibén de ta-
les Conferencias, para lo cual el Secretario General Adjunto -
de su Ministerio, D. Luis Sénchez Merlo, podri asistir a las -
reuniones que se celebren en orden a la organizacién de tales

Conferencias.

CONSTITUCION DEL COMITE CATALAN DEL C.F.E. del M.E,

El dfa 2 de octubre, en Barcelona y en el Circulo de Economia
se celebrd una reunién, organizada por D. Carlos Montoliu, con
objeto de proceder a la constitucién del Comité Cataldn del --

C.F.E. del M.E.

A tal reunién asistieron las principales fuerzas polfticas, so
ciales, culturales etc., de Catalufia, asistiendo por parte del
C.,F.E. del M,E. su Presidente D. Fernando Alvarez de Miranda, -
los Vicepresidentes D, Jaime Miralles y D. José Maria Zufiaur,
el Tesorero D. Carlos Montoliu y el Secretario General D. San-

tiago Gbmez-Reino.

Las fuerzas catalanas asistentes acordaron nombrar Presidente
del Comité Cataldn a D, Enrique Adroher &ironella, déndole el
mandato de convocar lo méds urgentemente posible una nueva reu-
nién con el fin de proceder a la constitucién oficial del Comi

té Catal&n y al nombramiento de los demis cargos del mismo.

REUNION DEL COMITE EJECUTIVO RESTRINGIDO DEL C.F.E. DEL M.E.
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El dfa 3 de octubre el C.F.E. del M.E. celebré una nueva reu-
nién a nivel de Comité Ejecutivo restringido, a la cual asis-
tieron D. Fernando Alvarez de Miranda, D. Jaime Miralles, D.
José Marfa Zufiaur, D. Carlos Montoliu, Diia, Marfa Teresa de
Borbén, D. Enrique Adroher Gironella, D, Jaime Miralles y D.

Santiago Gbébmez-Reino.,

A la reunién asistié también el Secretario General de la Orga

nizacién Internacional del Movimiento Europeo Sr, Van Schendel,

En el curso de la reunién se trataron diversos asuntos relacio
nados con la reunién que el Comité Ejecutivo del C.F.E. del -
M.E. mantendri el dfa 17 de noviembre con el Presidente y el
Secretario General del Movimiento Europeo sefiores Berthoin y
Van Schendel, asf como del programa de visitas del Sr. Berthoin

en Madrid.

Se tratbé asfimismo sobre la organizacién de la Conferencia del

mes de febrero.

Respecto a la legalizacibén del C.F.E. del M,E,, el Sr. Mira--
lles dibé cuenta de las gestiones que habfa llevado a cabo con
el Ministerio del Interior, presentando en el transcurso de -
la reunién unos Estatutos cuya firma solicité por parte de --
los asistentes con el fin de proceder a la peticién de ins---
cripcién del C.F.E. con arreglo a lo establecido en la Ley de

Asociaciones del afio 1,964,

En el curso de la reunibén se puso de manifiesto una clara di-

vergencia de criterios ya que la generalidad de los asistentes
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convinieron que los tnicos Estatutos vélidos para el C.F.E.
del M.E., son los que éste aprobé en la reunién del 6 de ju-

lio de 1.978 por unanimidad.

Teniendo en cuenta tales diferencias de criterio el Secreta
rio General comunicé la necesidad de convocar una reunién -
con el fin de que el Comité Ejecutivo del C.F.E. se pronun-

ciara sobre este tema,

REUNION CON EL MINISTRO DE RELACIONES CON EUROPA, SR. CALVO
SOTELO DE UNA DELEGACION DEL COMITE EJECUTIVO DEL C.,F.E. —--
ACOMPANANDO AL SR, VAN SCHENDEL.

El dfa 3 de octubre a las 19 horas una delegacién del Comité
Ejecutivo del C.F.E. del M,E. integrada por D. Jaime Miralles,
D. José Marfa Zufiaur y D. Santiago Gémez-Reino acompaiié al
Sr. Van Schendel en la visita que éste hizo al Sr. Calvo So

telo.

En el curso de la reunién se dibé cuenta al Sr, Calvo Sotelo
de las modificaciones que ha habido en la Organizacién Inter
nacional del M.E. y de los planes de actuacién de su nuevo

Presidente Sr., Berthoin, y especialmente se analizaron las -

" actividades del Movimiento Europeo en relacién con las elec-

ciones que a principios de 1.979 tendrén lugar para elegir -

por sufragio universal directo el Parlamento Europeo.

El Sr. Calvo Sotelo convino el tener una reunién con el Sr,

Berthoin el lunes dfa 20 de noviembre a las 13 horas.
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REUNION DEL SECRETARIO GENERAL CON EL BANCO POPULAR

Con el fin de proceder a la organizacién de la reunién que el
C.F.E. del M.E. mantendrd el préximo dfa 17 de noviembre con
el Presidente y Secretario General del Movimiento Europeo, --

D. Santiago Gémez-Reino Lecoq mantuvo una reunién de trabajo

.el dfa 5§ de octubre con el Sr. Pueyo y sus colaboradores del

Banco Popular.

Por parte del Secretario General del C.F.E. del M.E. se tomé
nota de los locales disponibles y se informé al Sr. Pueyo de
las necesidades del C.F.E. para dicha reunibn, entre las que

es preciso tomar la decisién sobre el disponer o no de traduc

§
L M
214
!
£

cidn simultinea francés-espanol.

- BantIoe "61 Z=Reineo-lLeeoq -
Secretgrio General

Madrid, 9 de Octubre de 1.978
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ACTA DE LA REUNION DEL COMITE EJECUTIVO DEL CON-
SEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO. -

MADRID 8 AGOSTO DE 1.978

ASISTENTES

D. Fernando Alvarez de Miranda
Presidente.

D. José M2 Zufiaur
Vicepresidente

D. Jaime Miralles
Vicepresidente

D, Carlos Montoliu

Tesorero

D. Joaquin Satrdstegui.
Vocal

D« Federico Melchor
(en representacién de
D. Manucl Azcélrate -~ Vocal =)

D, Intaki Zubimendi
Representante prov. del
Comité Vasco.

D. Ignacio Camuiias
Vocal

D, Enrique Gironella
Vocal

D. Andrés Marquez
Vocal

D. Jorge Montojo
Vocal

En Madrid, a las -13 horas
del dfa 8 de agosto de 1.978
y en el Palacio do las Cor-
tes, se rcune el Comité Eje
cutivo del CONSEJO FEDBERAL
ESPANOL del M,E, con la asis

-tencia reserniada.

Excusa su asistencia el Sr.
Ruiz-Giménez,

Asiste especcialmente invita
do el Sr. Van Schaendel, Se
cretario General del MOVI--
MIENTO EUROPEO.

En el curso de la reunidén se
abordan los siguientes temas:

1.~ Presupuesto ordinario del
CsFeEe del M.E.

E)l Secretario General indica

la necesidad de que el C,F.E.
cuente con medios materiales

y personales propios, para lo
cual se debe dotar cuanto an

tes al C.F.E. de los recursos
necesarios,

El Secretario General presen-
ta un proyecto de Presupuesto
de ingresos y gastos, el cual
es estudiado si bien la degi-
sié6n definitiva sobre los re-
cursos financieros del C.F.E.
se deja para una préxima reu-
nién en la que deberd tomarse
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ASISTENTES (cont.) una decisién a la vista de los
resultados que se obtengan en las
gestiones para obtener una subven-

D, José Mario Armero cidén oficial,
D. Santiago Gémez~Reino Lecoq Tales gestiones se encargan espe-
Secretario General cialmente al Presidente del C.F.E.

el cual en los préximos dfas se -
pondri en contacto con aquellos -
altos cargos de la Administracién especialmente vinculados a los temas
curopeos, y en concrcto con los Ministros de Asuntos Exteriores y de
Relaciones con Europa.

Aparte de la resolucidén de los temas econbmicos, tales gestiones y vi-
sitas se enmarcan en el cuadro general de actividades del C,F.E. diri-
gidas a la presentacibén de los objetivos que se ha marcado el C.F.E.

2.~ Constitucibn legal del C,F.E.

Se pone de manifiesto que a efectos legales, econbémicos y, en general,

" de normal funcionamiento, es preciso la constitucién legal del C.F.E.,
encargindose a D, Jaime Miralles la rcalizacidén de los estudios y ges-
tiones pertinentes,

3¢~ Solicitudes de ingreso en el C.F.E.

El Secretario General comunica la recepcién de un escrito de la Organi-
zacién Revolucionaria de Trabajadores (0.R.T.) de fecha 15 de julio de
1,978, en el que éste partido polfitico expresa su voluntad de integrarse
en el C.F.E.

No encontrindose ningiin motivo que impida la integracién de la O.R.T.
en ¢l C,F.E,, el Comité Ejecutivo acuerda por unanimidad la admisién en
su seno de la O.R.T.

L]

4.~ Publicacién v refrendo de los nuevos Estatutos del C.F.E.

.

Se indica la necesidad de publicar los Estatutos del C.F.E. una vez que
se disponga de fondos propios.
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Asfmismo, se manifiesta al Secretario General del Movimiento
Europeco la necesidad de que los Estatutos del C.F.E, sean -—-
examinados y, en su caso, refrendados por la organizacién in
ternacional, A tal efecto se pediri oficialmente tal refrendo,

5.~ Conferencia sobre ampliacién de la C.E.E. .

» ]

Se pone en conocimiento del Presidente las 1f{neas generales
de los Actos previstos para la celebracién de la Conferencia
sobre la ampliacién de la C.E.E.

Se indica que la fecha més idénea, a la vista de los aconte-
cimientos polfticos que se preveven en los préximos meses en
nuestro pais, es la de la segunda quincena del mes de enero

de 1.979.
Igualmente se habla de la necesidad de nombrar un Comité de

Honor, y un Comité organizador que funcione como Secretariado
permanente .,

6.~ Reunidédn conmemorativa de Munich

Dado el retraso que sufre la celebracién de la Conferencia,; se
decide llevar a cabo un acto mis intimo, pero suficientemente
amplio, que tenga lugar en la pblmeru quincena del préximo mes
de octubre y que tenga por objetivo conmemorar la reunién de
Munich. '

Los actos previstos podrian consistir en una reunién del Co~
mité Ejecutivo del C.F.E. con participacién de todos o parte de
los miembros del Comité Ejecutivo del Movimiento Europeo, en un
almuerzo y en un acto dirigido a recordar la memoria de Dioni-
sio Ridruejo.

La fecha concreta de tal reunién serd fijada una vez conocidas
las fechas disponibles de los miembros del Comité Ejecutivo del
M.E. que serdn comunicadas en los primeros dfas de septiembre
por M, Van Schaendel,
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7 «= Nombramiento de representantes en el Comité Ejecutivo del
C.F.E, |

El Secretario General recuwrda que faltan por nombrar los re--
presentantes de los Comités Cataldn, Vasco y Gallego, a cuyos
efectos tales Comités deberfan reunirse lo més urgentemente pg
sible con el fin de constituirse con arreglo a los nuevos Es-
tatutos del C.F.E. = :

Finalmente se acuerda que al dfa siguiente, a las 10 h. se ce

lebre una reunién del Presidente, Vicepresidentes, Tcsorcro y
Secretario General en el Palacio de las Cortes.

Sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién,

- Santiago {ibmez-Reino Led¢d] -
Secretario General

. -
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D. Manuel de Irujo : -
Apiz, 18 -~ 3¢ A I
PAMPLONA. - ;

Madrid, 29 agosto 1.978

Estimado amigo:

Adjunto tengo el gusto de enviarte copia del Acta
de la reunidén celebrada por el Comité Ejecutive del C,F.E. el

pasado dfa 8 de agosto.

Esperando que sea de tu conformidad te saluda aten-

tamente,

“. ( """‘\_ _
\f Wi

- Santi. iagq Gémm' ‘TCinﬁ“T,l coq -
"Secretario General
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D. Manuel de Irujo
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Madrid, 28 de julio 1.978

Estimado D, Manuel:

E1l CONSEJO FEDERAL ESPANOL del MOVIMIENTO EUROPEO
en la reunién mantenida el pasado 17 de julio, y de acuer
do con la facultad conferida por el artfculo 24 de los —-
nuevos Estatutos ha estimado oportuno nombrarle Presiden-
te de Honor del C.F.E. del M.E.

Dicho nombramiento ha recaido asfmismo en D. José
Marfa Gil Robles y Quifiones, D. Miguel Coll i Allentorn y
D. Fernando Valera. '

La decisién del C.F.E. del M.E. ha sido motivada por
la vocacién europeista que en Vd. concurre y asimismo por
los servicios que durante tanbes afios ha prestado a la cau-
sa democritica y a la labor del C.F.E.

Como Secretario General del C.F.E. le ruego acepte
el mencionado nombramiento.

Reciba un afectuoso saludo,

- Santiago
Secretanio General
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Querido Parexras

Por st earta me enterf de la designacifn de Valera
ocomo Presidente de Honow, que me conf rmaron el mismo dfa, tanbién por carta,
los vascos de Madrid que ssistieron al acto, y que’ veo inserts en el actas Pero
hmnm-.wmnnhﬂhmmmmqmmuhupd
mismo tienpe que la de Coll, @il Robles y yue Ho tiene importaneia mayore Pero
desde luego, ha habido "barrido” que dice Vds Mugiea apareeié como gestor y pa=-
vecfa satisfecho de su labore Fuf 81, quien hizo la propuesta conceta de la
Voserresidencia pava UsGeTe y la amalgamé con las.de los anigos de la UsCeDe
auo comletan la eonstelacidne '

. Chicos m me molesta nsda & barridos 0jalf asierten y lo hahan
my biene Yo voy a recomendar que’ eneuentren wn vasquito idéneo para cifbrir el
puesto de w el que nos han dejados \

Cualquier dfa de estos 116 yo también g:{hﬂﬂ.ﬂ. Al11f nos veremos
Un & razo
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Maorudm

e vefiero al Consejo Federal del Estado espafiol del
l‘bvinﬂ.entoﬁnropo Ya sabe Vd, que ha vivido en Paris mientras en Espafia vivia Fram
0o, Desde hace un par de afios estf en Madrid, En Poris su Presidente era yo, En lMae
drid pasé a serlo Coll, dejandome a mi como Presidente adjunto, mientras segufexi~
lado y somo Vieepresidente cuando me weinteged a ¢stos lares, Para cubrir los pues
qulmmwsmimadmahoanmeneICm;w.pedinmbnaslosm
aos.mﬁiotudsh&ﬁdyallfﬁemlosmtroqhe?d.mytrathﬂno'qw
el mas preparado de los cuatro y el mfs adecuado pars 1 menester ee Zubimendi,
En la @1tima sesifn, los socialistas dierom un gélpe de mano, se qredaron en la
Secretaria Ge eral, que ya tenfan, con wa viceprosidencia aljudicada a 1z UG,T,
ydeimlos'nstmteapueatoademmdo,oms%pthmﬂdmdasham
bafificros de UyCeDs Para neutralizarmos, notannomua.nigsi.notmbi&alloaSm
Coll y Gil Roblesynos hicieron Presidentes de Hongr, Me entero despues de gue tem- °
bien dieron igual tftulo a Fermando Valera, pera dejar ottm tos a Jos republicanos,

Yo he daflo datos del eeso, reiteradamente, de palabra y por escri-
to, a Carlos Garaigoechea, Pero CarlBs tiene mchop pitos' que y se me ocurre
que este asunto lo ha dejad de lade, A los wscos, en la nueva mmos han de~
jamo wm puesto fle voeal, que hay que eubrir, Yo creo que el nds adecuado para el ga
soeaZabim.i.Ma&mﬂoadmmuelmmmmmmw

T L I g T TR LU g e B8e3%50 Whhen otwe i~

nalidad que ladauamlaa‘bmi&n-obnolmm quwmuoliidnn
encansamiento y soolucién més adecuada a nuestro d#ﬂeho e interés,

\ Muy suyo




FONDS HUMANITAIRE ESPAGNOL

Associolion légalemen! conslituée

(A M du 3 Féyrier 1953) PARIS, le 27 de Jul:i.o,19?8

Mi querido Don Manuel,

Mil gracias por su carta del 20. Por ‘parte de Gomez
Reino he recibido el acta de la reunion y los nuevos Estatutos.
He visto que, contra lo que aprobamos en la primera reunion so-
bre la existencia de Viacesecretario, éste ha sido suprimido en
la segunda reunién, lo que demuestra la tenacidad del amigo Go-
mez Reino. En cambio, la existencia de suplentes ha sido acepta-
da, pero solo para el Comité Ejecutivo. Ese problema habran de
resolverlo mas tarde, si quieren.

: Mi impresidh general coincide con la de Vd. Barrido
del pasado. Si no se han quitado de encima a Migica, es porque
hubiera sido excesivo. Esperemos que, el presente haga unbbuen
trabajo.

Pero la gran sorpresa ha sido la designacion de Va-
lera como presidente de honor.?A quién se le ocurrio éso? Si
Valera ha sido un enemigo cordial del Consejo toda su vida por-
que pensaba que hacia competencia al Gobierno revublicano...e.
Acuérdese de Munich. Prefirid ir a ver la catiedral que acudir
a la primera reunion, a la que vino tarde y con humos ademas.
Supondo que eso ha debido ser obra de Garcia Partido. para hacer
méritos. Cuando Gomez Reino me hablo de las presidencias de ho-
nor le mostré mi oposicion perfectamente justificada. Pero como
se trataba de quitar a Coll y poner a Alwmarez de Miranda, pan co-
cido ya con Van Schendel, y si habia suplente de la Presidencia
y ya lo hay, habia que dejar las manos libres al elegido, velay!

Guardemos la satisfacc15n, querido Don Manuel, de ha-
ber cumplido nuestro deber. Y hos detengamos excesivamente en el
presente. No vale la pena.

El Fondo ha prolongado su vida hasta fin Setiembre,
por el momento. Quadan aun los enfermos de Perpignan por “colo~-
car" y una docena de "directos" cuya situacion no conocemos aun
Yy @ quienes hemos escrito, asi como a los de Perpignan para que
se muevan. Y mucho me temo que solo podamos, en ésa fecha, ter-
minar con los "directos" y con Bayona. Mientras tanto me ocupo
de preparar bien los archivos para su traslado un dia a donde se
determine.

Marcho mafiana a Madrid, a pesar de la huelga de celo.
Creo que llegaré aungue con retraso. Y estaré en Madrid hasta el
3 de Setiembre, para facilitar las vacaciones de Carmen y de la
Cajera actual. A mi regreso aqui tomaré las mias. En Octubre po-
siblemente.

Ayer vi a Boix. Este afio toma dos meses de vaciones.
Tiene mucho menos trabajo. Era previsible. Y Cervantes ha cerrado.
A pesar de los esfuerzos del PC que quiso imponer una cuota espe-



cial a sus afiliados de Paris de 35 frs. mensuales (!) y que
no prosperd,pkenso yo, para sostenimiento de Cervantes. Y a
pesar de que soflapon con una sdlida intervencion de la Casa
de Espafia que dominan actualmente y que no se ha producido
porque Madrid no ha enviado el dinero, ni creo que lo envie
porque maldito si les gusta que domine el PC en la casa de
Espafia. Todas esas esperanzas no han servido para calmar a

sus acreedores seguramente. Y han bajado el cierre. No sé si
mas tarde, si encuentran algun mecenas recomiencen. A nosotros
no se han dirigido.

Eso es todo. Vd. no tiene vacaciones segun me han
dicho por que el Senado tiene ahara que ocuparse de la Consti-
tucion. Ya me gustar{a verle en Madrid.

Un gran abrazo y muy afectuoso
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Bucko Alderdi Jeltzalea
Buzkadi Buru Batzar
("%sDeJuzn Joz8 Pujana)

Maqués del Puerto, 4-2%dicha
BILBAQO -~ 9

Estinados amigoss

Adjunto os renitimos acta de la filtima reuniln
del Consejo Fed:ral Bspadol del loviniento Europeo, celebrada el
17 del ectual y 'a la cual nos referinos emnnuestra carta anterior
del 19 tambien del zctnal mes.

Os aijhmiancs taabien lo0s nuevos Estatutos ds=l
C.P.Be %2l cnto han cuedado aprobades definitivamente.

Como os indicibamos en nuestra cartia anterior,
tenenos que seiialar un noabre parz cubrir la plaza del Comite
Vasca an el Conite Ejecutivo dcl C.7.3. I1 sseveinrio gererzl

del CPE nos est4 insistiendo en este sentido.

Quedamos, puos, pendiente de vuesiras indicacio-
NoSCe

Agur eta urrenarte

Ifald Zubimendi



19 Julio 1978

Duzko Alderdi Jelizalea
Bzkadi Duru Datzar
(AteD.Juan Jos§ Pujana)

jarqués del Puerto, 4 -29dcha.-
B4IL320 - 9

Sstinados anigos:

Cono contisuncifn a nuestra carta del 23 de Jumio
sasado, on relacidn -1 Consejo Federal Espafiol del M,B., tcnenmos
aus deciros que este Consejo ha celebrado atras dos rewiones nfas
ma el 6 d: este emes en los locales de ABCE y otra el lunea pasado
d%a 17 en los locales de UCDe

on lareunif®n del dfz 6, a la gue asistieron D.lanuel
de Irujo y tres vocales v=33C03, S€ teraino el estudio y aprobaciln
ds los Sstatutos. O0s adjimtogos Acta de esta rounidn ¥ tanmbien de las
antoriores del 22 de Junio y a las que se referfa nuestra ciateda car-

ta anserior del”23 del mismo. A
A la remnifSn fltina del dfa 17 asistib tambien D.Ma-

nuel y dos vocales voscos. Se tratarda fundamentalmente tres temas.

5l priacro se relorfasal tema del voto de los miembros.
3¢ con?irad 1o que y= sa habfa aprobado en los estatutos, que cada
nienbro tuviera un voio.

Luego se tratd el tema econlmico. Z1 presupuesto .
ordinario mfainc se cifrd en fres nillones de pesectas, de los cuales
un nillén doscientasmil son la spataciln que el Consejo F. Espaliol
debe hacer 21 organismo internacional del ¥.E. Se acord§ recuxrir
a2 1la Administracifn para que sufirage una parte importante de este
presupussto, tal cono se hece en otras naciones, Adenfs, se acordd
intentar reducir la c¢ifra de aportacifn al Mov.Buropeo, en razfin
de estar el C.F.Z, inicizngose zhora en Espaiia y repertir el resto
en partes icuzles entre todos los mienbros dol C.FeSe

7l tercer punto ful el nombraniento del nuewe
Comite Zjecutive. intes de la reuniln existia ya una candidatura
presentada por José lMoria Armero de AECE y negociada con la meyria
d: los grupos y fué la que salid con uma pequedia ampliacifn. Bstaban
en el acuerdo, ademfs de AECE, el PSOS, UGT, UCDy PeCeBey Liberales (Satrustem

L .E:.c-a.

-

71 nuevo Cimite Bjecutivo quedl asis

Presidente, Alverez liranda. Vicepresidentes, Jaime Hiralles (ASCE),
Jos& 7idal Beneyto (Federzlistas) y un elemento de UCT ( a designar
por UGT). Voocales, Inrique Gironella (PSOE), UCD ( a designar)y, Liberales
( a dssignar), PCE (anuel Azacarate), D.C. ( a designar), Comite
Catalsn ( a designar), Conite Vaseo ( a designar), Conite Gallego ( 2 d.)
P.Carlista (2 d.), Izquierdd Republicana (Jorgs fiontojo), ARDE (Cecilio

- Mfrques).
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Secretario General,Santiago G8mes Reino (PSOE). Tesorero, GCuell (LECE).

Esta candidatura sac8 nueve voios a favep., Otra candidatura en la
Que pretendiamos que un Comite do la Hacionalidades tuviera umna
vicepreaidanoia, no tuvo mis cue tres votoss el nuestro 7 ol de
los republicanos. Los catalanes se abstuvieron ¥ tambien la D.C.

Cono wereis, no mersce comentarios el asunto, que estaba tan bien
Preparado qus incluso tenfa previstos lo premios de comsolacifm; fuercn
noobrados presidentes de honor Delianuel de Irujo, D.Jos& Harfa CIL
Robles y el Sr. Coll i Alentop. Tombisn a fltina hora m renublicano
2 propuesta de ARDE. '

Zn cuanto tengamos el Acta de esta reunidn y la versién definitiva
de los nuevos Estatutos, o3 los nandaremnos.

Os Toganos indiqueis la persona que decidais para el puesto en
e3te Comite Ejecutivo por ,parte dal Comite Vasco.

Berkada bat eta agur

Ifaki Zubimendi

SRS WO ;-
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27 Julio 1978

D. Manuel Irujo

Aoiz, 18 -32dcha.
Pamupl ona

Estimado D.Manuel:

Adjunto le remitimos las actas de las tres
Gilthmas reuniones del C.F.E. celebradas los dfas 6 y 22 de
Junio y 17 de Julio. Tambien le adjuntamos los nuevos Estatutos
tal como han quedado aprobados y copias de dos cartas gue sobre
este tema hemos dirigido al EBB con fechas 19 y 27 del actual
Julio.

Si viera Vd. a Carlos convendria le indicara
la necesidad de que nos digen algo sobre la persona que debemos
sefialar para el Consejo Ejecutico del CFE, ya que elsecretario,
Gémes Reino, nos estd insistiendo pare que hagamos la designacifn
rapidamente.

Reciba un afectuoso saludo y sabe nos tiene

Wk TPt

Ifaki Zubimendi

a2 su disposicidbn
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ACTA DI LA REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO
FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO -
CELEBRADA EL DIA 22 DE JUNIO DE 1 978.-

bn Madscid, sicendo ifas 17 horas
Do Manuel Coll i Allentorn SC reune en sesion ordinaria -
el C.F.Es del M.B., bajo ka pre
sidencia del Sry Coll i Allen-—
torn, con el {in de tratar los

D. Manuel de Lrujo

ki vy I . H 5
D. Josd Vidal asuntos incluidos en el corres
pondicnte Orden del pfa,
De Enrique Magica 4

Excusa su asistencia el Sp, —e

D. Fernando Chueca Ruiz Giménez.,

Do José Mario Armero Se tienen en primer Lugar unas
paltabras de recucido patit el -
D. Jaime Miralles Alvarcz Sr. Ajuriaguc va, haciéndose -
volos por la pronta superacidn

§ v N aayie Ll 1] £ 5 i . .
D, Juan I'rancisco I'1A de la enfermedad que e aqueja.

D. Carlos Guell A continuacibédn se entra en cl
: exdmen de la modificacibn de -
D. Carlos Montoliu los Estatutos y Reglamentos de
Répimen Interior, sobre la bhie-
D. Felipe Martinez Apezechen 8¢ del proyecto preparado por

¢l Seerctaria General del CoF.E.
D. Tnaki Zubimendi Darras

Hay un intcrcambio de opinio--
De José Antonio Aguirre nes sobre La conveniencia y 1a

oportunidad de tal modificacién,
D. José¢ Manucl Sabater Salvador asf como sobre la participicién
en dichas modificaciones de to
D. Carlos Zayas dos los asistentes alsunos de
los cuales todavla no forman -

D. José Marfa Losa Cipganda parte del € .88, del M.E,

l“- £ . . R .
D. Heribert Barrera oS¢ acucrda aprobar aquellia pare

te de los Estatutos que permi-
D. Pauline Garefla Partida tan inmediat amente Comar Ui e
acnerda Tovarable i La incorpo
D+ Jonge Hontojo : racidn de los partidos pollti-
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Asistentes (cont.)

- cos que han solicitado su-in-
D. Antén Cancllas corporacibn al C.l.E. del MJE.,
admitiéndose la participacion
cn el exfmen del proyecto de
Estatutos de los asistentes -

D. Buric Adroher Gironclla

), Carlos Martinez Parery: : . :
By Lardos Martl Foxoia invitados, pero sin que pue--

' dan ¢ jercer ¢l derecho de votlo.
D. Javier Rupercz

Asfmismo se tomd nota de la -
puntualizacibén del Sr, Mira--
: lles en el sentido de que sc
deberdn someter los Estatulos que se apruchbén al visado y exdmen
de la Organizacion Internacional del Movimicnto Buropco, |

D. Simliago Gomez-Reino Lecoq

Se pasa sepuddamente al exfimen de proyecto de Estatutos aprobindo
se¢ocon alpunas modificaciones Llos 17 artfeulos primeros,

Siendo las 19 horas y habidndose Llemado al término de la duracion
prevista para esta reunidn ordinaria se acuerda pasar a la reuanidn

|
!

-
™

'

extraordinaria y dejar ol resto de los asintos previstos para esta
reunion ordinaria para otra reamidn a celebrar ol préximo dfa 6 de
Julio ¢n los locales de Lo AJE.C.E. (Avenida José Antonio, 43,)

Las 17 horas,
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- Santiago Gomez-Reino Lecoq =
Seerctario General
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ACTA DE LA REUNION EXTRAORDINARTIA DEL CON-
SEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTQ EURO--
PEO, CELEBRADA EL DIA 22 DE JUNIO DE 1,978
A LAS 19 HORAS,.

D.
D.

D.

D.

D,

D,
D.

D.

Excusa su asistencia el 8r.
Ruiz Gimencz.

Manucel Coll © Allentorn

Manucel de Trujo d :
En Madrid siendo las 19 ho-

ras se reunc en sesion ox--=
traondinaria el C.F.E. del
Movimicnto Juropceo bajo la

José Vidal

Enrique Migica . ‘ . i
presidencia del 810 Coll yf
) ! AlLentorn, con ¢l fin de ——
Fernando Chueca 1 :
tratar los asunbos constgna
dos en ¢l correspondicente -
Orden del DLa,

Jose Mario Armero

Jaime Miralles Alvarcz
HSe aborda en primer lugar y
Juan | Frinmelico p1A por decisidn undnime el so-
pundo punto del Orden del -
Carlos Clisli Dfa relativeo a la admisidn
de nuevos micmbros.,

Carlos Montoliu
Sc procede en primer lugar y
por indicaci on del Presiden-—
e deX CaloEs, a it Locturi
de las cartas del Partido Co

Felipe Mavlinerz Apcezechen

Inaki Zubimendi Darras i i
munista de Eepana, Partido -

Carlista, Parlido Liberal —-—

José Antonio Aguirre : :
Progresiga y Unién de Centro

! Demoerilico en las que se so
José Manucl Sabater Salvador ! =

licita la incorporacidn de -

Carlos Zayas yales partidos al CoPdla

ol Ty . . i
: . s¢ enbra secaidamente en el
José Maria Losa Ciganda ' Y ' '
: !

exdmen de tales candidaturas,

R U TN y se ].n‘o(r('tvlc a las vol .'l("l ones
correspondicntes, acordindose
por unanimidad la admisidn del

Paulino Garcifa Partida : ’ . :
: Partido Carlista, Pavtido Co-

; : munista de Espana y Partido =

Jorge Montojo ! I ; ‘ .

" Liberal Progresista, Se admite

;
[
;
r
3



=
. 5 v % . W G T S 1 ' r: B
L L I 5 ' ' CO'}SQJO F(Zd@féﬂ‘ Lspaﬂﬁl
-~ del Movimiento Furonco
AT iy 201 Joaquin Garcfa Morato, 105 = 49 MADRID

Asisteontes (cont..)

D. Antén Cancllas
D. Enric Adroher Gironclla
D. Carlos Martinez Parera
D. Javier Rupercz

D. Santiago Gomez-Reino Lecoy

Dado lo avanzado de lLa hora se
examen del resto de los puntos consignados en el Orden del Dla

Loma el acucrdo de posponer ¢l =

igualmente a Unién de Centro
Democritico con el voto en -
contra de lLzguicida Rt,'plthi.i.—-
cana, y habiéndosc procedido
igunalmente a la lectura del
escerito del Sr, Gil Robles -
al Sr. Coll i Allentorn ¢én -
cl que aquél expresa su opi-
nién sobre la incorporacidn
de UCD al C.F.E. del MJE.

!

i
i
"

-

{

g

para la reunidn gque tendrd lugar el prdéximo dfa 6 de julio.
I
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- Sanliago [i(’)trlt‘?‘i-lx'f‘ill(_\ Lecogq =

sSceretario General
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'ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR_EL CONSEJO
FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMEENTO E UROPLO EL -

DIA 6 DE JULIO DII 1L.975,- i

ASLSTENTES

En Madrid ¢l dfa 6 de julio de
1.978 en los locales de la - -
A Cse se roune el CiFabe del
M.E . lJ..'l'in la presidencia del -
Sr, Coll i Allentorn, c:jn ¢l fin
de proceder ad! examon de 1os =

D. Manuel Coll i Allentorn

D. Manucel de Irujoe

asuntos consipgnados en ¢l co-=

D. Joaqufn Ruiz Gimé¢nez :
I rrespondiente Orden del DL,

D, Vicente de Piniés b ' i -
Sc Liena en primer lupar unas

palabras de recucrdo para ¢l s-
miembyro de LA KRBT E. DiJ.A.
Salavert, fallecido recientemen
t.¢ cuyo recucrdo perpdura en la

D. Juan Francisco I'1A

D. José Marfa Losa Ciganda

e : menbe de Lodos Los presentoehs
D. Felipe Martinez Apezoechea I i

T 8ir

. "L I Se pasa sepuidamente al exdmen
D. Josd¢ Maria Zufiaur g g
del resto de los artfeculos que
‘. i : J faltan por estudiar del proyec
D. Iiaki Zubimendi : 1' I Lo
' Lo de Estatulos preparado por
. 1a Secercterfa Ceneral del CJ.FL.E
D. José Mario Armecro 5 \ ‘ ; Ly
(IUJ. Mo]_'ou !

P. Jaime Miralles ! 1 ]
S¢ examinan detenitdiamente los =
Tyt s . artlioulos 18 al 2 introdiei@n
De Envique GrLronella i 7’ : =
dose diversas modificaciones en

#h

' alpgunus ae ellos
D. Carlos Montoliu ' g
- _ i Se da por finalizada la reunidn
Diia. Rosa Marfa Posada 2 4
' ; después del exfmen de diches ar

D. Andrés C. Mirquez L.Tculos a Jas 20 horas, .'t('.(n'c.l."nl'u_

' dose celebrar una nueva reunidn
en los locales de U.C.D. - Ceda
ceros, 10 = 0" planta, Madrid -
cl préximo dfa 17 de julio o =

D. Manuecl M, Maha

D. Anton Caficllas

las 17 bhoras con ¢l sisuiente -
Orden del) Diac:

= TP T T

D, Josep M, Sabater

1.~ Presupuesto ordinario y cx-
traordinario del C.FP.E.s y -

B. Carilos -Glicll

-

D. Vicente Conzilerz Giner

su veparto cntre los micmbros. ’
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ASISTENTES (Cont.)

2.- Volo de los miembros del C,V.E.
Posible modificacidén del artfeu
lo 13 de los Estatultos,.

D. José Vidal Beneylo

D. Santiago Gbémez-Reino Lecog

.

4= Conferencia sobre la ampliacifn de 1a C.E.E.

5¢= Nombramicnto de los representantes espaiioles en el Conscjo Fede
ral y en el Comité Dircctor de la Organizacidn IntLernacional ——
del Movimicnlo Buropco.

5

; " ol 8 . LT
- Santiago Gébmez=Reino Lecoq -
Sccretario General
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ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR EL CONSEJO
FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMLENTO EUROPEO EL -~
DIA 6 DE JULIO DE 1.,978.~

D,

D.

I-}n

D.

Dita. Rosa Marfa Posada

D,

D.

En Madrid el dfa 6 de julio de
1.978 en los locales de la - -
NEC.Le Bereune el CiEJE. del
M.E. bajo la presidencia del -
Sr. Coll i Allentorn, con el fin
de proceder al examen de los -
asunt.os consignados en el co--
rrespondiente Orden del DIia,

Manucl Call 3 Allentern
Manuel de Irujo
Joaqufn Ruiz Giméncez

Vicente de Piniés % : :
Se tienm en primer lugar unas

palabras de recuerdo para el -
miembro de la A.E.C.Es D.J.A,
Salavert, fallecido recientbemen
te cuyo recuerdo perdura en la
mente de todos los presentes,

Juan Francisco PlAa
José Marfa Losa Ciganda

Felipe Martinez Apezechea

Se pasa seguidamente al exdmen
del resto de los artfculos que
faltan por estudiar del proyce
to de EBstatutes preparado por
la Secreterfa General del C.F.E.
‘del M.E.

José Maria Zufiaur
Itaki Zubimendi
José Mario Armero

Jaime Miralles 4 X ;
. Se examinan detenidamente los -

artfculos (8 al 27, introducién
dose diversas modificaciones en
algunos de ellos,

Enrique Gironella

Carlos Montolin

Se da por finalizada la reunidbn
después del exfmen de dichos ar
tfculos a las 20 horas, acordin
dose celebrar una nueva reunién
en los locales de U.C.D. =~ Ceda
ceros, 10 - 62 planta, Madrid -
el préximo dfa 17 de julio a =~
1las 17 horas con el sisuicnte -
Orden del Dia:

Andrés C. Miarquez
Manucel M, Marfia
Anton Cafniellas

Josep M., Sabater

1.~ Presupuesto ordinario y e¢x-
Carlos Cllel 3 v
g ek traordinario del - C.,F.E. y '-

A ; S IAT entre los miembros.
Vicente Gonzilez Giner su reparto
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-ASISTENTES (Cont.)

2.- Voto de los miembros del C.F.E.
Posible modificacidén del anIcE
lo 13 de los Estatutos.

D. José Vidal Beneyto

D. Santiago Gémez-Reino Lecogq

3¢= Eleccidbn del Comité Ejecutivo.-—

4.~ Conferencia sobre la ampliacifn de la C.E.E.

5¢= Nombramiento de los representantes espaiioles en ¢l Consejo Fede
ral y en el Comité Director de la Organizacién Internacional —-—
del Movimiento Europco.

|II .
| 1A {/

5""‘-1{).“_, il

"= Santiago GémeZz-Reino- Lr‘coq -
Secretario General
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El
JULYO 1.978

ASTSTENTES

Miguel Coll i Alentorn
Presidente

Manuwel de Trujo
Vicepresidente
Marla Teresa de Borbhdn
JPartido Carlista

Josep M, Edabater
Pavtide Cavlista

Rosa Mardia Posada
G Dl

Fugenio Nasarre
AL @ ) 1S

Jaime Miralles
o B Dol ek

Migucl Bermudo de BErcilla
DCo

Carlos Montoliu
LG e ln

Anton Cancllas
Conscjo Catalin

Pla
Partido Comunista

Juan Francisco

de Espanas
Jose Mario Armero
! Ay

Enrique Migica
P800,

-

el dla
1.978, y ¢n los de
VLeCab se roune ¢l CONSETO FE
DERAL ESPANOL BEL MOVIMIENTO

EUROPEO biajo La Presidencia -
Sr. Coll i Aleabaern
fin eXaminay

En Madrid,

L

localos

de julio
de

de b con -

o cde los asun—=-—

tos constgnados on el
pondiente Qrden del Dfo.

COrrcs-—

Excusm su asitstencia Los Boeono

res Barpreea y GLleil Jde Gentme
1k,

S¢ procede cn primer lugar o
1a lectura de Las Actas do —-
las reunienes Quedinaprias de -
los dfas 22 de junio y 6 de -

Julio y del Aeta de la reunidn

Extraordinaria el 22 de junio,
Las cuales se aprucbhan sin nin

guwia objecibn,

L punto primero del Orden --
del bDla relativo a
puestos Ordinario vy
dinario del C.F.E. no se abor
da en profundidad debido a la

los Mresu-=
Extraor—

imposibilidad que ¢l Scercta-
rio Genceral
presentar un proyecto de Gia--

ha tenido para --

les Presupuestos, si bien se

informa a todos los presentes
de las exigéneians econdmicas
La Organizacidn Interni-—

cironal

ague
del Movimiento Buropeo
panteaal” EaPat,
tal infomacidn
JtizEa que la cuota o

durante el ado 1.978 por ¢l -

A Ta vwigtsa do
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Asistentes (cont,)

Joagquln Ruiz-Giménez
B C

Joaquln Salrdstoepguni

Jorge Montojo
Izquierda Republicana
Paulino Garcfla ParCida
Izquicrda Republicana

Inaki Zubimendi
Comitd Vasco

José Marla
{109 151 |

duliaur

Manucel Martinez-Azania
ARDE

De José M# Losa Ciganda
Comité Vasco

Santiago Gomez-Reino Lecoq

Scerctario General

un amplio debate, y 1a exposicid
Las que destaca la del Sr, Ruiz
tinuacidn de¢ 1 afio mids del actua
una candidatura para la Presiden
la Tesoreria y la Scercetarfa Gen
guicente:

Presidencia
Vicepresidencia

Scerctarfa General

Tesoreria

Cf

- - 3 [ .8 = .

ONSE0

del Movimicnto ?u:uin:n
air GarcEa Morato, 105 -~ 4@

I

Ly

C - ]-“ - I‘: -

naciLonal

a la Opganizacidén Tnter—
el
demasiado

Movimicnto Buroepceo

oS ol eualk
i O
Gl

teniocn--

clevada paor

SC propone llL‘f.‘,Ul:,i..'ll' Con

nizacidédn una disminucidn de

cuotia. Por obra parte, y

do en cuenta las.-pricticas oxis-—-

tentes en olros paises se acuer=

o diie Sk Colele al taav s e S
Comité Bjecutivo plimtee al Gome

bierno la posibilidad de recibir

una subvencidn olicial,
Se aborda a continuacidn cl
gundo punto del Orden del DLa re

B -

lativo a la posible modificacidn
del artfeulo 13 de los Estatulos,
estimindose, despuds de un amplio
debate, que la redaccidn del pio
yocto opriginal de losg Bstatubos

cs Lo que responde mejor aloespl
ritu de de

CONSCNS0 Y democracia

interna que deben presidir las -
actuaciones del C.F.EBE. y por ——-
cllo tal redaceidn original

ratifreadn,

G5 -

Se enbra seguidamente en la elec
cidén del Comité LEjccutivo. Tras
n de diversas sugerencias enbre
Giménesz en el sentido de la cone—
. Comité Bjeculivo, s¢ propone -
cia, las tres Vieeprosidengias,

eral. Dicha candidatura es la =i

Fernando Alviarcz de Miranda
Ve Gia s
AE.CuBe (Jaime Miralles)

VBl doel Estado BLSpahgl
(José¢ Vidal Beneyto)

P.5.0,E. (Santiazo Gomez=Rei

nu Lecoq)
LECE

MADRLD
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Dicha- candidatura inclufa un nfmcero determinado de vocallas,
pero se acuerda proceder a la votacidn, o mano alzada y en -
blogyue de la Presidencia, Vicepresidencias, Sceretarfa Genes
ral y Tesoreria, recogicndo los citados candidatos 9 volos —~ _ .
favorables, por lo cual queda clegidas

L Sv. Zubimendi. del Comité Vasco habfa presentado, como alter
nativa a La anterior candidatura, el que en las Vw.i_t:u|u-un-;.i_(lvll
cias Lfigurase un Comité Nacional cun sustitucidn de la AJE.CLE
0 en sustitucidn de la U.BE.F. del Estado Espanol. La PIOPUES-
La del Sre Zubimendi se pone a volacidn recogicndo 2 voltos en
caanto a la sastitucidédn de la AJL.C.E. por un Comit.¢ Nacio—-
nal y de 3 volos la sustitucidn de La ULB.F. del Estado Expia-
nol por un Comité Nacional, Por consiguicnte 1a propucsta del
S1re Zubimendi ¢s rechazada.

Se pasa sepuidamente o la eleceidn de-los Vocales del Comitdé
Ljccutivo, modificindose previamente la redacceién del artflou-
lo 17 de los Estatutos en el sentido de elevar a 11 el nfdmero
cde Vocales,

FL 8¢ Bermado de Ercilla, en representacidn de la DG, S¢ ==
absticene en tal votacidén relativa a la cleceidn de Vocales.

L Comitéd Catalln, asfmismo, se ausenta antes de procceder a -
La eleccidn de los Vocales,

El acuerdo final relativo. a tal elceccibn se toma en el sentido
de elegir como Vocales del Comité Ejeceutivo del Co.FoBE. ot las
Siguicntes personas y organizaciones:

Pl (Joaquln Satrdstegui)

PeC.L. (Mimuel. Azcdrate)

Comit.¢é Vasco (Personn a designar)

BiCe (Persona a designar)

ULCeDs (Persona a desisnar)

P.5.0.Eq (Enrique Gironclla) b
Comité¢ Cataldn (Persona a desiznar) _ E“
Pe: Carlista (Persona a desisznar) e
Comi.l.é Gallcgo (Persona a designar) f
AR.D.E, (Andrdés Marquez

Iz¢q. Republicana (Jorge Montojo)

Los miembros del C.F.E. elegidos para ocup:ar una Vocalfa Y ogue
no hayan comunidado en ¢l curso de la eleccidn el nombre de su

B IR
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A

representante, deberdn ponerlo en conocimicnto de la Sceretarfa
General por escrito lo antes posible.

En uso de la facultad conlerida por el artfceulo 24 de los Esta-
Lubos ol CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMLENTO BEUROPLEO clipce -
por unanimidad como Presidentes de lonor del CONSEJO FEDERAL LS
PANOL DEL MOVIMEENTO BUROPEO o los sciiores:

Pe Manuel de Lrujo.

D. José Marfa Gil=Robles y Quifiones,,
D Migunel Coll y Alentorn

D. lFernamdo Valera

agradecicendo especialmente al Sr, Coll L Alentorn el estuerzo
y. dedicacidn que ha prestado al CONSETO FEDERAL ESPANOL a4 Lo —-
Lazgo de su mandalo como Presidente.

Licpade a4 este punto y teniendo en cuenta la hora avanzada on goe
s5¢ encucnira L reunidn se acuerda posponer ¢l resto de Los asun-—
Los consignados en el Orden del DLa para una proésima reunidn del
Comité bjecubivo.
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- Santiago Gomez-Reino Lecoqg -
Secrcetario General
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CAPITULO 1 GV 5 et Mt b

OBJETIVOS GENERALES Y MEDIOS«DE ACCLON,

Artfenlo 1°©

EL CONSEJO FEDERAL ESPANOL constituye la scccidn espaiiola del
MOVIMLENTO EUROPEO, Asociacidn Internacional iro lucrabivia, =—-
creada segin la Ley belga relativa a las Asociaciones Int.m-n..l
cionales del 25 de Octubre de 1,919, modificada por la Ley de

6 de Dicicubre de 1.954.

ELl CONSEJO TEDERAL ESPANOL se constituird con arrcglo a lo —-—

que dispone ¢l ordenamicnto legal espaiiol.

Artfeulo 2°©

EL objetivo del CONSEJO FEDERAJ. ESPANOL DEL MOVIMLENTO EURO=--
PEO e¢s doble:

a) En tanto qﬁc S_ccc;i.(in del Movimiento Buropco colabora activa
mente a la constitucidn de una comunidad de tipo federal,
los Estados Unidos de Buropa, abicrta a todos los paises -
democriticos del vicjo continente y basada en una Constitu
cibn respetuosa de la personalidad humana y de las liberta
‘dcs fundamentales, de l:l.bl*iginalidzld de las colectividi--
des locales y naturales y dotada de un Gobierno y un Parla

: , |
mento europcos, de un Tribunal de Justicia y de un Conscjo

Econdmico y social,

b) En tanto que CONSEJO FEDERAL ESPANOL rcafirma su profunda
adhesibn a las libertades fundamesitales que constituyen la
base de la justicia y de la paz y cuyo mantenimicntio reposa

esencialmente en un régimen polftico verdaderamente demo-—-

!
i
r
t‘.

k

B

-

TR WITT Y ]

-

™



- A r T e o e =

critico y en un respeto estricto a los Derechos del llom-

————d

. oL ; 2 -
bre, de las comunidades natwrales y de los pucblos.

Artfenlo 39

Los medios de aceidn del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVI-

MIENTO BUROPEO son, especialmente, la ov;.‘tllizuqinﬁ:l de conle
rencias privadas, reuniones piblicas, congresos, exposicio-
nes, la publicacidén de obras y revistas, artflculos periodfis
ticos, realizacién de gestiones ante los poderes pdblicos y,
en general, todas aquellas actividades que permitan realizar

Los objetivos del CONSEJQ FEDERAL ESPANOL.

CAPTTULO LT

DE LOS MIEMBROS.

Art.Teulo 4°

E1L CONSEJO FEDERAL ESPANOL se¢ compone de personas colectivas,

personas {fisicas y micembros cooptados,

Artfculo 5°

Podrin formar parte del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, cn tanto —-
que personas colectivas, aquellos partidos polfticos represcn
tativos de las diversas corricentes polfticas democrdticas, --

los Comités de los pucblos; nacionalidades y regiones a que sc

27 by
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hace referencia en el artfculo §, asf como aquellas organi -

zaciones cconbmicas, sociales o culturales cuyos ines yres-
I

poncan a los objelivos del MOVIMLENTO EUROPEO y tengan un -

caracter netamente ecwropeista,

Art.feculo 6°©

Toda persona flsica que suseriba los principios constituti-
vos del MOVIMIENTO BUROPEO pucde adherirse en calididd de e—-

i
micmbro individual, al CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a Lravés do

una de las personas morales micmbros del mismo.
' .

Las personas [fsicas adheridas individualmente a aguellos: -
|

partidos pollticos u organizacioncs micmbros del CONSEJO —-
FEDERAL ESPANOL, son e derecho, miembros individonles del
2 2 3

MOVIMIENTO EUROPIO,

Artlculo 79

Las personas colectivas micmbros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL
DEL MOVIMIENTO BEUROPEO participan, de derecho; en todas las
reuniones del mismo segidn las disposiciones previstas en ——-

los artlfculos 12 y 13 de los presentes Estatutos.,

Los miembros individuales participan en las actividades del

CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEOQ por medio de

los partidos polflticos o de las orpganiziciones micmbros del
I

CONSEJO FEDERAL ESPARKOL.
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Avtfeulo 8o

Los partidos polfticos Yy organizaciones micmbros del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL que scan representativos de los diferentes -
pucblos, nacionalidades y regiones del Estado <spanol, podrin
constituirse cn Comités en el seno del CONSEJO FEDERAL ESPA-

NOI .

o E— 13 . ] ?r.‘)'. F"""{'"

El derecho de volo en la Asamblea General del CONSEIO FEDE =«
RAL ESPANOL pertencee a cada Comité } no a los partidos polf

ticos y organizaciones que Lormen parte del mismo.,

o
"
'&.
F
4
i

CAPTTULO T1T

DL LOS ORCANOS DLIRECTILVOS

Arlfenlo 90

Los érganos dircetivos del CONSEJO FEDERAL ESPAROL DEL MOV
MIENYO EUROPEO son los siguicntes:

a) Una Asamblea General.,

-3
) Un Comité Ejeculivo. -

!

:

-

Articule 10¢

Es misidn-csencial de 1a Asamblea Ceneral o) Yijur los objeti

ciabo

I

vos y las lfincas dircctrices de 1as:acciones a llevar a



2]

por ¢l Conscjo Federal Lspuwiol, ecun econsonancia con los ob jo-
tivos, programa, I‘CSUZi.l.th_()llt_‘rz':_ Yy recomendacionest del MOVIMUEN

10 LEURCOGPEO.

Artfcule 119 Sl L]

La Asamblea General sce reunc estatutariamente jma vers al adfio
y extraordinariamente cuantas veces lo decida el Comilé Eje=

cutivo o lo solicite por eserito 1/3 de sus miembros,
Las convocatorias deberfin indicar de manera precisa los asun

tos que han de Figurar en ¢l Orden del DLa, y cursmarse con -

La antelacidén conveniente.,

Artlceule 129

La Asamblea General estd compuesta por todos los partidos po
1fticos y organizaciones micmbros del CONSEJO FEDERAL ESPANOIL
por los Comités de pucblos, nacionalidades Y regiones gque —-
scan debidamente reconocidos, y por el representante debida-

mente clegido de las personas ffsicas individuales coopladas

Cada micmbro del CONSEJO FEDERAL ESPANOL estuard representado
en la Asamblea General mediante ¢l ndmero de delegados que -
h‘(-..doi..m'minc en ¢l Reglamento de Régimen Interior. Cada dele
gado deberd acroeditar en debida forma ante ol Secretario Ge=

neral del CONSEJO FEDERAL ESPANOL su represcentacidn,

Articulo 139

Cada persona colectiva micmbro del CONSEIO FEDERAL ESPAKOL, =~
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asl como el representante de Lag personas flsicas—cooptadas

2

disponen de un voto.

Las resoluciones de la Asamblea General se adoptardn por ma-
yorla de votos de los micmbros prescentes, salvo cn aquellos = -

casos exproesamente previstos on estos Estatutos en los que

Sl EScsm iRt i

re
-

5S¢ exija una mayorla cualificada, y en el supuesto de la ad-

misién de nuevos wicmbros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, caso

en el que la mayorfa exigida serd sicmpre la de dos terceras

partes de los miembros presentes. Los micmbros del CONSEJSQ

FEDERAL ESPANOL no podrin delegar su representaciédn en la - :
Asamblea Genesral. ;:
>

i

f

' l

|

Art.feulo 14° {
La Asamblea General del CONSEJO FEDERAL ESPANOL elipe por - ~

mayorfa simple, en sesibn para cuya vialida constitucidn se
exipgird la asistencia de los dos tercios de los micmbros —-—
con derecho a volo, ¢l Presidente, tres Vicepresidentes, ol
Scerctario Ceneral ,. ¢l Seeretario Ceneral Adjunto, el Teso-
rero, el Vice-Tesorero, asfl como los demds micwbros del Co-

mité Ejecutivo,

Artfculo 15"

La Asamblea General elige asfmismo, con los mismos requisi-—
= 3

i
bt
tos cstablecidos en el  artfculo anterior, los delegados del -
F
CONSEJO FEDERAL ESPANOL en los organismos dirigentes del MO- I
VIMIENTO BEUROPLO. ‘
|
-
r
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Artfculo 162

Ll CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a través de su Asiamblea General,
puede cooplbar o una o varias personas {isicas especialmente
significadas por sus ideales democerdticos y curopeistas para

Lformar pavte del mismo.

Las decisiones de la Asamblea General en 1*(:lnuj_.6:; con los —-=
micwbros a cooptar se tomarin sin requisilos especiales de -
asistencia o mayorfa, ‘

¢
El ndmero de micmbros cooplados no podrd exceder del 207 del
Lotal de delegados que representen a los miembros del CONSE-

JO FEDERAL ESPANOL.

FL Lotal de micmbros cooptados Lendrdn an repeesentante con

voz y volo cn La Asamblea General del CONSEJO FEDERAL ESPANOL

DEL MOVIMLENTO EUROPEO.

MlUfculo 179

EL CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO ¢stGA adminis—

Lrado y representado por un Comité Ejecutivo de diceisiote —-—
micmbros formado por un Presidente, tres Vice-Presidentes, un

Sceretario General, un Tesorcero y once Vocales,

EL Comité¢ Ejecutivo serd clegido por wn periodo de dos afios.

Atlculo 159

.Las personas colcectivas micembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL

i ol
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que descen presentar su candidatura a algdn o algunos puestos
- “'0. .- ; .

cn el Comité Ejeculivo, deberdn ponerlo en conocimicnto de la

Scercetarfa General, por escrito y especificando ¢l nombie doe

La persona o personas gue on su preprescutacidn oplen a ocupin

el cargo o cargos de que sc Lrate; con quince dfas de _antelan
cidn a agquél cn que se celebre la ramidn de la Asamblea Gene

ral para la celebracidn de las clecciones.

La composicidn del Comité Bjecutivo en ningin caso podrd alte
rar La representacidn en La Asamblea General a que s reliceroe
4]

el wrtfeulo 12 de los presentes Bstatulos.

Avtfcoula 199

En el supuesto gue dentro del plazo de los anos de wmandal o

del Comité Ejecutivo sc produjesce una vacante en cualguicra -
de los puestos del mismo, el micmbro del CONSEJIO FEDERAL BSPA
NOL que lo hubicre ocupado en la eleccién inicial podid desig

nar un nuevo representinte, que ocupard el puesto vacante du-

rante el plazo quo reste del mandato.

Todo nombramicnto hecho ¢n las circunstancias del plrraflo an-
terior, habrd de ser sometido a la ratificacién del Comité ——
Ejecutivo del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, el cual tomard su deci

#id6n por mayorfa simple,

Artfceulo 200

EL Comité Ejecutivo e3s responsable de la gestidn del CONSEIO

FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMLENTO EUROPEO.

A e
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E1 Comité Ejeccutivo podri delegar {'.QIIIJ)()J‘;llm;':llt.(r‘. aquellas
responsabilidades no fundamentales en una Comisidn ros—-
Lringida de sus miembros, de la cual deberd formar parte
cincludiblemente el Scerctario General del CONSEJO FEDERAL

BESPANOL,., Dicha Comisidn restringida deberd dar cuenta e

gularmente de sus actividades al Comité Bjecutivo.

Art.léulo 219

EL Comité Ejecutivo sc¢ reune cuantas veees lo estimen con
veniente el Presidente, cualquicra de los Vicepresidenboes
o ¢l Scecretario General.

Las convocatorias de Las recuniones del Comitd Ejecutivo -

coivesponden al Scerelario General, de acuerdo con el Pre

sidento.

Artlfenloy 229

Las decisiones del Comité Ejeculbivo sc adoplan por mayorfa

absoluta de los micmbros presentos.

En aquellos supucstos de cspecial importancia polftica, el
Cf)rlli-l.(’- Ljecuativo, a 1)1‘()[Jllt‘}-il(,.‘t de cualquicera de sus micmubros,
podrd acordar que la decisidn sca tomada por mayorfa de los
tercios de los micmbros presentoes, que por lo menos habrin de

representar a la mayorfa de sus componentoes,

Arvticuleo 23°

g
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Los micmbros del Comité Bjecculive solo podrin hacerse vepre-—

sentinrr, en caso de ausencia, por sus suplentes.,

Articinla 249

El Comilé Ejccubivo podird proponer a la Asamblea General ol
nombramicnto como Presidentes de Honor del CONSEJO FEDERAL -
ESPANOL DEL MOVIMUENTO BEUROPEO de .‘uuu‘.‘.l.fl..'l:ﬁ personalidides ==
(e S0 hayan distinguida por sn v‘t_:(;.'n'._ifm ¥y sus esfuerzos on

favor de Lo convivencia demoerdtica y de los ideales europeis

Las, previa constaneia en ¢l Orden del Dfa de la Asamblea,

Artfcula 2§50

Ll Seerelavio General ascepura ol Tuncionmamiento y la coordi--
nacién pencral del CONSEIO FEDERAL ESPAROL y de su Comilé -

Ijecubivo,
|

CAPT1'UT.O 1V

DEL REGLAMENTO DE RECIMEN INTERILIOR

Art.fenlo 269

La Asamblea General, a propuesta del Comitd Ejecutivo del CON
SEJO FEDERAL ESPANOL adoptard un Reglamento de Reépimen bl oe—
rior, ¢l cual deberd ser aprobade por las dos terceras partes

de los miembros presentes.,

El Reglamento de Régimen Interior podrd ser modificado on ee—e—

AT R T

P ——————

——

e

T ET YR Y

i



AL LA

.
1

| B pusmmate o e i 0 e e IS e

cualquictr momento de acucrdo com=tas-mormas: establocidns

para su adopeidn,

CAPTIULO Y

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS -

0

Mt fcala 278

Para el cumplimicento de sus Fines, los recursos cconbmicos
del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIEMLENTO BEUROPEO estiuddn

integrados por:

1. Las cobizaciones de sus micwbros, cuyn cuanlbla debeopsd o
tablecerse en el Reglamento de REgimen nterior, y que -
podrd ser modificada por acuerdo de La Asaublea Gonersal

A propucsta del Comitd bEjceculivo,

2. Las aportacioncs voluntarias de carfcter suplementario -

cde sus micmbros.

L
.

Las donaciones y lepados en Tavor del CONSETO FEDERAL ES

PANOL hechas por personas {fsicas o jurfdicas,

S S S S S o 2 o i RN

4.+ Las subvenciones que puedan serle concoedidas,

iy
e
~
-
: : '
5. La renta de sus bienes o valores vy ¢l producto de sus pru-
blicaciones o actividades. :
]
. L
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CARTLRLO, MK

D LA MODEFICACYON DE ESTATUTOL. DISQLUCTON Y LLQULDACLON

Artlcealo: 2859

.vf;' |

La modificacién de los prescutes Estatulos, asC como la pro
posicibén relativa a la disolucién o Liquidaeidn del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO BUROYEO, deberd ser aprobada
por la Asamblea General on prounidn extraordinaria convoeiadia
a tal efceto y por mayorfa do las dos Lerceras part.es de los

micmbros.,

En caso de disolucidén o liquidacidn, los bicnes del CONSETQ
FEDERAL ESPANOL serdn legados a la Organizacidn cul Lural uie

designe la Comisidn Liquidadora,

La Comisidn Liquidadora sc compondrd, al menos, de cineo —.-

micmbros designados por la Asamblea General,
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D. Manuel de Irujo
‘Boiz, 18 - 3¢

Estimado amigo:

Joagqufn Garcifa Morato, 10§ - 49

Adjunto tengo el gusto de vemitirte, copia del

Acta de La reunidn de
de julio.

1 C.F.E. celebrada el pasado dfia 17.

Asfmismo adjunto a la presente, copia de los -
Estatutos del Consejo. ..

Sin otro particualar, recibe un cordial saludo,

P e 4 .Ioﬁd‘\..‘,/ \\..-"ﬂ‘-.\
q -y . Vi gy ':-‘“"
- Santiagd Conez-Reino becoq -
Secretario General

5
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Consejo Federal Espaiiol

ACTA CTA DE LA REUNION

del Mowmu*mo i‘cm)'wo

Joaqufn Garcfa Morato,. 165 - 4!

R S - e - p-

CELEBRADA POR EL CONSEJO FE

DERAL ESPANOL DEL MOVIMLENTO EUROPEQ - 17 JULIO 1.978,

(4]

MADRAL

ASISTENTES

Miguel Coll i Alentorn
Presidente.

Manuel de Irujo
Vicepresidente

Marfa Teresa de Borbén
Partido Carlista

Josep M. Sabater
Partido Carlista

Rosa Marfa Posada
UQCID-

Fugenio Nasarre
U.C.D.

Jaime Miralles
V. 8 ] e

Miguel Bermudo de Ercilla
D.c.

Carlos Montoliu
L+ECals

Anton Canellas
Consejo Catalidn

Juan Francisco Pla
Partido Comunista de Espaiia

Jose Mario Armero
A.P;.C .E.

Enrique Mdgica
P.S .0.1:;_4

?

En Madrid, el dfa 17 de julioc
de 1.978, y en los locales de
U.C.D,s se reune c¢l CONSEJO FE

- DERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO

EUROPEO bajo la Presidencia -
del Sr. Coll i Alentorn con -
cl fin de examinar los asun-—-—
tos consignados en el corres-—
pendiente Orden del Dfa,

Excusm su asistencia los Seiio
res Barrera y Gluell de Sentme
nat. .

Se procede en primer lugar a
la lectura de las Actas de —-
las reuniones Ordinarias de -
los dfas 22 de junio y 6 de -
julio y del Acta de la reunidn
Extraordinaria del 22 de junio,
las cuales se aprueban sin nin
guna objecidn,

E1l punto primero del Orden -~
del bPfa relativo a los Presu-
puestos Ordinario y Extraor-
dinario del C,F.E. no se abor

‘da en profundidad debido a 1a

imposibilidad que el Secreta-
rio General ha tenido para --=
presentar un proyecto de ta--
les Presupucstos, si bien se
informa a todos los prescntes
de las exigencias econbmicas
que la Organizacibn Interna-—--
cional del Movimiento Europco
plantea al C.F.E.

A 1a vista de tal informacidn
se juzga que la cuota a pagat

‘..;I.il ante el 4710 -l—{/i_i"l' por ol __,
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MEREr O st e et Tignseio: Federal Espaii]

== del Movimiento Europeo
L e - S S Joaquin Garcfa Morato, 1065 - 42 MADRID

. Asistentes (cont,)

C.P.E. & 1a Organizacién Inter-
nacional del Movimiento Europco
es demasiado elevada por-lo cual
se propone ncgociar con la Orga-
nizacién una disminucién de tal
cuota, Por otra parte, y tenien-
do en cuenta las.pricticas exis-
tentes en otros paises se acuer-—
da que el C.IF.E. a través de su
Comité Ejecutivo plantee al Gow==-
bierno la posibilidad de recibir
una subvencién oficialls

Joaquln Ruiz-Giménez
D.C.

Joaqufn Satristegui
PPy

Jorge Montojo
Tzquicrda Republicana

Paulino Garcfa Partida
ILzquierda Republicana

Se aborda a continuacién el se=—
gundo punto del Orden del Dfa re
lativo a la posible modificacidn
del artfculo 13 de los Estatutos,
estimindose, después de un amplio
debate, que la redaccién del pro
yecto original de los Estatutos
es la que responde mejor al espl
ritu de consenso y de democracia
interna que deben presidir las -
actuaciones del C.F.E. y por ==-
ello tal redacecibén original es -
ratificada,

Ifiaki Zubimendi
Comité¢ Vasco

José Marfa Zufiaur
U.G.T.

Manuel Martinez-Azaiia
ARDE

D. José M? Losa Ciganda
Comité Vasco

Santiago Gémez-Reino Lecoq

Secretario General 2
Se entra seguidamente en la elecce

cibén del Comité Ejecutivo. Tras
un amplio debate, y la exposicibn de diversas sugerencias entre
las que destaca la del Sr. Ruiz Giménez en el sentido de la con-
tinuacién de 1 afio mlds del actual Comité Ejecutivo, se propone -
una candidatura para la Presidencia, las tres Vicepresidencias,
la Tesoreria y la Secretarfa General. Dicha candidatura es la si
guiente: £

Presidencia Fernando Alvarez de Miranda

Vicepresidencia U.G.T.
" A.E.C.E. (Jaime Miralles)
» U.E.F. del Estado Espaiiol
| (José Vidal Beneyto)
Secretarfa General P.,S.0.E. (Santiago G6moz~ﬂcl

no Lecoq)
Tesoreria LECE
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. Dicha candidatura inclufa un ndmero determinado de vocalfas,
pero se acuerda proceder a la votacién, a mano alzada y en -
bloque de la Presidencia, Vicepresidencias, Secretarfa Gene-
ral y Tesoreria, reccogiendo los citados candidatos 9 volos -
favorables, por lo cual queda elegida.

El Sr. Zubimendi del Comité Vasco habfa proavntado como alter
nativa a la anterior candidatura, el que en las Vlucploald(n
cias figurase un Comité Nacional en sustitucidédn de la A.E.C.E.
o en sustitucién de la U.E.F. del Estado Espaitol. La propucs-
ta del Sr, Zubimendi se pone a votacién recogiendo 2 volos en
cuanto a la sustitucién de la A.E.C.E. por un Comité Nacio--
nal y de 3 votos la sustitucién de la U.E.F. del Estado Espa-
fiol por un Comité Nacional. Por consiguiente la propuesta del

Sr. Zubimendi es rechazada,

Se pasa seguidamente a la eleccidn de- los Vocales del Comité
Ejecutivo, modificindose previamente la redaccidén del artfcu-
lo 17 de los Estatutos en el sentido de elevar a 11 el nidmero
de Vocales,

El S», Bermudo de Ercilla, en representacién de la D.C. s8¢ ==
abstiene en tal votacibén relativa a la elecciédn de Vocales.

El Comité Catalln, asfmismo, se ausenta antes de proceder a -
la eleccidén de los Vocales.

El acuerdo final relativo a tal eleccién se toma en el sentido
de elegir como Vocales del Comitlé Ejecutivo del C.F.E. a las
siguientes personas y organizaciones:

= >

PsL.P. (Joaqufn Satrdstegui)
Pk (Manuel Azcirate)
Comité Vasco (Persona a designar)
b.C. (Persona a designar)
VoD (Persona a designar)
P:+5+0,Bs (Enrique Gironella)
Comité Cataldn (Persona a designar)
P, Carlista (Persona a designar)
Comité Gallego (Persona a designar)
A.R.D.E. (Andrés Marquez)
Izq. Republicana (Jorge Montojo)

Los miembros del C.F.E. elegidos para ocupar una Vocalfa y que
no hayan comunidado en el curso de la eleccién el nombre de su
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representante, deberdn ponerlo en conocimiento de la Secretarfla
General por escrito lo antes posible.

En uso de la facultad conferida por el artfculo 24 de los Esta-
tutos el CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO elige -
por unanimidad como Presidentes de Honor del CONSEJO FEDERAL ES
PANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO a los seciiores:

D. Manuel de Irujo.

D. José Marfa Gil-Robles y Quiiiones.
D. Miguel Coll y Alentorn

D. Fernando Valera

agradeciendo especialmente al Sr. Coll i Alentorn el esfuerzo
y. dedicacién que ha prestado al CONSEJO FEDERAL ESPANOL a lo -~
largo de su mandato como Presidente.

Llegado a este punto y teniendo en cuenta la hora avanzada en que
se encuentra la reunidén se acuerda posponer el resto de los asun-
tos consignados en ¢l Orden del Dfa para una préxima reunidén del

Comité Ejecutivo,

e
/:"'l"
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-- Sdntla"olfdmcz—ﬂvlno LPCOQ -
Secretario General

)_

ST ——

g+

]



=

777 777 “CONSEJO FEDERAL ESPANOL

E

o Pk, B0

rj .\

del Movimiento Europeo
\.

0 B




d & & & 2

W w Callam -

& Xyhw ¥+ ¥ - 1T t % § = L1 i * T 541 ¥y¥x =X

CAPITULO-F -

OBJETIVOS GENERALES Y MEDIOS DE ACCION.

Artfculo 1°©

E1l CONSEJO FEDERAL ESPANOL constituye la seccibn espaiiola del
MOVIMIENTO EUROPEO, Asociacién Internacional mo lucrativa, --
crcada-segﬁn 15-Lcy belga relativa a las Asociaciones Interna
cionales del 25 de Octubre de 1,919, modificada por la Ley de .

6 de Diciembre de 1.954. ! 3

E1l CONSEJO FEDERAL ESPANOL se constituird con arreglo a 10 —-

que dispone el ordenamiento legal espaifiol,

Articulo 2°

EL objetivo del CONSEJO FEDERAI. ESPANOL DEL MOVIMIENTO EURO—=—
PEO es doble: '

a) En tanto que Seccién del Movimiento Europco colabora activa
mente a la constitucién de una comunidad de tipo federal,
los Estados Unidos dé Eurogu, abierta a todos los paiscs =
democréticos del viejo continente y basada en una Constitu
cién respetuosa de la personalidad humana y de las liberta
des fundamentales, de la originalidad de las colectivida—-
des locales y naturales y dotada de un Gobierno y un Parla

: i .
mento europeos, de un Tribunal de Justicia y de un Consejo

Econémi.co y social,

b) En tanto que CONSEJO FEDERAL ESPANOL reafirma su profunda
adhesién a las libertades fundameiitales que constituyen la
base de la justicia y de la paz y cuyo mantenimiento reposa

esencialmente en un régimen polftico verdaderamente demo--



- T S B B SR & w2 - PR gl e E - 2

L 3 LUE BRSNS ST T § 1 T A R S T 1

P e .  w

critico y en un respeto estricto a los Derechos del Hom-

bre, de las comunidades naturales y de los pueblos.

-

Artfculo 3¢

Los medios de accién del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVI-

MIENTO EUROPEO son, especialmente, la organizaqidh de confe
rencias privadas, reuniones piblicas, congresos, exposicio-
nes, la publicacién de obras y revistas, artfculos periodfs
ticos, realizacién de gestiones ante los poderes pﬁbliéos ¥,
en general, todas aquellas actividades que permitan realizar

los objetivos del CONSEJO FEDERAL ESPANOL.

CAPLTULO I

DE LOS MIEMBROS.

Artfculo 49

E1l CONSEJO FEDERAL ESPANOL se compone de personas colectivas,

personas ffsicas y miembros cooptados.

Artfculo 5°

Podrin formar parte del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, en tanto --
que personas colectivas, aquellos partidos polfticos represcen
takivos de las diversas corrientes polfticas democréticas, --

los Comités de los pucblos, nacionalidades y regiones a que se
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hace referencia en el articulo'S, asf como aquellas organi-

zaciones econémicas, socialeS o culturales cuyos fines res-
J :

pondan a los objetivos del MOVIMIENTO EUROPEO y tengan un -

caracter nctamente curopeista,

Artfculo 6°¢

Toda persona ffsica que suscriba los principios constituti-

vos del MOVIMIENTO EUROPEO pucde adherirse en calidad de w—-

miembro individuu%, al CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a través de
una deflas personas morales miembros del mismo.

Las personas ffsicas adheridas individualmente a aquellos -
partidos polfticos u organizaciones micmhros del CONSEJQ —-
FEDERAL ESPANOL, son, de derecho, miembros individuales del
MOVIMIENTO EUROPEOQ.

Artfculo 79

Las personas colectivas miembros del CONSEJO FEDERAL ESPARNOL
DEL MOVIMLENTO EUROPEO participan, de derecho, en todas las
reuniones del mismo segin las disposiciones previstas en —-—-—

los artfculos 12 y 13 de los presentes Estatutos,

Los miembros individuales participan en las actividades del
CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO por medio de
los partidos polfticos o de las organizaciones miembros del

CONSEJO FEDERAL ESPANOL.
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Artfculo 8¢

Los partidos polfticos y organizaciones miembros del CONSEJO

FEDERAL ESPANOL que sean representativos de los diferentes -

pucblos, nacionalidades y regiones del Estado espaiiol, podrin
constituirse en Comités en el seno del CONSEJO FEDERAL ESPA-

NOL. ' :

r
El derecho de voto en la Asamblea General del CONSEJY) FEDE—-—
RAL ESPANOL pertencce a cada Comité y no a los partidos polf

ticos y organizaciones que formen parte del mismo.

CAPITULO TIT

DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS

Artfculo 9°

‘»

Los brganos directivos del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVI-
MIENTO EUROPEO son los siguientes:

a) Una Asamblea General.

b) Un Comité Ejecutivo.

Artfculo 109

Es misién esencial de la Asamblea General el fijar los objeti

vos y las lfneas directrices de las acciones a llevar a cabo



por el Consejo Federal Espafol, en consonancia con los obje-
tivos rograma, resoluciones recomendaciones del MOVIMIEN
» prog » ¥y N

TO EUROPEO.

Artfculo 11!?

La Asamblea General se reune estatutariamente pna vez al afo
y extraordinariamente cuantas veces lo decida el Comité Eje-
cutivo o lo solicite por escrito 1/3 de sus miembros,

.

¢
Las convocatorias deberin indicar de manera precisa los asun

tos que han de figurar en el Orden del Dfa, y cursarse con -

la antelacién conveniente.

Artfculo 129

La Asamblea General estéa compucstu por todos los partidos po
lfticos y organizaciones miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL
por los Comités de pueblos, nacionalidades y regiones que —-—
scan debidamente reconocidos, y por el representante debida-
mente elegido de las personas ffsicas individuales cooptadas.
Cada miembro del CONSEJO FEDERAL ESPANOL estard representado
en la Asamblea General mediante el ndmero de delegados que -
se actcrminc en el Reglamento de Régimen Interior. Cada dele
gado deberi acreditar en debida forma ante el Secretario Ge-

neral del CONSEJO FEDERAL ESPANOL su representacién.,

Artfculo 13° / .

Cada persona colectiva micmbro del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, -



asi como el representante de las pensonas fisicas cooptadas

disponen de un voto.

Las resoluciones de la Asamblea General se adoptardn por.ma-
yorfa de votos dn.los miembros presentes, salvo en aquellos
casos cxhvusumcnpc previstos en estos Estatutos en los que
se exija una mnyﬁr{a cualificada, y en el supuesto de la ad-
misi6n de nuevos miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, caso
en el que la mhyov[a exigida serd siempre la de dos terceras
partes de los miembros presentes, Los miembros del CONSEJO
-ﬁEDERAL ESPANOL no podrin delegar su representacién en la -

Asamblea General,

Artfculo 14°

La Asamblea General del CONSEJO FEDERAL ESPANOL elige por -
mayorfa simple, en sesibn para cuya vilida constitucién se
exigird la asistencia de los dos tercios de los miembros —-
con derecho a voto, el Presidente, tres Vicepresidentes, el
Secretario General , el Secretario General Adjunto, el Teso-
rero, el Vice-Tesorero, asf como los demds miembros del Co-

mité Ejecutivo.

Artfculo 159

La Asamblea General elige asImismo, con los mismos requisi-
tos establecidos en el artfculo anterior, los delegados del
CONSEJO FEDERAL ESPANOL en los organismos dirigentes del MO-
VIMIENTO EUROPEO., )



Artfculo 162

E1l CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a través de su Asamblea General,
puede cooptar a una o varias personas ffsicas especialmente

significadas por sus ideales democriticos y europeistas para

formar parte del mismo.

Las decisiones de la Asamblea General en relacibn con los —-—
micmbros a cooptar se tomardn sin requisitos especiales de -

asistencia o mayorfa.

E1l ndmero de miembros cooptados no podri exceder del 20% del
total de delegados que representen a los miembros del CONSE-

JO FEDERAL ESPANOL.
El total de miembros cooptados tendrin un representante con

voz y voto en la Asamblea General del CONSEJO FEDERAL ESPANOL
DEL MOVIMIENTO EUROPEQ. i

Artfculo 17°

E1l CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO estd adminis-
trado y representado por un Comité Ejccutivo de diccisiete --
miembros formado por un Presidente, tres Vice-Presidentes, un

Secretario General, un Tesorero once Vocales,
P i

El Comité Ejecutivo serd elegido por un periodo de dos aifios.

Artfculo 18¢

Las personas colectivas miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL
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A O I R R
que deseen presentar su candidatura a algin o _algunos puestos
en el Comité Ejecutivo, dchcszﬁ ﬁoncélo.én conocimiento de la
_Secretarfa General, por escrito y especificando el nombre de

la persona o personas que en su representacidén opten a ocupar
el cargo o cargos de que sc trate, con quince dfas de_antela
cibén a aquél en que se celebre la reunién de la Asambleca Gene

ral para la celebracién de las elecciones,

b -

La composicién del Comité Ejecutivo en ningidin caso podrd alte
rar la representacién en la Asamblea General a que se refiere
\

el artfculo 12 de los presentes Estatutos.

Artfculo 10°

En el supuesto que dentro del plazo de los afos de mandato —-
del Comité Ejecutivo se produjese una vacante en cualquicra -
de los puestos del mismo, el miémhrohdcl CONSFJO FEDERAL ESPA
NOL que lo hubiere ocupado en la eleccidn inicial podri desig
nar un nuc#o representante, que ocupard el puesto vacante du-

rante el plazo que reste del mandato,

Todo nombramiento hecho en las circunstancias del pArrafo an-
terior, habrd de ser sometido a la ratificacién del Comité --
Ejecutivo del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, el cual tomard su deci

s8ibén por mayorfa simple.

Artfculo 20°

El Comité Ejecutivo es responsable de 1la gestidn del CONSEJO

FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO.
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El Comité Ejecutivo podrd delegar temporalmente aquellas
responsabilidades no fundamentales en una Comisién res--
tringida de sus miembros, de la cual deberid formar parte
ineludiblemente el Sccranrio General del CONSEJO FEDERAL
ESPANOL. Dicha Comisién rcstringida deber& dar cuenta fg

gularmente de sus actividades al Comité Ejecutivo.

-

Artfculo 219 ¢

El Comité Ejecutivo se reune cuantas veces lo estimen con
veniente ¢l Presidente, cualquiera de los Vicepresidentes
o el Secretario General,

; i

Las convocatorias de las reuniones del Comité Ejecutivo -
corresponden al Secretario General, de acuerdo con el Pre

sidente.,

Artfculo 22°

Las decisiones del Comité Ejecutivo se adoptan por mayorfa

absoluta de los miembros presentes,

En aquellos supuestos de cspccial'importancia polftica, el
Comité Ejecutivo, a propuesta de cualquiera de sus miembros,
podrd acordar que la decisién sea tomada por mayorfa de los
tercios de los miembros presentes, que por lo menos habrin de

representar a la mayorfa de sus componentes,

Artficulo 232



-
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Los miembros del Comité Ejecutivo solo podrén hacerse repre-

——

L 2t Ehe
sentar, en caso de ausencia, por sus suplentes.

Artfculo 249

El Comité LEjecutivo podrd proponer a la Asamblea General el
nombramiento como Presidentes de Honor del CONSEJO FEDERAL -
ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO de aquellas personalidades —-

]
que se hayan distinguido por su vocacién y sus esfuerzos en

favor de la convivencia democritica de los ideales europeis
Y L2

tas, previa constancia en el Orden del Dfa de la Asamblea,

Artfculo 259

ElL Secretario General asegura el funcionamiento y la coordi-
nacién general del CONSEJO FEDERAL ESPANOL y de su Comité -

Ejcecutivo.

CAPITULO TV

DEL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERLOR

Artfculo 26°

La Asamblea General, a propuesta del Comité Ejecutivo del CON
SEJO FEDERAL ESPANOL adoptar& un Reglamento de Régimen Inte—-—
rior, el cual deberd ser aprobado por las dos terceras partes

de los miembros prescentes,

El Reglamento de Régimen Interior podrd ser modificado en ——-
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cualquier momento de acuerdo con las normas establecidas

para su adopcidn.

CAPITULO V

DE LOS RECURS0S FINANCIEROS -

Articulo 27°¢ _ S ’

Para el cumplimiento de sus fines, los recursos econdmicos
del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO estardn

integrados por:

1. Las cotizaciones de sus miembros, cuya cuantfa deberd es
tablecerse en el Reglamento de Régimen Interior, y que -
podrd ser modificada por acuerdo de la Asamblea General

a propuesta del Comité Ejecutivo.

2. Las aportaciones voluntarias de carfcter suplementario -

de sus miembros.

-

3. Las donaciones y legados en favor del CONSEJO FEDERAL ES

PANOL hechas por personas ffsicas o jurfdicas,
4. Las subvenciones que puedan serle concedidas.

5. La renta de sus bienes o valores y el producto de S1B pu-

blicaciones o actividades.

ey



CAPETULD VX '+ A ) U P

DE LA MODIFICACION DE ESTATUTOQ*“DLQQLUQION.E.LIQUIDACION

Artfculo 28° .

' |
La modificacién de los presentes Estatutos, asf como la pro
posicidn roluﬁiva a la disolucién o liquidncidp del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EURdPBO, deberd ser aprobada
por la Asamblea General en reunién extraordinaria convocada
a tal efecto y por mayorfa de las dos terceras partes de los

miembros.,

En caso de disolucién o liquidacién, los bienes del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL serdn legados a la -Ol-g.'miz.;zciéu cultural que

designe la Comisidén Liquidadora.

La Comisién Liquidadora se-compondrd, al menos, de cinco —-

miembros designados por la Asamblea General,



20/7/78

Amigo Parerat :
Unas lfneas, para darle a usted la impre=

sidf de la Junta dell Consejo Federal, Llevaron el asuntg a su aire el
Secretario y Mugiea. Nos hicieron Presidentes de Honor a Coll, a Gill Rog~
bles y a mf, con lo cual quedamos separados del camino, Hicieron Presie-
dente a Alvarez Miranda, tres vicepresidentes, uno de ellos UG;I‘, secreta~
rio, tesorero y no recuerdo si siete o nueve vocales, con el fin de que,
cada grupo tuviera un puesto de voeal, Cedieron en la propuesta de otor-
gar votos en nimero mayor a los que aporten mds cantidad, dejande la cosa
en un grupo, un voto. Pienso que el puesto de vocal vasco lio ocupard Zu-
bimendi, Asf I8 he propuesto, Creo que es el gque mejor relacionado estd
con el Secretario, Mugica, ete, Claro que yo he terminado. Un Presidente
de Honor, mo puede ser voeal, El propdsito, expuesto ya, es el de dar vi-
da a un comité restringido, dentro de la Junta, encargandole de llevar el

negoecio, C“est tout, mon ami
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17/7/78

Amigo Carlos? Te pomgo esta mota escrita para que no se me
olvide, ni se te olvide a ti,

Se ha celebrado sesidén de la Junta, Han heche Presidente
a Alvarez Miranda, Previamente, nos han hecho Presidentes de Honeor a
Coll, que era el Presidente efectivo, a Gil Robles y a mi, que eramos
vicepresidentes, con lo cual, nos han echado del ruedo, Nos dejan en la
Junta un puesto de voeal, Creoc que debemos cubrirle., Entiendo que el in=-
dicado para ocupar ese puesto es Ifiaki Zubimendi, Reina Victoria 14, 9°?
Madrid 3,




Personas de confianza en Madrid

Gregorio Mugica, Cea Bermudez 45y Madrid 15. (abertzale)
Ifiaki 7ubimendi, Reina Victoria 14,92 B

Felipe Martinez Apezechea

Jose Antonio Aguirre

Jose M, lilosa Ciganda

Euzke Alderdi Jeltzallea, Los Madrazo 16, 29, Madrid 14
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Joaquin Garcfa Morato, 105 - 49

-~ del Movimienio Europeo
MADR I D

ACTA DE LA REUNION ORDINARTA DEL CONSEJO
FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEQ -

CELEBRADA EL DIA 22 DE JUNIO DE

1.978-"‘

ASTSTENTES

D.

Manuel Coll i Allentorn
Maniuel de Irujo

José Vidal

Enrique Midgica

Fernando Chueca

José Mario Armero

Jaime Miralles Alvarez
Juan Francisco Pl4a

Carlos Guell

Carleos Montoliu

Felipe Martinez Apezechea
Inaki Zubimendi Darras
José Antonic Aguirre

José Manuel Sabater Salvador
Carlos Zayas

José Marfa Losa Ciganda
Heribert Barrera

Paulino Garcfa Partida

Jorge Montojo

En Madrid, siendo las 17 horas

se reune en sesién ?I'{f.i napria -

el C.F.E.:del M,E., bajo la pre
sidencia del Sr. Coll i Allen-

torn, con el fin de tratar los

asuntos incluidos en el corres

pondiente Orden del Dia,

Excusa su asistencia el Sr, ==
Ruiz Giménez,

Se tienen en peimer lugar unas
palabras de recuerdo para el -
Sr. Ajuriaguerra, haciéndose -
votos por la pronta superacidn
de la enfermedad que le aqueja,

A continuacibn se entra cn cl
exfimen de la modificaciédn de -
los Estatutos y Reglamentos de
Régimen Interior, sobre la ba-
se del proyecto preparado por
el Seccretario General del C.F.E.

Itay un intercambio de opinio--
nes sobre la conveniencia y la
oportunidad de tal modificacién,
asf como sobre la participacibn
cen dichas modificaciones de to
dos los asistentes algunos de
los cuales todavia no forman -
parte del C.F.E. del M.E.

- Se acuerda aprobar aqueila par

te de los Estatutos que permi-
tan inmediatamente tomar un --
acuerdo favorable a la incorpo
racién de los partidos polfti-
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Asistentes (cont,)

cos que han solicitado su in-
corporacién al C.F.E. del M.E.,
admitiéndose la participacidn
en ¢l exdmen del proyecto de
Estatutos de los asistentes -
invitados, pero sin que pue--
dan ejercer el derecho de voto.

D. Antén Caiicllas
D. Enric Adroher Gironella
D. Carlos Martinez Parera

D, Javier Rupercz
1

Asimismo se tomd nota de la -
puntualizacién del Sr., Mira--
| lles en el sentido de que se

deberdn someter los Estatutos que se apruchbén al visado y cx.’uuc:}

de la Organizacibn Internacional del Muvmll.ull.,o Europco.

D. Santiago Gémez-Reino Lecoq

5S¢ pasa seguidamente al exfimen de proyecto de Estatutos aprobindo
se con algunas modiflicaciones los 17 artfculos primeros.

Siendo las 19 horas y habiéndose llegado al término de la duracidn
prevista para esta reunidn ordinaria se acuerda pasar a la reunidn
extraordinaria y dejar el resto de los asuntos previstos para esta
reunidn ordinaria para otra reunién a celebrar el préximo dfa 6 de
julio en los locales de la A.E.C.E. (Avenida José Antonio, 43,)
las 17 horas.

! f\}dl
ts 1
- Santfﬁgo;(dmc&-Ruluo choq -
Secretario General



Consejo federal Espaiiol

del Movimiento Europeo
_ .. .Jdoaquin_Garcfa Morato, 165 - 42 MADRLD

sE. 2

D. Manuel de Irujo
Aoiz, 18 - 32
PAMPLONA.

Madrid, 10 julio 1,978
Estimado amigo:

Adjunto tengo el gusto de enviarte las siguientes
Actas del Conscjo:

-~ Acta reunién ordinaria celebrada el dfa
22 de junio a las 17 horas.,

- Acta reunibn extraordinaria celebrada -
el dfa 22 de junio a las 19 horas.,

~ Acta de la reunibdn celebrada ¢l dfa 6 -
de julio.

Esperando seca de tu conformidad, recibe un cor-
dial saludo,

- Santiigo Gbémez-Reino Lecoq -
Secretario General
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D. Manuel de Irujo "
Aoiz, 18 - 3¢
PAMPLONA. -
Martedd, 10 julio 1.9%38 .
¢
Estimado amigo: “

En conformidad con lo acordado en la reunidn cele-~
brada el pasado dfa 6 de julio en el C.F.E., tengo el gusto

de convocarte a la reunidn dae celebraremeos el proximo dfa -

17 de julio a las 17 horas, en los locales de U.C.D¢ ~ Cedi-
ceros, 10 - 6% plants, Madrid.

El Orden del Dfa previsto esti detallado en el Ac~
ta de la recunidn del pasado dia 6 de julio.

Esperando contar con tu asistencia, te saluda aten
tamente,

£
LAY
» sltE R
.Jr-;llj. Ij {
i i‘_a\j’».f‘\,_,\
e T R,

- Santiago Gémez-Reino Lecoq -
Secretario General

|
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CAPLTULO L

OBJIETIVOS GENERALES Y MEDIOS DE ATCION.”

Artfeulo 219

|
El CONSEJO FEDERAL BSPARNOL constituye la scccidn f:spun‘iolzl deld.
MOVIMIENTO EUROPEO, Asociacidn Lnternacional mo lucrativa, --
crreada segdn la Ley belga relativa a las Asociacioucs Interna
cionules del 25 de Qctubre de 14919, modificada por la Ley de

6 de Picicmbre de 1.954.

El CONSEJQ FEDERAL ESPANOL se constituird con arrcglo a lo —-—

que dispone el ordenmmiento legal espisiol,

Artdoulo 292

FEL objetivo del CONSEJO FEDERLA ESPANQOL DEL. MOVIMLENTO BURO--

PEO ¢s doble:

a) En tanto gue Scceidn del Movimiento BEuropeo colabora acti v
mente a la constitucidn de una commidad de CLipo federal;
Jos Estados Unidos de Buropa, abicrba a todos los paises -
democriticos del vicjo continente y basada en una Constitu
cién respetuosa de 1a personalidad humana y de las l_i.]){'-l"{,:l.
doest hasdamentaloes, doa La « iginalidad de Ias colectivida==
des locales y natwrales y dotada de un Gobierno y un Parla

mento europcos, de un Tribunal de Justicia y de un Consejo

_ oo .
Leondmico y social.

b)Y En tante que CONSESO FEDERAL ESPANOL reafirma su profunda
adhiesidn o Jas libertades Pundameitales que constituyen la
base de la justicia y de la paz vy cuayo mantenimicnlo reposa

cuacneilalmente oen un réimen polftico verdaderamente demo--—



critico y en wn respeto estricto a los berechos del Hone

bre, de las commidades naturales y de los puecblos.

Artfenlo 3¢

Las medios de aceidén del CONSEJQ FEDERAL ESPANOL DEL MOVEI--
MLENTO EUROPEQ son,cspecialmente, la (:1-;;:;|1iznc-.i(i|1 de confe~-
rencias privadas, reaniones piblicas, congresos, exposicio-
nes, Liv publicacidn de obras y revistis, artfceulos periodis
Licos, realizacidn de gestiones anbe los poderes pl't!;"-.j,(_:t'a.‘.i Y

cn pgeneral, Lodas aguellas aclividades que permitan realizar

los objetivoes del CONSEJO FEDERAL ESPANOL.

CARITHLO LY

DE LOS MIEMBROS.

Avtifenlio 4°¢

EL CONSEJO FEDERAI LSPANOL se compone de personas colectivas,

personas fffsicas y micmbros cooptados,

o

AMitfenlo §°

Podrfn formar parte del CONSEJO FEDERAL BS PANOL, en tanto —-
que personas morales, aquellos partidos pol fticos representa
Lives de las diversas corrientes polfticas democrfticas, los

.

Comités de los pueblos, nacionalidades y regiones a que se -
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hace referencia en el artfculo 8, asl como aguellas organi-

e e gL

zaciones econdmicas, sociales o culturales cuyos fines res-
] '

pondan & los objetivos del MOVIMIENTO EUROPEO y tengan un =

caracter netamente curopeista,

Arifenlo 6¢

Toda persona flsica que suscriba los principios constitutbi-

vos del MOVIMLENTO BUROPLEO pucde adherivse en calidad de ——-:

micmbro individual, al CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a través de

una de las personas morales micmbiros del mismo.

Las personas fisicas adhepidas individualmente a aquellos -
partidos polfticos uw organizaciones micmbros del CONSEJO ~-
FEDERAL ESPANOL, son, de derecho, micmbros individunles del

MOVIMIENTC EUROPEO.

Avifealo 79

Las personas colectivas micembros del CONSEJO FEDERAL BESPAROL
DEL MOVIMIENTO EUROPEO participan, de derecho, en todas las
reuniones del mismo sepin las disposiciones previstas en ——-

los artfculos 12 y 13 de los presentes Bstatutos,

Los micubros individuales participan en las actividades del
CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMEENTO EUROPEQ por medie de
los partidos polftices o de las organizaciones miembros del

CONSEJO FEDERAL ESPANOL.
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Artfeulo 80

Los pavtidos polf{icos y organizacionés micmbros del CbNSiSJO
FEDERAL ESPANQOL que sScan representativos de los diferentes -~
puchlos, nacionalidades y regiones del Bstado ‘t:?ip:lﬁ(‘}l, podfin
constituirse en Comitds en el scno del CONSEIJQ FEDERAL ESPA-

Nou. ‘

i

Bl doreche do voto on Ta Asamblen General dell CONSETO FEDRw—
RAL ESPANGL pertencee a cada Comité vy no a los partidos polfl

Licos y organizaciones (que formen parte del mismo.

CAPTTULO TT17Y

BE 105 ORCANOS DIRECTIVOS

Avrticnlo 9©

Los 6rpgmnos dircetivos del CONSEJO FEDERAL BSPANOL DEL MOVI--

MELENTO FUROPEO son los siguientoes:

a) Una Asamblea General.,

b) Un Comilé Ejecutivo,.

Al -f-u‘]-‘i.., 108 ' .

Es misibn esencial de 1a Asamblea General el fijar los objeti

F €333 1as 1fneas dircctrices doe las dcciones a llevar a cabo
v 2
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por ¢i Conscjo Federal Espanol, cen cousonancia con los obje-

e ]

tivos, programa, rcesolucione® y recomendaciones del MOVIMIEN

TO EUROPEO.

Artloulo 119

La Asanblea General se reune estatutariamente una vez al afio
y extraordinariamente cwmtbtas veces lo decida ¢l Comité Bje-

citbivo o lo solicite por escrito 1/3 de sus micembros,
Las convocatarias deberfn indicar de mancera precisa los asun

tos que ban de Cigurar en el Orden del DLa, y cursarse con -

1a anbtelacidn conveniente.,

ArtTeunlo 1292

La Asamblea toneral esta compuesta por Lodos los partidos po
1lticos v orpganizaciones micmbros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL
por leos Comildés de puecblos, nacionalidades y regiones que --
scan debidamente reconocidos, v por ¢l representante debida-

mente elegido de las personas fTsicas individuales cooptadas.

Cada micembro dol CONSETJO FEDERAL ESPANOL cxbard representado
en la Asamblen Ceneral mediante ¢l ntmero de delegados que -
se delbermine en el Reglamento de Régimen Interior. Cada dele
sado debers acreditar cen debida forma ante ¢l Scerctario Ge-—

neital del CONSEJO FEDERAL ESPANOL sua representacidn,

Artfculo 13°

Cada persona colectiva micmbyo del CONSEJO FEDERAL LESPALOL, -



asi como ¢l representante de las personas fIsicas cooptadas
\NW Wt Ay A faaPels | Bt o
disponen de ANPEER v:rt,uf - T

0 de Régimen

Las resolucienes de la Asamblea General se adoptarén por ma
. A -
yorfa de votos de los micmbros presentes;sialvo en agquellos

casos expresamente previstos on estos Estatutos en los que
s5¢ exija una mayorfa cualilicada, y en ¢l supuesto de la ad

misidn de nuevos miembros del CONSEJO FPEDERAL ESPANOL, caso
en el que la mayorfa exigida serd sicmpre la de dos terceras
partes de los micabros prescntes. Los miembros del CONSEJO

FEDERAL ESPANOL no podrdin delepar su representacién en 1a -

Asamblean General,

Artfculo 14° .

La Asamblea Ceneral del CONSEJO FEDERAL ESPANOL clLipge por -

mayoria simple, en scsidén para euya valida constitucion se

exipird la asistencia de los oos tercios de tos micmbros —-

con derccho & volo, ¢l Presidoentc, Lros Vicepresidentes, el
‘ .

Scerotarie General, ol Scercetario GCeneral Adjunto, ¢l Teso-

1rero, ol Vice=Tesorero, asf como los demds mliembros del Co-

milé Viceutivo.

Artfeulo 159

La Asamblea General clize asfmismo, con los mismos rogquisi-
tos establecidos en ¢l artfeulo anterior, los delesados del
Conseio Foderal bspanol an los oreanismos dirigentes del MO

VIMIENTO BUROPLO.



Artfoeulo 169 °

E1l . CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a través de su Asamblea General
2 »
puede cooptarr a4 una o varias personas fisicas especialmente

significadas por sus ideales democriticos y curopeistas para

formar parte del mismo,
Las decisicnes de la Asamblea General en relacién con 1los e
micembros a cooptar se tomarfn sin requisitos especiales de -

asistencia o mayorfa,

L ndmero de micmbros cooptados no poded exceder del 209 del
total de delepgados que representen o los micmbros del CONSE-

JO FEDERAL ESPAROL.
Bl tolal de¢ micmbros ceoptados tendrin un represcentante con

vou y voto en Ja Asamblea General del CONSEJO FEDERAL BSPANOL

DEL MOVIMLENTO EUROPEO.

Avtfoenlo §7°9

E1 CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO BUROPEO ost4 admi-
nistrado y represcentiado por an Comild Ejecutivo de once II!i.(F!E
bros formado por un Presidente, tres Vice-Presidentes, un Se
crebario General, un Scerctario Cencral Adjunto, un Tesorero,

un Viu=Tesorero y tres Vocaloes,

El Comité Ljecutivo serd clegide por un periodo de dos aios.

f}_l-l,fc:i: Loy st 8%

Las personas colectivas micmbros del CONSEJO FEDERAL BSPAROL
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que deseen presentar su candjdatura a algin (f‘".i‘.igi'moﬁ puecstos
en el Comité Ejeculivo, deberdn ponerlo en conocimiento de la
Secerctavla General, por cscrito y especificando ¢l nombre de
La persona o personas gue ¢én su represcenlacidn opten a ocupar
cl cargo o cargos de gque se trate, cogn quince dfas deTanteln
cifn a aguél en que se ceiebre la reunidn de la Asamblea Gcﬁg

ral para la celebracidn de las elececiones. »
La composicidn del Comité Ljcculive cn ningdn caso podrd alte

rar La representacidn en la Asamblea General a que se refiere
\

ol artficuleo 12 de los presentes Estatutos,

Artfculo 19°©

En el supuesto que dentro del plazo de los afos de mandialo -

del Comidé Ljeccutivo sc produjese uni vacante on cualguicra -

de los puestos del mismo, el micmbro del CONSEJO FEDERAL BSPA

NOL qgue lo hubiere occupado en la eleccibn inicial poded desip

nar un nuevo representante, gque ocupard el puesto vacante du--

rante ¢l plazo que reste del mandato.

Todo nombramiento hecho en las circunstancias del parvato an=
terior, habrd de ser sometido a la ratiflicacidén del Comité -
Ejccutivo del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, ¢l cual tomard su dect
J 3 L

s5i6n por mayorfa simplc,

f\l‘l..f,(_‘;l_!_:.' o 209

] Comité Ejccutivo es responsable de la gestidn del CONSEJO

FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO.
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El Comité Ejccutivo podrd delegar temporatmente aquellas
responsabilidades no fundamentales en una Comisién res—-—
tringida de sus miembros, de la ctl.‘tl’ f!{;’)ﬂl‘{l formar parte
includibiemente el Secretario General del CONSEJO FEDERAL

ESPANOL,. Dicha Comisidn restringida déeberi dar cuenta re

gularmente de sus actividades al Comité Ejecutivo,

(]

Art.feculo 219

UL Comitd Ejcculivo se reunce cuantas veces lo estimen con
veniLente el Presidente, cualguicra doe los Vicepresidentes

o el Sceretario Goeneral,
Las convocatorias de las reuniones del Comitéd BEjeenbivo =

corresponden al Scerctario General, de acuerdo con ¢l Pre

sidento,.

Avt.founlo 22¢

Las decisiones del Comité Ejcculivo se adoptan por mayorfa

absolouta de los micmbros presentes,

En aguellos supuestos de especial importancia polftica, el
Comitéd Bjeculivo, a propucsta de cualquicra de sus micmbros,
podird acordar que la decisidn sca tomada por mayorfa de los
Ltercios de los miembros presentes, gque por lo menos habrin de

"

representar a la mayorfa de sus componentes.

Axt _f_gu_].c‘) 232
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Los micmbres del Comitd Ejccutivo solo padirdn hacerse repro-
X i

sentar, en caso de auscencian, por sus suplontes.

Articulo 242

El Comité Ejecntivo podrrf propooser a la Asamblea Cencral el
pombiamiento cono Presidentes de Honor del CONSEJO FEDERAL -
ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPED de aquellas personalidades -

i

gue se hiayan distinpuido por su vocacidn v sus esfuerzos en
A Y

Favor de la convivencia democritica y de lou ideales cureopeis

Las, proevia constancia en ol Opden del Bfa de la Asamblea,

Avtfculo 259

Bl Scerctario General asegura el funcionmmiconto y la caordi-
nacidn gencral del CONSEIO FEDERAL ESPANOL y de su Comitéd w-

Fjoout.ivo,

CAPTEIULO TV

DL, REGLAMENTO DE REGIMEN INTERITOR

Arvi.fonlo 269

La Asamblea Gencral, a propuesta del Comitéd Ejecutivo del CON
SEJO FEDERAL ESPAROL adoptard un Reslamento de Régimen Inte—-
rior, el cual deberd ser aprobade por las dos terceras partoes

de los micmbros prescentoes, .

EL Repslamento de Résimen Interior podrd ser modificado en ——-—
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cualguicr womento de acuerdo con las normas establecidas

para su adopcidn,.

CARPTTULGO V

DE LGOS RECURSO0S FINANCLERQS

Artfenlo 279

Para el cumplimiento de sus fines, los recursos ccondnmicos
del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMLENTO BUROPEO estardn

inteprados poiss

1., Las cotizaciones d¢e sus micembros, cuya cuantla deberd os
Lablecerse en ¢l Reglamento de Régimen Intesior, y que -
podird ser modificada por acucrdo de la Asmamblea General

a propucsta del Comilé Bjeculivo,

2. Las aportaciones voluntarias de cardcter suplementario -

tde sus miecmbros,

3. Las donacionces y legados on favor del CONSEJO FEDERAL £S

PANOL hechas por personas (fsicas o jurfdicas,
] Iy

4. Las subvencionces que popedan scerle concedidas.,

5« La renta de sus bienes o valores y ¢l producto de s pu-

blicaciones o actividiles,
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CARIRULO VI

DE LA MODIFLCACION DE ESTATUTOS, DISTLULION Y LIQUIBACION

Arifculo 289

w o
. |
| |

La modificacidn de los presentes Estatubtos, asf como la pro

positcidn relativa a Ja disolucidn o liquidacidh del CONSEJO

FEDLERAL ESPAROL DEL MOVIMIENTO EUROPEO, deberd ser aprobada

por {a Asamblea General en reunidn extraordinaria convocada

a tal efecto v por mayorfa de las dos tLerceras partes de los

micubras,

En caso de disolucidn o liquidacidn, los bicnes del CONSETO
FEDERAL ESPANOL serdn lepados a La Organizacién cultural que

desipne la Comisidn Liguidadora,

La Comisi6n Ligquidadora se compondrd; al menos, de cingo —-

micmbros desipgnados por la Asamblea General,
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PLENO DEL SENADO

ORDEN DEL DIA

Jueves 6 de julio a las 16,30 horas
Viernes 7 de julio a las 9,45 horas

Primero

Lectura y aprobacién, si procede, del Acta de la sesién anterior, celebrada los dias
20 y 21 de junio de 1978.

Segundo
DICTAMENES DE COMISIONES

A) De la Comisién de Justicia e Interior sobre el Proyecto de Ley por el que se mo-
difican las edades en los delitos de estupro y rapto.

B) De la Comisi6n de Justicia e Interior sobre el Proyecto de Ley por el que se mo-
difican los articulos 416 y 343 bis del Cédigo Penal y se adiciona el 342 bis.

C) De la Comisién de Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de elevacién del im-
porte maximo de las operaciones de crédito a concertar por las Corporaciones
Locales para financiaci6n de presupuestos extraordinarios de liquidacién de deu-
das al 31 de diciembre de 1976.

CH) De la Comisi6n de Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de aprobacién de la
cuenta general del Estado correspondiente al ejercicio de 1974.

D) De la Comisién de Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de aprobacién de la
cuenta general del Estado correspondiente al ejercicio de 1975.

E) De la Comisién Especial de Investigacién para la Comercializacién de los Pro-
ductos Agrarios.

F) De la Comisién Mixta Congreso-Senado sobre el Proyecto de Ley de Elecciones
Locales.



Tercero
CONVENIOS INTERNACIONALES

— Convenio constitutivo de la Organizacion Internacional de Telecomunicaciones
Maritimas por Satélites (INMARSAT) y Acuerdo de explotacién de la Organi-
zacion Internacional de Telecomunicaciones Maritimas por Satélites (INMAR-
SAT).

— Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar.

— Convenio nimero 140 de la Organizacién Internacional del Trabajo relativo a
la licencia pagada de estudios.

Cuarto

DEBATE DE TOTALIDAD DE PROYECTOS DE LEY Y PROPOSICIONES DE
LEY REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

A) Proyecto de Ley por el que se deja en suspenso durante el plazo de cinco afios
la vigencia del articulo 123 de la Ley General de Educaci6n y financiamiento de
la reforma educativa.

B) Proyecto de Ley sobre concesién al Presupuesto en vigor de la Seccién 17, «Mi-
nisterio de Obras Publicasy, de un suplemento de crédito, por un importe total
de 14.602.000.000 pesetas, como insuficiencia de subvencién de RENFE, duran-
rante el Ejercicio de 1977.

C) Proyecto de Ley por el que se da nueva redaccién a los articulos 273 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y 166 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

CH) Proposicién de Ley de Modificacién del C6digo Penal para tipificar el delito
de tortura.

D) Proyecto de Ley de Partidos Politicos.

E) Proyecto de Ley sobre concesién de varios créditos extraordinarios, por un im-
porte total de 593.302.417 pesetas, para hacer frente a la repercusién econémica
derivada de la depreciacion de la peseta, para gastos que se realizan en el exte-
rior, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

F) Proyecto de Ley sobre concesion al presupuesto en vigor de la Seccién 20, «Mi-
nisterio de Industria y Energia», de un crédito extraordinario, por un importe
de 8.309.956.783 pesetas, para satisfacer a la Empresa Nacional HUNOSA el dé-
ficit de explotacién del afio 1977.

G) Proyecto de Ley sobre concesién de dos créditos extraordinarios, por un impor-
te total de 690.071.323 pesetas, para financiar el presupuesto del Organismo au-
ténomo Medios de Comunicacién Social, dependiente del Ministerio de Cultura.

H) Proyecto de Ley sobre concesién al presupuesto en vigor de la Seccién 13, «Mi-
nisterio de Justicia», de un crédito extraordinario, por un importe total de
233.678.970 pesetas, con destino a proceder a la reconstruccién de instituciones
penitenciarias que fueron afectadas por los motines de reclusos.

Quinto
PROPOSICIONES DE LEY:

— De la Senadora doifia Maria Dolores Pelayo Duque y otros sefiores Senadores,
sobre modificacion del articulo 583 del Cédigo Penal.

— Del Senador don Lorenzo Martin-Retortillo Baquer y otros sefiores Senadores,
sobre modificacién de determinados articulos de la Ley de Arrendamientos Ur-
banos.



30/7/78

Amigo Coll: Agui encuentro su grata del 18 pdo a mi vueltas

Entiendo que el acuerdo adoptado en la Udltima sesidn es: term:
los Estatutos, hacerlos registrar legalmente, y una vez registrad
en Sepiiembre, proceder a discutir el Reglamento,

Yo me encuentro citado aquf para una reunidn el 6x de Julie,
que me es preciso acudir, Ls posible gue se suspenda, porque el 6
Julio es el dfa de las Visperas de San Fermin, Si tal sucediefe,
terfe de ir a Madrid, si encuentro asiento en algin medio de loco
cidn, Fn todc caso, me gustarfia que contara Vd. com los vascos, q
estardn Junto a Vd,
¥ buena mano

Muy suyo




Partido Socialista Obrero Espanol —

Madrid, 29 de Junio I978

SI‘. D. Manuel IRUJO
Pamplona

Mi querido Don Manuel,

Como prometido, le envio copia de lasproposiciones
que envio con ésta misma fecha al Sr. Coll, para su conside-
racién en la reunidn del Consejo Federal del dfia 6 de]l proxi-

mo Julio,
Con mis mejores deseos, le envio un afectuoso abra-

ZOe




Enmiendas que presenta el Comite Vasco del Consejo Federal
Espafiol al proyecto de nuevos Estatutos del mismo:

Capitulo I, Articulo 22, punto b), afiadir al final del mismo:

".,.. Comunidades Naturales y Pueblos."

Capitulo IIX, Artfculo 112, afiadir:

"Estas convocatorias deberidn estarg en poder de

de los miembros con tiempo suficiente para su estu-
dio y siempre con un tiempo mfnimo de 15 dfas antes
de la celebracién de la Asamblea."

Capitulo(IIZE) III, Artfculo 222, sustituir por:

"Los miembros del Comite Ejecutivo podrin desig-
nar un suplente escogido entre los delegados de la
propia tenden-cia, organizacién o cogite en el seno
del Consejo Federal Espafiol."

Madrid, 21 Junio 1978.%



Enmiendas del Comite Vasco del Consecjo Federal Espaiiol
al proyecto de nuevo Reglamento del mismo:

Capitulo II, A rtfculo 22, punto 2.3. Este punto quedaria
redactado de la siguiente forma:

n"2,3, Comites representativos de las nacionalidades
del Estad o Espafiol y que con anterioridad a
la aprobacién ded estes Exkx nuevo Reglamento
formaban parte del @onsejo Federal Espaifiol.

24 3.1 . CM“ Cltll‘n 4
2.3.2, Comite Vasco 4
- 3030 Comite 3.11030 4."

Ademis de lo anterior, se incluirfa en este articulo un nueve
punto "2,3.bis":

n2,3.,bis Otros Comiten representativos de las diferen-
tes regiones y nacionalidades del Estado Es-
plﬂul .

Su némero de delegados seri determinado por

1a Asamblea General a la hora de su constitucién
y en funcién de la importancia y ndmero de par-
tidos politicos que participen en cada uno de
ellos."

Madrid, 21 de Junio 1978,



OBSERVACIONES A LOS TEX'08 DE LOB ESTATUTOS Y HEGLAMENTC INTERIOR
DEL CONSEJO FEDERAL ESPANCL DEL MOVIMIENTO LURCFEG,

— A — — -

Lstatutos.
Arge 228
Dederis deeir:

"Los miembros del Comité Ejecutivo solo podrfén hagerse re-
presentar, en ¢as80 de ausencia, por sus suplentes,”

Axgs 28

El segundo plrrafo debe desaparecer. lo es e consignar
en los Lstatutos, Es una tmltm del Comité Ejecutivo de cu-
ya respondabilidad son le orgeni icaz del trebajo y 12 redace
cidn dey puesto a que se refiere o deberf ser objeto de referencie
en el Reg to Interior.
Arte 1s

Ls3.Parece natural hacer referencia e los tres Comités y Grupo
11:: fueron, con las femilias o tendencies, fundadores del Consejo, es
ir Comités Vaseo y Catalém y Grupo G-ﬂogo ¥ que scn parte por tane
to ya, del ejo. La redaceidn gque se p puede la
neces de que &sos Cofiités o G han de solicdter su de
nueve, Yo propondrie la rodmlln':nuntu

Los Comités Vaseo, cetalén y el Grupo Gallego son constituti-
vos del Consejo Federal, ignlnnto pueden serlo otros Comités repre-
sentetivosy etCs sescescvsnes

Aste 20
voto, la Posulbed de voleta sadk Telssedt roRot o 00eosde talyoter dol

se.e@l derecho de voto pertenece g cads delegado de la ¢orrien=

t.ooooo..o.con..o.t..

De toda otra manere, las votsciones serfisn objeto de dificultad

En &ste apartaedo que corresponde a la naturalese y derechos de

los delesados necesario prever las encies que as la
presencia de la representacifn en caso de¢ aus el uv:f;:' Hatu=
relmente los suplentes no ¢ an derecho svoto mfs que en &se caso.

Seria necessric asfladir un spertedo, 2.6 como sigues
Delegaciones el 'ovimiento Luropeo.

Les Dwlegaciones designadas pars j8s rep aciones en j08
organismos de)l Movinmiento Europeo como son el Couité Director y
Consejo Iederal, deben gompomer delegados efectivos y suplentes, ‘n
sus designac de hacerse teniendo en cuenta la composieci

politiea y g ica del Consejo Fderal Lspaiios |
Hadrid 29 :W
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CAPITULO I

OBJETIVOS GENERALES Y MEDIOS DI ACCION..

Artfculo 1°

EL MOVIMIENTO EUROPEQ es una Asociaciédn Internacional no
lucrativa, creada segiin la Ley belga relativa a las Aso-
ciaciones internacionales del 25 de Octubre de 1.919, mo

dificada por la Ley de 6 de Diciembre de 1.954.

Articulo 2°

El objetivo del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO -
LEUROPEO es doble:

a) En tanto que Seccidén del Movimiento Europeo colabora
activamente a la constitucidn de una comunidad de ti-
po federal: los Estados Unidos de Europa, abierta a -
todos los paises democrdticos del viejo continente y
basada en una Constitucidén respetuosa de la pcrsoﬁali
dad humana y de las libertades fundamentales, de la -
originalidad de las colect{vidadcs locales y natura--
les y dotada de un Gobierno y un Parlamento curopecos,
de un Tribunal de Justicia y de un Consejo Econbmico

y social,

b) En tutaﬁﬂﬁﬁf CONSEJO FEDERAL ESPANOL rcufirma su pro--
fundo ppcgo a las libertades fundamentales que consti-
tuyen la base de la justicia y de la paz y cuyo mante-
nimiento reposa esencialmente en un régimen polftico -
verdaderamente democrédtico y en un respeto estricto a

los Derechos del Hombre. — v —



Artfculo 3°

Los medios de accién del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVI-
MIENTO EUROPEO son, especialmente, 1‘;1 organizacidn de con-
ferencias privadas, rcecuniones pidblicas, congresos, exposi-
ciones, la publicacién de obras y revistas, artficulos pe--
riodfsticos, realizacibén de gestiones ante los poderes pi-

blicos y, en general, todas aquellas actividades que permi

tan realizar los objetivos del CONSEJO FEDERAL ESPANOL.

CAPITULO II

DE LOS MIEMBROS.

Artfculo 49

EL CONSEJO FEDERAL ESPANOL se compone de personas morales, -

personas fisicas y miembros cooptados.

Artfculo §5°

Podrén formar parte del CONSEJO. FEDERAL ESPANOL, en tanto -
que personas morales, aquellos partidos polfticos, legalmen
te reconocidos, representativos de las grandes corrientes -
polfticas democrdticas, asf como aquellas organizaciones --
econbmicas, sociales o culturales cuyos fines respondan a -
los objetivos del MOVIMIENTO EUROPEO y tengan un caracter -

netamente europeista,
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Artfculo 6°

Toda persona fisica que suscriba los, principios constitu-
tivos del MOVIMIENTO EUROPEO puede adherirse en calidad -
de miembro individual, al CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a tra-

vés de una de las personas morales miembras del mismo.

Las personas fisicas adheridas individualmente a aquellos
partidos polfticos u organizaciones micmbros del CONSEJO -
FEDERAL ESPANOL, son,de derecho, miembros individuales del

|

MOVIMIENTOQ EUROPEQ,

 Artfculeo 7°

Las personas morales miembros del CONSESC FEDERAL ESPANOL -
DEL MOVIMIENTO LEUROPLEO participan, de derecho, en todas las
reuniones del mismo segin las disposicioncs previstas en -

los artficulos 12 y 13 de los presentes Estatulos

Los miembros individuales participan en las actividades del
CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO por medio de
los partidos polfticos o de las organizaciones miembros del

CONSEJO FEDERAL ESPANOL.,

Artfculo 8@

Los partidos politicos y organizaciones miembros del CONSE-

L ESPANOL "que sean r§£§333p$ativos de los diferen-
ek nucionalidadcé%dc Estado espafiol, podrin - -

constituirse en Comités en el seno del CONSLEJO FEDERAL RSP&

JO FEDE

NoL.
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derecho de voto en la Asamblea General del CONSEJO FE-

polidticos y organizaciones que formen parte del mismo.

CAPITULO TIT

DE LOS ORGANOS DIRECTLEVOS

Artfculo 9°

Los Organos directivos del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MO

VIMIENTO EUROPEO son los siguientes:

a) Una Asamblea General.

b) Un Comité Ejecutivo,

Artfculo 109

Es misién esencial de la Asamblea General el fijar los ob
jetivos y las linecas directrices de las acciones a llevar
a cabo por el Consecjo Federal Espaifiol, en consonancia con
los objetivos, programa, resoluciones y recomendiaciones -

del MOVIMIENTO EUROPEO.

Articulo 119

’
a Asamblea CGeneral se reune estatutariamente una vez al
afio y extraordinariamente cuantas veces lo decida el Comi

té Ejecutivo e 9f5



Las convocatorias deberdn indicar de manera precisa los asun

tos que han de figurar en el Orden del Dfa. @

Artfculo 129

La Asamblea General estd compuesta por todos los partidos po
1fticos y organizaciones miembros del CONSEJO FEDERAL ESPA--
NOL, por los Comités de reziones o nacionalidades qué sean de
bidamente reconocidos, y por el representante debidamente ——

elegido de las personas fisicas individvales cooptadas.

Cada miembroe del CONSEJO FEDERAL ESPANOL estard representado
en la Asamblea General a través del nimero de delegados que

se determine en el Reglamento de Régimen Interior. Cada dele
gado deberd acreditar en debida forma ante el Sceretario Gene

ral del CONSEJO FEDERAL ESPANOL su mandato, de representacidn.

Articulo 113¢2

el

Cada miembro del CONSEJO FEDERAL ESPANOL dispone de un voto.

Las resoluciones de la Asamblea General se adoptardn por mayo
rfa de votos de los miembros presentes, salvo en aquellos ca
508 expresamente previstos en estos Estatutos en los que se

xija una mayorfa cualificada, y en el supuesto de la adni--
J"

i

¢
s8ién de nuevos miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, caso en
¢l que la mayoria exigida ser§ siempre la de dos terceras par
tes de los miembros presentes. Los miembros del CONSEJO FEDE

RAL ESPAROL no podidn delegar su representacién en la Asam--

blea CGeneral.
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_Articulo 14°

La Asamblea General del CONSEJO FEDERAL ESPANOL cligc; por
mayorfa de los miembros presentes, en sesién para cuya vi-
lida constitucidén se exigird la asistencia de los dos ter-
cios de los miembros con derecho a voto, el Presidente, —-
dos Vicepresidentes, el Sccretario General y el Tesorero,-

asf como los demds miembros del Comité Ejecutivo.
\

Articulo 15°

La Asamblea General elige asfmismo, con los mismos requisi
tos establecidos en el artfculo anterior, las delegados --
del Consejo Federal Espaiiol en los organismos dirigentes -

del MOVIMIENTO EUROPEO.

Artfeulo 16°

E1 CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a través de su Asamblea General,
puede cooptar a una o varias personas fisicas especialmente
significadas por sus idecales democritvicos y curopeistas pa-

ra formar parte del mismo.

Las decisiones de la Asamblea General en relacién con los -
miembros a cooptar se tomarin sin requisitos especiales de

asistencia o mayorfa.

El ndmero de miembros cooptados no podré exceder del 207 —-
del total de delegados que representen a los micmbros del -

CONSEJO FEDERAL ESPANOL.
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El total de miembros cooptados tendrin un representante con

voz y voto en la Asamblea General del MOVIMIENTO EUROPEO.

Articulo 17°

E1l CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO est& admi

nistrado y representado por un sz:i%&aﬁjccul,ivo de nueve --

miembros formado por un l’rcs;i.(w.c, los Vice-~Presidentes, -
EW,UL e

Secretario General, un Tesorero y cualtre Vocales.
Sm—
SO ,

Articulo 182

Los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL que deseen presen=
tar su candidatura a un puesto en el Comité Ejecutivo, debe
rin ponerlo en conocimiento de la Secretarfa General, por es

critol con siete dfas de antelacidén a aquél en que se cele—-

bre Ya reunidén de la Asamblea General para la eleccidn de e

los cargos correspondientes.

Artfculo 19°

El Comité Ejecutivo es responsable de la gestidén cotidiana -

del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMLENTO EUROPEG.

E1l Comité Ejecutivo podri delegar temporalmente aquellas res
ponsabilidades no fundamentales en una Comisidn restringida .;::‘-
de sus miembros, de la cual deber& formar parte ineludible--
mente el Secretario General del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, Di-
chia comisidén restringida deberd dar cuenta rcgulurﬁtenu: de -

sus actividades al Comité Ejecutivo,



Artfculo 209

e
El Comité Ejecutivo se reidine cuantas veces lo estimen con-
veniente el Presidente, los Vicepresidentes o el Secreta--

rio General,

Las convocatorias de las reuniones del Comité Ejecutivo =-

corresponden al Secretario General,

Articulo 219

Las decisiones del Comité chcutivp se adoptan por mayorfa
absoluta de los miembros presentes, excepto en aquellos su
puestos de especial importancia polftica en que el propio
Comité Ejecutivo, a propuesta de cualquiera de sus mici——-
bros, acuerde que la decisién debe ser tomada por mayoria

de los dos tercios de los miembros presentes,

Artfculo 229

Los micembros del Comité Ejecutivo no podrin hacerse repre--
sentar por ningin otro miembro en las reuniones de dicl.o Co

mité.

Artficulo 223°

El Comité Ejecutivo podrd proponer a la Asamblea Ceneral el
nombramiento como Presidentes de Honor del CONSEJO FEDERAL
ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO de aquellas personalidades -
que se hayan distinguido por su vocacibén y sus esfuerzos en

favor de la convivencia democrdtica y de los ideales curo--

peistas,
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Artficulo 24°

El Secretario General asegura la buena marcha y la coordi-
nacién general del CONSEJO FEDERAL ESPANOL y de sus 6fgu—~

nos direcctivos.

El Comité Ejecutive podri decidir la concesién de una asig
nacidén mensual al Secretario General,

CAPITULO LV £
DEL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERLOR., <

Articulo 259

~La Asambleca General,a propuesta del Comité Ejecutivoe del

CONSEJO FEDERAL ESPANOL adoptard un Reglamento de Régimen -
Interior, el cual deherd ser aprobado por las dos terceras

partes de los miembros presentes,

El Reglamento de Régimen Interior podri scr modificado en
cualquier momento de acuerdo con las normas establecidas --
para su adopcidbn,

CAPTTULO V

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS,

Artfcenlo 26°

Para el cumplimiento de sus fines, los recursos econdmicos
del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO estardn

integrados por:

1. Las cotizaciones de sus miembros, cuya cuantfa deberi es
tablecerse en el Reglamento de Régimen Interior, y que -

podr& ser modificada por acuerdo de la Asamblea General

a propuesta del Comité Ejecutivo.
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2., Las aportaciones voluntarias de cardcter suplementario

i

de sus miembros. pes

3. Las donaciones y legados en favor del CONSEJO FEDERAL

ESPANOL hechas por personas ffsicas o jurfdicas.
4. Las subvenciones que puedan serle concedidas.
5. La renta de sus bienes o valores.

CAPLITULO VI
DE LA MODIFICACION DE ESTATUTOS. DISOLUCION Y LIQUIDACION.

Artfculo 27°

Toda modificacibén de los presentes Estatutos, asf como toda
proposicidén relativa a la disolucidn o liquidacién del CON-
SEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO, deberi ser apro
bada por la Asamblea General en reunidn extraordinaria con-
vocada a tal efecto y por mayorfa de las dos terceras par—-

tes de los miembros.

En caso de disolucién o liquidacién, los bienes del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL serédn legados a la Organizacidén cultural es
pafiola de cardcter internacional que designe la Comisién Li

quidadora.

La Comisién Liquidadora se compondrd, al menos, de cinco --

miembros designados por la Asamblea General,
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COBLINBOLE ]

DI LOS MIEEMDBROS , -

At fenlo 19

En aplicacidn del artleulo
motales micmbros del CONSEJO

1.1, Aquellos partidos pollticos, legalnente

ciones que componen el

de 1,007,

50

que constituyen la proyeceidén cespaiiola de

MOV EMEENTO

de los EBstatutos, Las personas
FEDERAL ESPANOL song

reconacidos, -
Las ovganiza-
EUROPEO

A niwvel Mtdy

nacional y reconocidos como Lales por el CONSEJIQ FEDE- =

RAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO BUROPEO de 23 de wsepl el

Agquellos otros partidos polfticos, legalmente reconoci -

cuyi incorporacidén al CONSEJO PEDERAL ESPANOL, de-

mandada de Lorma expresa por el partido polltico de que

o ]
dos,
se trate,
previo informe del
1.3,

tar integrados porr

haya sido aprobada por la Asamblea General, -

Comité¢ L jecubtivo,

Los Comités representativos de los diferentes pecioncs y
nacionalidades del Estado espaiiol a que se reficre ¢l -

artfculo 892 de los Istatutos.

Diclios Comités de pasiones © nacionalidades deberin es--

los principales partidos polfticos -

y organizaciones del pueblo o nacionalidad de (que se -

trate, y, en todo caso,

¢l reconocimiento de ecada Comilé

cs competencia de la Asamblea General, la cual decide -

en la materia por mayoria de lad dos terceras partes de

los miembros presentes.




1.4.

fos partidos pollfticos u opginizaciones aue part icipen
£ 7

en ¢l CONSEJO FEDLRAL ESPANOL a través de su Comité de

Tl o o nacionalidad, no podrin Lacerlo dircectbamente,

- -

Las Organizaciones de cardcter ccondmico, social o cul
tural, cn coyo ideario se encuentroe la aceidn en ffavor
de 1o unidad curopea, que desceen colaborar en las acti
vidades del CONSEIO FEDERAL BSPAROL y cuya sodicitud de
admi s Ldn sca debidamente aceptada por el CONSEJO FEDL.-

RAL ESPANOL.

EARFPULD 1)

DE LA REPRESERNTACION EN LA ASAMBLLEA GENERAL,

Art. tenlo A0

En aplicacidn del artfceculo 122 de los EBstatutos, la repre—-

sentacibén de los micembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL en 1

Asamblea Ceneral se determina de La siguiente Formas

Partidos pollticos gue se encuadran en las tradicionales

corrvienbes polfLicas demoerdticas:

2,1.1. Corriente demberata-cristiana: 4 delegados,

2.1.2, Corriente Jliberal: 4 delegados,

2.1.3. Corriente sgeialistas 4 delegados.,

En cada una de estas comientes podrin participar todos
aquellos partidos politicos, legalmente rceconocidos, —-

que respondan a la ideologfa derque se trate, si bicn -

cl dereclo de volo _pertencce a la corricnle en su con--

. — M |
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forme parte de la miswas oo o
n el supuesto de que en cada Comité participe wdis- de
un partido polftico, ¢l ndmero de delegados que corves
ponde a la corriente en cuestidn se otorgardn de Forma
cquitativa entre dichos partidos polfticos.

-
SAALAA AN ¢

2.2, Olros partidos polfticos, lepgalmente reconocidor,

Su ndmero de delepados serd determinado por Lo Asamblea
i [
Ceneral a ta hora de decidir La adnisidn,
“ b |

2.3¢ Comilés representativos de los diterentes wosjones yoglie

i

¢ ionnl idadas del Estado espaiiol .

Cada Comitdé¢ dismpondrd del ndmero de delepados que la e
Azamblea General decida en funcidn de La importancia y

mimero de los partidos polfticos que participen en cada

wno de cllos.

2.4. Orpanizacionces de caracter ccondmico, social o cullural,

Cada orpgmanizacidn de caracter ccondmico, social o cultu=-

ral dispondrd de 2 delegados.

2.5+ Personas individaales cooptadas,

%@w oL ..;L;“W; K e

total de -personas individuales numlnuu An oun delepado.,

Al-l,fcrg_lk{/_‘{bw} T / XJ/UJW' M‘.’ “f ;

En aplicacidn de lo establecido en el parrafo scgundo del ar



bre de los delegados gue le correspondian, los—iales se
=l .

entenderdn nombrados por un periodo indelinido.

Los micmbros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL podrin modifi-
car en Lodo momento la composicidn de su delegacibn, me
diamte eserito dirigido al Scerctario General del CONSE

JO FEDERAL ESPANOL.

CRPLTULG L1

DI LOS RECURSOS FINANCIEROS Y CONTROL DE PRESUPUESTOS,

Artlculo 4°
Los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL contribuirdn al
Presupunesto de éste con unas cuotas anuales cuya cuantfa

podrd oscilar entre 25,000 y 100.000- pesclas,
El montinte de la cuota anual de cada micmbro del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL se¢ determinard por la Asamblea Gencral.los

miecmbros cooptados estardn exentos del papgo de cuota,

Art.Teulo §5°

Los bienes y disponibil 'i:l.‘ultl;h'. del. CONSEJO FEDERAL ESPARNOL
son administrados por ¢l Comité Ejecutivo y, por delega--
cibén suya, por ¢l Tesorcero de dicho Comité, La disposicibn
de  estes bienes no pucde efectuvarse sin acuerdo previo --

| :
del Comité Bjecutivo.

EL emplco de las disponibilidades del Comité Federal lLspa-

nol, asl como la relacidn de ingresos ammales, ¢s decir, -



e
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——

metidos a la aprobacidn de 18 Asamblea General, previo
eximen ¢ informe de los Comisarios de cucnlbas gue, on
mumero de dos, deben ser desipgnados por la ci 'Lil[l.‘l. 1'\.".\'.".11]-—-
blea general por cidda ejercicio natural. A propuesta ——
del Comité Ejeculivo, 1a Asamblea General estudia y —-—--—
aprucha o Cija los Gérminos y alecances de los presupues

Los anuales.
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Joaquin Carefa Morato, 1065 - 2¢  MADRLD
D: Inaki Zubimendi #

Reina Victoria, 14 - 92 B
MADRID.—(%J ;

Madrid, 12 junio 1,978

Pustimado amigo:

I

i
Tengo el pusto de convocarte a la reuanidn extraor—
dinaria que el CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO
celebrard el préximo dfa 22 de junio a Las 19 horas, en Joa-

qufn Garefa Morato, 165, bajo ¢l siguiente Orden del Dfas

1o= Nombramicnto de Presidente de lHonor del C.1F,E,

2.~ Admisidn de nuevos micembros,

.- Bleceidn del Comité Ejecutivo .

4+~ Representacién de los miembros en la Asamblea General,
S.= Determinacién de las cuotas de los miembros del C.F.E.
6.~ Nombramiento de¢ los Comisarios de Cucntas.

7+= Nombramicento de los Delegados del C,IF.E. ante el MOVI-
MLENTO EUROPLO,
8.= Conferencia sobre la ampliacién de la C.EL.E.

Rogando tu asistencia, aprovecho la ocasibén para -
enviarte un atento saludo,

e M”'ﬂm

- Samti.'u,';q Gomez—~-Reino lLecoq -

Secrcii.u‘- io General

L

e i S e
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MADRI'KO URI BURU

1978 Epailla 29

Sr. D. MANUEL DE IRUJO
Aoiz, 18
PAMPLONA

Muy querido D. Manuel:

Me complace péner en su conocimiento que en la reunién de
la Junta Directiva de la Extraterritorial de Madrid, celebrada en el -
dia de ayer, se acordd proponer para ostentar la representacién del -
Euzko Alderdi Jeltzalea en el Consejo del Movimiento Europeo a los si -

guientes afiliados:

D. Felipe Martinez Apezetxea
D. Ifiaki Zubiméndi Darras
D. José Antonio Agirre Eizagirre

D. José M2 Losa Ciganda

Con esta fecha doy traslado de esta propuesta al E.B.B,

para que pueda proceder en consecuencia.

Un fuerte abrazo, -




DN Xakax 30 809 XMARAIOX
Los Madrazo, 16-29,

&gﬁo  ledorde Madrid - 14.

HAGEEX v et Tel. 231-92-10.

Dn. Manuel de Irujo,
Aoiz, 18,
PAMPLONA, 19 de Mayo, 1978.

Querido Dn. Manuel:

Le envio adjunto copia del acta del Consejo General, de
acuerdo con sus deseos. Siento que no esté demasiado
legible, pero asi nos ha llegado..

Aprovecho la ocasidn para informarle que, segin nos dijo
el Secretario del Consejo Federal, Gémez Reino, la confe-
rencia prevista para primeros de Junio, no podrd cele-
brarse hasta después del verano.

Seglin €1, la causa es que Sudrez no ha debido responder
con interés y opina el Secretario que esto es debido a
que no estan dispuestos a colaborar hasta que U.C.D. sea
admitido en el Consejo Federal,

Por esta razon, se esta preparando urgentemente la re-

forma de los estatutos, para cuya aprobacidn se cele-
brara reunion del Consejo Federal en breve,

Agradeceriamos alguna orientacion sobre la actitud a tomar
en esta modificacion de estatutos.

Uﬁ saludo afectuoso,
‘}L( i%? ' &)
(s

Inaki Zubimendi.



. U533 Y Bartlona, 18 A jusio b\t

oulfestl g gl 4Bl e

sl ‘Wmﬁww“

q Neodz »XWM%‘Q@/

o, sdow. A 4 I g do ke acsiuts s o
_ : _,WW;W M

%MW@J%MMW m““‘

AL 04 ngMMaﬂXM 0y Y VML 0

55






CONSEJO FEDLRAY EFSPANOL

del Movimiento Buropeo

-




CAPYIVED - T

OBILETIVOS GENERALLES Y MEDIOS DE ACCLON. - St

ArtTeunlo 10

EL MOVEMUENTO - EUROPEO ¢s una Asociacidn Internacional na
Tucrativi, creada semin la Ley belga relativa a las Aso-
ciLaciones inlernacionales del 25 de Octubre de 1,919, mo

dificada por la Ley de 6 de Diciembre de 1.950.,

Avt.Tenlo 20

EL objetivo del CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO -

EUROPEO ¢s doble:

a) IEn tanto que Scccidn del Movimiento Buropco colabosa
activamente a la constitucidn de una comunidad de Gi-
po federal: los Bstados Unidos de Buropa, abicrta a -
Lodos los paises democerdlicos del viejo continente y
basada en una Constitucidén respetuosa de la personali
dad bumana y de las libertades fundamentales, de la -
originalidad de las colectividades locales y naturia--
les y dotada de un Gobierno y un Parlamento Curopeos,
de un Tribunal de Justicia y-de ﬁn Consejo Econbmico

y social.

b) En tanto que CONSEJO FPEDERAL ESPAROL r‘(:;lf'i.rmn Su pro--
fundo apego a las libertades fundamentales que consti-
tuyen la base de la justicia y de la paz y cuyo mantc-
nimicnto reposa escucialnente en un réoimen polftico -

verdaderamente democerftico y en un respeto estricto a
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Avritenlo 39

Los medios de accidun del CONSEJO FEDERAL ESPANOL []'lll.’:L MOV | -
MUENTO !;Ul{tll’l-‘.(ll son, especialmente, la organizacidn de con-
ferencias privadas, reuniones piblicas, congresos, exposi-
t‘i(sllt‘r“; Lo publicacidon de obras y revistas, artfeculos pe-.
riodfsticos, realizaci6n de gestiones ante los poderes -
blicos y, en gencral, todas aquellas aclividades que permi

Lan realizar los objetivos del CONSEJO FEDERAL ESPANOL,

CHr ET.G Gl

DS LOS MIEEMBROS,

Avtlfeulo A a

BL CONSEJO FEDERAL BSPANOL sc¢ componc de personas morales, -

personcs flsicas y miembros cooptados,

Avt.fenlo §5°

Podrin formar parte del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, ¢n tanto -
i[uc personts morales, aquellos pm*t.i_dus&mlfLicos, Jemmmrimrent
teepecanocidas, representativos de las “ { ; 5

(‘;(H'l'j.lT“l LE1 -
/ Ja! o : G s [ 0
aquella’s preganizaciones -- 8 .

pollticas democrdlicas, asl como
cecondmicas, sociales o ceulturales cuyos fines respondan a -

Jos objetiveos del MOVIMILNTO E‘HROPI%O y teéngan iy caractael

>

1

netamente curopeista

o) ;&QE_”,



Artfcalo GY

Toda persona 'Tsica que susceriba los principios constitu-
Livos del MOVIMIENTO BUROPEO pucde adlerirse en calidad -
de micmbro individual, al CONSEJO FEDERAL ESPANOL, a tra-

vés de ana de las personas morales micmbres del mismo,

Las personas [fsicas adberidas individualmente a aguel Los
partidos polfticos u orgimizaciones miembros del CONSEIO
FEDERAL ESPANOL, son,de derccho, miembros individouales del

MOVIMIENTO EUROPEO,

Artfenla 79

Las personas morales miembros del CONSESC FEDERAL ESPANOL -
DEL MOVIMIENTO EUROPEO participan, de derccho, en todas oo
reuniones del mismo segin las disposiciones provistas en -

los artlfculos 12 y 13 de¢ los presentes Estatulos

Los micmbros individuales participan en las actividades del
CONSEJO PEDERAL ESPANOL DEIL, MOVIMIENTO BUROPEO por medio de
los partidos polfticos o de las organizaciones micmbros del

CONSEJO FEDERAL ESPANOL.

Mtlculo Ro

Los partidos pn'l_'f__ticos y organizaciones miembros del CONSE-
JO FF.I)I:;IQ;\)L ESPANOL que scan r“f:!),;cslcngnt'vn.s; de los differen-
LL'SJ—;%‘%%LQ__{,L nucionnlj.dud%hhd.(:l .Fjséudn espanol, podrin - -
constituirse en Comités ¢n ¢l seno del CONSEJO FEDERAL ESPA

NOT
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EL dereclio de voto en 1a Asamblea General del CONSI
DERAL ESPANOL pertencee a cada Comit® ¥y no ac-los pod oes

- polfticos y organizaciones que formen pavte del miso
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Los 6rganos dircetivos del CONSETO FEDERAL ESPANOL bi

i

" VIMIENTO EUROPEO son los siguicntes: £

S

a) Una Asamblea General.

~.ll

bh) Un Comilé Bjeccutivo.

e

o
. 3

Atfculo 10°

n
Fs misidn esencial de 1a Asamblea General el fijar lo

| P |

Jetivos y las 1incas directrices de las acciones a 11
a cabo por ¢l Conscjo Federal Espaiiol, en consonanci
los objetivos, programa, resoluciones Yy recomendiieion.

del MOVIMIENTO EUROPEO,

Artfeulo 11°

La Asamblea .(‘Il("l‘dl une est 'niut.tr iamgnte nna v
el h\mq% \rc \chLwc /3

alno y extraorc nm] pamente cuantas vt‘r(;:.; lo decida o

‘.
=
¥
l

1.¢ Ejecutivo.
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i Las convocatorias deberdn indicar de mancra 1)1'(-('ih'.'t Los asan

1

! Los que ban de, figurar en &/OIWI i ~«lel D lﬂm‘b“’i‘:‘h"’ M@%
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4 Avticulo §2%

La Asamblea General estd compuesta por todos los partidos po
Ifticos y ovganizaciones micubros del CONSEJO FEDERAL bl A
g . p‘w
NOL, por los Comitds de oosiones /ﬁ nacional i dade e sean de
hidimente reconocidos, y por el represcentante debidimente -

clegido de las personas (fsicas individvales coopladas,

Lo oo o dRBke M)

Cada micmbro del CONSEJO I"!!Il)l-‘l{i\(l';LESl’!\ﬁﬂL esbard represent ado

] r ‘&(ﬁ' .
' . : ‘ MBI L, -
- en la Asamblea General a—bravés—del minero de delegados que
-1 - . -
{1 se determine en ¢l Reglamento de Régrimen .IEILL‘-I‘I.U['. Cada dule
vado deberd acreditar en debida Forma : ; ~
$ .
‘i —ral _del CONSEJOFEDERAL BSPAROEsu mandito—de rreprescentaci G,
al
e |
1
]
{ -
' AMtTceulo 139

skgue /AN

‘j (,. dhnlgmlnl‘n (l: 1], :("0& &ﬂ' (l iDL RQLETF?SPQNOL lgEhBapo de un vot o,

"
: Las resoluciones de la Asamblea General se adoptardn por mayo
= | ) ; J -
1 1rfa de votos de los micmbros presentes, salvo en aquellos ca
| S085 expresamente previstos en estos Estatutos cn los que se
i (txi.ﬁie} una mayorfa cualificada, y en ¢l supuesto de la admi-—--
5 sién de nuevos miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, ca=o cn
‘:! ¢l que la mayoria exigida serd siempre la de dos terceras par
3 . tes de los miembros presentes, Los miembros del CONSEJO bl
i RAL ESPANOL no podrin delegar su represeatacidn en lia AsSi--

blea GCencral,
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Avtlenlo 149

La Asamblea Ceneral del CONSEJO FEDERAL LESPANOL clige, por

mayorfa de los micnbros presentes, en sesidn para cuya v

Hida constitud¢idn se exigird la asistencia de los dos Lop-

'___P(r.inr; de Los micmbros con derecho a voto, ol Presidente,

el N
dors Vicepresidentes, ol Scerctario General y el Tesorero, - ﬁv

asl como los demds micmbros del Comité Bicentivo, .

Artieulo 15°

La Asamblea General olige asfn Lsmo, con los mismos jequisi
Los establecidos en ol artfeulo anterior, los delepados -
del Conscjo Federal Espaiol en los organismos dirvigentes -

del MOVIMIENTO EUROPEO,

Artteule 169

EL CONSEJO FEDERAL ESPANOL, astravés de su Asamblea General

3 3
puede coopliarr a unit o varias personas flsicas especialmente
significadas por sus ideales demoerdvicos y curopeistas pi-

.

ra Tormar parte del mismo.,

Las decisiones de la Asamblea General en relacidn comn los -
micmbros a cooptar sc¢ tomarin sin requisitos especiales de

asistencia o mayorfa.

L]
Bl mimero de miembros cooptados no podrd exceder del 209 - -
del total de delegados que representen a los micembros del

CONSEJO FEDERAL ESPANOL.
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FlL total de wicmbpas: t"mTMm“lm” un represent ante con

voz y voto cn | 2 Ltebeea b e MOV EMEENTO BUROVEO
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At Teunlo 17

f
El CONSEJO TEDERAL LESPANOL DEL MOVIMTENTO BUROPLO tl-.h'l.."l sdmi

nistrado y vepresentado par un Comitd Bjeculivo de nieve —-
micubros formado fnn' an Presidente, y Vice=Presidentes, -
Seeretardo Goeneral 2 i Tesorera y

« 0 Voacales.,

At fceulo 18

Los micmbros del CONSEIO FEDERAL BESPANOL que deseen e s
Car su candidabura a un puesto en el Comité Ejecutivo, dehe
rin poncrlo en conocimiento de la Secretarfa Ceneral, por e
erito, con sicte dfias de antelacidn a aquél en que sSe ce e
bre 1a reuanidn de la Asamblea General para la eleccién de -

los cargos correspondicentes,

At lTenlo 100

Bl Comité Ejecutivo es responsable de la sestidén cotidiana -

del CONSEJO FEDERAL ESPARNOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO.

Ll Comité Ejecutivo podrd delegar temporalmente aquellas res
ponsabilidades no” fundamentales en una Comisidn restringida
de sus micmbros, de la cual deberd formar parte .i.m;e.lmlilhlu---—
mente el Secretario General del CONSEJO FEDERAL ESPANOL, Di-
cliao comisidn 1'-(~.:-st1'-'i::g;i.(l.| deberd dar euénta revularmente deo -

sus actividades al Comité Ejcceulivo,
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Mt Tenle 200

Bl Comité Bjecutive se predne cuantas veces lo estimen con-

venicnte el Presidente, los Vicepresidentes o ¢l Scer¢Ci--

rio General.,

Las convocatopyias de las reuniones del Comité Ejecutivo —-

corresponden al Secrebario General,

Srtbalor 285 ’

Las decisiones del Comité Liceutivo se adoptan por neayorfa
absoluba de los miembros presentes; excepto en aguel los s
puestos de especial importancia polftica en que el propio
ComilL.é ¥jecutivo, propuesta de cualgquiera de sus micme—-
bros, acuerde que la decisidn debe ser tomada por mayoria

de los dos tercios de los miombros presenles

Art.feulo 220

Los micmbros del Comit.é Lijccutivo no podrin hacerse repre=—
5 p g - 2 o o & . . . .
sentar por ningdn otro micmbro en las reuntones de dicl.o Co

m i t(" 0

Avtfculo 230

El Comité¢ Ejecutivo podrd proponer a la Asamblea Cencral ol
nombramiento como Presidentes de Honor del CONSEJO FEDI AL
ESPANOL DEL MOVIMIENTO PUROPEO de aquellas personalidiades
que se hayan distinguido por su vocacidn ¥ osus esflucrzos on
favor de la convivencia demoerdtica y de los jdeales culo

R 1

Ak |
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At fenlo 249
Bl Scercetario Genes ca Lba buena marcha y la coordi-
nacidén general ded o EDERAL ESPANOL y de sus Grgoe--
; ; I
nos dircativos, |
FEL Comitd¢ Vjeculiyo Coecidir la concesion de una asing
nacion mensaal ol oo v General.
CAPTRIL: WV
DEL REGLAMERTO B W FERIOR,
Apet fegly 25
La Asawbloa General Joaodel Comité Ejecutivo del
CONSESO FEDERAL 12 dard un Reglamento de RéEgimen -
atierionr, whoeiun ll el aprobado por las dos Lerceran
parstes de Los omicinla Lo,
El Reglamenbo de 100 crior podrd ser modilicado on
cual quicr momento o ccon las normas establecidas - -
para su adopeidn,
CAPITULO W
bl 05 RECHRSGS )
Avtfenlo 240
Para ¢l cuamplimici tines, los recursaos cconbmicons
del CONSEIO FLEDER N DEL MOVIMIENTO BEUROPLO estardn
intearados por:
1. Las colizacione rembros, cuya cuantla deberd os
tablecerse en oo o de Régimen Interior, y que .-
podird ser modi cuerdo de la Asamblea General

aopropuesta ded culivo.




B

sl AJ

"

e

| SESE . |

= ‘ ot l- e

[2F S BT AR A RN P N E—

-1 ()

Las aportacioncs voluntarias de cardcter suplementario

T
.

———nd

de sus micmbros, S

3. Las donaciones y legados en favor del CONSEJO VEDERAL

ESPANOL Lechas por personas fIsicas o jurfdicas.
4. Las subvenciones que puedan serle concedidas,

5« La renta de sus bhicaes o valores,

CAPITULO V1

DE LA MODLELCACLON DE ESTATLUTOS, DISOLUCILION Y LIQUIDACITON,
At feulo 27v

Toda modificacidn de los presentes Estatutos, asf como Loda
proposicidn relativa a la disolueioén o Liquidacidn del CON-
SEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO, deberd scr apro
badio por La Asamblea General en reunidn extraordinaria con-
vocada a tal effecto y por mayorfa de las dos Lerceras Privg——

tes de los miembros.,

En caso de disolucidn o liquidacidn, los bicnes del CONSEIO

FEDERAL BESPARNOL scervdn lepados a la Organizacidn culbural eos

patiola de cardcter internacional que designe la Comisién |

.
o b

quidadora,

La Comisidén Liquidadora se compondréd, al menos, de cinco --

micembros designados por la Asamblea General,




_su deseo de que Espaiia se_%arezg.ﬁgnés
y mas cada al : a _Ja _version grefen{e
&gummmzang_a. de la_Europa ‘taF
uienes asi s ol-

r

" lado y otro de

untos nos fuimos haciend
todos, eiitra_ventoleras de ;
Fﬁlﬂaﬂ;{jfelsf;@l& sobre una tierra

sta_gen-.
1s_sinpretensiones, con tin
de provocacion y reticente moderni-

~(&ﬁﬂ@%"c

EDITADO POR
PRENSA ESPANOLA,
SOCIEDAD ANONIMA
M DR 15 D

FUH?A

ABC

REDACCION,
ADMINISTRACION
Y TALLERES:
SERRANO, 61 -MADRID

EN 1905 POR DON TORCUATO LUCA DE TENA

O es nuevo el
achaque. La
moda lo puso
en circulacién hace
ya tiempo; y por ahi sigue volando en-
tre nosotros —no siempre a favor de
los mejores vientos—, la casi desafiante

declaracién: «Yo. )
trana ruclan*l'é'élgn ha sido

_has
cierto aire

po

dad. El espafiol que afirmaba ser euro-
pefsta —sobre todo entre ciertos gru-
pos y profesiones y en determinados mo-
mentos— lo decia con una entonacién
vagamente displicente y de estar en el
secreto. En _los dltimos tiempos habia
cosas en que [a enunciacién se amplia-
ba con notificaciones categéricas: «

xmﬂ%’g@ﬂﬁslgo siéndolo, un con-_
"vencido europeistal '

Uno, cada vez menos dispuesto a las
discusiones en cadena, se guarda las ré-
plicas para su capote. Pero jqué signifi-
ca en realidad la palabra europeista?
Nuestro diccionario oficial lo define del
siguiente modo: «Dicese del partidario
de la unidad o de la hegemonia eu-
ropeas.» Este entendimiento, que se re-
fiere a una manera de organizar el mun-
do, con todas las l6gicas connotaciones
politicas, culturales, sociales, econdémi-
cas, etcétera, no me parece que sea
—en la mayoria de los casos— el de-
terminante la alegaciéon europeista de
mis compatriotas.

El espafiol, segin interpreto, lo que
busca expresar con su aseveracion es

a i
e Eu occiden
e manifiestan parecen
vidarse de varias cosas y atender,
otra parte, a pasajeroa clircunstancialis-
mos. Entre ellas, de una principalisima,
la de que Espafia —guste o no, a los
efectos de los ]'uegos y pasiones a un
a cordillera pirenaica—
es tan Europa como Francia, Alemania
e ltalia. Y

que se nos iba estrechando al correr de
los siglos, mezclando sangres, conci-
biendo mitos —don Quijote, Fausto, la
unidad de los hombres, el destino de la
Historia, la revolucién, la dominacién
del mundo, el progreso...—, adivinando
otros continentes, creando una cultura,
etcétera, empresas en las cuales —tirén
Bgr aquf, parcela por all&i— Espafia tuvo

stante mads que ver de lo que ahora
quiere reconocérsele.

La Europa comunitaria, la que contem-
?Eraneamente ha acometido la tarea uni-
icadora, partiendo de los esfuerzos para
remontar una honda crisis merced a la
conjuncién y compensacion de recursos

medios econdmicos, técnicos, demo-

y
réficos, ideoldgicos y defensivos, llevé

esde su funda
as

1o hacla casl foda lo. espancl.

La actitud no era nueva, como no lo

n, en_sus mds_arma-

as, un desdehoso sentimien-

K
LOS DESDENES DE EUROPA

son los intentos de asociacion y acuerdo
entre los paises de la beligerante Euro-
pa. El sueho de Carlomagno, con la
carriacion de Homa en el Sacro Romano

rﬁig'e'ﬁ_"gl abre la serie, dggde no falta
- Ta_fentativa es la, cuando la corona
de las Eang_sﬁﬁ_%plﬂimmm
los Habshurgos. Pero ya por entonces

'tTugi_Enes se atribuian —por si y ante si—

la condicion de europeos de primera,
nos lanzaron a menudo sus miradas dis-
ELIcentes y altivas. La vieja y combatida
|Espafia, pese a sus antiguas presencias
‘ultramarinas, fue considerada, en la or-
gullosa conciencia de muchos de los
europeos conspicuos, poco menos que
na tierra marginal, apenas un hinter-
and euroafricano, abrasado, abrasador,
intoresco y enloguecido.

Pero ;qué es la Europa, la milenaria
y gloriosa Europa, que concluye los
acuerdos de Roma y estructura el Mer-
cado Comin Europeo? Para darnos una
idea, bueno serd traer a colacién un

juicio bastante concreto, <Europa —es-
cribia en "El espiritu de las leyes"—
no es méds que una 6n compuesta
de otras muchas. Francia e Inglaterra
tienen necesidad de la opwlencia de Po-
lonla o Moscovia, al igual que cada una
de sus provincias necesitan de las otras;
el Estado que cree aumentar su poten-
cha con la ruina de sus vecinos, ordina-
rlamente se debilita con ello.»

La modernidad de esta reflexién re-
sulta espectacularmente obvia y uno no
acierta a explicarse por qué no han me-
ditado sobre ella politicos y mercaderes.
Claro que un tan cabal y significativo
Faradlgma de europeo como Paul Valery
lega a plantearse la alternativa de si la
Europa esencial, perla de la cultura, ;no
«conclulrd por ser agquello que es en
realidad: una pequena cabeza del contl-
nente asiatico»?

Los pensadores franceses —que
siempre se han imaginado ser voz y co-
razén de Europa— no lograron, muchas
veces, ocultar sus desilusiones. Alberto

ISPAKAN <>

ALFOMBRAS PERSAS

LEGITIMAS
ASIA MENOR CAUCASO CHINA efc.

"] LA MEJOR INVERSION

DE TODOS LOS TIEMPOS

SERRANO, 1 MADRID-1

_reen-

pequefio resumen de citas de algum

ropeos representativos. ;
ya en pleno siglo XVIll, adelantaba un

Camus —ijtan paté-
tico y tan sensible,
acaso por ser un es-
iritu de dentro y de
fueral— explica: «Existe fa Historia y
también otra cosa: la satisfaccién sim-
ple, la pasion de los seres, la belleza
natural. Ahf estdn, asimismo, las raices
de la Historia; y Europa por haberlas
perdido, es hoy dia un desierto.» Aun-
que sean un tanto excesivos los enfo-
ques y la conclusién, Espafia golpea in-
fatigablemente a las puertas blindadas
de ese entrecruzamiento de codicias.

Sin duda para descargar més fuertes
aldabonazos, el Gobierno espafiol acaba
de crear un nuevo Ministerio para los
Asuntos de Europa. Que en este caso
y en esta circunstancia, se trata de uno
solo: forzar las endurecidas murallas
del Mercado Comiin Europeo y disimular
—hasta donde se pueda— sus asperezas
y desabrimientos. Para tan delicada car-
tera se ha designado a Leopoldo Calvo
Sotelo, a quien —por multiples razones—
de]seo de todo corazén el éxito més ab-
soluto.

Complicada empresa la suya, espinosa
y desapacible, si bien pueda tener al-
glnas compensaciones —aparte la del
alto servicio al Estado—, como la de
disfrutar de la asistencia de Raimundo
Basols, uno de los mas finos alfiles de
nuestra diplomacia.

Pese a que serd, con seguridad, ocio-
sa, me voy a permitir hacerle una pe-
quefia recomendacién: que lleve con sus
papeles de viaje un recién publicado
articulo de su tio Joaquin. En él aborda,
con su maliciosa sagacidad, el tema de
los espafioles ante el mundo. Joaquin
Calvo Sotelo no se detiene en las re-
flexiones convencionales. Sobre las gue-
jas consabidas no se abroquelan sus
consideraciones, llegando a preguntarse
si de tanta «leyenda negra=, de tantos
desaires y menosprecios, no nos cabré
a todos, en determinada medida, una
cierta responsabilidad. El espafiol —ar-
gumenta—-— suele andar por esas tierras

e Dios exhibiendo una defensiva alta-
neria, que llega a rematar, en no pocos
trances, en innecesarias y antipéaticas
actitudes.

jLa antipatial jOjo al aviso y oido al
arche! Ni nos olvidemos que al otro
ado de la mar, América —especialmen-
te la que habla y custodia el idioma
comin— nos aguarda todavia con sus
brazos abiertos, mientras la cortejan los
unos y los otros. Pero a esa América le
gusta poderse sentir orgullosa de la vi-
racion hispénica que late en su cuer
y en su espiritu. Se aleja del espafol
altanero —del que provoca la antipa-
tia—, en parecida proporcién al sonrojo
que siente al contemplarlo de mendican-
te zsherido. La dignidad suele ganar
més batallas de las que parece; sobre
todo, més perdurables. La dignidad que
—ijtengdmoslo bien en cuental— se
apoya en el equilibrio, en la armonia, en
la conciencia de la propia estimacién.

José Maria ALFARO



30/6/78

Sre. De Santiagc Gomez Reino

Mi querida snlgol Un saludo cordial para comenzare

% n Y¥a dltima sesidn del Comsejo Feueral gquedamos en reunix-
nos el 6 pmo Julie para terminar de discutir y aprobar los Estatutos,
con el fin de que puedan ser registrados legalmente, y, una vez legas
lizados, presumiblemente en Septiembre, volver a re nirnos para apro-
bar el Reglamento. La reunién del 6/7 ful fijada en el AICE, Jose An-
tonio 43, junto a Callao y Capitol,

El 6 me encuentro citado a una reunién a la que me es impo:
ble de jar de asistir, Como son ese dfa las Visperas de San Fermfn, t:
vez se suspenda, en cuyo caso estar ia con Vds, Pero si no se suspen-

de, lle ruego me excusens
Hasta la vista
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Consejo Feders LEpanol

del Movnmunlo lur'q wo
Junqul’n Garcfa \lm.:tn, 165 - 22 MADRID

e s e T Ea

D. Inaki Zubimendi i
Reina Victoria, 14 - 92 B

Madrid, 12 junio 1,978

Estimado amipos

EL CONSEJO FEDERAL BSPANOL del MOVIMIENTO LUROPLO
dispone de unos Estabtutos que habiendo sido ¢laboriados [Perai
otra ¢poca diferente de la actual, no se adaplan perfect . --
mente o Las nuevas circamstancias y, ademds, pmpidm gue i
Lidos polfticos democrdlicos y europeistas pucdan intepirarse
en ¢ ICLE By

Por todo ¢llo, la Secretarfa Genciral del Gl B =
haciéndose cco de la nccesidad sentida por déste, ha clabosi-
do un proyccto de BEstatutos el cual os ha sido debidamente
remitido,

Con ¢l fin de examinar el proyccto de Estatutos,-
y en su caso aprobarlos, ¢l C.F.E. celebrard una reanién ol
proximo dfa 22 de junio a las 17 horas, en Joaquin Garefla -
Morato, 1065 = 2°, bajo ¢l siguicente Orden del Dfas

L= Modificacién de los Bstatutos y del Replamento de
Régimen Interior del C.F.E, . del MOVIMILNTO EUROI'E0

2.~ Estudio y, ¢n su caso, aprobacién de los nuevos s
tatutos y Reglamentos de Régimen Interior del €10 .L..

Debo recordarte que con arreglo al artfeulo 23 de
los actuales Estatutos toda modificacién de los mismos "debe
ser aprobada por mayoria de Llas 2/3 partes de los votos debi
damente representados’,

Rogando Lu asistencia, te i vfo un Ritento saludo,
i
-1

i Iy
i f 8 ﬂ ¢ -_1-'\.--"”“'
M I.“..a - . * -
w“"‘.mnt,:l‘.--“e (.‘__u_:f e (4 |iu‘}“"1 Ccony -

]

i A
Seciitardo Goneral



Consejo Federal Espanol

del Movimiento Europeo

5 Morato 165- 42 pl
D. Ifiaki Zubimendi Jo Garcfa Morato 105w 48 planta

Reina Victoria, 14 - 92 B MADRIDS=3
MADRID. -

Madrid, 9 de junio de 1,978

Estiamdo amigos:

Adjunto tengo el gusto de enviarle el proyecto que esta Secretarfa
Ceneral ha preparado en orden a la modificacién de los Estatutos y del Regla=-
mento de R&gimen Interior del Consejo Federal Espafiol del Movimiento Europeo,

Le ruego me haga llegar por escrito todas las reservas o com—cntaw
rios que tal proyecto le merece antes del préximo ?ia 37

Le saluda afectuosamente, | }

ar o
Bl i} L
" ] : ¢ {Jth~h“b
Santiago; Gémez=Reino Lecoq ~°

Secretario Ceneral,



Consejo Federal Espanol

del Movimiento Europeo

J. Garcfa Morato 165- 42 planta
MADRID-3

D. Manuel de Irujo
Aoiz, 18 - 3¢

PAMPLONA, -
Madrid, 9 de junio de 1,978

Estiamdo amigos:

Adjunto tengo el gusto de enviarle el proyecto que esta Secretarfa
Ceneral ha preparado en orden a la modificacién de los Estatutos y del Regla-
mento de Régimen Interior del Consejo Federal Espafiol del Movimiento Europeo,
Le ruego me haga llegar por escrito todas las reservas o com—enta-—

rios que tal proyecto le merece antes del préximo gia 17.

\

Le saluda afectuosamente, ! L 2

~ .
- ; ué Ll\-’\-ﬂ“\\*
SantiagojG&meziReino Lecogq

Secretario General,
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CONSEJO FEDERAL ESPANOL

del Movimiento Europeo

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR




CAPITULO I

DE LOS MIEMBROS,- R 5 = PO e S

Articulo 1¢

En aplicacibén del artfculo 5¢ de los Estatutos, las personas

morales miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL son:

1-1.

1.2.

1.3.

Aquellos partidos polfticos, legalmente reconocidos, --
que constituyen la proyeccidn espaiiola de las organizn;
ciones que componen ¢l MOVIMLENTO EUROPEO a nivel inter
nacional y reconocidos como tales por el CONSEJO FEDE--
RAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO de 23 de septiembre
de 1.967.

Aguellos otros partidos politicos, legalmente reconoci-
dos, cuya incorporacidén al CONSEJO FEDERAL ESPANOL, de-
mandada de forma expresa por el partido pollftico de que
se trate, haya sido aprobada por la Asamblea General, -

previo informe del Comité Ejecutivo,

Los Comités representativos de los diferentes pogicnes y
nacionalidades del Estado espanol a que se refiere el -

artfculo 82 de los Estatutos.

Dichos Comité¢s de papiones © nacionalidades deberin c¢s--
gionog
tar integrados por los principales partidos polfticos -
y organizaciones del pueblo o nacionalidad de que se --
trate en todo caso, el reconocimiento de cada Comitdé
r ¥
es competencia de la Asamblea General, la cual decide -~
en la materia por mayoria de las dos terceras partes de

los miembros presentes,



Los partidos polfticos u organizaciones que participen
i Y

en el CONSEJO FEDERAL ESPANOL a tr‘a.\rés de su Comité de

region - o nacionalidad, no podrin hacerlo directamente.

1.4. Las Organizaciones de carflcter econbémico, social o cul
tural, en cuyo idecario se¢ encuentre la acecibén en favor
de la unidad europea, que deseen colaborar en las acti
vidades del CONSEJO FEDERAL ESPANOL y cuya solicitud de
admisién sca debidamente aceptada por ¢l CONSEJO FEDE-

RAL ESPANOL.

CAPITULO IIX

DE LA REPRESENTACLON EN LA ASAMBLEA GENERAL.

Articulo 2°¢

En aplicacién del artfculo 122 de los Estatutos, la rcﬁrcm-
sentacidén de los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL e¢n la

Asamblea General se determina de la siguiente forma:

2.1. Partidos polfticos que se encuadran en las tradicionales

corricntes polfticas democriticas:

2,1.1. Corriente dcmécfata—cristiuna: 4 delegados.
2.1.2, Corriente liberal: 4 delegados.

2.1.3. Corriente socialista: 4 delegados.

En cada una de estas comientes podrin participar todos
aquellos partidos polfiticos, legalmente reconocidos, =—-
que respondan a la ideologfa de-que se trate, si bien -
el derecho de voto pertenece a la corriente en su con--

junto y no a cada partido polftico que, eventualmente, -



2.3-

2t4l

2.5,

forme parte de la misma. e
" .

En el supuesto de que en cada Comité participe mdis de

un partido polftico, el ndmero de delegados que corres

ponde a la corriente en cuestidén se otorgardn de forma

cquitativa entre dichos partidos polflticos.

Otros partidos polflticos, legalmente reconocidos,

Su mimero de delegados serd determinado por la Asamblea

General a la hora de decidir la admisidn.

Comités representativos de los diferentes reciones .y na-

cionalidades del Estado espanol,

Cada Comité dispondrd del nimeroc de delegados que la —-
Asamblea General decida en funcién de la importancia y
nimero de los partidos polfiticos que participen en cada

uno de ellos.

Organizaciones de caracter econdmico, social o eultural,

Cada organizacién de caracter econbmico, social o cultu-

ral dispondrd de 2 delegados.,

Personas individuales cooptadas,

EL total de personas individuales nombrarin un delegado.

Articulo 32

En aplicacién de lo establecido en el pirrafo segundo del ar-

ticulo 12 de los Estatutos, los miembros del CONSEJO FEDERAL

ESPANOL comunicarén por escrito al Secretario CGeneral el nom-



bre de los delegados que le correspondan, los—edales se
s il

entenderéin nombrados por un periodo indefinido,

Los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL podrdn modifi-
car en todo momento la composicién de su delegacién, me
diante escrito dirigido al Secretario General del CONSE

JO FEDERAL ESPANOL.

CAPITULO IIT

DE LOS RECURS0S FINANCIEROS Y CONTROL DE PRESUPUESTOS.

Artfculo 49

Los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL contribuirdn al
Presupuesto de éste con unas cuotas anuales cuya cuantfa

podri oscilar entre 25,000 y 100.000 pesetas.
EL montante de la cuota anual de cada miembro del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL se determinard por la Asamblea General.Los

miembros cooptados estardn exentos del papgo de cuota,

Articulo 59

Los bienes y disponibilidadés ﬂél CONSEJO FEDERAL ESPANOL
son administrados por el Comité Ejecutivo y, por delega-—-—
cién suya, por ¢l Tesorero de dicho Comité. La disposicidn
de estos bienes no puede efectuarse sin acuerdo previo --

|
del Comité Ejecutivo.

El empleo de las disponibilidades del Comité Federal Espa-
fiol, asf{ como la relacién de ingresos anuales, es decir, -

el balance contable de las actividades del CONSEJO son so-



metidos a la aprobacidén de la Asamblea General, previo
exfmen e informe de los Comisarios de cuentas que, en
nimero de dos, deben ser designados por la citada Asam-
blea general por cada cjcrcicio natural, A propuesta --
del Comité Ejecutivo, la Asamblea General estudia y —--
aprucha o fija los términos y alcances de los presupues

tos anuales.
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Consejo Federal Espaiol

del Mowmlenio [UIOI_;CO
Joaquin Garcfla Mordto, 165 - 22 MADRID

D. Manuel de Irujo
Aoizu. 18 - 3¢
PAMPLONA. -

Madrid, 12 junio 1.978

Estimado amigo:

ELl CONSEJO FEDERAL ESPANOL del MOVIMIENTO EUROPEO
dispone de unos Estatutos que habiendo sido elaborados para
otra época diferente de la actual, no sc adaptan perfecta—-
mente a las nuevas circunstancias y, ademds, impidm que par
tidos polfticos democrdticos y curopeistas: puedan integrarse
en el C,F.E.

Por todo éllo, la Secretarfa General del C.F.E, -
haciéndose eco de la necesidad sentida por éste,ha elabora-
do un proyecto de Estatutos el cual os ha sido dchidumcntc
remitido,

Con el fin de examinar el proyecto de Estatutos,-
y en su caso aprobarlos, el C.F.E. celebrard una reunién cl
préximo dfa 22 de junio a las 17 horas, en Joaqufn Garcfa -~
Morato, 165 - 22, bajo el siguiente Orden del Dfa:

1.~ Modificacién de los Estatutos y del Reglamento de

Régimen Interior del C,F.E, del MOVIMIENTO EUROPEOQ,

2.~ Estudioc y, en su caso, aprobacién de los nuevos [s
tatutos y Reglamentos de Régimen Interior del C,.F.E,

Debo recordarte que con arreglo al artfculo 23 de
los actuales Estatutos toda modificacidn de los mismos "debe
ser aprobada por mayoria de las 2/3 partes de los votos debi
damente representados",

Rogando tu asistencia, te k; tento saludo,

e e
M(i (t&ulr _._’_—-:Rf’”ﬁ“ﬂ
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Consejo Federal Espafiol

del Movimiento Europeo
Joaquin Garcfa Morato, 165 - 2¢ MADRLD

R R

D. Manuel de Irujo
Aoiz, 18 - 3¢
PAMPLONA .-

Madrid, 12 junio 1,978

Estimado amigo:

’

Tengo el gusto de convocarte a la reunién extraor-
dinaria que el CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMLENTO EUROPEC
celebrard el préximo dfa 22 de junio a las 19 horas, en Joa-
quin Garcfa Morato, 105, bajo el siguiente Orden del Dfa:

1.,- Nombramiento de Presidente de llonor del C.F.E.

2= Admisidén de nuevos miembros,

3.= Eleccién del Comité Ejecutivo .

4 o~ Representacidén de los miembros en la Asamblea General,
§+= Determinacién de las cuotas de los miembros del C.F.E.
6+~ Nombramiento de los Comisarios de Cuentas, .

7 e~ Nombramiento de los Delegados del C,F.E. ante el MOVI-
MIENTO EUROPEO.
8.~ Conferencia sobre la ampliacién de la C.E.E.

Rogando tu asistencia, aprovecho la ocasién para -
enviarte un atento saludo,

— .
- SantiugéfGémcz-Rcino Lecoq -

Secretario General
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Amige Pareral ;. eco1jcito por sus éxitos en Noruegae. Eso ¢
pero que muy bien,

_ He recomendado a los vasquisos que han chbierto las plazal
vogcales, todos de Madrid, que vayan a verle para tratar de los problemas d«
Consejo Federal, Son Felipe Martinesz Atezechea, Ifiki Zubimenddi, José Anton:

Aguirre Eizaguirre y Jose Maria Losa Ciganda. Pilenso que alguno de ellos %2
rén de verle. la ooucpntraoidn acordada ha vuelto a qu dar sin efecto, 1}

ce que el Presidente Suarez, que era base de la misma, no estd en condiecior
de atender a la llamada,

_ Me sorprende que Gomez Reina no tratara de verle en Paris
Yo a la verdad, le conozco pocos Pero &1 ya debe saber quidn es Vd,

Creo que la gemana gue vienc
me dispensaré de ir por la villa y cortes B TACHD A DS B

Le abraza



FONDS HUMANITAIRE ESPAGNOL

Association légalemen! conslituée

(A M. du 3 Février 1953) PARIS, le I8 Mayo 1978

Mi querido Don Manuel,
Recib{ su carta del 7 el 12. Hay progreso postal.

Primeramente, lamento su indisposicion y espero de to-
/ - ;
do corazén una rapida mejoria. He comentado con Boix su enfer-
medad y es muy optimista. Me uno a él y espero que sera Vd.
"sage" y disciplinado para acelerar su reposicién.

E1l 12 se reunié el Fondo en Asamblea. Rosset 1ey6 su
carta vy todos hicimos votos por su nejor{a.

Ln la reunidn, yo informé de un viaje que hice tres
dias antes a Oslo, donde se celebraba la ultima Asamblea del
Comité noruego. Conocian nuestra Memoria y alrededor de ella
se centrdé la discusion y yo me llevé la agradabilisima sorpre-
sa de ver que el Ejecutivo presehtaba una propuesta para que
la Asociacion continuase existiendo hasta fin del 78 para es~-
tar en condicones de respaldarnos si lo necesitabamos en los
ultimos meses de nuestra vida "oficial". Realmente yo no co-
nocia el criterio del Comité y me llegd al alma. Hay que re-
conocer que esos amigos tienen un concepto de la solidaridad
y un carifio g los espafioles merecedor de todo respecto y a-
gradecimiento. Vamos a esckibir una carta, que redactara el
Presidente para hacerles llegar ese reconocimiento.

Quiere decirse que podremos esperar trahquilamente
aunque no endormecidos a la solucidén de los prohk!as de nues-
tros asistidos. Ya no tendremos que obligarnos a la fecha del
30,de Junio y si hemos de gfabajar un trimestre més podremos
hacerlo en buenas condiciones.

Por lo que respecta al C.F.E. voy a estudiar la si-
wacién la semana préxima en Madrid. Marcho de aqui el 24 y
partir del 25 y hasta fin de Junio alli me tiene Vd., Telé-
ono 253%.23.00 Me gustarfa que pudiésemos vernos, si va Vd.
or alli. Sigo profundamente disgustado por las cosas que
estan pasando por aquellos lares alrededor del Consejo. Al
Consejo Federal del C.E. asistieron Coll, Gil ,Robles y Gomez
Reina. A éste ultimo ni le vimos ni nos saludo por teléfono.
Es la gota que desborda el vaso. Puesto que no merecemos Bi
los buenos dias,?para que seguir?
Cuidese, Don Manuel, que es Vd. de los buenos ¥y
tenemos que contar con Vd.

Un gran abrazo y hasta pronto
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Las dos solicitudes a Cflolo individieal son las correspondio o
A Re Eduarvedo Calvote Alvares-Esbeada y D Rafacl Yun Cabrera, -
Las eunlen son aceplbadas  si. bien se acuerda dejiar en suspenso o
partir de la fecha doe da presente reonidn todas las adwicicees: -
doe neevos micnbros a tltule incividual basta 1o madificac: din e
vios y egleamento de rdgimen inlericr. Los sal:eibgde <
de grupos polliicos son las que corresponden al Part ide fapiioin
¥ Tnidn de Covlro Domocrdti 03 schre la gportanidoed vy prescoci o
do les cunles go ohye un amplio debabs con inforvonei Go 26 eant -

iutlos loos atistentan, up]"ul_)f:nrlnb,l: al inal del misno ol s

nevierclos

-l
Tomar on consideracidn fn solicitid de admi=idns al O T g e 3

'

Ltada por ¢l Parlido Carlista v por la HCD, counstaciidds snee oo
prineipic no exiate ningiin obsticulo a 1a incorpoiracion dx di-
chos partidos al CFE, dada la vocacidn democrilica ¥ euprgpcie

ta de los mismos.

2) Constatar que la redaceidn actual de los Estatutos y Regloasen--

tos de rdgimen ionterior presentan ciertos obsbLiecu!os para ja -

adnisidn de dichos partidos politicos, cspecialmentce debide o

hecha do que el Peolamenlo de rérimen interior prevd 1a pord f-
cipacidn en cl CFE de las familias polfiticns liberales, socin-

lisbas y demberala—crisbinnos.,

2) Pirocoder e e Aclienr ey wesiseivebn o e e Bleset Gy dis Voe
faaband s o 0 i -_l vy aler Pt it Lod by b ooy T 75 A T T U (G (A s o T R
Jpbeas s gt ot e Sl [ o R S I LU R 7 PR S T SN S S R T
: j bk - feu 4 i Mo e Lk .
S5 U VY R T PR £ T PR SR T P AR ) (VS SRR T o CrOsU T viuet 1 1) EENs fvp



=

e : e - + . Lk

. - " ] ) C
ey i e bt (S BAFEA i

LIS T S T it o8 N mem ;
iy g i TR N R S S
Cuﬁl PACVImHGIRIO S UROTNED)

" a ] - U ey o of A
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provecto de nucvos Lstatuioes y de vn nuevo Replomenio de 1C-

rimen dntevicr.

Finalmenbe en czbte prido el Seercotario Geoneral del CFE da cae
La Ge un eserito recibide de la ULEWF. del Dslade Repoioel. con
fecha 1S enero 1.97% ¢:-:m’1'i_1'ln:mdo..==n. solicitud de incorposacidn
al CFE,la cual con tedo caso debe ser tomada en cuente desida el

10 dicicwiie 1977 socha en i aue UbkE &0 disvee s por Crend o
A A ; i

al Sp. Coll solicitando dicha incorporacidén.

2.~ CONFIRENCIA SCIRE LA ADIUSION DO TEVARA A LA €3

..... b e A

> pe
Se pasa scpguidancente a tratar de la Conforencia quoe ol Consejo
Federal LEspanol del Movimicolo Lurojpco proyecta 1lcevar o aaio

sobre la adlwesién de Espaiia a la CF¥, la cual se pratende e -
sca el primer paso  para la dinamizacidn de la idea curapes it

nuestro pals,

1 Presidente y el Secretario General del Consejo Federal Dnpe-

fel da cuenta de todas las gestiones llevadas a eaho desde 1a GLLA

ma reunidén del C.F.E., asi como cl cambio de d¢ptica que se ha opo

rado ¢n la cclebracidén de la Conferencia, debido easpeeilalmente —

a los desecos expresados por el S, Van Schendel en reprosentaci én

del Movimicnto Europco.

L]

2

La Cor:ferencia tondrid Lundamentalmenle nma oricntacidn puramenie

politica y delnerd contar con la interveneidn principal de los 15

deres de los dos principales pavtidos cipaiioles Sres. Sudess v

Gonzdicr.



wid e
Ante ol cambio el il e apuride an jos objelives que porsi-
e Ia Confemonei .o, alynn ds Los agists vling SROLESRT  SHE e
puntos de vist® y s inlencidn de pebiparsc de ia celebracidn
dee Liv Conleoroncipo, Hin cmbhavo, v dada la buena voluniad v -
fir=posieron polilies existente, se¢ llera a un replanteamionto
de le celebracidn do la Conferanci X fue satislace a todos ==

los proesentes,

Poos consimdent e ol ptanteamionto definiliveo de La confoerencia

s ol simuenlaos

j_ - Ir}l‘--‘;"l"'l.lf. ! ] )

- £ 3
A1) Como cntaba provicto la Confeorcencia se celchbrarid on cins

Jornndas,

il

h) La primera jornada constard de dos scesiones de maiiane v

tarce.

La sesidn de la mafiana ecstard destinada a la ceremonia

de apertura en la cual propunciarin discnrsos los sciiores
Jean Rey, Coll, !rujo y Gil-Robles. Asfmismo habri pegue
ins cxposiciones por parte de tres representantes corres
pondicntes a cada uno de los Comitds de nacionalidades g

una intervencidon de los FPederalistas.

Cada discurso o intervencidn no podri sobrepasar un miximo

de 15 minoloan,

La sesiln de 1o tLarde de 1a primera jernada estard dedion

e

ot A P et Sk ST RV 1 i O W R I AR RS | barilama vy
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Joadguin Goarela Morato, 105. MABRLN=3

cn: pripeipio seedn Jas sifudentoss

-~ "Andlisis do la estrocitura durfidico-insbibucional en

Bepatin en yrelacidn con Buropa®, (8r. Ticrno Galvda) ,

= WPprohlemiLica de Lag autonomfoes de Dspaiia cu La povs

pectiva de 1la adbesidn a la CeB.Ba%e (Br. Ruiz=-tiundfnez)

- MLy dimewsi Gn dnbereasctanal e Espaiin en La pepapnce

PRI &) -

tiva de adliceidn & Ja CLBLE M, {8y, Y&iicz-Rarmievo) .

]

- flas institlueiones parlamentapias espeBolasm oo welaeed
con las insltdtovciones parlamentarins curopcasi. (Zp, A

- -
varcz de Mivanda) .

Se prexvé® olra penoncia a cargo del Sr. Rupores de U.C.D.
Las Ponencias no podrin tener una duracidén superior a 20
minutos y deberin ser entregadas al Secretario General del
C.FeE. con un mes de antelacidn a la celebracidéin de la con

ferencia,

¢) La scrunda jornada estard dedicada a la clausura de la Cai
ferencia y oun ¢1lla bhabrd un discurso del Sr. Rey, del Si,
Coll, del Pyosidente del Gobhicorno espaiiol Sre Sufieczs y el
Primer Scceretario del Partido Socialista Obrero Espanol Sr.

Conzllcer.

Qrrand zaci dn

P ——

La Cominidn arganjizadora de la Conferencia nembpadda on La res

ni.én del C.F.EB, del 18 encro 1,978 auedn encargada ¢ Llevas
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a buen LSrmino Lo ovcanizacldn de 1a Conferencia en oabrechn
colabaracidn con ! Presideants Sr. Coll. Bl Conszio Fedoral
Dapadial, env s prdsimag reanion serd infermadn de todas Jos ——
pgoestiaoves Llesid s a saho por la Comizidan as® como do 1la or-
ganizaci i cdefinilivg,
3. Pecha dev 1o Caonfloaeneia
S0 consideprnn eosa Lechas mos Sphbivas fos dbas 9 v 1G ¢ - A=
(I T B U A T (S P S Wt 2 T € T Moo oelis bk mibieimes mesi,
4+ AZintenon
I SR N AR
i 5
La asisteocia serd por invibaciones (ue serdn puestas o dispo

sicidu do Godos Los micmbros del C.F.E. y d2 oLros Zrupos po-

1lticos que no formen parte del C.F.T.

Asfmismo sc dirigirin invitaciones prrsonajes a Lodas las per

e
bt |
|

somalidades polfticas de nuestro pafs, Se acuerda que wna

vitacién cspecial sca dirigida al Sr, Gironella,

3= RUECOS Y VREGUNTAS

In ¢l turno de Rucgos y Preguntas ¢l Scerctario General del C.F.E.
da cuenta del escrito rccibido de la Sccerctarfla General del Movi.
micnto Duropeo comunicando la convocatoria a una reunidn del Con
scjo Federal para los dfas 28 5 20 de abril en Parfs. A dicha ren
ni.én el C.F.E. deberd caviar tres delegados, acordiandose gque los
misnos sean Jos sciicies Coll (Presidente del C.F.E), Gil Nobles —

(Vicepresidente del C. .2, en representacidn de Ja Teondeneia Demd

crala=Cristimma) y Santld oo Glnez-Reine Lecor (Sceretario CGeneral
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del CoFBa)

: : 7
L 3y, Van Gehendoel aprovecha para deos i gque la representacron
ncupaiipla en ] Consejs Vgl e Mavimicentbo Fuvopeo deboera —~

wer ampliada tesiendo en cuenta la importancia de micatro pals,

sy oha ampliacidn pucde pency Jumar una ves aprobados Las nuevos

Beototubos del C,F, I

;¢ levanta la goEidn,

o habicnda mis asunbos que tratar
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%&l w' Los Madrazo, 16-2¢,
&‘ﬁb ; Madrid - 14.

MADRI'KO URI BURU BATZARRA :

Euzko Alderdi Jeltzalea,
Euzkadi Buru Batzarra,
Partido Nacionalista Vasco, Consejo Nacional,

Marqués del Puerto, 4,
BILBAOQ, \ 13 de Abril, 1978.

Estimados amigoss

Acusamos recibo de su carta del 10.4.78,_firmada por J, J. Pujana,
y tomamos nota de lo que nos indican en ella.

No obstante, con anterioridad y siguiendo instrucciones de Dn.

Manuel Irujo en carta y telegrama, asistimos a una reunién del

Consejo Federal Espafiol el pasado dfa 4 de Abril en los locales
del PSOE.

Adjuntamos un pequefio informe de dicha reunién que hemos enviado
a Dn., Manuel Irujo, asi como copia de la carta que hemos escrito
al mismo.

Realmente hemos acudido a esta reunién sin saber exactamente lo
que se debia hacer ni cuil era nuestra politica frente al movi-
miento europeo. Por eso, serfa interesante nos orientérais o nos
diérais alguna instruccién.

Con objeto de que nos llegue la correspondencia a la mayor breve—
dad les agradeceriamos dirigieran la correspondencia a

JAKINTZA — EAJ,
Los Madrazo, 16-29-
Madrid - 14,

ya que hemos dejado de wtilizar el apartado.

s
/

\1\ ?VQ R
/ Ifiaki Zubimendi.

Un saludo en JEL,
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Querido Dn. Manuel:

Acusamos recibo de su carta del-27.3.78 ¥y del telagrama del 3.4.78
en relacibén con el Consejo Federal,

De acuerdo con sus instrucciones asistimos a la reunidn del Consejo
que se celebrd el 4. 4 78.

Le adjuntamos un informe de dicha reunién, por el cual verd algunos
puntos sobre los que habrd gue tomarss una decisidén probablemente
de inmediatos

1. Si favorecemos u obstaculizamos la entrada de U.C.D. al
Consejo, aunque no se ven muchas posibilidades de oponerse a
esta entrada.

2. En relacibén con la Conferencia Europea, subrayamos como en
principio debe intervenir Vd. y otro representante vasco, que
habrd que nombrar. '

3. Referente al problema econémico, ya cue no sabemos si hemos
pagado la cuota de 10.000 Ptas., ni sabemos qué postura adop—
tar en relacién con la posible subida.

De todas formas, el Sr. Gémez Reino nos indicbé aue enviaria una

copia del Acta de esta reunidn a Vd., que quizlshaya llegado ya

' a4 Sug manoB.

Nos gustarfa que nos instruyera Vd. sobre la postura que en el
futuro debamos adoptar los vascos en este Consejo Federal Espanol,

Un cordial saludo,

Inaki Zubimendi.



REUNION DEL CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO.

En la sede del PSOE en Madrid, se reune el Consejo Federal Espahiol
el dia 4 de Abril de 1978.

Asistentes, entre otross

Robert Van Schendel (Secretario del M. E.)

Coll i Alentor (Presidente del C. F. E.)
Santiago Gémez Reino (Secretario del C. F. E. ¥y elemento ‘del PSOE)
Jorge Montojo, de Izquierda Republicana,

Vicente Conzélez Giner, de Izquierda Republicana,
Jaime Miralles de Aece,

José M® Armero " " :

Jogquin Ruiz Giménez da Izquierda Democrética,
José M2 Gil Robles (padre), Democracia Cristiana,
Carlos Zayas, del PSOE,

Andrés Eguibar, " "

Anton Canyellas (UDC),

Fernando Chueca, liberal (es de UCD),

Camunas

Jos& Antonio Aguirre, P, N. V.,

Felipe Mtnz. Apezechea, " "

Ifiaki Zubimendi, LU

Tras la lectura del punto 2 del Acta de la reunién anterior de fecha
18.1.78, se pasa al Orden del Dia, cuyo primer punto se refiere a las
solicitudes de incorporacién al C. F. E.

Se admite al grupo federalista conocido con las siglas U. E. F., ya
que su admisidén quedd. resuelta en reunién anterior y pendiente dGnica-
mente de recibir su solicitud por escrito,

Las siguientes solicitudes son dos individuales y dos de grupos poli-
ticos. Les individuales: Rafael Yun Cabrera y Eduardo Calvete Alvarez
Estrada.

Anbzs son zceptadas y se decide que las futuras solicitudes indivi-
duales sean congeladas hasta determinar un criterio para estos casos
individuales. '

Los dos grupos polfticos son el Partido Carlista y la U.C.D., gue so-
licitan su ingreso en el C.F.E. con sendas cartas firmadas por Carlos
Hugo de Borbdén y Rupérez.

Se inicia un pequefio debate sobre la admisién o no de estos grupos;
realmente sobre la admisibébn de U.C.D., que es la Gnica gque preocupa,
segin se aprecia en las intervenciones.

————— o o i - e s w1 iy
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El Secretario, Gbémez Reino, sefiala que no ve la posibilidad de en—
cajar en el C.F.E. a U.C.D., dentro del actual Reglamento, que s86lo
preve tres grandes familias politicass Socialistas, Liberales y
Dembcrata Cristianos. Es dificil dafinlr a U.C.D. y menos encajarla
_ en ninguna de estas familias,

Gil Robles mantiene una postura parecida a la anterldr, apoyéndose
en la interpretacién de Estatutos y Reglamentos habria que modificar
previamente €éstos para poder aceptar a los dos nuevos grupoa.

Los de Izquierda Republicana también apoyan esta postura.

Ruiz Giménez es, por el contrario, part:dario de la aceptaclﬁn de
estos grupos y de todos los grupos, que, siendo democraticos, lo
solicitens "..asf se enriqueceria m&s el M. Europeo."

Jaime Miralles es quien con mis interés e insistencia Propone la
aceptacibn, aunque luego haya que modificar los Estatutos. Fernando
Chueca, el Presidente Coll i Alentor, Camufias, y al fin otro, se
manifiestan también a favor de la aceptacidn.

" Camufias tiene una intervencién que provoca alguna reaccidén., Dice

que no comprende que el C. F.E. que en todos estos meses no ha hecho
nada, ni slqulera ha sido capaz de organizar una conferencia ya pre-
‘vista, pierda ahora tanto tietpo con este asunto de estos dos grupos
¥y muesira estos prurltos legalistas que en ocasiones anteriores no
ha’ tenidn. :

Gil Robles se siente aludido, y defiende que los Reglamentos se hacen
para algo y hay que aplicarlos. Gémez Reino, también se siente aludido
¥y sefiala que, como mis tarde explicari, si la conferencia no se ha

celebrado, la culpa la tiene en un 80% la U.C.D. Camufias pide excusas.

Las Gnicas referencias al fondo del problema son una intervencién de
los vascos que sefialan que los Reglamentos tienen que ser modificados
segln lo vayan pidiendo los cambids de la situacibén y que, por lo
tanto, el problema de fondo no es éste, sino el de ver si estos grupos
nuevos cumplen o no en su ideario con los fines del Movimiento Europeo,
que se concretan en el Art. 2 de los Estatutos del C. F. E, ¥ otra in-
tervencidén de Andrés Eguibar (PSOE), que sefiala cémo el prohlema no es
un problema reglamentario sino politico. Afiade que el Comité Ejecutivo
debia haber presentado al Conseao, segln los Estatutos, un informe po-
1litico sobre estos casos para que pudiera decidir. :

Al final se acepta por todos, una propuesta de Anton Canyellas (que
nos varece amb1gua) Y que dice mfés o menos que se toman en considera—
cidén ambas solicitudes mientras una comisibn estudia el cambio de
Estatutos y Reglamento.
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Sacanos la conclusién de que précticamente U.C.D. (y los Carlistas)
estz ya en el C.F.E; en cuanto se haga una modificacifn en el Regla~
mento, y2 que nadie mostrd interés en aparecer claramente como
opuesto a esta entrada ni 1oa del PSOE, ni Gil Roblea.

Van Schandel demoatrb ser partidarlo de la entrada, al aenalar en
un momento que en Bélgica U.C. D. estaria dentro del Consejo Federal
Belza.

El segundo punto del Orden del Dia es el de la Conferencia pro adhe—
si6n de Espana a la C.E.E. -

El Secretario, Gémez Reino, explica cdémo después de la Gltima reunién
del Consejo, habia surgido un cambio de planteamiento para esta
Conferencia al plantearle Van Schendel la conveniencia de una inter—
vencién del Presidente del Gobierno, Suérez, en la misma. G6mez Réino
aceptd la idea siempre que interviniera también en las mismas condi~
ciones Felive Gonzélez. Quedaron en hacer las gestiones pertinentes
para ello, Van Schendel con U.C.D. y G6émez con Felipe.

Gémez hizo la gestién con Felipe, quien acepté la idea, pero U.C.D.
no ha dicho hasta el momento nada de si Suérez la acepta o no. Por
eso ha dicho antes Gémez que la responsabilidad de que la Conferencia
no se haya celebrado aun es de la U.C.D. en un 80%.

Van Schendel hace la -aclaracién de que &1 no hizo ninguna gestibén
con U.C.D., sino con el Gabinete del Presidente directamente, mas
concretamente con Rupﬁrez y que Sudrez si estaba dispuesto a inter—
venir.

Ante esta informacién la mayoria de los asistentes muestran su asombro
por el cambio de planteamiento de la Conferenciaz sin haberse contado
con ellos.

El Presidente, Coll, sefialando no estar en contra de la apertura de
la Conferencia por Sudrez y Felipe, muesira su disgusto por no habér-
sele informado antes. Gil Robles, que en el planteaniento primitivo
de la Conferencia iba a desarrollar una ponencia, sefiala que ignoraba
totalmente el nuevo planteamiento y que por lo tanio, se abstiene,
gue se prescinda de £1.

Se produce un largo intento por parte de Coll, Ruiz Giménez, Miralles,
etc. para que Gil Robles vuelva atrds de su postura Van Schendel
sefiala que cémo el hombre que fué el mas importante en la Conferencia
anterior, que fué la de Munich, no iba a intervenir ahora?

Al final se da un giro al planteamiento. Suirez y Felipe no estarin
en la apertura de la Conferencia sino en la clausura, La apertura
consistird en unos cortos discursos del Presidente del M.E., Rey,
del Presidente del C.F.E.,-y de Gil Robles.
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Ante este nuevo planteaniento y la insistencia de todos, Gil Robles
acepta. y

Anton Canyellas pide que en este aéto de apertura, ademis de 10
anterior, haya una intervencién de las nacionalidades méa impor- :
tantes.

Se acepta que en este acto de apertura, ademés de los discursos de
las tres personalidades antes mencionadas, haya tres cortas confe—
rencias de gallegos,; vascos y catalanes sobre sus problemas.

Los vascos piden que, aparte de esta intervencibébn de las tres nacio-
nalidades, esten representados por el Sr. Irujo en la presidencia

y que el mismo tenga una intervencibn en pariﬂad con Rey, Coll y
Gil Robles, ya que los vascos estan en el Movimiento Europeo antes
'de la Conferencia de Munich .... y son fundadores del mismo. Van
Schendel zprueba con la cabeza y la proposicidn es aceptada. -

. Aparte del acto de apertura, que ser& como hemos indicgdo y se
desarrollard un Viernes por la mafiana, por la tarde del mismo dia
se demrrollarin unas ponencias politicas por Tierno Galvén, Ruiz
Giménez, Yahesz, Bnpérez ¥ Alvarez Miranda.

El Sébado por la mariana serid el acto de clausura con dlscursos de
Rey, Coll, Suédrez y Felipe. #* i

Participantess _ _

Van Schendel tiene gran interés en que asistan a esta
Conferencia las personalidades politicas més importantes de Europa.
Pregunta por ello qué criterio se seguird para invitar a personali-
dades espafiolas. Gémez Reino contesta que se invitard a todo demb-
crata y europeista. Por ejemplo, a Santiago Carrillo, que, mientras
no se demuestre lo contrario; se manifiesta como dembcrata y es par-
tidario de la adhesién de Espafia a la C.E.E., segin ha declarado.
Esto satisface a Van Schendel ya que asi seri mds fécil la presencia
de los europeos. S

Lugars  nae :
Palacio de Congresos y Exposiciones de Madrid. Alvarez de
‘Miranda se ha comprometido a conseguir este local gratis, con sus
servicios de traduccibn simultanea, etc.

Fechas
2 y 3 de Junio 0 9 y 10 de Junio. Dependeré de si se celebra

o no una conferencia europeista que estaba prevista en Berlin.

Financiaciéns

El Ministerio de Asunto Exteriores Espafiol ha prometido
un millén de pesetes (o mis, segfin Van Schendel) para esta Conferencia.
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Con independencia del Orden del Dia, Gémez Reino plantea el pro-
blema econémico del Consejo Federal Espafioly En estos momentos

el PSOE esta corriendo con.sus gastos. Las cuotas actuales, insu-
ficientes, -de 10.000 Ptas, por grupo y de 1.000 ptas. por miembro
individual, no las pPaga nadie. Pide gue, por favor, se hagan efec-
tivas. Afiade que seglin sus cilculos, estas cuotas deben ser subidas
- a 100.000 Ptas. por grupo y 10,000 por miembro individual.

Se nombran los tres representantes del C.F. Espahol en el Consejo
Federal Europeos Coll i Alentor, Gil Robles y Gémez Reino.

Van Schendel sefiala que solicitar4 la modificacién de Estatutos
de este Consejo Federal Internacional para que Espafia esté repre—
sentada por seis o siete miembros en lo sucesivo ¥ en paridad con
los demés miembros. \

A Gltima hora se acuerda invitar a 1la Conferencia que se esta orga-—

nizando. 2 Enrique Gironella, que tan importante vepel jugé en el
Consejo Federal Espafiol y que hoy esta algo apartado de &l.

- o Madrid, 4 de Abril, 1978.
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.E1.-Conseio i -

del Movimiento

Europeo_"acepta' 4 ?

el ingreso de
L UCD;- -

Europeo, reunido en Madrid,
ha sceptado, en principlo, ia
solicifud de adhesién a . di-
%omwinﬂentqtgtmuladspor_

La solicitud de adhesién de
UCcD, nplaz:tdi:. durante pl;l; e
Eunos meses parecer e
presiones socialistas, ha’ sido
finatmente media

eceptada nte
la intervenciém de los sefiores
Ruiz Jiménez, Miralles, Ca~
nﬂmrmmwﬁento
del Consejo al, sefor
Coll. Be ha acordado a este

<,

Federal Espaiiol e %

praa . e ey, %

=l

‘Aplazada ¢,y /79

{ ticipacion del presidente del Go-

ELPHS

la incorporacién . -
deUCDal .. |
Movimiento .. - -
Europeo . .© ~ -
El Consejo Federal espafiol del Mo-
vimiento Europeo ha celebrado o -
una reunién, a la que asistieron el
secretario general de 1a organiza-
cién del Movimiento Europeo,
sefior Van Schaender, y los miem-
bros del Consejo espaiiol, entre los
que figuran los sefiores Coll i -
Alentorn, Ruiz Giménez; Gil Ro-
bles, Miralles, Zayas, Armero, Ca-

i muiias, Gémez Reinoyotros. - .-

_ Segiin informa Europa Press, en
esta reunién se traté, entre otros
temas, de la admisién ensuseno de
Unién de Centro Democratico y
del Partido Carlista, que habian
solicitado la incorporacién al mis-
mo. ¢l Consejo considerd conve-’
niente aplazar hasta una nueva
reunion la incorporacién de-los -
mencionados partidos, dado que
- €n sus estatutos actuales se estable- -
ce que la plena condicién de
miembros corresponde a las ten-
"dencias politicas socialista, demo-.~
cristiana y liberal. En principio, la
peticién de UCD iba a ser acepta--
da, pero hubo reticencias —afirma -
Efe— por parte del PSOE y del
seiorGilRobles. - - -~ -
. Este organismo ha tomado nota, -
sin embargo, de la peticién de: ]
UCD y del Partido Carlista, y es-- 1
pera encontrar la mejor solucién
para la admisién de ambos, te-"
niendo en cuenta la vocaci6n euro-.
peista y el caricter democritico de -
tales "partidos. Asimismo, el |
Consejo trat6 sobre la celebracién - .
de una conferencia en tomo ala |
adhesi6n de Espaiia a la Comuni-
dad Econémica Europea, cuyo ac-
to de clausura contaria con la par-’

bierno, Adolfo Suirez, y el secre-
tario general del PSOE, Felipe
Gonzialez. . S
I o b e S
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- Cugho Mderds Los Madrazo, 16-29,

MADRI'KO URI BURU Medrid — 14.

Sr. Dn. Manuel de Irujo,
Aoiz, 18,

PAMPLONA, 13 de Abril, 1978.

GQuerido Dn. Manuel:

Acusamos recibo de su carta del 27.3.78 y del telegrama del 3.4.78
en relacibén con el Consejo Federal,

De acuerdo con sus instrucciones asistimos a la reunidén del Consejo
que se celebrd el 4.4.78.

Le adjuntamos un informe de dicha reunién, por el cual verd algunos
puntos sobre los gque habrid que tomarse una decisidn probablemente
de inmediatos

1, 5i favorecemos u obstaculizamos la entrada de U.C.D. al
Consejo, aungue no se ven muchas posibilidades de oponerse a
esta entrada.

2. En relacién con la Conferencia Europea, subrayamos como en
principio debe intervenir Vd., y otro representante vasco, que
habri que nombrar.

3. Referente al problema econémico, ya que no sabemos si hemos
pagado la cuota de 10,000 Ptas., ni sabemos qué postura adop—
tar en relacidén con la posible subida.

De todas formas, el Sr. Gémez Reino nos indied que enviaria una
copia del Acta de esta reunién a Vd., gque quizéshaya llegado ya

a Sug manos.

Nos gustarfa que nos instruyera Vd. sobre la postura que en el
futuro debamos adoptar los vascos en este Consejo Federal Espafiol.

oo

cc. EAJ - EBuzkadi Buru Batzarra,
Bilbao.

Un cordial saludo,

riaki Zubimendi.



REUNION DEL CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO.

En la sede del PSOE en Madrid, se reune el Consejo Federal Espafiol

el dia 4 de Abril de 1978.

Asistentes, entre otross

Robert Van Schendel (Secretario del M. E.)

Coll i Alentor (Presidente del C. F. E.)
Santiago Gémez Reino (Secretario del C. F. E. y elemento del PSOE)
Jorge Montojo, de Izquierda Republicana,

Vicente Gonzédlez Giner, de Izquierda Republicana,
Jaime Miralles de Aece,

José M# Armero " cam =

Jogquin Ruiz Giménez de Izquierda Democritica,
José Me Gil Robles (padre), Democracia Cristiana,
Carlos Zayas, del PSOE,

Andrés Eguibar, " B

Anton Canyellas (UDC),

Fernando Chueca, liberal (es de UCD),

Camuiias

José Antonio Aguirre, P, N. V.,

Felipe Mtnz. Apezechea, " "

Ifiaki Zubimendi, AL

Tras la lectura del punto 2 del Acta de la reunién anterior de fecha
18.1.78, se pasa al Orden del Dia, cuyo primer punto se refiere a las
solicitudes de incorporacién al C. F, E.

Se admite al grupo federalista conocido con las siglas U, E., F., ya
que su admisidén quedé resuelta en reunién anterior y pendiente tinica-
mente de recibir su solicitud por esecrito.

Las siguientes solicitudes son dos individuales y dos de grupos polf-
ticos. Las individualess Rafael Yun Cabrera y Eduardo Calvete Alvarez
Estrada.

Ambas son aceptadas y se decide que las futuras solicitudes indivi-
duales sean congeladas hasta determinar un criterio para estos casos
individuales.

Los dos grupos polfticos son el Partido Carlista y la U.C.D., que so-
licitan su ingreso en el C.F.E. con sendas cartas firmadas por Carlos
Hugo de Borbdén y Rupérez.

Se inicia un pequefio debate sobre la admisién o no de estos gTupos;
realmente sobre la admisién de U.C.D., que es la finica que preocupa,
seglin se aprecia en las intervenciones,
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El Secretario, Gémez Reino, sefiala que no ve la posibilidad de en-
cajar en el C.F.E., a U.C.D. dentro del actual Reglamento, que sélo
preve tres grandes familias politicass Socialistas, Liberales y
Demberata Cristianos. Es dificil definir a U.C.D. y menos encajarla
en ninguna de estas familias.

Gil Robles mantiene una postura parecida a la anterior, apoyéndose
en la interpretacién de Estatutos y Reglamentos habrfa que modificar
previamente éstos para poder aceptar a los dos nuevos gZTrupos,

Los de Izquierda Republicana también apoyan esta postura.

Ruiz Giménez es, por el contrario, partidario de la aceptacidn de
estos grupos y de todos los grupos, que, siendo democraticos, lo
solicitens "..asi se enriqueceria més el M. Buropeo.,"

Jaime Miralles es gquien con mis interés e insistencia propone la
aceptacibén, aunque luego haya que modificar los Estatutos. Pernando
Chueca, el Presidente Coll i Alentor, Camufias, y al fin otro, se
manifiestan también a favor de la aceptacién.

Camufias tiene una intervenecién que provoca alguna reaccidn. Dice

que no comprende que el C.F.E. que en todos estos meses no ha hecho
nada, ni siquiera ha sido capaz de organizar una conferencia ya pre—
vista, pierda ahora tanto tiempo con este asunto de estos dos grupos
¥y muestra estos pruritos legalistas que en ocasiones anteriores no
ha tenido.

Gil Robles se siente aludido, y defiende que los Reglamentos se hacen
para algo y hay que aplicarlos, Gémez Reino, también se siente aludido
vy sefiala que, como més tarde explicaréd, si la conferencia no se ha

celebrado, la culpa la tiene en un 80% la U.C.D. Camufias pide excusas.

Las Gnicas referencias al fondo del problema son una intervencién de
los vascos que seflalan que los Reglamentos tienen que ser modificados
segln lo vayan pidiendo los cambios de la situacién y que, por lo
tanto, el problema de fondo no es éste, sino el de ver si estos grupos
nuevos cumplen o no en su ideario con los fines del Movimiento Europeo,
que se concretan en el Art., 2 de los Estatutos del C. F. E, y otra in-
tervencién de Andrés Eguibar (PSOE), que sefiala cémo el problema no es
un problema reglamentario sino polftico., Afiade que el Comité Ejecutivo
debia haber presentado al Consejo, segin los Estatutos, un informe po-—
litico sobre estos casos para que pudiera decidir.

Al final se acepta por todos, una propuesta de Anton Canyellas (que
nos parece ambigua) Y Que dice mi&s o menos que se toman en considera—
cién ambas solicitudes mientras una comisién estudia el cambio de
Estatutos y Reglamento.
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Sacamos la conclusién de que précticamente U.C.D. (y los Carlistas)
esta ya en el C,F.E; en cuanto se haga una modificacién en el Regla—
mento, ya que nadie mostrd interés en aparecer claramente como
opuesto a esta entrada, ni los del PSOE, ni Gil Robles.,

Van Schendel demostrd ser partidario de la entrada, al sefialar en
un momento que en Bélgica U.C.D, estaria dentro del Consejo Federal
Belga.

El segundo punto del Orden del Dfa es el de la Conferencia pro adhe—
sibén de Espatfia a la C.E.E.

El Secretario, Gémez Reino, explica cémo después de la tiltima reunidn
del Consejo, hablia surgido un cambio de planteamiento para esta
Conferencia al plantearle Van Schendel la conveniencia de una inter-—
vencién del Presidente del Gobierno, Sudrez, en la misma. G6mez Reino
acepté la idea siempre que interviniera también en las mismas condi-
ciones Felipe Gonzllez. Quedaron en hacer las gestiones pertinentes
para ello, Van Schendel con U.C.D. y Gémez con Felipe.

Gémez hizo la gestién con Felipe, quien aceptd la idea, pero U.C.D.
no ha dicho hasta el momento nada de si Suédrez la acepta o no., Por
eso ha dicho antes Gémez que la responsabilidad de que la Conferencia
no se haya celebrado aun es de la U.C.D. en un 80%,

Van Schendel hace la aclaracién de que &€l no hizo ninguna gestidén
con U.CeD., sino con el Gabinete del Presidente directamente, mis
concretamente con Rupérez y que Suarez s estaba dispuesto a inter—
venir.,

Ante esta informscibén la mayoria de los asistentes muestran su asombro
por el cambio de planteamiento de la Conferencia sin haberse contado
con ellos,

El Presidente, Coll, sefialando no estar en contra de la apertura de
la Conferencia por Sudrez y Felipe, muestra su disgusto por no habér-
sele informado antes. Gil Robles, que en el planteamiento primitivo
de la Conferencia iba a desarrollar una ponencia, sefiala que ignoraba
totalmente el nuevo planteamiento y que por lo tanto, se abstiene,
que se prescinda de él.

Se produce un largo intento por parte de Coll, Ruiz Giménez, Miralles,
etc., para que Gil Robles vuelva atrds de su postura Van Schendel
sefiala que coémo el hombre que fué el mis importante en la Conferencia
anterior, que fué la de Munich, no iba a intervenir ahora?

Al final se da un giro al planteamiento., Suirez y Felipe no estarén
en la apertura de la Conferencia sino en la clausura, La apertura
consistiréd en unos cortos discursos del Presidente del M.E., Rey,
del Presidente del C.F.E., y de Gil Robles.
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Ante este nuevo planteamiento y la insistencia de todos, Gil Robles
acepta.

Anton Canyellas pide que en este acéto de apertura, ademés de lo
anterior, haya una intervencién de las nacionalidades mds impor-
tantes.

Se acepta que en este acto de apertura, ademis de los discursos de
las tres personalidades antes mencionadas, haya tres cortas confe-
rencias de gallegos, vascos y catalanes sobre sus problemas.

Los vascos piden que, aparte de esta intervencién de las tres nacio-
nalidades, esten representados por el Sr. Irujo en la presidencia

¥ que el mismo tenga una intervencidn en paridad con Rey, Coll y
Gil Robles, ya que los vascos estan en el Movimiento Europeo antes
de la Conferencia de Munich .... y son fundadores del mismo, Van
Schendel aprueba con la cabeza y la proposicidén es aceptada.

Aparte del acto de apertura, que ser& como hemos indicagdo y se
desarrollari un Viernes por la mafiana, por la tarde del mismo dia
se demrrollarin unas ponencias politicas por Tierno Galvén, Ruiz
Giménez, Yahez, Rupérez y Alvarez Miranda.

El S&bado por la mariana seri el acto de clausura con discursos de
Rey, Coll, Suédrez y Felipe.

Participantess

Van Schendel tiene gran interés en que asistan a esta
Conferencia las personalidades politicas més importantes de Europa.
Pregunta por ello qué criterio se seguiré para invitar a personali-
dades espafiolas, Gémez Reino contesta que se invitard a todo demb-
crata y europeista. Por ejemplo, a Santiago Carrille, que, mientras
no se demuestre lo contrario, se manifiesta como dembcrata y es par-
tidario de la adhesibn de Espafia 2 1la C.E.E., segin ha declarado.
Esto satisface a Van Schendel ya que as! ser& mis facil la presencia
de los europeos.

Lugars
Palacio de Congresos y Exposiciones de Madrid. Alvarez de

Miranda se ha comprometido a conseguir este local gratis, con sus
servicios de traduccibn simultéanea, etc.

Fechas
2y 3 de Junio o0 9 y 10 de Junio. Dependerd de si se celebra

o0 no una conferencia europeista que estaba prevista en Berlin.

Financiacidns

El Ministerio de Asunto Exteriores Espaiiol ha prometido
un millén de pesetas (o mis, segfin Van Schendel) para esta Conferencia.

L
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Con independencia del Orden del Dia, Gémez Reino plantea el pro-
blema econdémico del Consejo Federal Espafiol. En estos momentos

el PSOE esta corriendo con sus gastos. Las cuotas actuales, insu-
ficientes, de 10.000 Ptas. por grupo y de 1,000 ptas. por miembro
individual, no las paga nadie. Pide gque, por favor, se hagan efec—
tivas. Aflade que seglin sus célculos, estas cuotas deben ser subidas
a 100,000 Ptas. por grupo y 10.000 por miembro individual,

Se nombran los tres representantes del C.F. Espafiol en el Consejo
Federal Europeos Coll i Alentor, Gil Robles y Gémez Reino.

Van Schendel sefiala que solicitard la modificacién de Estatutos
de este Consejo Federal Internacional para que Espafia esté repre~—
sentada por seis o siete miembros en lo sucesivo y en paridad con
los demés miembros.

A Gltima hora se acuerda invitar a la Conferencia que se esta orga—

nizando. a Enrique Gironella, que tan importante papel jugé en el
Consejo Federal Espaiiol y que hoy esta algo apartado de &l.

Madrid, 4 de Abril, 1978,
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la incorporacion
deUCDal -
Movimiento
Europeo

El Consejo Federal espafiol del Mo-
vimiento Europeo ha celebrado
una reunion, a la que asistieron el
secretario general de la organiza-

cién del Movimiento Europeo, |

sefior Van Schaender, y los miem-
bros del Consejo espaiiol, entre los
que figuran los sefiores Coll i
Alentorn, Ruiz Giménez, Gil Ro-
bles, Miralles, Zayas, Armero, Ca-
muiias, Gomez Reino y otros.
Segin informa Europa Press, en
esta reunidn se tratd, entre otros
temas, de la admision en su seno de

Uni6n de Centro Democratico y |
del Partido Carlista, que habian !
solicitado la incorporacién al mis- |

mo, el Consejo considerd conve-

niente aplazar hasta una nueva |

reunion la incorporacién de los
mencionados partidos, dado que
€n sus estatuios actuales se estable-
ce que la plena condicién de
miembros corresponde a las ten-

. dencias politicas socialista, demo-

cristiana y liberal. En principio, la

| peticion de UCD iba a ser acepta-

da, pero hubo reticencias —afirma
Efe— por parte del PSOE y del
sefior Gil Robles.

Este organismo ha tomado nota,
sin embargo, de la peticion de
UCD y del Partido Carlista, y es-
pera encontrar la mejor solucion
para ia admision de ambos, te-

-niendo en cuenta la vocacién euro-

peista y el cardcter democratico de
tales partidos. Asimismo, el
Consejo tratd sobre la celebracion:
de una conferencia en torno ala
adhesion de Espana a la Comuni-
dad Econémica Europea, cuyo ac-
to de clausura contaria con la par-
ticipacion del presidente del Go-
bierno, Adolfo Suérez, y el secre-
tario general del PSOE, Felipe
Gonzilez.



FONDS HUMANITAIRE ESPAGNOL

Associalion légolement constituée
[A. M. du 3 Février 1953

PARIS, le IO Abril 1978

Cuerido Don &nuel,

Mil graciasaggr su carta del 27 del pasado. 8 dias M
tardado en llegar tailién.

Supongo que habra recibido a tiempo la convocatoria
para la reuniion del Consejo en Madrid, supongo quehabra po-
dido ir y habra podido hablar con Coll y pedirle gus verda-
deras sefias. Yo no tengo otras. Ya vé Vd son muchos "supongd'

Yo no pude ir a la convocatoria poraque tenfa ese misw
dia 4 la ceremonia en Paris de la exhumacion de los restos de
Caballero. Mal espéctulo, amigo. De todas mmeras yo habia re-
cibide la conwcatoria la vispera y en esas condiciones es my
dificil acudir. Yo sabfa que habria reunion, pero no estaba
confirmada y no era cosa tampoco de ir, "por si acaso.

s

- A mi me paso com lo de los feddraligtas como a Vd. B
g0 por Paris el diputa#io Barom y se lo llevo para entregarse-
lo a Carmen, porque en Madrid no lo ten . Alli no reciben
nada, por lo visto. Yo no entiendo ese lio. De todas maneras
es posible que si hg estado en la reunion se lohayan procura-
do. No sé si han nolrado o confirmado a los delegados al Comi
té Director del ME y si ham nombrado a los 6 delegados al Cen
sejo federal del mismo Movimiento. Mimtras no hagan ego, se-
guiremos Macrino, Vd. y yo recibiendo los papeles aqui, en R
ris.

En principie, vamos a reunir la Asahlea del Fondo el

12 de Mayo, para examinar la gestion del 77 y decidir la "su
te" de los acontecimientos. Uno de esbs dias recibira los pa-
peles correspondientes. Verad que proponemos la suspension de
actividades y no la cesacion. Mientras todo no este firme an
no es prudente terminar aqui. Asi se ha estimado en el wltim
Consejo. Si Vds. tuviesen vacaciones em Julio y tanto Vd. co
mo Azpiazw pudieran venir seria mejor. Entonces esperariamos
a Julio para hacer la Asamblea.

Todo esta salienflo bien en la acomodacion de nuestre
clientes a la asistencia medical gratuita oficiall. De todas
maneras van a quedar cinco o seis casos, insolubles, de los
oue se hara cargo el Servicio Social. Tbdos con la conciem-
cia tranqila pues.

En cuanto se refiere al dossier gue le mandé, sobre
el exilio, lo que corresponde a Espafia, se ha resuelto bien.
Ahors queda résolver lo que corresponde a Francia. Hemos te-
nido que esperar a que haya nuevo Gobiermo aqui y ahora po-
dremos recomenzar las gestiomes previstas. Siento un cierto
optimismo también. Ya veremos.

Y nada m3s. Le supongo enterado, del fallecimiento

—

de Urcola, i )
Un abrazo, = ::;,fﬁ;ff




Acoiz 18, 39, dra. t:230402, 15/4/78

Amigo Paveras
Su grata 10 cts a la vista,.

Yo no pude asistir a la reunidén de Madrid, retenido por la
geipe. Me escribe Coll que acordaron cellebrar la conferencia los dias
2/3 o 9/10 de Junio promo.

Ya tengo la direccidn exacta de Coll: Paseo de Gracia 102, 5°¢
1%, Barna 8,

Por lo que Coll me dice vengo a inferir que no recibe la do=
cumentacidén del Movimiento Federal, que en los dltimos envfes es intee
resante, Le he preguntado si en efecto no la rccibe, para remitirsela
en su casoe

También escribo a Van Schendel, para que haga fabor de remie
tirme los envios aquf, Bastante tarda el correo, para que 1o re arde=
mos concuna escala inutil,

La convacatoria dltima le hacfa Santiago Gomez-Reino, en con-
cepto de Secretario General, Ouiere decir que Yafiez ya no le es?

Coll me ensefi§ los huecos en blanco de los cuutro deleogados
vascos reglamentarios, Le envid los cuatro nombres: Felipe Martinez
Apezechea, Ifiaki Zubimendi Barras, Jose Antonio Aguirre Eizaguirre y
José Marfa Losa Ciganda. No me ha dado rerpuesta, Se lo he vuelto a
repetir,

Me parece muy bien lo de Na suspensi’n de actividades, mucho
me jJor que la cesacidn: "porsikaso". Totalmente de acuerdo, Haré lo po=
sible por estar ahi en Julio,

Lo que me alegra sobremanera es haber podide resolver los ca-
808 pendientes sin de jar en abandono a ninguno, Le felicito a Vd, Eseo
estd pero que muy bien,

Cémo anda Vd, de relaciones con el Dr, Boix? Me escribid uma
fina carta diciendome gque aquello marcha sobre ruedas, muy biemn,

Ya me dirf Vd cdmo derivan las cosas que nos afectan en Frane
Gh.

“.”Do

Tengo delante el recordatorio de Urcola, tocado de Loina, muy

Yo tengo que treer aquf mis libros de Paris, Antes tengo que
hacerles sitio. Sé que eso puede hacerse sin dificultad, Pers, a lo me«
Jjor podrd Vd, darme algidn buen consejo sobre el particular,

Y no se olvide de decirme eduo sigue su salud, No es tan solo
por amistad, E8 que yo asocio a Paris com la presencia de Vd, lHay en
ello pues su mieja de agoismo,

HMHuy suyo
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Aoiz 18, 3%, dra, Pampl
Tel « 230402

14/4/78

Mi guerido Van Scheﬁdels
s€ que estuvo

Vde en Madrid, Yo no pude acudir a la cita,
Estaba con gripe, Pero iré a la préxima de
Junio. Tengo muchos deseos de verle y de es-
cucharle,

Voy a hacerle a Vde un ruego. Es el de
que haga Vde favor de inaicar al negociado
correspondiente, que mi residencia permanente
normal, ahora, es aquf, por lo cual me gusta-
rfa recib a_corr enc en Peris,

sino aqui,
Gravias anticipadas y un abrazo

Manuel de Irujo



‘Pamplona 14/4/78

Amigo CO1Lt pocibf su grata 5 cts, a le que no sé si contest®,

En todo easo, ahf van las linecas gue siguen,

He pasudo una gripe con bronquitis aguda, que a la semana de su
perada en apayriencia, volvid a regalorme con unas dfcimas de fiebre,
Creo que esto se ha vencido ya y voy a poder comenzar a hacer vida nore
mal,

En mi carta anterior aludfa a la documontacidn que he ido reci-
biendo el 27 de Febrero, 13 y 21 de Marzo, remiticda por Van Schendel,
con el detalle de las actividades del Movimiento luropeo, "HIFNELIHUTE)
PRI, Merecen ser conocidas estas gestas, Si Vde no ha ree
eibo aquella documentacidn, dfgamelo, y le enviaré la mfa, porque debe
conocerla,

Con motivo de celebrarse el Consejo Federal puse a usted un tee

legrama, dirigido a Garcia Morate 165, 1%, en ¢l cual, ademfs de axcus
sar ml asistencia @ cousa de la gripe, le enviaba los cuatro nombres de

Yoz delegados vascos, que Vd, me pidid, con harta razén, Como no dice
Vd. nada en la suya, se me ocurre que el telegrama no llegd u sus mae=
nos, Los cuatro nombres sont Felipe Martinez Apezechea, Ifiaki _ubimene
di, José Antonio Aguirre Eigaguirre y José Maria Losa Ciganda, Las
sefias de correo de los cuatro son EAJ Apartudo 8394 Madrid,

Ya me dard Vd, detalles de la proyectada conferencia, si ha de
sexr 2/3 o 9/10 de Junio. (Y quienes habrfan de intervenir? Yo en todo
caso estoy a su disposiecidn para cuanto valga y pueda,

Cordialmente le saluda



MOUVEMENT EUROPEEN

ASSOCIATION INTERNATIONALE
PRESIDENTS D HONNEUR
1 Konrad ADENAUER, § Léon Brum, | Sir Winston CrurcHiLL,  Alcide pe Gasperi, T Robert Schuman, 1 Paul-Henri Spaaxk,

Walter HavusTein, Harold MacMiwian, Jean MONNET

SECRETARIAT INTERNATIOMNAL
RUE DE TOULOUSE 47-49 - 1040 BRUXELLES
TELEGRAMMES : UNIEUROPA

LE SECRATAIRE GENERAL TELEPHOME : 513.36.20 - 513.36.96

Bruxelles, ce 21 mars 78

Madame, lonsieur,

Je vous prie de trouver ci-joint le texte de deux
Résolutions adoptées par le Comité directeur, réuni & Strasbourg
le 17 mars dernier.

En vous en souhaitant bonne réception, je vous prie
de croire, Madame, Monsieur, & mes sentiments distingués.

/< v V-LLL\,J o

Robert van SchendEI

Aux membres du Comité directeur




MOUVEMENT EUROPEEN CD/P/51
Association Internationale
rue de Toulouse 47-49
1040 BRUXELLES

COMITE DIRECTETUR

Réunion du 17 mars 1978 - STRASBOURG

RESOLUTION I

LE COMITE DIRECTEUR DU MOUVEMENT EUROPEEN, réuni 3 Strasbourg
le 17 mars 1978, sous la présidence de M. Jean REY, profondément
ému par l'attagque sauvage qui a été portée contre la démocratie
italienne par 1l'enlévement du Président Aldo MORO,

souligne le danger que la contagion du terrorisme représente
pour l'ensemble des pays européens, ainsi qu'il a été prouvé
par des événements précédents,de méme nature, survenus en
République Fédérale et ailleurs,

appelle l'attention de l'opinion européenne sur la nécessité
d'une vigilance grandissante face & la montée de la subversion,
gans envisager le recours & des mesures extraordinaires
ansceptibles des mettre en cause les garanties fondamenteles

de 1l'ordre démocratique,

invite les institutions de la Communauté et les gouvernements
3 mettre en commun tous les moyens d'une action solidaire
qui soit & la mesure des dangers qui nous menacent.




MOUVEMENT EUROPEEN CD/P/52
Association Internationale
rue de Toulouse 47-49
1040 BRUXELLES

COMITE DIRECTEUR

Réunion du 17 mars 1978 - STRASBOURG

RESOLUTDION 1X

LE COMITE DIRECTEUR DU MOUVEMENT EUROPEEN, qui vient de se
réunir & Strasbourg, sous la Présidence de M. Jean REY, prenant
connaissance de la Déclaration du Président du Conseil des
Communautés Européennes au Parlement Européen, le 15 mars 1978,

demande avec force au Conseil européen de fixer la date
définitive de 1'élection directe du Parlement européen lors
de sa prochaine réunion des 7 et 8 avril & Copenhague.

LE COMITE DIRECTEUR DU MOUVEMENT EUROPEEN

invite les organisations megpres & agir d'urgence pour
appuyer cet appel.
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ATTENTION

Pour garantir fe mieux possible.un
bon service, veuillex bien suivre ces
quelqites instructions pour le libellé
de la minute de télégramme ci-jointe:

ECRIRE LES DONNEES
COMME SUIT:

INDICACIONES: Urgent, télégram-
me-lettre, nccusé de réception, etc., si
vous désirez,

DESTINATARIO: Nom ou ralson so-
ciale du destinataire du télégramme.

SERAS: Adresse comprenant toutes
les indiestions nécessaires pour assurer
la remige au destinatairé: rue, place
numéio, etc.

TELEFONO: Numéro du télépohne
du destinataire, si nécessaire.

TELEX: Numéro télex du destina-
taire,

DESTINO: Bureau de destination sui-
vi du nom du pays.

TEXTO: Message que vous voulez
communiquer au destinataire.

SENAS DEL EXPEDIDOR
{Adresse de l'expediteur)

NOMEBRE: Nom ou raison soclale.

DOMICILIO: Hotel,
adresse actuetle,

Résidence ou

VOUS ETES PRIE D'ECRIRE EN

CARACTERES D'IMPRIMERIE

ATTENTION

In order to help you complete this
telegram form, you must bear in mind
the following instructions:

. DATA T0 BE FILLED UP
BY SENDER

INDICACIONES:  Please put appro-
piate indicator if required IE, Urgent,
letter telegram, particulars of deli-
very, efc. \

D!BTINATARIOs Full name of the
addressee to whom the telegram Is sent,

SERAS: Address containing ail par-
ticulars necessary to ensure delivery
of the telegram: Street, square, house
number, ete.

TELEFONO: Number of Addressee's
telephone if you want the telegram
delivered by telephone.

TELEX: Nuimber of Addressee's
| telex.
DESTINO: = Addressee’s postal. town

and country, if necessary.

TEXTO: Your message to the ad-
dressee.

SENAS DEL EXPEDIDOR

(Sender's address)
NOMBRE: Your full name.

DOMICILIO; Hotel, residence _ar
address where you are at the present
staying.

PLEASE WRITE IN BLOCK
CAPITALS

ACHTUNG

Bei Aufgabe elnes Telegramms (Ka-
bel oder Funk) bitten wir, dieses
Formuiar folgendermassen auszufue-
llen:

NUR FOLGENDE ABSCHNITTE
AUSFUELLEN

INDICACIONES: Falls eine besondere
Art des telegramms gewuenseht wird
(dringend, Brieftelegramm, Empfangs-
anzeige usw.), bitte hier vermerken.

DESTINATARIO: QGenaue Angabe des
Empfaengers,

BERAS: Strasse, Hausnummer und
erforderliche Angaben fuer die Zu-
stellung Thres Telegramms.

TELEFORO: QOgfs. Teleforinummer,
falls das Telegramm fernmuendlich
durchgegeben werden soll,

TELEX:

DESTINO: Genaue Angabe des Bes-
timmungsortes und des Landes.

! TEXTO:
Nachrichten,

SENAS DEL EXPEDIDOR

Telexnummer.

Die zu uebermitteinden

(Anschrift des Absenders)

NOMBRE: vVor-und Zuname.
DOMICILIO: Hotel, Wohnsitz oder
sonstige gegenwaertige Anschrift.

BITTE SCHREIBEN SIE SEHR
DEUTLICH

ADVERTENCIA

Para ayudarle a redactar esle tele-
grama, se ruega fenga presente las
sigulentes normas: 1

DATOS A RELLENAR POR
EL EXPEDIDOR

INDICACIONES: Urgente, telegrama
carts, acuse de recibo, stc., conforme
& su deseo.

DESTINATARIO: - Nombre vy apellis
dos o razdn social & quien se dirige el
telegrama,

SERAS: Direcclon con todas Ias in-
dicaclones necesarias para asegurar la -
entrega del telegrama: Calle, plaza,
ntimero, etc,

TELEFONO: Namero del teléfono del
destinatario, si se precisa o “estima
convenlente,

TELEX: Numero del télex del desti-
natario.

DESTINO: Oficina telegrifica de des-
tino y pals.

TEXTO: Mensaje que se desea comu-
nicar al destinatario.

SENAS DEL EXPEDIDOR
NOMBRE: Nombre y apellidos o ra-
26n social,

DOMICILIO: Hotel, residencia o sefias
actuales.

SE RUEGA ESCRIBIR EN
CARACTERES DE IMPRENTA
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Pour garantir le mieux possible un
bon - service, veuillez bien suivre ces
quelques . instructions pour le libellé
de la minute de télégramme cl-jointe:

ECRIRE LES DONNEES
COMME SUIT:

INDICACIONES: 1Urgent, télégram-
me-lettre, accusé de réception, ete., sl
vous désirez,

" DESTINATARIO: Nom ou raison so-
ciale du destinataire du télégramme.

SERAS: Adresse comprenant toutes
les Indications nécessalres pour assurer

la remise au destinataire: rue, place
numéro, etc, .
TELEFONO: Numéro du télépohne

du destinataire, si nécessaire.

TELEX: Numéro télex du destina-
tiire, <
DESTINO: Bureau de destination sui-

yi du nom du pays.

TEXTO: Message que vous voulez
communiquer au destinataire,

SENAS DEL EXPEDIDOR
(Adresse de I.'uxpcd.lteur_)

NOMBRE: Noin ou raison sociale,

DOMICILIO: Hoitel, Résidence ou
adresse actuelle,
VOUS ETES PRIE D'ECRIRE EN

CARACTERES D'IMPRIMERIE

i e e e 2o

‘ .
* ATTENTION
In order to help you complete this

telegram form, you must bear in mlm:l
the following Instructioris;

. DATA T0 BE FILLED UP
BY SENDER

INDICACIONES:
plate indicator if required IE. Urgent,
letter telegram, pamculm of deli-
very; ete.

DESTINATARIO: Full name of the
addressee to whom the telegram is sent.

SERAS: Address containing all par-
ticulars necessary to ensure delivery
of the telegram: Street, square, house
number, etc.

TELEFONO: Number of Addressee's
telephone if you want the telegram

- delivered by telephone.

TELEX: Number of Addresses's
telek.
DESTINO: Addressee’s postal town

and country, if necessary.
TEXTO:
dressee.

SENAS DEL EXPEDIDOR

(Sender's address)
NOMBRE: Your full name.

DOMICILIO: = Hotel, residence or
address where you are at the presmt
staying.

PLEASE WRITE IN BLOCK
CAPITALS

Your message to the ad-

Please put appro-

ACHTUNG

Bei Aufgabe eines Telegramms (Ka-
bel oder Funk) bitten wir, dieses
Formular folgendermassen auszufue-
Hen:

NUR FOLGENDE ABSCHNITTE
AUSFUELLEN

INDICACIONES: Falls eine besondere
Art des telegramms gewuenschi wird
(dringend, Brieftelegramm, Empiangs-
anzelge usw.), bitte hier vermerken.

DESTINATARIO: Genane Angabe des
Empfaengers.

SENAS: Strasse, Ha und

B o g Sad [ -r_w’-'-.!_-__'\',jw.\
' - s 4l

ADVERTENCIA

Para ayudarle a redactar este tele-
grama, se ruega tenga presente las
siguientes normas: .

DATOS A RELLENAR POR
EL EXPEDIDOR

INDICACIONES: Urgente, telegrama
carta, acuse de recibo, ete., conforme
a su deseo.

DESTINATARIO: Nombre y apeili-
dos o razdn social a quien se dir!ge el
telegrama.,

erforderiiche Angaben fuer die Zu-
stellung Ihres Telegramms,

TELEFONO: (Ggfs. Telefonnummer,
falls das Telegramm ferrimuéndlich
durchgegeben werden soll.

TELEX: Telexnummer.

DESTINO: Genaue Angabe ded Bes-
timmungsortes und des Landes.

TEXTO:
MNachrichten.

SENAS DEL EXPEDIDOR

Die zu webermittelnden

(Anschrift des Absendersy
NOMBRE: Vor-und Zuname.
DOMICILIO:  Hotel, Wohnsitz oder
sonstige gegenwaertige Anschrift,

BITTE SCHREIBEN SIE SEHR
DEUTLICH

SERAS: Direcclén con las in-
dicaci necesarias para astgurar la
entrega del' telegrama: Calle, plaza,

numero, ete.

TELEFONO: Namero dal teléfono del
destinatario, si se precisa o estima
conveniente. -

TELEX: Numero del télex del desti-
natario.

DESTINO: Oficina telegrafica de des-
tino y pais.

TEXTO: Mensaje que se desea comu-
nicar al destinatario.

SERAS DEL EXPEDIDOR

KOMBRE: Nombre y apellidos o ra-
z0n social.

DOMICILIO: Hotel, residencla o seias
actuales.

SE RUEGA ESCRIBIR EN-
CARACTERES DE IMPRENTA
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Consejo Federal Espanol
del Movimiento Europeo

Manuel de Irujo,
Aoiz 18, 3@ Dcha,
Pamplona,

Madrid, 2 8 de Marzo de 1978

Estimado amigos
De acuerdo con el Presidente del Consejo Federal Espafiol, Sr, Coll i Alentorn,
me es grato comunicarle que el pleno del Consejo se reunird{ el martes 4 de Abril

a las <18HOO en la sede provisional del mfsmo, C/ Joaqufn Garcfa Morato, 165, 29,
Madrid, con la asistencia del Sr, van Schendel, Secretario General del Movimiento

Europeo,

Los puntos del orden del dia, ademds de los que se acuerden en la reunidn serdn
los siguientes:

1~ Solicitudes de incorporacién al Consejo Federal Espaifiol,

2~ Conferencia en Madrid sobre la ampliacién de la C,E.E.

3~ Ruegos y preguntas,

Esperando poder contar con su asistencia,

Le saluda atentamente,

~ Santiago Gémez~-Reino,
E Secretario General del C,F.E,



Pamplona, 27 de marzo de 1978

D, Miguel Coll y Alentorn

Presidente dd Coneejo Pederal Espafiol del
Movimiento Eurbpeo

Joaquin Garcie Morato, 165, 1#

MADRID - 3

Amigo Coll: Me devuelven el snbre adjunto gque incluyo} sin due
da alguha hay algo equivocado en lae sefias, Le agradeceré 30 rectifique.

Neo le incluyo le larga documentacién del 13 de los corrientes
que asupongo que van Schendel le habréd enviade directamente.

Los temans a que alude la documentacifn, Prosperided y justicia
eocial, Ingegracibn monetaria, Inflacién y pero, Politica de empleo y
mano de obra, Polftieca industrial, Agricultura y transporte, Politica
social, Desarrollo regionel, EBstnbilidad y seguridad internacionales,
Seguridad, Democracia europea, Plecciones europeas, Cohtrol parlamenta=
rio, Gobiocrno europeo, Tribunal fle jucticia, Regiones y minorfas nacio-
nales, scn todos ellos muy interesantes,

Yo, en este momento, no le puedo ofrecer a Vd., nada, Estoy pa-
sando mi ramalazo de gripe y pido a Dios el salir fleso,

Cordialmente le esaluda,



MOUVEMENT EUROPEEN

ASSOCIATION INTERMNATIONALE
PRESIDENTS D 'HONNEUR
1 Konrad ADENAUER, T Léon Brum, | Sir Winston CHuRcHILL, T Alcide nE Gaserri, + Robert Sciuman, T Paul-Henri SPAAK,

Walter Havistein, Harold MacMitian, Jean MONNET

SECRETARIAT INTERNATIONAL
RUE DE TOULOUSE 47.49 - 1040 BRUXELLES
TELEGRAMMES : UNIEUROPA

. SE aT 2 S4BT+ IS 696
LE SECRETAIRE GENERAL Tl b N : - - :

Bruxelles, le 13 mars 1978.

Madame’ lMonsieur,

En vue de la prochaine réunion du Comité directeur,
je vous prie de bien wvouloir trouver ci-joint le texte du
"Manifeste pour 1'élection européenne".

Dans l'attente de wvous revoir & Stragbourg, je vous
prie de croire, lMadame, Monsieur, i l'assyrance de mes
sentiments distingucs.

f

{ v 1 o 1,

—

Robert wvan Schendel

Aux membres du Comité directeur




MOUVEMENT EUROPEEN

ASSOCIATION INTERNATIONALE
PRESIDENTS D'HONNEUR

1 Konrad AbENAUER, T Léon Brum, ¢ Sir Winston CriurcriLL, + Alcide pe Gaseeri, T Robert Scuusman, + Paul-Henri Spaak,

Walter Havistein, Harold MacMitian, Jean MonNET

SECRETARIAT INTERNATIONAL
RUE DE TOULOUSE 4749 - 1040 BRUXELLES
F TELEGRAMMES : UNIEUROPA
LE SECRETAIRE GENERAL
TELEPHOME ; S4+983620—5+3-36-96

Bruxelles, le 13 mars 1978

Madame, Monsieur,

Concerne : réunion du Comité directeur.

Comme suite & ma circulaire du 27 février dernier,
veuillez noter que la prochaine réunion du Comité directeur
aura lieu les vendredi 17 et samedi 18 mars prochains. Ia
session aura lieu & Strasbourg, au Palais de 1'Europe
(sidge du Parlement europden et du Conseil de 1'Lurope),
salle 3

Ta réunion débutera le vendredi 17 mars & 15 h
et se poursuivra jusqufaux environs de 19 h. Elle reprendra

le samedi 18 mars & 10 h et s'achévera aux environs de
12 h 30.

Veuillez croire, Madame, Monsieur, & 1l'assurance

de mes sentiments distingués.
W"’l’
N

Robert van SCHENDEL



Tuewide Parerss ou orsta 15 pie Alegede
hoy 27, Tardan en llegar las cartas de Paris
mfs quel Paraguaye.

Las sefias de Agpiazu: "Bandera de Vizeaya 4, 19, izd
L, 12, izda, Bilbao 8,

Con Coll no puedo entenderme, lLe escribi
a Barcelona, Paseo de Gracia, 42, 52, dra, Y
me devuelven la carta por desconocido. Le he
escrito a J, Garcia Morate 165, Madrid 3.m

Con Van Schendel me pasa también una cosa
rara, Le he escrito, dos veeces, que vivo en
Aoiz 18, 3%, dra, Pamploma, tel«230402, y si-
gue enviandome las cartas a Paris, de donde
Su reexpedicidén cuesta diez dfds pour commen-
cer,

He hecho Vd, muy bien enviando a Bruselas
a Gomez Reina. Yo no podfa ir, Por no privarme
de nada, he pasado una égripe, cgn bronguitis
aguda, que he vencido.

Le felicito a Vd, por su adhesién al ser=
vicio de los viejos refugiades. Con toda el al
ma le felicito,.

Ne deje de tenerme al corriente de lo que
haya, Iré encantado a la reunién del Ejecutive
en Madrid, Pero es Vd, el primero que me habla
de ellio o

El manifiesto de los federalistas europeos
y demfs papeles se lios hice seguir a Coll, sin
tomar la precaucién de quedarme con copia, Si
puede usted afanar una copia y me la envia, tan
to me jor.



Paris, 18 de Marzo de 19%8

Sr. D. Manuel de IRUJO
Pamplona

Mi querido Don Manuel,

Supongo que habréa Vd. recibido una convocatoria para
asistir en Bruselas al Comité Director del Movimiento Europeo y
que dadas las eircunstancias ha decidido no asistir. Yo no he
asistido tampoco, porque el problema de las asistencias aqui a
los viejos refugiados, del que le he informado, exigen mi pre-
senciay, en Paris.

BN prevision de todo ésto, he hecho lohiecesario en
Madrid y ha asistido a la reunion el Secretario general Gomesz
Reina, de manera que no hemos quedado sin representacion en el
Comité Director.

Yo he insistido mucho en ésa solucion porque, dado
el segundo punto del orden del dia de la reunion, tenia que ir
alguién de Espafla, Coll, Gomez Reina, Yaflez, 0 Vd. Yo no estoy
agui en posicion deponer dar satisfaceion a las posibles pre-
guntas que se hicieran y sobre todo, estoy "in alvis"™ de como
va lo de la gran Conferencia federal europea en Ma drid. Como
paregia que no debiamos imponerle a Vd. esa fatiga suplemefi-
taria , insisti en uno de los otros, o dos si querian y al fin
del forecejeo marcho el Seerefario.

Debe Vd. haber recibido,ta-mbién el manifiesto dle
los federalistas auropeos. Me parece excelente. Es para el
proximo Congejo Federal. Espero que nos habremos reunido antes
puesto un poco de orden y designado nuestros representantes.

Creo sinceramente, que su presencia en la p#oxima
reunion del Ejecutivo en Madrid es mas que conveniente. Si pue-
de Vd., hacer un hueco en ese momento, le ruego lo haga.

PUr ultimo, sabe Vd., las seflas de Aspiazu? No contes-
ta a mis cartas.

Un gran abrazo, Don Manuel f /



3/8/78

Sre De Gregorio Mugica
Cea Bermudez 45
Madrid 15.

Mi querido amigos poi4.ro lios términos de nuestra chare
la en el Palace. En 30 Enero pdo escribf a Vd., adjuntandole Estatutos y
Reglamento Interiqr del Consejo Federal Espafiol del Movimiento Europeo.
Se lo incluyo de nuevo., Esta vez lo hago por correo certificado, para evi
tar que mi carta tenga la misma suerte que la anterior.

El afio 1948, bajo la presidencia de Churchill, se reu=
nieron en lLa Haya las personas mds representativas de Furopa Occidental
para constituir el Movimicnte Furopeo. sunfinalidad era la de crear la
federacidn europea en todos sus aspectos. En 1949 se constituyd el Movi-
miento Buropeo. Eran miembros del mismo, y siguen siendolo, los Consejos
formados en cada uno de los Estados de Europa Occidental. El Consejo Fe=
deral Espafiol se constituyd en Paris y se mantuwo en exilio hasta el afio
pasado, En La Haya se habfan reunido, entre otros, Prieto, Madariaga ¥y
Aguirre, Fué Presidente del Consejo Madariaga durante los primeros afios.’
Le sucedf yo. El afio pasado, cuando fué posible trasladar el Comsejo a Mac
drid, dejé de ser yo su presidente, cargo que pasé a ocupar Don Miguel
Cold i Alertomn, que lo es actualmente. Es su Secretario Geheral Don Luis
Yafiez, Y se encuentra en Madrid el que fué su secretario en Paris Don
Carlos Martinez Parera. Su sede =-sede socialista-= es Joaquin Garcia
Morato 165, 1?, Madrid 3, A Carlos Martinez Parera lo encuentre yo en
Madrid en el tels 2546885. Otro num, de la misma oficina es el 2539811,
Don Miguel Coll i Alentorm vive en Barcelona, Paseo de Gracias k2, 59,
drae. Tels 2153371,

Yo continfo siendo vicepresidente. Pero los vascos te-
nemos derecho a nombrar cuatro delegados (Reglamento Interior, art. 3,
apartado 2, del Reglamento adjunto. Esv preferible que estos delegados

vivan en Madrid, :
Tal vez la designacién podrfan hacerla Vds., comunicando

la por triplicado al Sr, Coll, al Sr, Martinez Parera y a mi,

Hasta la vista
Muy suyo



Pamplona, 30 enero 1978

D. Gregorio Mfgica
Cea Bermfides, 45
MADRID - 15

Mi querido amigo: El afio 1948, bajo la presidencia de Churchill
me reunieron en lLa Haya las personas més representativas de Europa Oceci=-
dental para constituir el "Movimiento Buropeo”. Su finalidad era crear
1a federaoién europea en todoe sus aspectos. En 1949 se constituyé el
% jovimiento Suropeo” . Eran parte del mismo Consejos formados en cada uno
de los estados de Europa Ocoidental. 21 Consejo Fedexral Eppafiol se cons-
tituyd en Faris y estuvo en exilic hasta el afio pasado. En La Hays se
habfan weunido Prieto, Madariaga ¥ Aguirre. Fue presidente del Conm#éjo
Federal, Madariaga durante los primeros aflos. Le sucedi yo. El afio pasa=
do, cuando se hizo posible trasladax el Consejo a Madwrid, dejé de ser yo
el presidante para que 1o fuera D. lMiguel Coll que lo es astualmente. Le
incluyo a Vd. los Estatutos ¥y Reglemento interior del Consejo Federal.

He hablado del caso con el Presidente del Bukkadi Buru Batazar,
D. Carloe Garaicoechea y de acuerdo con &1 hemos pensado en que es lo



procedente cubrir con cuatro vascos que viven en Madrid, los cuatro de=-
legados del Comité vasco que aparecen en la pégina 10 de los Eststutos y
Reglamento adjuntos. Cuando los tengan Vde. designados, puede Vd. darme
e m{ su nombre, seflas personales y teléfomo. Al miamo tiempo que a mi,
puede Vd. dérselo a D. Miguel Coll o a D. luis Yé&flem, secretario general,
calle Joaquin Garefa Morato, 165, piso 12, Madrid (35.

Yo continfio siendo vicepresidente, de manera que los cuatro dele=~
gados no estarén solos.Pero conviene que vivan en Madrid, porque es la
fnice manera de gue tengamos delegedos que acudan a las reunfiones.

Ahora se prepara una conferencia sobre el ingreso de Eepafia en la
Comunidad Europea que se celebrard loes dias 24 y 25 de febrero en Magdrid.

Si tiene Vd. slguna dificultad ye haré Vd. el favor de consultir-
mela. Pero entiendo que 1o més procedente es hacer, desde luegoy la de =
gignacidn de los cuatro delegad®s queé nos correeponden, sin perjuicio de
que més adelante si alguno no puede asietir o eonviene sustituirlo, haga-
mos la sustitucién, cosa gque depende de nuestro arbitrio.

Le abraaa,

_l’l c . A .
/ Rl s (C Coead) /
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onsejo Federa? Espanol

del Movimiento Europeo

ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR EL CONSEJO

FEDERAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO EUROPEO.,

18 ENERO 1.978

ASISTENTES

D.

Miguel Coll i Alentorn

Presidente

D.
D.
D.
D,
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.

Manuel de Irujo

José M2 Gil Robles
Antén Cafiellas
Enrique Mdgica Herzog
Fernando Baeza

José M. Armero

Andrés Eguibar

Jaime Miralles

José Vidal-Beneyto
Carlos Ibarra

Vicente Gonzélez Giner
José M2 Calviiio

A, Marquez

H. Barrera

Diia. Mercedes Sendin

D.
D.
D.

D.
D.

1
Miguel A, Ruiz de Azua
Jorge Enjuto
Pablo Dorr

Carlos de Montoliu

Santiago Gémez-Reino

Excusan su asistencia los sres, si-

guientes D Antonio Duarte y D. Manuel
Simén de UGT, D. Carlos Guell, Diia.

Carmen Garcfa, D, Luis Yé&fiez y D. -

Amadeo Cuito,

D. Jaime Cortezo excusa asimismo su
asistencia indicando que por haber
dejado su cargo en Izquierda Demo--
critica no se considera ya integran
te del Consejo Federal.

En ausencia de D. Luis Yifiez actia
como Secretario de la reunién D, --
Santiago Gémez-Reino.

Se traslada al Presidente del Conse
jo Federal Espaifiol la intencién de
D. Luis YAifiez-Barnuevo de trasladar
a D, Santiago G6mez-Reino la Secre-
tarfia del C.F.E., debido a sus mil-
tiples ocupaciones. El1 Sr. Coll in-
dica que serfa conveniente que se -
transmitiera por escrito al C,.F.E.
dicho traslado de funciones,

Seguidamente se pasa a tratar los -
asuntos del correspondiente Orden -
del Dfa, abordindose concretamente
los siguientes:

1.~ REFORMA DE ESTATUTOS Y REGLAMEN-
TO DEL CONSEJO FEDERAL ESPANOL.

- Por el momento no se ha presentado ning@in proyecto sobre modifica
cién del Estatuto y del Reglamento del C.F.E., si bien en el cur-
so de la reunibén se indicé por parte de D. Santiago Gébmez-Reino -
que el artfculo 2 de los Estatutos debe ser sustancialmente modifi
cado, y por parte del Sr. Coll que el artficulo 22 de los Estatutos
relativo a las cotizaciones debe ser tambien actualizado estable-
ciéndose éstas en pesetas., A este respecto el Sr, Coll informa que
ya habld con Carmen Garcfia para que ésta presentase un proyecto -
de recursos financieros del CFE en base, en principio, a las si--

guientes cotizaciones:
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Consejo Federal Espanol

del Movimiento Europeo
2

- 1,000 pesetas/aifio para afiliados individuales.

- 10.000 pesetas/afio para organizaciones.,

Tales cuotas constituirian los presupuestos ordinarios del C.F.E.
Por otra parte habrfa que prever un presupuesto extraordinario pa
ra atender necesidades imprevistas, y que serfa atendido en fun--
cién de la importancia de las organizaciones afiliadas al C,.F.E,,
es decir en base a un criterio de proporcionalidad.

Finalmente el Sr, Coll indica que serfa conveniente dirigirse al
Sr. Van Schendel, Secretario General del Movimiento Europeo con -
el fin de solicitarle Estatutos de otros Consejos Federales Nacio
nales.

2,- ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS

A tftulo individual se ha recibido la solicitud de afiliacién de
D. Carlos de Montoliu la cual es aceptada.

Por otra parte se ha recibido tambien la solicitud de la Liga Es
pafiola de los Derechos del Hombre, la cual es asfmismo aceptada.

Accibén Republicana Democritica Espafiola se ha dirigido al C.F.E.
para comunicar que la representacién de dicho partido en la ten-
dencia liberal del C.,F.E. recae en D. Andrés Marquez y en D. Jo-
sé M2 Calvifio.

Finalmente la U.E.F. del Estado Espaifiol solicita verbalmente en
el curso de la reunién su afiliacién al Consejo Federal Espaiiol,
a lo cual el Sr, Coll indica que se dirija por escrito a la Se--
cretaria General del C.F.E.

En el curso de la reunién se plantea asfimismo la participacién -
de D. Joaquin Satristegui y de D. Jorge Enjuto en el Consejo Fe-
deral Espafiol, teniendo en cuenta que tanto la tendencia liberal
como la socialista del C.F.E. estin completas, La alternativa --
que. se da es que en estos casos se solicite la admisién a tftulo
personal, en espera de una eventual reforma de los Estatutos en

la que se amplie la participacién de las diversas tendencias en

el C.F.E.

3+.— PREPARACION DE LA CONFERENCIA SOBRE LA AMPLIACION DE LA C.E.E.

La Conferencia que celebrar4 el C.F.E. del Movimiento Europeo so
bre ampliacién de la C.E.E. los dfas 24 y 25 de febrero es obje-
to de una especial atencién, traténdose sobre la misma los siguien
tes puntos concretos: -
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a) La conveniencia de llevar a cabo una lista de los asistentes
a la reunidn de Munich de 1.962 con el fin de invitarles.

2 b) Tratar de que la representacibén extranjera en la Conferencia
sea lo mis relevante posible, y en funcién de la nacionali--
dad de los asistentes prever los idiomas para la traduccién
simulténea., Asfmismo se deberi prever la cooperacibén de los
extranjeros en las Ponencias y en las intervenciones.

c) Distribucidn de la Conferencia y de las Ponencias

1) La Conferencia tendrd 3 sesiones: dos sesiones el dfa 24
(una por la mafiana y otra por la tarde) y la tercera sesién
el dfa 25 por la mafiana.

2) La Conferencia comenzari con un discurso de apertura pro-
nunciado por el Sr. Coll.

3) En principio las Ponencias de la sesibén de la mafiana del
dfa 24 serdn las siguientes:

~-"Anilisis de la estructura Jurfdica-Institucional de Es-
pafia en relacién con Europd, (Sr. Gil Robles, posibili-
dades de delegacién).

~"Problemé4tica de las autonomfas de Espafia en la perspec-
tiva de la adhesién a la C.E.E.", (Sr. Ruiz Giménez).

-~ "La dimensién internacional de Espafia en la perspectiva
de adhesién a la C.E.,E,"(Sr. Yafiez Barnuevo)

4) La sesién del dfa 24 por la tarde serd dedicada a aspectos
econémicos, con una Ponencia relativa a los aspectos agri
colas de la adhesién de Espaifia a la CEE (Sr. Montoliu) y
otra relativa a los aspectos industriales en la que deberé
abordarse también el tema pesquero (Sr. Boyer).

5) La sesién del dfa 25 por la mafiana serd dedicada a los --
aspectos sociales y culturales de la adhesién de Espaiia a
la C.E.E. previendose las siguientes Ponencias:

- sobre la "Problemitica social" (Sr. Vidal Beneyto).

- sobre la "Problemitica sindical" (un Ponente de UGT a -
determinar).

- sobre la "Problemitica cultural" (Sr. Tierno Galvén).

- sobre la "Problemitica ecolégica" (Sr, Satrdstegui)
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d) Comisién Organizadora

Se nombra una Comisién Organizadora encargada de llevar a cabo
todas las actuaciones necesarias para llevar a buen fin la Con
ferencia, y que estari integrada por los siguientes seifores:

- Dfia., Carmen Garcfa.

- D, José-Mario Armero,

- D, Jaime Miralles,

- D, José Vidal Beneyto.

- D. Santiago Gbébmez-Reino.

La Comisién Organizadora queda encargada especialmente de orga

nizar las Pomncias y las intervenciones después de cada Ponen-
cia.

No habiendo m4s asuntos que tratar, se da por finalizada la reunién,




B (it e Moy
Consejo Federal Esparfiol
del Movimiento Europeo

A TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

" FEDERAL ESPAROL

Madrid,10 de Enero de 1,978

Estimado amigo:

Por la presente tengo el gusto de convocarle a la
reunidn del Consejo federal Espafiol que tendra lugar el préximo dia 18
de Enero, a las 5 de la tarde,

. El orden del dia de la reunidn serd el siguiente, salyo modifica-=
ciones a propuesta de algunos de los miembros:

1- Preparacidon de la Conferencia sobre ampliacidén de la C.E.E.
2- Trabajos sobre la reforma de Estatutos y Reglamentos,
3- Admisidon de nuevos miembros.

4- Ruegos y preguntas. ‘
La reunidon tendrd lugar en la sede brovisional del C.F,:C/Joaquin
Garcia Morato 165-195 Madrid 3.

Esperando su asistencia, atentamente le saluda:

Luis Yafiez-Barnuevo

" Secretario General
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Sltuscion de l1a emigracion refugiada en Francia.

E1 Consejo Director de la Oficina francesa de refugia-
dos y epatridas, ha decidido recientemente la no renovacion de
las cartas-certificados de refugiados a los espafioles que bene-
ficiaban de ella y por consecuencia de las disposiciones de las
Convenciones de Ginebra de 1933 vy 1951, que equip,ren a los re-
fugiados politicos a los franceses en cuanto a sus derechos so—
ciales y de proteccion juridica Yy edministrativa. A2

Lo que eso significa se expresa en la nota adjunta.

Como se trata de un problema serio que exige upa reac-
cion inmediata, el FONDO HUMANITARIO ESPANOL, cuya existencia
legal le da un caracter de interlocutor indudable y ademé&s es
organizacion en relacion con la Oficina de Refugiados, ha inicia
do una serie de gestiones cerca del Servicio Social de Ayuda a
los Emigrantes y del Ministerio de Necocios Extranjeros para
corregir, en la mfxima medida posible los perjuicios previstos,

Para ello, se ha transmitido el texto de la nota a to-
das las partes interesadas de la Administraci®n propeniendo:

£l aplazamiecnto de la ejecudon cel acuerdo a la premul-
gacion de la Constitucion espafiola, unico momento en que puecde
considerarse la necesidad del estudio de los términos de las Con
venciones de Ginebra con las estipulaciones de la Constitucion
como consecuencia, mantener los principios de aquellas o no.

iste el precedente de que siendo Alemznia Federal y fustria
paises fknm)crﬁtimmxz, los refugiados politices residentes en Fran
cla de ambos paises no hen sufrido modificgcion de su estatuto
especial,

En todo caso, adoptar una disposicicn inter-ministerial
con expresion circular a las Adminsftraciones, estipulando la
decision de mantenimiento de los derechos adquiricdos a esas per-
sonas hasta extincibn.

)
a2

Hasta el momento solo se ha obtenido el aplazamiento
de la ejecucion, pero como manifestaciédn verbal, aunque hay que
reconocer que la Oficina de refugiados continua renovando los
certificados a su venciiiento.

En cuanto al segundo punto, no hay nada concreto ni ce-
rf posible obtener una selucion ahora, en pericdo preelectoral.
Pero, tengo la impresion de que se consequirf. Impresion nada
m&s, que deduzco de la manifestacion de los que, en el seno del
Conse jo de refugiados votaron la propuesta, que "asi debe ser",

Como 1la propuesta se plantebd indicando que era la Emba-
jada de Espafia gquién habia solicitado esa decision, sin que se
hubiera obtenido respuesto lo que merecid una confirmacion, el
Fondo Humanitario solicito y obtuvo una entrevista con el Emja-
jador. La entrevista tuvo lugar, en presencia del Consejero po-
litico de 1a Fmbajacda y el Secretario de la UGT de Paris. Exce-
lente entrevista de la que sacamos la certeza de que la Emkajada
no habia realizado la intervencion que se le achacaba y la dispo
sicion del Embajador en extremo favorable a nuestras conclusiones
disposicion que iba a transmitir junto con la nota verbal que le
fué entrecada, al Ministerio en Madrid.

Aso est§ ese problema.
de Febreéyo de 1978

(M



FONDS HUMANITAIRE ESPAGNOL
+  Associgtion légalemen! consliluée

[A. M. du 3 Février 1953) - PARI'S, le 16 da Enl’!!") d. 1978 2

NOTA SOBRE LA SITUACION DE LOS REFUGIADOS ESPAROLES EN FRANCIA

La posible decision del Gobierno francés de dar por
caducada, en el momento de sunrenovacioh, la carte de refugia-
do politico beneficiario de las Convenciones de Ginebra de
1933 o de 195I, a aquellos espafloles que la poseen actual=-
mente, podria crear serios problemas a ésas personas., En efec-
to, el estatuto de refugiado politico lleva consigo el disfru=
te de los beneficios sociales acordados a los nacionales o a
los subditos de la nacion mis favorecida, segun los términos
de las citadas Convenciones de Ginebra.

Esa consideracion permites

Si se trata de personas en actividad, la obtencion
de la carta de trabajo todas profesiones a titulo incluso de
permanencia, con los beneficios que ello comporta.

Si pertenecen al grupo compuesto por los refugiados
de mas de 65 aflos de edad, los deréchos sociales de jubilacion,
o alocaciones especiales de vejez para los no pensionados de la
Seguridad Social y a la asistencia y prestaciones de enfermedad,

Las familias participan de ésos beneficios.

Los permisos de estancia en Francia son mantenidos.

La pérdida del estatuto de refugiado representaria:s

- Para aquellos que estin en actividad ain, la pér-
dida de la carta de trabajo permanente para todas las profe-
siones que, en: el mejor de los casos, seria sustituida por una

carta anual para una profesion determinadad Y si el interesado

tiene mas de 50 aflos de edad, le seria aplicable la disposicion
del Ministerio de Trabajo que prevee la no concesion de permi=-
sos de trabajo a ésa edad y la aplicacion de la politica fran=-
cesa actual respecto de la mano de obra extrahjera, lo que
puede llevar hasta la repatriacion obligada del trabajadorgy,con
todo lo que éso significa hoye.

- Para los ancianos, los mas de 65 aflos de edad, se=-



rian mantenidos, sea cual fuore su resideacia, los derochos
coasceusntes a las pensiones de la sgruridad dociol francesa,
¥y para los uo pensionados, la alocaciva especial deo vejos, dJde
11,000 francos por aflo, sieupre que no abandonon el terrdtorio

franeds y que hayaa permanecido ea “rancia tres aflos consecutie
vode

Toda peasion, reanta o aloecaciun de vejes cuyo iaporte
no alcanee el miniwo vital de vejoz, ©8 coupletado con la apore
tacion del Fondo Nacional do solidaridad hasta éso minimoe. 8=
ta aportaciony que no @s transferible fuera do Francia, no pue=
do aplicarse =ds que a los refugiados.

Asi, todos csos beneficios, que aun on ol mejur de
los casos no poidrian obtener si regresason a Cspafla, les ine
citan, do por si, a permcuecor en francia para lo cual es pro=-
ciso quo conserven el derecho de estanciae

51 regreso al pais natal no ofreco pues perspectivas
aninadoras, ea cuanto a las condicionoes deo vida se refiere. La
sayor parte de los refugiados politicos cuya residencia data
do muchos aflos tendrian ante si, los problemas de alojamiente
y de vida y en muchus casos tasbidn, su rosreso representaria
1a ruptura dol hogar familiar, pues sus hijos han constituido
un hocar eon personalidad francesa y 1a separacion do los hijos
y do los niotos os para esas personas, dramaticae.

Por otra parta, no so couprende el desoo deo las \utoe
ridades espafiolas de ter:inar con unas situacioncs do derecchos
adquir idos emn Fraucia, que ellas no puedon eoupensare

Solo, una ves instourada la nueva Constitucion espa=
fola seria posible ver, si el estudio do sus térauinos y sus
aplicociones eran ¢ ncordantes o no, con jos de la Convencion
de Ginebra y ontonces, irmduso un acuerido ontre francia y Uspae=
fla, tonida cuenta de los intercses hunanos de los refugia.os,
podria tener lugare

iloy por hoy, solo es conprousibl > que las Autoricades
frascesas adopten una asctitud restrictiva ante posibles solicie
tudos de la coucesion dol Estatuto de refugiado a del derecho
de asiloe.
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Avdpo Zmbimendis -
A m greta del 25 que yecibf ayer.

Ia nfa del n/amammaeummabmuu@;
los Madramo 16, 2¢,

. Seguf ep le r.dio ls conforencia y escuchd lo referente a Arzallus,
bhmhdmm.wﬂn;km,?wbmlm@mwiﬂ&omw?
mé participacién tomé el Sre Jmuregu? ¥ el Sz, Blaseo Imas?

i le atrege



f;%w /%ZM %W ctodn, Reina Victovia, #-9.0 B

g-céﬁm 254 92 20
D.Manuel Irujo eMadhrid -3
Aoiz, 18-3# 25 Octubre 1979

Pampl ona

Estimado D.Manuel:

He recibido su carta del 18-10, pero no asf{ la que me indica
del 31-8 y lo siento. A qué seiias me la mandb?

Para su informacibn le diré que a2 la Conferencia asistiré
Julio Jauregui, como Vd. indicaba, Tambien -sistird Xabier Arzalluz y &1 serd
el que intervenga en la clausura. Viene tambien Carlos Blasco desde S.Sebastién
y de los que vivimos en Madrid asistiremos cinco més,

Le informaremos de todo lo que ocurra.

Reciba un atento saludo

——




.,L._,'

17« 10. 79
Ardgo inasagasti,

Eeoribf a Vd, el 8 de)l pasado ammeidndole la celebracién del Congrese del
Movizmiento Weropeo en Madrid los dfas 26 y 27 del corriente, con e fin de que “yeran
adoptafas les medides adecvader a1 emso. Mo recibf rerpuesta,

Ahora 1lega 1a de THakS Zubinendi con covia de la que ha remitido a E.B.F. v &
Hlacec Imng sobre ol lema,

Yo veconendd a Ifiak! Zubimendd que heblara a Julio Juuregvi, %o se sl 1o ha hecho,
Yo le be escritos

in tode caso eniendo que debenmos estar presentes en ese congreso ¥y no perder
la posieidn gue tenemos los vascos en el Movimiento Buveopeo demie sm fumdacién,

Le abraza

Marme) de Irujo



17 de Octubre 1979

Quexride Julio,
los dfas 26 y 27 del mos actual se celebra en Madvid wn congreso del Movimiento

Folers) Buropeo, lucstro repiesentante en el Consejo Foderal Espaficl es Tiglkl Zubie
mendi, Av, Reina Vistoria 14, 9%, B , Madrid 3, Tel, 2549220, Si no han eoniade
emtigu,mwlunM,h.mellmﬁa,Wﬂsmﬂnm&.
asintiz o) congresc si yuedes y prestarle aymda en todo saso, Al songrese asisien
michos eviranjeros, Ia lengma corriente serd ol framefs que tu dominas bien, B 3.3,
eonose iodas Sctas eosas peio no se ni tiene tiempo de preocupswse de ellas. ' ha=
1o posible para que quedemos bien,
Con nis saindos a tun mujer, y wn abraso

f

&‘mnamihamo?enoenelhom‘mwﬁo&mm#&mm
Por fortme todo va bien hasia lafechas



18 Octubre 1979

S». Don Ignacio Zubimendi
byendida Feina Victordia 14, 92 B
lladrdd 3 .
Ardero Toiald, J
Cracizs por su cavta 16 corrientes que recibe ahora. Ihpa::eeehionlomhn
hechs V, Be imvosible gue yo pueds estar en ladrid el 26, De no haber designacién
por B0,3,,7, cobrird my lien mestro puesto, \
mcmmmwmmmmuvmaumw
el 31 = 8 mﬂnmmbnnhmmm&xmlefemypoﬁm
Bn Madrdid tiene Vi, al senador Don Julio Jmuegui al ge sin dnda conoce y trata,
o vive an Tiotor de 1a ferma 5, 59 D, distrito 16, teléfono 4574591, BEsts my bien
rreparalo, Habla franofa correctamente, Oi ro Yo ha hecho Vde. yaz haga favor de
relacionasme aon £ o estos efecton,
Ie abrasa

Marmel de Irmujo
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de Puropa y el Marcado Comfn, Lkn La Haya se acordd que, en cada Lstado de
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8/9/79 - :

Amigo Anmsagastis E1 26 de Octubre se celebra en Madrid la Conferer
Internacional del Movimiento Buropeoe {

He 1lamado la atencién del Partido repetidas weces sobre el tema de
Movimiento Buropeo. Pero no he sido eido,

El Consejo Federa) Espafiol del Movimiento Buropgo se corstituyd en

Paria. Pu primer presidente fué Madariaga, Su segundo presidente Myo. umm-mp-
a Madrid, Su presidente actual el expresidente del Congroso, Ia seoretm:fa. la 1levan los soe

listas, Nosotros tenemos wm voeoal, Ifiaki Zub.umdi, que ‘cuando me escribe, lo hame de Los K
drazo 18, 22, Tel= 251 92 10, Madrid 14, Teoricamente wepresenta al Consejo Vaseo por la Fed
eién Buropea, constituide-en Madrid, bajo }lo presidencia de Gonzmalo Nardiz y cuto representa
td en ¢! Conscjo Federal del Estado era yo, mientras vivimos en Paris, Al llegar a Madwid se
acord§ con los Consejop oataldn, gallego y vasco, se remo aran, legali“andose en, Espafiae Los
“estalanes lo han hecho, Pienso que nosotros no hemes dado wn paso en tal aentido.

Yo pf que, a la altura de los aconteedmientos, 1la gestdén del tema
europec la lleva e1 Gobiexmo, Pero mo est4 mal conservar muestraps vineulaciones con el Movim
to, Traten €1 tema con Zubimendi, Pénganse ep sitw'cién regular, Debemos estar dispuestos &
tar del temg todo el partido que ses posible, Y €] primrpmodbemqmw.mndimm
ta solo, aislado, abandomado de sus representados,

Le abraza



EUZKO ALDERDI JELTZALEA Los Madrazo e 15~ 22

Teleicno 231 52 10

- MADRI'KO ATZERR| BURU BATZARRA

MADRID - 14
EAJ - PNV,

. EUZKADI BURU BATZARRA,
Marqués del Puerto, 4-22,
BILBAOD. }16.1.79.

Atn. Ifiaki Anasagasti.

Estimados amigos:

0s adjuntamos Acta de la reunion del Consejo Federal Espafiol
del M., E., de fecha 22 Diciembre pasado, en 1a que no estu-
vimos presentes por no recibir convocatoria.

La siguiente reunidn ha sido ¢1 2 del actual mes y hemos
asistido y, en su momento, os mandaré la copia del Acta corres-
pondiente.

En esta reunidén del dfa 2, se presentd la solicitud de ingreso
del Sindicato Unitario, que en principio fue aceptada a reserva
de confirmacion de la Asamblea.

Por el Acta de la reunidn del 22 de Diciembre, veréis que hay
dos temas en los que ten®mos que o podemos tomar postura. Uno
es el del Reglamento de Régimen Interior. Otro es el de la
"Conferencia sobre ampliacidén de la C.E.E.".

Esta Conferencia, por razdn de las elecciones, se ha acordado
aplazarla para fines de Abril o mediados de Mayo proximos.

En cuanto al Reglamento, os adjuntamos copia del proyecto que

ya en su dia os facilitamos. Este proyecto, inspirado en el

Reglamento anterior, serd sin duda disaqfido y modificado.. La

agrupacidn en tres tendenc1as ideoldgicas planteara problemas
) con los partidos de inspiracidn comunista y también con UCD.

En relacién a la "Conferencia de Ampliacidon de l1a C.E.E.", se
acordo rehacer su programa dentro del actual mes de Enero.
;Seria interesante intentar meter algun vasco con alguna ponen-
cia o intervencidn? Por ejemplo, funa ponencia cultural? Por
ejemplo un Carlos Santamaria sobre las culturas de los Pueblos
del Estado? *

Con referencia a la tercera sesidn de que habla el Acta del
dia 22 Diciembre, se acordd, con gran disgusto de los de P.C.,
que las intervenciones de clausura fueran las siguientes:
Presidente del C.F.E; Presidente del Gobierno; Jefe de la Opo-
sicion (minoria mas fuerte que no esté en el Gobierno);

Sr. Berthoin, presidente del Mov. Europeo.



EUZKO ALDERD' JELTZALEA Los Madrazo me15-22

Telafono 231 92 10

MADRI'KO A ZE
TZERRI BURU BATZARRA MADRID - 14

162379

Espero vuestras noticias y supongo veréis que el hecho
de no estar constituido el Comité Vasco de una manera
formal hace que nuestra fuerza en todas estas cosas sea
limitada.

Un abrazo eta agur,

L il
Madri'ko Atzerri Buru Batzarra

Ifaki Zubimendi.

e, o D. Carlos Gara?koetxea,
D. Manuel de Irujo,
D. Carlos Blasco Imaz.
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Consejo Federal Espanoi

| del Movimienio Furopeo
* Rafael Herrera, 9 ~ apto. 606. MADRID-16

Sre. D. Ifaki Zubimendi

Comit&e Vasco del CFE. 2
Reina Victoria, 14-92Q B

Madrid.

Estimedo amigo: _
. Adjunto\ tengo el gustc ge enfiarte _fotocopia del Acta de
la reunidn celebreda por el Gomlte Ejecutivo del CFE el pasa.
do 22 de dlciemb“e._ I
) Al mismo tiempo, y en conformidad con el acuerdo tomado
en dicha reunidn, téngo el gusto de convocarte a. la reunidn
que el Comité Ejecutivo celsbrard el proximo dia 2 de Enero
a las 17 h. en los locales de UCD, ¢/ Cedaceros 10-62 planta.
Dicha reunidn versard exclusivamente sobre el contenido ¥y
|~ organizacidn de la Conferencia de los dizg 2y 3 de Marzo.
Te saluda cordialmente.

: coq
Secrft rio Genersasl.
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CAPLTULO L

DE 1.0S MIEMBROS .- Ll

Avrtfculo 1©

En aplicacibén del artfceulo 52 de los Estatutos, las personas

morales miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL son:

1.1, Aquellos |;;t]‘LidUH pollticos, legalmente reconocidos, --
que constituyen la proyecceién espanola de las organiza-
ciones que componen ek MOVIMIENTO BUROPEO & nivel inteyr
nacional y ];.‘(.'l..'UHU(.'.i dos como Lales por el CONSEJO VEDE--
RAL ESPANOL DEL MOVIMIENTO LUROPEO de 23 de septicmbre
de 1,907,

1.2. Aquellos otros partides polfticos, legalmente reconoci-
dos, cuya incorporacién al CONSEJO PEDERAL ESPANOL, de-
mandada de forma expresa por el partido polftico de que
sc¢ trate, haya sido aprobada por la Asamblea General, -

previo informe del Comité Ijecutivo,

1.3. Los Comités representativos de los diferentes regiones y
nacionalidades del Estado espaiiol a que se¢ refiere cl -

artfculo 82 de los Estuatutos.

Dicl:os Comités de pagionea © nacionalidades deberin es--
tar integrados por los p.ri,ncj‘p.'llcs partidos polfticgs -
y organizaciones del pueblo o nacionalidad de que se =-
trate, y, cn todo caso, cl reconocimiento de cada Comitdé
cs competencia de la Asamblea General, la cual decide -
¢n la materia por maym‘iunt.!c las dos terceras partes de

los miembros presentes,



Los partidos polfticos n organizaciones gue participen
- _
en ¢l CONSEJO FEDERAL ESPANOL & través de su Comité de

resion - o nacionalidad, no podrin hacerlo directamente,

l.4. Las Organizaciones de carfcter ccondmico, social o cul
tural, c¢n cuyo ideario se encucentre la accidén en favor
de La unidad curopea, que Zescen colaborar en las acti
vidades del CONSEJO FEDERAL ESPANOL y cuya solicitud de
admisién sca debidamente aceptada por ¢l CONSEJO FEDE-

RAL BSPANOL.,

CAYITULO LI

DE LA REPRESENTACLON EN LA ASAMBLEA GENERAL.

AviTeulo 29

En aplicacién del artfculo 129 de los Bstatutos, la repre--
sentacién de los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL en la

Asamblea General se determina de La sipguiente {orma:

2.1, Partidos pollticos que se encuwudran en las tradicionales

corrientes polfticas democrflticas;

2,1.1, Corricnte dcmt’)ci'utu—c;r'j.stj.ulm: 4 delegados,
2,1.2, Corriente liberal: 4 delepados,

2,1.3. Corricnte socialista: 4 delegados.

En cada una de estas comicentes podrin participar todos
aquellos partidos polltices, legalmente reconocidos, --
que respondan a la ideologla de-que se¢ trate, si bien -
cl dereclio de voto pertenece a la corriente en su con--—

junto y no a cada partido politico que, eventualmentce, -



i

forme parte de la misma,

o L -

En el supuesto de que en cada Comité participe mis de
un partido polftico, ¢l ndmero de delepados que corres
ponde a la corriente en cuestidn se otorgardn de Lorma

cquitativa entre dichos partidos polfticos, |

2,2, OLros partidos pollticos, legalmente reconocidos,

Su ndmero de delegados serd determinado por la Asamblea

General a la hora de decidir La adnision.

2,3, Comités representativos do los diferentes rorviones N

cionalidades del Estado espanol,

Cada Comité dispondrd del ndmevo de delepgados que la ——
Asamblea General decida en funcidn de la importancia y
mimero de los partidos polfticos que participen en cada

wnno de cellos.

2.4. Orpanizaciones de caractor ceondmico, social o cultural,

Cada organizacidn de caracter econbmico, social o cultu-

ral dispondri de 2 delegados.

2,5. Personas individuales coopladas,

El total de personas individuales nombrarin un delegiado.

Arvtfceculo 32

En aplicacidn de lo establecido en ¢l pirrafo segundo del ar-
tfculo 12 de los Estatutos, los miembros del CONSEJO FEDERAL

ESPANOL comunicardn por escrito al Seccerctario Ceneral el nom-



.

bre de los delegados que le correspondan, los—aiales se
= ]

entenderdn nombrados por un periodo indefinidoe.

Los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL podrin modifi-
car en todo momento La composicidén de su delegacibn, me
diante cscrito dirigido al Scerctario General del CONSE

JO FEDERAL ESPANOL.

CAPLTULO LI

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y CONTROL DE PRESBUPUESTUS.

Articulo 4°©

Los miembros del CONSEJO FEDERAL ESPANOL contribuirdn al
Presupuesto de éste con unas cuotas anuales cuya cuantfa

podrd oscilar entre 25,000 y 100,000 pesetas,
EL montante de la cuola anual de cada micmbro del CONSEJO
FEDERAL ESPANOL se¢ determinari por la Asamblea General.los

micmbros cooptados estardn exentos del pago de cuola,

Art.Tculo §5@

Los bicnes y disponibilidudés dcl CONSEJQO FEDERAL ESPANOL
son administrados por el Comité¢ Ejecutivo y, por delega--
cién suya, por ¢l Tesorcro de dicho Comité, La disposicidén
de cstos’bicncs no puecde cfectuarse sin acuerdo previo —-

y :
del Comité Ejccutivo.

El empleo de las disponibilidades del Comité Federal Espa-
nol, asf como la reclacidén de ingresos anuales, es decir, -

¢l balance contable de las actividades del CONSEJO son so-



e

ok " .
A Asamblea General, previo

metidos o la aprobacidén de 1
exfmen ¢ informe de los Comisarios de cucntas (que, en

namero de dos, deben scer designados por la citada Asam-—-
blea general por cada ejercicio natural, A propucsta —-
del Comité Ejeculivo, la Asamblcea General estudia y —---
aprucba o fija los términos y alcances de los presupuces

tos anuales.
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ACTA DE LA REUNION' CELEBRADA FOR EL CONSEJO FEDERAL ESPANOL DEL
MOVINIENTO EUROPEO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1.978.

RSISTENTES

D. Jaime Miralles !
ACE.G.E. 2

D. Carlos Montolid
L.E.C.E.
|

D. P. Garcia Partida
Izquierda Republicana

De Carlos Extremeiio
ORT

D. José Alonso
CC.00. :

Diia Mercedes Soriano
PTE

Dfla. M& Teresa de Borbén
Partido Carlista

D. Ignacio Camufiasg

UCP

D. Vicenge Piniés
PLP -

" D. Manuel Azcérate

PCE

D. Santiago Gomez-Reino .

PSOE

En Madrid, el 22 de diciembre de 1.978
2 las 13 h., en los locales de UCB, cé
daceros n¢ 10, se reune el Comité Eje-
cutivo del CFE, ‘por convocatoria tele-—

‘fénica, y con asistencia de les perso-

nas resefiadas al margen. L
Por ausencia del Presidente del CFE, pre
side la reunién D. Jaime eralles, Vi=
cepresidente del CFE.
Los asuntos abordados en el curso de 1 a
reunidn fueron los siguientes:

- legaligacidn del CFE:
Do Jaime Miralles informa del escrito
redgibido de la Direccidn General de
Politica Interior de fecha 11 de diciem~
bre de 1.978 dando traslade del Acuer—
do del Consejo de Ministros por el cual
se reconoce personalidad juridica al
Consejo Fdderal Espafiol del Movimiento
Europeo.

2.~ Reglamento de Régimen Interior:

El Secretario General recuerda que median
te escrito de 12 de junio de 1,978 se

remitidé a todds los miembros del CFE un

ejemplar del proyecto de Reglemento de Régimen Interior con el fin
de que se hiciesen llegar a la Secretaria General los comentarios

cportunos,

El Comité Ejecutivo acuerda que en una prdéxima reunidn se examinz-
ran, para su eventual aprobacidn, tal Reglamento de Régimen Interior,

por lo cual deberédn hacerse llegar al Secretario General cuanto

an-

tes las posibles modificaciones a introducir en su redaccidn.
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3= Aprobacidn del Presupuesto del CFE_para 1;979.

'D. Jaime Miralles procede a la lectura del Presupuesto prepa-—
adQ\por la Secretaria General y entregado a los miembros del CFE
n la Asamblea General del pasado 13 de noviembres. :

i Do Jalme Miralles propone que se apruebe tal Presupuesto, fa—
eultando al Presidente del CFE para adaptarlos a las convenlenclas
que considere oportfunas y, especialmente en lo que se refiere a la
Seéretaria, para que pueda incluso modificar el destino de los fon-
dos presupuestados para tal concepto.. '

La propuesta de D. Jaime Miralles es aprobada por unemimidad.

4.~ Informes sobre actividades del CFE.

' ﬁl Sre Miralles da cuenta de la reunlon que tuvo lugar en Palermo

los dias 8 y 9 de diciembre y 2 la que asistieron é1 mismo y el Sr.-

Montolid por invitacidn del C.F. italianoc.

Informa, asimismo, el Sr. Miralles de la reunidén que el Comité Ca~-
talén del CFE mentuve el 21 denoviembre en Barcelona con asisten—
cia de los Srs, Alvarez de Miranda, Miralles y Monto;iﬁ y del Pre~

sidente del Movimento Europeo, Sr. Berthoin, con-el Presidente de

la Generalidad, Sr. Terradellas.

S5¢= Medios financieros del CFE.

. E1 Sr. Montolit informa de las geetiones llevadas a cabb cerca de
" ciertos Bancos con el fin de conseguir la obtencidén de un crédito-

:rv Sl ;,“

puente que permita'‘'el normal desarrollo de las actividades del CFE

hasta el momento en que se disponga de la consignacidn presupuesta-
ria prevista. ‘ ' -

El Sr. Piniés interviene para decir q ue es necesario agotar todas

las posibilidades de contactos que existan, con el fin de obtener

tal crédito enlas mejores condidiones posibles.

Finelmente, el Sr. Montalil informa de los gastos que hasta el mo-

mento presente ha tenido el CFE. '

6. Conferencia sobre ampliacidn de la CEE..
D, Jaime Niralles da cuenta de que las fechas definitivas para la

celebracién de la Conferencia son las del 2 y 3 de Marzo.

| ; r!r' ' . r‘ {ri "f 1!'.-'\-.!?'[1- N “?‘; R ‘.frf) 0 ir r?:“ ':-7. Ve l‘ .:}!i.: (oL !...{1 15;:!?!“‘?‘; .. ; 'I
! ¥ -l 1% ! _J oYy ._ ; -y ! X : .



Al SR B e ! 14 1) S ‘ L..”.a "1» 'ilm." I ﬂ_—-

Sy T =8
F | Consejo Federal Espaiiol
‘ del Movimicnio ‘Eurgi;gg

_u . Rafael llerrera, 9 ~ apto. 606. MADRID-16

A pontinuacidn informa dei,proyecto elaborado para el desarrcllo
de/ la Conferencia, que se regsume en lo siguiente: '

- 12 Segidn: 2 de marzo de 1.979, de 10h. a 13,30 h.

| i
_b Prsidente
! Discurso de apertura° De. Fernando Alvarez de ,Mirenda
Ponencia ideoldgica: D. Enrigue Tiernc Galvén.

.‘_ 5 f " Ponencia politica: D, Jaime Miralles Alvarez

| * Ponencia soecial : UGT
‘ Ponencia econdmica:  IECE

28 Sesion: 2 de marzo de 17 h. = 20 R
. Presidente.
Intervenciones libres, previamente solicitadas, de
las organizaciones miembros del CFE y de los invi-

tados extranjeros.

38 Sesidn: 3 de marzo de 10,30 h. 2 13,30 h.

Presidente: _

Intervenciones de D. Adolfo Suvarez, D. Felipe Gon-
zélez y de D. Santiago Carrillo. '
‘Discurso de clausura: M, Georges Berthoin.

D. Ignacio Camufias interviene para seflalar la necesidad de que las
sesiones del dia 2 estén dedidadas a intervenciones en las que se
distingan claramente una parte dedicada a temas politico-institu-
cionales, con ponencias a presentar por UCD, PSOE y PCE, y otra
parte dedicada a ®mas sociales y econémicos, con intervencidn de
las centrales sindicales y organizaciones econdmicas miembros del
CFE. :

Diversos asistentes expresan divergencias con el proyecto presen-—
tado, por lo cual se acuerda celebrar una nueva reunidén del Comi= -
té Ejecutivo, centrada en la toma de decisiones sobre este tema,
el proximé dia 2 de.Enero de 1.979 & las 17 horas en los locales
de UCD, calle Cedaceros 10.

Sin mds asuntos que tratar, se levanta la %esién,nhabiéndose dedi-
cado previementé un emotivo recuerde de D. Salvador de Madariaga

recientemente fallecido, y euya memoria perduraré para siempre en
los miembros dal CFE.
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